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RESUMEN EJECUTIVO

Ministerio/Órgano
proponente

Ministerio de la Presidencia,
Relaciones con las Cortes
y Memoria Democrática;
Ministerio de Asuntos
Exteriores, Unión Europea y
Cooperación;
Ministerio de Justicia
Ministerio de Hacienda y
Función Pública;
Ministerio del Interior;
Ministerio de Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana;
Ministerio de Industria,
Comercio y Turismo
Ministerio para la Transición
Ecológica y el Reto
Demográfico
Ministerio de Asuntos
Económicos y Transformación
Digital
Ministerio de Derechos
Sociales y Agenda 2030
Ministerio de Consumo
Ministerio de Inclusión,
Seguridad Social y
Migraciones

Fecha 29 de octubre de
2022

Título de la norma Anteproyecto de Ley de trasposición de Directivas de la
Unión Europea en materia de accesibilidad de
determinados productos y servicios, de migración de
personas altamente cualificadas, tributaria, y
digitalización de actuaciones notariales y registrales,
por la que se modifica la Ley 12/2011, de 27 de mayo,
sobre responsabilidad civil por daños nucleares o
producidos por materiales radiactivos.

Tipo de Memoria Normal Abreviada

OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA

Situación que se
regula

El Título I incorpora al ordenamiento jurídico interno de
manera íntegra la Directiva (UE) 2019/882 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019 sobre los
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requisitos de accesibilidad de los productos y servicios, la
cual trata de poner fin a la fragmentación del mercado de
productos y servicios accesibles, crear economías de
escala, facilitar el comercio y la movilidad transfronterizos y
ayudar a los agentes económicos a concentrar sus recursos
en la innovación, ya que las disparidades existentes entre
los Estados Miembros constituyen obstáculos a la libre
circulación de estos productos y servicios, y distorsionan la
competencia efectiva en el mercado interior.
La demanda de productos y servicios accesibles cada vez
es mayor. Además, el número de personas con
discapacidad y de las que tienen limitaciones funcionales
está creciendo, siendo colectivos que al interactuar con
diversas barreras ven limitado su acceso a productos y
servicios. Esta situación exige una adaptación de tales
productos y servicios a sus necesidades particulares para
que puedan desempeñar sus vidas en igualdad de
condiciones con las demás personas.
El Título II regula las condiciones de entrada y residencia en
territorio español de nacionales de terceros países, no
miembros de la Unión Europea, con fines de empleo de alta
cualificación, bajo los esquemas Tarjeta azul-UE y nacional.
El Título III modifica la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido.
El Título IV modifica el Código de Comercio, el texto
refundido de la Ley de Sociedades de Capital (TRLSC) y el
Reglamento del Registro Mercantil (RRM), en materia de
procedimiento, y se reforma la Ley Hipotecaria y la Ley del
Notariado a fin de habilitar la intervención telemática notarial
y registral con el objetivo de facilitar la prestación de los
servicios notariales y registrales sin necesidad de presencia
física.
El Título V modifica la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre
responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por
materiales radiactivos, con el fin de garantizar una mejor
adecuación de dicha ley a los Protocolos de 2004 de
enmienda del Convenio de París, de 29 de julio de 1960,
sobre responsabilidad civil en materia de energía nuclear, y
de su Complementario de Bruselas, de 31 de enero de
1963. Asimismo, se modifican también algunas
disposiciones de dicha ley relativas a la responsabilidad civil
por el daño causado por materiales radiactivos que no sean
sustancias nucleares.

Motivación Adecuación del ordenamiento jurídico español al
ordenamiento comunitario y a diversos convenios
internacionales mediante un procedimiento ágil y eficaz.
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Objetivos El objetivo principal de este anteproyecto de ley es llevar a
cabo la adecuación del ordenamiento nacional a cierta
normativa de la Unión Europea y de carácter internacional.
En concreto, el Título I incorpora al ordenamiento jurídico
interno de manera íntegra la Directiva (UE) 2019/882 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019
sobre los requisitos de accesibilidad de los productos y
servicios, con el fin de garantizar que los productos y
servicios incluidos en su ámbito de aplicación cumplan los
requisitos de accesibilidad necesarios para optimizar su
utilización previsible de manera autónoma por las personas
con discapacidad. Asimismo, esta nueva regulación
contribuye al correcto funcionamiento del mercado interior
en la Unión Europea mediante la aproximación de las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas
españolas con el resto de Estados miembros, en lo relativo
a los requisitos de accesibilidad exigibles a determinados
productos y servicios, en particular eliminando y evitando
los obstáculos a la libre circulación de productos y servicios
derivados de las divergencias en los requisitos de
accesibilidad entre los Estados Miembros.
El Título II transpone parcialmente al ordenamiento jurídico
español la Directiva (UE) 2021/1883 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2021, con el fin
de contribuir al crecimiento económico y a la competitividad
mediante la mejora del entorno regulatorio en materia de
inmigración de extranjeros altamente cualificados de países
no miembros de la Unión Europea y mantener un alto grado
de seguridad jurídica para empleadores y trabajadores,
mejorando la coordinación entre los diferentes sistemas
regulados en la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo
a los emprendedores y su internacionalización y el régimen
general de extranjería regulado en la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social y en el Real
Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España y su integración
social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009.
El Título III incorpora parcialmente al ordenamiento interno
la Directiva (UE) 2020/284 del Consejo, de 18 de febrero de
2020, por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE en lo
que respecta a la introducción de determinados requisitos
para los proveedores de servicios de pago.
Asimismo, el Título IV incorpora a nuestro Derecho de la
Directiva (UE) 2019/1151 del Parlamento Europeo y del
?hgl^ch* ]^ 0. ]^ cngbh ]^ 0./7* \hgh\b]Z \hfh �@bk^\mboZ 
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de digitalización de lh\b^]Z]^l� h �@bk^\mboZ ]^ 
a^kkZfb^gmZl ]b`bmZe^l�.
El Título V modifica determinados artículos de la Ley
12/2011, de 27 de mayo, para facilitar la interpretación de
dicha ley en caso de accidente nuclear y para garantizar una
mejor adecuación de dicha ley a los Convenios.
Adicionalmente, se modifican diversos artículos relativos al
régimen de responsabilidad civil por daños producidos en
accidentes que involucren materiales radiactivos que no
sean sustancias nucleares.
Finalmente, esta norma adecua el ordenamiento interno a
la corrección de errores del Reglamento Europeo sobre
Protección de Datos publicada en el DOUE del día 4 de
marzo de 2021.

Análisis de
alternativas

En cuanto a la regulación contenida en el Título I, se ha
valorado la posibilidad de acometer sectorialmente la
transposición de la Directiva mediante la modificación de las
correspondientes normas sectoriales. No obstante, también
cabe la posibilidad de abordar la materia objeto de
transposición a través de un único texto normativo, una
norma paraguas. Esta opción, aunque compleja por la
diversidad de los sectores afectados, permitiría dotar de
mayor relevancia y visibilidad al objetivo de la Directiva que
se transpone y a la necesidad de abordar cualquier materia
desde el denominador común de la accesibilidad.
Respecto al Título II, no se plantea ninguna posibilidad no
regulatoria para la transposición de la Directiva (UE)
2021/1883 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de
octubre de 2021. Se ha planteado la posibilidad de introducir
la transposición en el régimen general de extranjería (Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y Real Decreto 557/2011,
de 20 de abril). No obstante, se ha descartado esta
posibilidad y se ha optado por su transposición en la
normativa sectorial (Ley 14/2013, de 27 de septiembre), con
el objetivo de aprovechar los cauces especializados
existentes en el régimen nacional de profesionales
altamente cualificados y cumplir con el mandato de la
directiva de asegurar condiciones equitativas entre la tarjeta
azul de la UE y los permisos de residencia nacionales con
fines de empleo de alta cualificación en términos de
derechos procedimentales y de igualdad de trato,
procedimientos y acceso a la información.
Por lo que se refiere al Título III, mediante el que se modifica
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido, para la incorporación al ordenamiento
interno de la Directiva (UE) 2020/284 del Consejo, de 18 de
febrero de 2020, no se han considerado otras alternativas.
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Por su parte, los objetivos señalados de la regulación del
Título IV, exigen una modificación normativa relevante y
cualificada de parte del ordenamiento jurídico, en lo que se
refiere fundamentalmente a la constitución en línea de
empresas no existiendo una alternativa no regulatoria para
la transposición de la Directiva y por tanto para su
consecución.
Por último, en relación con el Título V se ha descartado el
mantenimiento del estado de las cosas, por considerarse
necesario corregir determinadas cuestiones técnicas
identificadas en la Ley 12/2011, de 27 de mayo, durante el
proceso de adaptación al régimen establecido por los
Protocolos de 2004 de enmienda del Convenio de París, de
29 de julio de 1960, sobre responsabilidad civil en materia
de energía nuclear, y de su Complementario de Bruselas,
de 31 de enero de 1963.

CONTENIDO

El anteproyecto de ley consta de una parte expositiva y una parte dispositiva que se
estructura en cinco Títulos, que contienen cuarenta artículos, cinco disposiciones
adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria, seis
disposiciones finales y siete anexos.

ANÁLISIS JURÍDICO

Fundamento jurídico
y rango normativo

Incorporación del derecho de la Unión Europea y
adaptación de nuestro ordenamiento jurídico a Convenios
internacionales para los que se precisa de una norma con
rango legal.

Justificación de la
entrada en vigor y
vigencia

La norma proyectada entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», con las
siguientes excepciones:
El título I entrará en vigor el 28 de junio de 2025, a excepción
del artículo 27.4, que entrará en vigor a los veinte días de
ln in[eb\Z\b|g ^g ^e �>he^mzg K_b\bZe ]^e AlmZ]h�,
El artículo 32.1, las disposiciones adicionales primera y
cuarta y la disposición final segunda entrarán en vigor a los
o^bgm^ ]zZl ]^ ln in[eb\Z\b|g ^g ^e �>he^mzg K_b\bZe ]^e 
AlmZ]h�,
El título III entrará en vigor el 1 de enero de 2024.
Los artículos 34 y 37 y los apartados Diez al Dieciséis,
ambos inclusive, del artículo 40 entrarán en vigor a los seis
f^l^l ]^ ln in[eb\Z\b|g ^g ^e �>he^mzg K_b\bZe ]^e AlmZ]h�
Los artículos 35, 36 y 38 entrarán en vigor al año de su
in[eb\Z\b|g ^g ^e �>he^mzg K_b\bZe ]^e AlmZ]h�,  
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ADECUACIÓN AL ORDEN CONSTITUCIONAL DE DISTRIBUCIÓN DE
COMPETENCIAS

Esta norma se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1, reglas 1ª, 2ª, 6ª,
8ª, 13ª y 14ª de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia en
competencia en las materias de regulación de las condiciones básicas que garanticen
la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento
de los deberes constitucionales; de nacionalidad, inmigración, extranjería y derecho
de asilo; legislación mercantil y procesal; de legislación civil; de bases y coordinación
de la planificación general de la actividad económica y de Hacienda general,
respectivamente.

DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN

Consulta pública Sí No

Audiencia e
información públicas

Sí No

Tramitación urgente Sí No

Informes evacuados Se han recabado los informes preceptivos y aquellos que se
han considerado convenientes para garantizar el acierto y la
legalidad de la norma durante la tramitación separada de las
iniciativas que conforman el anteproyecto.

Asimismo, el presente anteproyecto de ley ha sido sometido
al dictamen del Consejo de Estado, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del
Consejo de Estado.

ANALISIS DE IMPACTOS

Impacto económico y
presupuestario

Efectos sobre la
economía en general.

Desde el punto de vista del
impacto económico, cabe
destacar que el Título I tendrá
efectos positivos para las
personas con discapacidad y
también para las empresas,
reforzando el mercado interior.
En relación con las medidas
previstas en el Título II, se espera
un impacto económico por razón
del impulso a la competitividad
derivado de la atracción de
profesionales extranjeros
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altamente cualificados de países
no miembros de la UE.
La modificación de la Ley de IVA
prevista en el Titulo III tendrá
efectos positivos sobre la
economía y la libre circulación de
bienes y servicios, ya que facilitará
la información y el control del IVA
devengado en las operaciones de
comercio electrónico.
Finalmente se estima que el Título
IV tendrá un impacto económico
positivo, mientras que los efectos
sobre la economía general del
Título V se estiman bajos.

En relación con la
competencia

La norma no tiene efectos
significativos sobre la
competencia.

La norma tiene efectos
positivos sobre la competencia.

La norma tiene efectos
negativos sobre la competencia.

Desde el punto de
vista de los
presupuestos, la
norma:

Afecta a los
presupuestos de la
Administración del
Estado.

Afecta a los
presupuestos de otras
Administraciones
Territoriales.

Implica un gasto.

Implica un ingreso.

Implica disminución del gasto.

Análisis de las cargas
administrativas

Desde el punto de vista
de las cargas
administrativas

Supone una reducción de
cargas administrativas.

Incorpora nuevas cargas
administrativas.

No afecta a las cargas
administrativas.
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Impacto de género Los títulos I, II y IV
tienen un impacto
positivo en materia de
género.

Negativo

Nulo

Positivo

Impacto en la
infancia, la
adolescencia y la
familia

Los títulos I, II y IV
tienen un impacto
positivo en la familia,
infancia y
adolescencia.

Negativo

Nulo

Positivo

Impacto en materia
de igualdad de
oportunidades, no
discriminación y
accesibilidad
universal de las
personas con
discapacidad

Los títulos I y IV tienen
un impacto positivo y
relevante en materia
de igualdad de
oportunidades, no
discriminación y
accesibilidad universal
de las personas con
discapacidad.

Negativo

Nulo

Positivo

Impacto por razón de
cambio climático

El Título IV tiene un
impacto positivo.

Negativo

Nulo

Positivo

EVALUACIÓN EX POST

Se ha considerado que esta norma sea susceptible de evaluación.
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1. OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA

1.1. Motivación.

La transposición en plazo de directivas de la Unión Europea constituye en la actualidad
uno de los objetivos prioritarios establecidos por el Consejo Europeo. A este fin, la
Comisión Europea somete informes periódicos al Consejo de Competitividad, a los que
se les da un alto valor político por su función de medición de la eficacia y credibilidad de
los Estados miembros en la puesta en práctica del mercado interior.

Asimismo, el Consejo Europeo, consciente de su importancia como elemento estructural
del mercado interior, estableció en su momento como objetivos que cada Estado
miembro debe transponer a su derecho interno, al menos, el 99 % de las directivas de
mercado interior (Déficit 1) y como objetivo adicional, el 100% de las Directivas de
mercado interior que tuvieran un retraso en su transposición superior a dos años con
respecto a la fecha de su vencimiento (Déficit 0).

Desde el verano de 2019 España no consigue cumplir con el objetivo del Déficit 1,
presentando unos niveles de déficits que vienen oscilando desde el 1,1% (invierno de
2019) al 2,2% (invierno de 2021), y en lo que se refiere al Déficit 0, España lleva sin
cumplir dicho objetivo desde el verano de 2017.

Además, el pasado 15 de julio se publicó el Informe Anual sobre Aplicación del Derecho
de la UE correspondiente al año 2021, en el que España figuraba, a 31 de diciembre de
2021, como el Estado miembro con mayor número de procedimientos de infracción
abiertos por la Comisión, con 105.

El cumplimiento de los objetivos de transposición en plazo resulta aún hoy más prioritario
habida cuenta del nuevo escenario diseñado por el Tratado de Lisboa para este tipo de
incumplimientos, para los que la Comisión puede pedir al Tribunal de Justicia de la Unión
Europea la imposición de importantes sanciones económicas de manera acelerada en
base al artículo 260.3 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. Cabe además
recordar que, desde la introducción por la Comisión de un nuevo criterio de aplicación
de dicho artículo en enero de 2017, en lo sucesivo, además de la multa coercitiva, se
solicitará al Tribunal de Justicia una multa a tanto alzado contra el Estado miembro de
que se trate. De esta manera, aunque el Estado miembro transponga la Directiva
encontrándose la demanda planteada ante el Tribunal, la Comisión no desistirá de su
recurso, sino que perseguirá hasta el final una sentencia condenatoria que imponga una
sanción a tanto alzado.

El impacto económico de estas ineficiencias en la adaptación de nuestra normativa al
Mercado Interior puede suponer un lastre para la competitividad de nuestras empresas
y un perjuicio para ciudadanos y operadores jurídicos, además de un deterioro de la
imagen de país ante nuestros socios e instituciones de la Unión Europea, especialmente
inoportuno de cara a la próxima Presidencia de turno del Consejo de la Unión Europea,
que corresponde a España durante el segundo semestre del próximo año 2023; por lo
que urge implementar las medidas necesarias para mejorar los resultados anteriores.
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Esta mejora de la incorporación y correcta aplicación del derecho de la Unión Europea
debe ser por ello uno de los objetivos prioritarios en lo que resta de legislatura y para la
próxima Presidencia del Consejo de la Unión, ya que sólo presentándonos como un
Estado miembro diligente tendremos plena capacidad de influencia en los asuntos
europeos.

En este sentido, y como continuación del esfuerzo que viene realizándose para dar
cumplimiento a este propósito, la presente ley viene a transponer cuatro Directivas de la
Unión Europea.

En primer lugar, la Directiva (UE) 2019/882 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
17 de abril de 2019, sobre los requisitos de accesibilidad de los productos y servicios,
cuya fecha límite para su transposición por los Estados miembros era el 28 de junio de
2022, aunque se estableció un plazo más amplio para su aplicación efectiva, en concreto
hasta el 28 de junio de 2025 y, además, permite a los Estados miembros posponer la
aplicación de las disposiciones relativas a las comunicaciones de emergencia al número
único europeo de emergencia 112 por el punto de respuesta de seguridad pública
(PSAP) más apropiado hasta el 28 de junio de 2027.

En segundo lugar, se transpone de forma parcial la Directiva (UE) 2021/1883 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de octubre de 2021, relativa a las condiciones
de entrada y residencia de nacionales de terceros países con fines de empleo de alta
cualificación, y por el que se deroga la Directiva 2009/50/CE del Consejo, cuyo artículo
31 establece como fecha límite para la transposición el 18 de noviembre de 2023.

En tercer lugar, se procede a la transposición de la Directiva (UE) 2020/284 del Consejo,
de 18 de febrero de 2020, por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE en lo que
respecta a la introducción de determinados requisitos para los proveedores de servicios
de pago, cuyas normas serán de aplicación desde el 1 de enero de 2024.

En cuarto lugar, se transpone la Directiva (UE) 2019/1151 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 20 de junio de 2019, por la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 en
lo que respecta a la utilización de herramientas y procesos digitales en el ámbito del
@^k^\ah ]^ lh\b^]Z]^l* \hgh\b]Z \hfh �@bk^\mboZ ]^ ]b`bmZebsZ\b|g ]^ lh\b^]Z]^l� h 
�@bk^\mboZ ]^ a^kkZfb^gmZl ]b`bmZe^l�* cuyo plazo de transposición expiró el día 1 de
agosto de 2021.

Por último, mediante la presente ley se adapta nuestro ordenamiento a la normativa
internacional aplicable en materia de responsabilidad civil por daños nucleares, tras la
entrada en vigor de los Protocolos de 2004 de enmienda del Convenio de París, de 29
de julio de 1960, sobre la responsabilidad civil en materia de energía nuclear, y de su
Complementario de Bruselas, de 31 de enero de 1963, introduciendo las necesarias
modificaciones en la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños
nucleares o producidos por materiales radiactivos.

La incorporación de las directivas citadas fue objeto de tramitación separada mediante
anteproyectos de ley diferenciados. Así, para la Directiva (UE) 2019/882, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, se elaboró inicialmente el Anteproyecto
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de Ley en materia de requisitos de accesibilidad de determinados productos y servicios,
por la que se transpone al ordenamiento jurídico español la directiva (UE) 2019/882 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, por la que se establecen los
requisitos de accesibilidad de determinados productos y servicios, que fue elevado al
Consejo de Ministros el pasado 5 de abril de 2022, en cumplimiento de lo previsto en el
artículo 26.4 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, acordándose en la
misma fecha su tramitación urgente.

Por su parte, el Anteproyecto de Ley de modificación de la Ley 14/2013, de 27 de
septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, procedía a la
transposición de la Directiva (UE) 2021/1883, del Parlamento Europeo y del Consejo, de
20 de octubre de 2021, si bien no fue elevado al Consejo de Ministros a los efectos del
citado artículo 26.4 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, también siguió tramitación
urgente, en virtud de Acuerdo de 1 de agosto de 2022.

Igualmente, para la transposición de la Directiva (UE) 2020/284 del Consejo, de 18 de
febrero de 2020, por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE en lo que respecta a la
introducción de determinados requisitos para los proveedores de servicios de pago, se
tramitó el correspondiente Anteproyecto de Ley por la que se modifica la Ley 37/1992,
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, acordándose la misma
tramitación urgente con fecha 1 de agosto de 2022.

Por lo que se refiere a la trasposición de la Directiva (UE) 2019/1151 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, por la que se modifica la Directiva (UE)
2017/1132 en lo que respecta a la utilización de herramientas y procesos digitales en el
ámbito del Derecho de sociedades, se tramitó el Anteproyecto de Ley por la que se
transpone la Directiva (UE) 2019/1151 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de
junio de 2019, por la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 en lo que respecta a la
utilización de herramientas y procesos digitales en el ámbito del Derecho de sociedades,
y por la que se modifica la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. Ha de señalarse que, por razones
de política legislativa, se optó porque el contenido del citado anteproyecto se escindiese
de un previo anteproyecto de Ley de Eficiencia Digital, dividiendo su contenido en dos
proyectos normativos separados, habiendo aprobado el Consejo de Ministros en su
reunión del 19 de julio de 2022, el Proyecto de Ley de Medidas de Eficiencia Digital del
Servicio Público de Justicia.

Finalmente, para adaptar la normativa nacional a los referidos convenios internacionales
sobre responsabilidad civil por daños nucleares se preparó el Anteproyecto de Ley por
la que se modifica la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños
nucleares o producidos por materiales radiactivos, elevado al Consejo de Ministros el 21
de junio de 2022; fecha en la cual se acordó asimismo su tramitación urgente.

En consecuencia, la presente ley viene a consignar en un solo texto, refundiéndola, la
regulación ya elaborada a través de los correspondientes anteproyectos de ley, para dar
respuesta a la obligación de transposición en plazo de cuatro directivas de la Unión
Europea al derecho español, y a la necesidad de garantizar la coherencia de la Ley
12/2011, de 27 de mayo, con los Convenios revisados de París y de Bruselas, al tiempo

03 NOV. 2022 17:00:27 Entrada: 241851



[13]

que precisa algunas cuestiones identificadas durante el proceso de adaptación al nuevo
régimen de responsabilidad civil que dicha ley establece.

El cumplimiento de estos objetivos respalda y justifica la necesidad de integrar en una
sola norma la trasposición de las citadas Directivas y la adaptación de la legislación en
materia de responsabilidad civil por daños nucleares.

En efecto, esta acumulación de proyectos normativos ya tramitados como anteproyectos
de ley en un único texto aprobado por el Consejo de Ministros, y después remitido a las
Cortes Generales, a su vez, para tramitación parlamentaria, responde en todo caso a un
doble fundamento. En primer lugar, se pretende agilizar dicha tramitación parlamentaria
de un único proyecto de Ley en lugar de cuatro; proyecto éste que, si bien afecta a
ámbitos sectoriales distintos, responde a una misma finalidad, que no es otra que el
cumplimiento de compromisos de carácter internacional.

En segundo lugar, justifica la refundición la homogeneidad del supuesto de hecho que
motiva su adopción, la finalidad compartida por los distintos anteproyectos; dado que en
su práctica totalidad responden a la necesidad de transponer e incorporar en plazo a
nuestro ordenamiento jurídico diversas directivas de la Unión Europea, o,
adicionalmente, a la adaptación de dicho ordenamiento a la normativa internacional
aplicable en materia de responsabilidad civil por daños nucleares.

De igual modo, el conjunto de iniciativas adoptadas en la Ley para transponer las
Directivas citadas comparte, además de la necesidad de ser aprobadas en el plazo más
breve posible, el objetivo común de dar respuesta a la actual coyuntura socioeconómica.

La crisis sanitaria provocada por la COVID-19 y el estallido de la guerra de Ucrania
constituyen acontecimientos que han provocado significativas consecuencias políticas,
económicas, energéticas y sociales que han ocasionado que España, al igual que
muchos otros Estados de la Unión Europea y de su entorno, se enfrente a muy diversos
desafíos. Igualmente, este escenario y las incertidumbres existentes a escala
internacional exigen la implementación de medidas en el ámbito económico para
garantizar la sostenibilidad en los distintos sectores productivos y sociales.

En ese sentido, la transposición al ordenamiento jurídico español de la Directiva (UE)
2019/882 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, atiende a una
doble necesidad; proponiendo, por un lado, eliminar y evitar los obstáculos a la libre
circulación de determinados productos y servicios accesibles, derivados de las
divergencias en los requisitos de accesibilidad en los Estados miembros, y por otro,
respondiendo a la preceptiva adaptación de la legislación española al ordenamiento de
la Unión para, entre otras cuestiones, lograr un correcto funcionamiento del mercado
interior, poner fin a la fragmentación del mercado de productos y servicios accesibles y
crear economías de escala.

Por otro lado, el modelo productivo, así como la formación del capital humano y el
mercado laboral, presentan una serie de carencias que exigen seguir impulsando la
adopción de iniciativas, urgentes e inaplazables, para adaptar el marco normativo
español a esta nueva coyuntura laboral y económica.
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Así, la competencia internacional por el talento y la mano de obra -en la que Europa se
enfrenta a dificultades crecientes para abordar las necesidades del mercado laboral- y la
transición de la Unión Europea hacia una economía ecológica y digital, van a exigir que
numerosos sectores (como, por ejemplo, la energía, la industria o el transporte) requieran
de mano de obra adicional y de capacidades específicas.

Igualmente, resulta necesario que España sea capaz de abordar con éxito los objetivos
previstos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, los cuales pueden
verse afectados por las tensiones existentes para cubrir la demanda de determinados
perfiles, así como a la disponibilidad de las competencias que la economía española
requiere en el corto y medio plazo.

A todo ello responde la transposición de la Directiva (UE) 2021/1883, del Parlamento
Europeo y del Consejo de 20 de octubre de 2021, adaptando el modelo previsto en la
Ley 14/2013, de 27 de septiembre, no sólo desde la perspectiva del cumplimiento de los
plazos de transposición que marca la citada directiva sino, sobre todo, desde la
perspectiva de garantizar que los diferentes sectores económicos sean capaces de
incorporar a las personas necesarias, con las cualificaciones y competencias requeridas,
con gran agilidad.

Por su parte, la consolidación en nuestra sociedad de las nuevas tecnologías, la
evolución cultural de una ciudadanía consciente de los retos que comporta la
digitalización y, sobre todo, la utilidad de los nuevos instrumentos y herramientas
tecnológicas al servicio de una mejor y más eficiente gestión de las Administraciones
públicas, implica el imperativo de abordar correctamente este nuevo marco relacional y,
con él, delimitar y potenciar el entorno digital con el propósito de favorecer una más eficaz
ejercicio de las potestades administrativas.

Además, el actual contexto económico y social, ya apuntado, exige, de manera
inmediata, una Administración Pública fuerte, eficaz y adaptada digitalmente de forma
que contribuya a la reactivación económica y robustezca el Estado Social y Democrático
de Derecho.

De una manera progresiva, se han ido dando una serie de pasos en estos años, mediante
algunas reformas legislativas necesarias sobre todo por la implantación de nuevas
aplicaciones tecnológicas y de la reforma general de la Administración Pública operada
con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Con el objetivo de seguir apostando por una transformación digital como elemento clave
de la economía, se pretende estar alineados con la normativa europea. La Directiva (UE)
2019/1151 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, por la que se
modifica la Directiva (UE) 2017/1132, continúa el proceso de digitalización de empresas
ya iniciado a nivel europeo, con la finalidad de asegurar un entorno jurídico y
administrativo a la altura de los nuevos desafíos económicos y sociales de la
digitalización y basada principalmente en la constitución de las sociedades de capital
íntegramente en línea así como de sus actos posteriores o sucesivos, la presentación on
line de los documentos necesarios para estas operaciones, la posibilidad de abrir y
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registrar una sucursal en otro Estado miembro de manera enteramente telemática y el
funcionamiento de los Registros mercantiles.

En todo caso, resulta imprescindible que todas estas medidas económicas estén
alineadas con el cumplimiento de las obligaciones al que responde la transposición de la
Directiva (UE) 2020/284 del Consejo, de 18 de febrero de 2020.

Sin perjuicio de la homogeneidad de motivación y finalidad que comparten las medidas
adoptadas en la Ley, resulta oportuno recordar también que, en relación con la diversidad
de ámbitos y materias que la presente ley viene a regular, el Tribunal Constitucional, en
eZ O^gm^g\bZ /14-0.//* ]^ /1 ]^ l^imb^f[k^* ]^\eZk| jn^ �^e ]h`fZ ]^ eZ ]^l^Z[e^ 
homogeneidad de un texto legislativo no es obstáculo insalvable que impida al legislador
dictar normas multisectoriales, pues tampoco existe en la Constitución Española
precepto alguno, expreso o implícito, que impida que las leyes tengan un contenido
heterogéneo.

Descartada la existencia de prohibición alguna en el texto constitucional a la existencia
de las leyes complejas, multisectoriales o de contenido heterogéneo, prosigue la
sentencia, resta por determinar si existe algún límite a su uso o contenido, debiendo
responderse a esta cuestión también de forma negativa, pues la Constitución no prevé
que el principio de competencia o especialidad obligue a que sólo puedan aprobarse
\hglmbmn\bhgZef^gm^ ghkfZl ahfh`yg^Zl jn^ l^ k^_b^kZg Z ngZ fZm^kbZ \hg\k^mZ,�

Por ello, gn^lmkh Pkb[ngZe ?hglmbmn\bhgZe* ̂ g eZ O^gm^g\bZ \bmZ]Z* \hg\enr^ jn^ �]^e [ehjn^ 
de la constitucionalidad no se deriva ni impedimento alguno para que se puedan aprobar
eh jn^ \Zeb_b\Z \hfh �e^r^l mkZglo^klZe^l�* gb ^qb`^g\bZ ]^ gbg`ngZ \eZl^ jn^ bfihg`Z 
qn^ \Z]Z fZm^kbZ ]^[Z l^k h[c^mh ]^ ng ikhr^\mh bg]^i^g]b^gm^,� U jn^ �^g 
consecuencia, ningún óbice existe desde el punto de vista constitucional que impida o
limite la incorporación a un solo texto legislativo, para su tramitación conjunta en un solo
proc^]bfb^gmh* ]^ ]bo^klZl f^]b]Zl ghkfZmboZl ]^ \Zkx\m^k a^m^kh`yg^h�,

En especial, cabe aplicar estos pronunciamientos al presente caso, en el que se
incorporan a un único texto diversas medidas que responden, todas ellas, al objetivo
común de cumplir con los compromisos internacionales de incorporación a nuestro
ordenamiento de normativa europea y a su adaptación a la normativa internacional.

Además, esta técnica ya ha sido empleada en no pocas ocasiones, precisamente para
la transposición urgente de directivas europeas, mediante la aprobación de Reales
Decretos-ley.

Tal es el caso, por citar ejemplos recientes, del Real Decreto-ley 7/2021, de 27 de abril,
de transposición de directivas de la Unión Europea en las materias de competencia,
prevención del blanqueo de capitales, entidades de crédito, telecomunicaciones,
medidas tributarias, prevención y reparación de daños medioambientales,
desplazamiento de trabajadores en la prestación de servicios transnacionales y defensa
de los consumidores; el Real Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre, de transposición
de directivas de la Unión Europea en las materias de bonos garantizados, distribución
transfronteriza de organismos de inversión colectiva, datos abiertos y reutilización de la
información del sector público, ejercicio de derechos de autor y derechos afines
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aplicables a determinadas transmisiones en línea y a las retransmisiones de programas
de radio y televisión, exenciones temporales a determinadas importaciones y
suministros, de personas consumidoras y para la promoción de vehículos de transporte
por carretera limpios y energéticamente eficientes; y el Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del
ámbito tributario y de litigios fiscales.

En este caso, sin embargo, al no concurrir la situación de extraordinaria y urgente
necesidad que habilita el empleo del real decreto-ley, resultaba procedente continuar la
tramitación como ley.

No obstante, por un lado, ello no significa que no sea urgente e inaplazable llevar a cabo
la transposición a la mayor brevedad. Y, por otro, tampoco es óbice para que la
obligación de cumplir con los plazos de transposición y adaptación sea igualmente
perentoria, a fin de evitar precisamente retrasos en el cumplimiento de dichos
compromisos, y la apertura de los correspondientes procedimientos.

Esta necesidad cobra aún mayor valor, como se ha indicado, en vísperas de la
preparación de la Presidencia española del Consejo de la Unión Europea, en el segundo
semestre de 2023; momento en el que, a la vista de lo expuesto, y de los datos
anteriormente mencionados, resultaría especialmente conveniente que nuestro
ordenamiento tuviera plenamente incorporadas las directivas objeto de transposición y
estuviera adaptado a la normativa internacional aplicable en materia de responsabilidad
civil por daños nucleares.

De acuerdo con lo expuesto, resulta urgente la eliminación de los obstáculos a la libre
circulación de determinados productos y servicios accesibles, derivados de las
divergencias en los requisitos de accesibilidad; facilitando el comercio y la movilidad
transfronterizos y ayudando a los agentes económicos a concentrar sus recursos en la
innovación en lugar de utilizarlos para cubrir los gastos derivados de una legislación
fragmentada en la Unión. Además, debe tenerse en cuenta que el plazo de transposición
de la Directiva (UE) 2019/882 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de
2019, expiró el 28 de junio de 2022.

También debe acometerse de forma inmediata el adecuado diseño de las políticas
públicas para garantizar la competitividad de España en la lucha por el talento y por la
disponibilidad de personas capaces de contribuir con su trabajo a la recuperación
económica.

En España, la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, fue aprobada en un contexto de
medidas de recuperación frente a la crisis económica y social, entre cuyos objetivos
figura la creación de un entorno regulatorio favorable a la competitividad y la
internacionalización del tejido empresarial español y, de forma específica, se facilita y
agiliza la concesión de visados y autorizaciones de residencia, al objeto de atraer
inversión y talento a España.
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La Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, el Consejo, el Consejo
Económico y Social Europeo y el Comité de las Regiones sobre atracción de habilidades
y talento a la Unión Europea, de 27 de abril de 2022, reconoce que un primer paso
importante para mejorar el atractivo de la Unión Europea ha sido la revisión de la
Directiva relativa a las condiciones de entrada y residencia de nacionales de terceros
países para fines de empleo altamente cualificado, aprobada en octubre de 2021.

En este sentido, resulta ciertamente urgente que España adapte el modelo previsto en
la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, no sólo desde la perspectiva del cumplimiento de
los plazos de transposición que marca la citada directiva sino, sobre todo, desde la
perspectiva de garantizar que los diferentes sectores económicos sean capaces de
incorporar a las personas necesarias, con las cualificaciones y competencias requeridas,
con gran agilidad.

A su vez, debe señalarse que, aunque las obligaciones contenidas en la Directiva (UE)
2020/284 del Consejo, de 18 de febrero de 2020, no serán de aplicación hasta el 1 de
enero de 2024, resulta necesario que su incorporación se efectué cuanto antes para que
los proveedores de servicios de pagos conozcan con la suficiente antelación su
contenido y ámbito de aplicación, a fin de que puedan adaptar sus sistemas y
procedimientos informáticos para garantizar su cumplimiento; al tiempo que se permite
aprobar el necesario desarrollo reglamentario de la medida y los requisitos técnicos que
hagan posible su aplicación.

Por su parte, la urgencia de la transposición de la Directiva (UE) 2019/1151 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, conocida cofh �@bk^\mboZ ]^ 
]b`bmZebsZ\b|g ]^ lh\b^]Z]^l� h �@bk^\mboZ ]^ a^kkZfb^gmZl ]b`bmZe^l�* ]^kboZ ]bk^\mZf^gm^ 
del vencimiento de su plazo de transposición, el cual expiró el 1 de agosto de 2021;
habiéndose recibido con fecha 29 de septiembre de 2021 la correspondiente carta de
emplazamiento.

Las anteriores consideraciones son también aplicables a la modificación de la Ley
12/2011, de 27 de mayo, que debe llevarse a cabo con la mayor celeridad posible para
clarificar a las entidades afectadas las cuestiones técnicas detectadas y, de este modo,
facilitar su rápida adaptación a las novedades y un mejor cumplimiento del nuevo
régimen que conlleva la entrada en vigor de los referidos Protocolos de 2004 y de la
propia Ley 12/2011, de 27 de mayo. En este sentido, resulta apremiante que, en el menor
plazo de tiempo posible y desde un inicio, se prevenga, con esta modificación, las
posibles confusiones que en la práctica pudieran producirse en la interpretación por las
entidades de la nueva normativa en una materia de tanta relevancia como el régimen de
responsabilidad por este tipo de daños.

A esta necesidad de aprobar de manera inminente las medidas contenidas en la Ley
cabe añadir la conveniencia de facilitar los trabajos parlamentarios, con un único texto,
en un momento en el que la acumulación de proyectos y proposiciones de ley ante las
Cortes Generales así lo aconseja.

Sin duda la tramitación parlamentaria de un único proyecto de ley contribuye a dicho
objetivo, al sustanciarse en un único procedimiento legislativo, con un único trámite de
presentación de enmiendas, llevándose a cabo en una única Comisión Parlamentaria.
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De este modo, se simplifica y favorece el íter legislativo del proyecto, su estudio y debate,
así como su aprobación definitiva para cumplir con los compromisos de transposición y
adaptación asumidos por España.

Asimismo, al permitir la tramitación de un único texto con un mismo periodo de
enmiendas y ante una única Comisión, se evita que puedan surgir contradicciones o
incoherencias en la transposición definitiva de las Directivas. Con ello se previenen la
aparición de antinomias que pueden generar el incumplimiento de las obligaciones
comunitarias.

Esta tramitación unitaria cobra especial relevancia en un momento en el que el volumen
de iniciativas en marcha en el Congreso de los Diputados alcanza las 102, incluyendo
dos reformas del propio Reglamento de la Cámara, a las que hay que añadir cuatro
iniciativas más en tramitación en el Senado, incluida la reforma de su Reglamento; lo que
dificulta la prontitud y el avance de las tareas parlamentarias. A lo anterior se suma el
avanzado estado de la legislatura en el que nos encontramos, y el horizonte inminente
del comienzo de la Presidencia española del Consejo de la Unión Europea en el segundo
semestre del próximo año, de forma que cualquier dilación añadida en la tramitación
parlamentaria del mismo pondría en riesgo su aprobación en el plazo debido.

Por el contrario, la tramitación conjunta de las distintas normas de transposición o
adaptación de nuestro ordenamiento a la normativa europea e internacional, facilita la
aprobación de la Ley en su conjunto, ya que responde a una misma motivación y
finalidad.

Por otro lado, debe recordarse que la utilización de esta técnica, a la que se acude

excepcionalmente y de forma puntual, por las razones expuestas, en esta transposición

de directivas de la Unión Europea, no es desconocida ni aislada en el Derecho

comparado, pudiendo citarse el caso de Italia, cuya legislación contempla la presentación

por el Gobierno de un proyecto de ley anual que integrara tanto las modificaciones o

derogaciones requeridas por la incorporación de directivas. Ello no supone, no obstante,

que deba asumirse con carácter general este modelo de incorporación del Derecho de

la Unión, pero no puede dejar de constatarse la existencia de precedentes análogos en

países de nuestro entorno.

A la vista de lo anteriormente razonado, con carácter excepcional, dado el momento
actual de intensidad de la actividad parlamentaria y ante la necesidad de garantizar el
cumplimiento de los compromisos asumidos por España de cara a afrontar la próxima
Presidencia de turno del Consejo de la Unión Europea, se ha considerado oportuno
proceder a la aprobación conjunta de un único texto normativo que acumule y refunda la
transposición y adaptación de nuestro ordenamiento a las directivas y compromisos
citados, a la que se había procedido mediante la tramitación separada de distintos
anteproyectos de ley.

A partir de lo anterior, resulta conveniente analizar por separado la regulación contenida
en los distintos títulos de esta norma.
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En relación con el Título I «Transposición de la Directiva (UE) 2019/882 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, sobre los requisitos de
accesibilidad de los productos y servicios»:

' Causas de la propuesta

Por medio del título I del anteproyecto de ley se incorpora al ordenamiento jurídico
español la Directiva (UE) 2019/882 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril
de 2019, sobre los requisitos de accesibilidad de los productos y servicios1, que fue
publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea el 7 de junio de 2019, entrando en
vigor a los veinte días de su publicación. La fecha límite fijada para su transposición por
los Estados miembros es el 28 de junio de 2022. Asimismo, se establece un plazo más
amplio para su aplicación efectiva, en concreto, las disposiciones de la Directiva serán
aplicables a partir del 28 de junio de 2025. No obstante, la Directiva permite a los Estados
miembros posponer la aplicación de las disposiciones relativas a las comunicaciones de
emergencia al número único europeo de emergencia 112 por el PSAP más apropiado
hasta el 28 de junio de 2027.

' Interés público y colectivos afectados

La nueva regulación regula los requisitos de accesibilidad que han de reunir los
productos y servicios incluidos en su ámbito de aplicación para que puedan ser utilizados
de una manera óptima por todas las personas, especialmente por las personas con
discapacidad.

A estos efectos, son personas con discapacidad aquellas que tienen deficiencias físicas,
mentales, intelectuales o sensoriales previsiblemente permanentes que, al interactuar
con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad,
en igualdad de condiciones con las demás, tal y como se define en el artículo 4 del Texto
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su
inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

No obstante, en línea con el principio de «diseño universal o diseño para todas las
personas», el ámbito subjetivo de aplicación de la Directiva y de este anteproyecto de
ley no se limita a las personas con discapacidad, sino a todas las personas. En concreto,
la Directiva señala expresamente que las «personas con limitaciones funcionales», como
por ejemplo las personas mayores, las mujeres embarazadas o las personas que viajan
con equipaje, también se benefician de sus efectos. El concepto de «personas con
limitaciones funcionales», tal como se menciona en la Directiva, engloba a personas que
tienen alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, alguna deficiencia
relacionada con la edad o con otras causas vinculadas al funcionamiento del cuerpo
humano, permanente o temporal, que, al interactuar con diversas barreras, limitan su
acceso a productos y servicios, dando lugar a una situación que exige una adaptación
de tales productos y servicios a sus necesidades particulares.

Se prevé que el número de personas con discapacidad y con limitaciones funcionales se
incrementará en los próximos años, por lo que se hace imprescindible la creación de un

1 https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/2019/882/oj?locale=es
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entorno en el que los productos y servicios sean más accesibles, de modo que se
promueva la inclusión y la autonomía de las personas que hagan uso de ellos.

' Por qué es el momento apropiado para hacerlo. Justificación de la
oportunidad

El Estado español debe cumplir con el plazo de transposición previsto en la Directiva,
por tanto, es necesaria la tramitación del anteproyecto de ley para que el Estado español
dé obligado cumplimiento a las obligaciones derivadas del Derecho de la Unión Europea.

En cuanto al Título II «Transposición parcial de la Directiva (UE) 2021/1883 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2021, relativa a las
condiciones de entrada y residencia de nacionales de terceros países con fines de
empleo alta cualificación y por el que se deroga la Directiva 2009/50/CE del
Consejo»

' Antecedentes

La Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su
internacionalización fue aprobada en septiembre de 2013 en un contexto de medidas de
recuperación frente a la crisis económica y social entre 2008 y 2012. Entre sus objetivos
se encontraba la creación de un entorno regulatorio favorable a la competitividad y la
internacionalización del tejido empresarial español y, de forma específica, la atracción de
inversión y talento mediante las disposiciones relativas a la movilidad internacional,
establecidas en la Sección 2ª del Capítulo IV del Título V de la ley, dedicado a la
internacionalización de la economía española.

El régimen nacional de atracción de talento regulado en la mencionada Ley 14/2013, de
27 de septiembre, se estableció de forma complementaria con el esquema de atracción
de profesionales altamente cualificados, denominado Tarjeta azul-UE, proveniente de la
Directiva 2009/50/CE del Consejo, de 25 de mayo de 2009, relativa a las condiciones de
entrada y residencia de nacionales de terceros países para fines de empleo altamente
cualificado, que fue transpuesta al ordenamiento jurídico español mediante la Ley
Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social,
y desarrollada reglamentariamente en el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril.

El régimen nacional de atracción de profesionales altamente cualificados, cuyas
autorizaciones de residencia tramita la Unidad de Grandes Empresas del Ministerio de
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en colaboración con el resto de los
departamentos ministeriales, convive por tanto con el régimen de Tarjeta azul-UE
regulado en el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, cuyas autorizaciones tramitan las
Oficinas de Extranjería de las Delegaciones del Gobierno.

El 28 de octubre de 2021 se publicó la Directiva (UE) 2021/1883 del Parlamento Europeo
y del Consejo de 20 de octubre de 2021 relativa a las condiciones de entrada y residencia
de nacionales de terceros países con fines de empleo de alta cualificación, y por el que
se deroga la Directiva 2009/50/CE del Consejo. Entre sus novedades, cabe destacar que
se establecen criterios de admisión más inclusivos, se facilitan la movilidad y la
reagrupación familiar dentro de la Unión Europea, se simplifican los procedimientos para
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los empleadores reconocidos, se concede un nivel más elevado de acceso al mercado
laboral, y se amplía el ámbito de aplicación para incluir a los familiares extracomunitarios
de ciudadanos de la Unión Europea y a los beneficiarios de protección internacional.

Otra de las novedades principales que introduce la directiva es la obligatoriedad de que
los Estados miembros garanticen unas condiciones equitativas entre la Tarjeta azul-UE
y los permisos de residencia nacionales con fines de empleo de alta cualificación en
términos de derechos procedimentales y de igualdad de trato, procedimientos y acceso
a la información, garantizando lo que se ha venido a denominar un «level playing field»
entre el régimen de Tarjeta azul-UE y los regímenes nacionales de atracción de
profesionales altamente cualificados que un gran número de Estados miembros de la UE
habían establecido para superar las rigideces detectadas en el régimen de Tarjeta azul-
UE. Se evitan, así -y este es uno de los elementos clave de la nueva directiva- las
deficiencias en la aplicación que la Comisión Europea había detectado en su informe de
implementación de la Directiva 2009/50/CE del Consejo.

' Motivación

a) Causas de la propuesta

El plazo de transposición Directiva (UE) 2021/1883 del Parlamento Europeo y del
Consejo. de 20 de octubre de 2021, finaliza el 18 de noviembre de 2023, por lo que es
necesaria la aprobación de la norma para trasladar las previsiones de dicha directiva a
la legislación interna. A tal efecto, el título II de este anteproyecto de ley modifica la Ley
14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización,
y deroga algunas disposiciones de las normas en las que se encuentra regulado hasta
ahora el régimen de autorización de la Tarjeta azul-UE en transposición de la directiva
anterior (Directiva 2009/50/CE del Consejo, de 25 de mayo de 2009), véase:

' La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social

' El Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009

Asimismo, y con el objetivo de armonizar en una sola las tasas requeridas a los
solicitantes de las autorizaciones de profesionales altamente cualificados de los
regímenes nacionales y Tarjeta azul-UE, se deroga la tasa actual regulada en la Orden
PRE/1803/2011, de 30 de junio, por la que se establece el importe de las tasas por
tramitación de autorizaciones administrativas, solicitudes de visados en frontera y
documentos de identidad en materia de inmigración y extranjería

La tasa requerida a los solicitantes de una Tarjeta azul-UE será, por tanto, la establecida
en la Orden ESS/1571/2014, de 29 de agosto, por la que se establece el importe de las
tasas por tramitación de autorizaciones administrativas en relación con la movilidad
internacional.

b) Identificación de los colectivos o personas afectadas por la situación y a las que la
norma va dirigida.
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El anteproyecto de ley propuesto afecta a los extranjeros de países no miembros de la
Unión Europea titulares y potenciales titulares de una Tarjeta azul-UE, así como titulares
y potenciales titulares de las autorizaciones de residencia comprendidas en la Sección
2ª del Capítulo IV del Título V de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre.

c) Interés público que se ve afectado por la situación, y en qué sentido.

La adopción de la Directiva (UE) 2021/1883 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
20 de octubre de 2021, que deroga la anterior, constituye para España una obligación y
una oportunidad; una obligación de transponer la citada directiva a más tardar el 18 de
noviembre de 2023, y una oportunidad de diseñar un marco jurídico sólido, adaptado a
la realidad de nuestro mercado laboral, conforme con la Unión Europea y que permita
superar los múltiples obstáculos detectados en materia de información y claridad sobre
las autorizaciones existentes, procedimientos administrativos, requisitos de admisión,
derechos aparejados, así como diferencias existentes entre ambos permisos.

El establecimiento de un marco nacional sólido para atraer talento pasa necesariamente
por garantizar la máxima complementariedad entre ambos regímenes, el nacional y la
nueva tarjeta azul, constituyendo vías de migración ordenada, compatibles y
complementarias a disposición de los eventuales candidatos de manera que se
proporcione seguridad jurídica tanto a ellos como a las empresas que demandan este
tipo de perfiles internacionales y generando, en definitiva, un modelo español de
atracción y retención de talento conforme con el Derecho comunitario y acorde a la
realidad del mercado laboral, en línea con los regímenes que han establecido de forma
específica y separada al régimen general otros países como Alemania, Francia, Italia,
Países Bajos y Polonia, cuyas características comparadas se analizan en esta memoria.

Junto a ese objetivo jurídico, la reforma persigue, en fin, mejorar la posición de España
como país atractivo para el talento dentro del marco europeo, contribuir al crecimiento
económico y a la competitividad de la economía española y apostar por el
establecimiento y buen funcionamiento de vías de migración ordenada, regular y segura
para un sector específico de migrantes (altamente cualificados).

Contexto demográfico

A todo lo anterior cabe añadir la actual estructura poblacional española y su proyección,
a fin de garantizar su complementariedad con el mercado laboral a largo plazo.

LZkZ \hf^gsZk ^l g^\^lZkbh f^g\bhgZk eZ �AlmkZm^`bZ AliZ{Z 0.3.�2 y como resalta el
efecto del envejecimiento demográfico en la población en edad de trabajar que se verá
reducida en un 12% para mediados de siglo. Según la misma los efectos del cambio
demográfico serán casi imperceptibles de aquí a 2030, pero se acentuarán
significativamente a partir de entonces, de modo que, en 2050, nuestro país podría contar
con 3,7 millones menos de potenciales trabajadores. Si se mantienen las tasas de
empleo de 2019 (previas a la pandemia), esta caída de la población en edad de trabajar
se traduciría en una reducción del número de ocupados de 2,5 millones, lo que tendría

- Zffbe5**iii)^S_a`U^aS)YaT)We*bdWe[VW`fW*SUf[h[VSVWe*<aUg_W`fe*-+-,*-++0-,(

=efdSfWY[SR=ebS`SR-+0+)bVX
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consecuencias profundas para la economía y los ingresos públicos, y supondría una
fuente de tensión para la sostenibilidad del estado de bienestar tal y como lo conocemos
hoy en día.

A su vez, como se puede observar en la pirámide poblacional elaborada con
proyecciones de población del INE, la natalidad no aumentará de forma que pueda
compensar el volumen de personas que abandonan las cohortes comprendidas en edad
d^ mkZ[ZcZk jn^ l^`~g ^e ^lmn]bh �Lkhr^\\bhg^l ]^ PZlZl ]^ =\mbob]Z] Ceh[Ze^l r 
Específicas por Grupos de Edad y Sexo 2016-0.07� ]^e EJA ]^fn^lmkZ eh jn^ rZ l^
Z]^eZgmZ[Z* �eZ ih[eZ\b|g Z\mboZ ^liZ{heZ ]^ /4 h fxl Z{hl ^g ^e i^kzh]h ^gmk^ 0./4 Z 
2029, sufrirá una variación �6*.%� eZ ]blfbgn\b|g ]^ i^klhgZl ^g ^]Z] ]^ mkZ[ZcZk l^
verá afectada. Lo que supondría carencia de mano de obra. 3

Si se combinan los datos puramente demográficos con los del mercado laboral, cabe
añadir también cómo diversos estudios de diferentes instituciones llevan resaltando la
situación actual del mercado laboral y su futuro que en cierta medida justifican aún más
^e _bg ]^ ^lmZ ikhin^lmZ, ?hg\k^mZf^gm^ \Z[^ \bmZk ^e ��g]b\^ IZgihp^kCkhni O^gbhkl 
(45-55 y 55-66 años) 2021-0.1.�, Ag ye l^ Zik^\bZ \hfh ^e f^k\Z]h eZ[hkZe ^liZ{he obo^
una gran paradoja destacando que se crean posiciones y sigue habiendo un alto índice
de desempleo.

Otro de los aspectos que destacan empresas del sector de RR.HH es la dificultad para
reclutar talento declarando 8 de cada 10 directores de recursos humanos 4 los que
reconocen tener problemas a la hora de reclutar talento para su compañía, porcentaje
que se ha disparado 30 puntos porcentuales en los últimos 5 años, y se ha detectado
que, de media, un 9% de las vacantes disponibles en el mercado de trabajo se queda

. Zffbe5**iii)[`W)We*VSUa*VSUa/-*VSUa/-,,*bdakWUU[a`We*WbSRbdakWUR-+,1(-+-4)bVX

/ Zffbe5**iii)SVWUUa[`ef[fgfW)We*ib(Ua`fW`f*gb^aSVe*-+-,*+-*[`Xad_W(SVWUUa(eaTdW(

bWdX[^We(VWX[U[fSd[ae(k(WeUSeWl(VWVW(fS^W`fa(W`W`(WebS`S(,)bVX
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sin cubrir porcentaje que en algunos perfiles muy específicos y zonas geográficas puede
dispararse a cerca del 60% de puestos sin cubrir.

Análisis comparado de regímenes nacionales de Personal Altamente Cualificado (PAC)
y Tarjeta azul-UE

Los países analizados han sido: Francia, Polonia, Alemania, Países Bajos, Italia y Grecia.
A continuación, se recogen las características más destacables.

En lo referente a los requerimientos de titulación, en ambos modelos (PAC y Tarjeta azul-
UE) se exige titulación académica de al menos 3 años de formación a excepción de
Alemania, que para su régimen nacional de altamente calificados deja abierta la
posibilidad para Formación Profesional. En el ámbito de las TIC todos los países en el
marco de la Blue Card permiten compensar la ausencia de formación mediante una
experiencia acreditada de al menos 3 años.

En lo relativo a la legitimación para presentar la solicitud, se han encontrado tres
modalidades: una en la que es el empleador quien solicita la autorización, otra en la que
es el empleado y una híbrida, en la que ambos pueden solicitarla (Alemania), siendo
denominado procedimiento de urgencia cuando es la empresa quien lo solicita. La
configuración más habitual es aquella en que el futuro empleado sea quien solicite la
autorización.

Por último, en lo que se refiere a procedimientos de agilización para empresas
reconocidas, cabe destacar que tan sólo Italia, Países Bajos y España cuentan con un
procedimiento de registro de empleadores reconocidos que facilita los trámites a aquellas
empresas que se inscriben como tal. Reseñar que Países Bajos cuenta con diferentes
licencias de sponsor que varían en función de la categoría de perfil de extranjero que
reclute (estudiante, au-pair, investigador o Personal altamente cualificado y Blue Card)

A continuación, se presentan dos tablas resumen de análisis comparado de sistemas
PAC y Tarjeta azul-UE.

Resumen comparado de regímenes PAC:

Resumen comparado de esquemas Blue Card
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d) Por qué es el momento apropiado para hacerlo

Se hace necesaria la aprobación de la norma a efectos de incorporar al ordenamiento
jurídico las novedades introducidas por la Directiva (UE) 2021/1883 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 20 de octubre de 2021 relativa a las condiciones de entrada y
residencia de nacionales de terceros países con fines de empleo de alta cualificación, y
por el que se deroga la Directiva 2009/50/CE del Consejo.

El plazo para la transposición de las disposiciones de la Directiva (UE) 2021/1883 a la
legislación interna finaliza el 18 de noviembre de 2023.

En cuanto al título III «Transposición parcial de la Directiva (UE) 2020/284 del
Consejo, de 18 de febrero de 2020, por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE
en lo que respecta a la introducción de determinados requisitos para los
proveedores de servicios de pago».

El título III introduce modificaciones en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido (en adelante IVA), para proceder a la incorporación al
ordenamiento interno de la Directiva (UE) 2020/284 del Consejo, de 18 de febrero de
2020, por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE en lo que respecta a la introducción
de determinados requisitos para los proveedores de servicios de pago.

La transposición de esta Directiva a nuestro ordenamiento interno, cuyas normas serán
de aplicación desde el 1 de enero de 2024, permitirá mejorar el control de los pagos
transfronterizos y combatir así un posible fraude en el IVA obligando a los proveedores
de servicios de pago a mantener unos registros suficientemente detallados y a su
notificación a la Administración tributaria.

Dentro de las modificaciones más destacadas que han entrado en vigor en los últimos
años en el ámbito del IVA destaca la incorporación y puesta en funcionamiento de las
nuevas reglas de tributación del comercio electrónico y la generalización de los sistemas
de ventanilla única para la declaración de las operaciones.

De esta forma, se han establecido nuevas reglas de tributación en el Estado miembro de
destino de las ventas de bienes y servicios que, adquiridos por consumidores finales,
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principalmente a través de internet, son enviados desde otros territorios o prestados por
empresarios o profesionales no establecidos en el Estado miembro de adquisición. Por
otra parte, las nuevas reglas de tributación del comercio electrónico en el IVA se han
acompañado de nuevos regímenes especiales de ventanilla única que han modernizado
y simplificado la liquidación y gestión del IVA de forma sencilla que permiten a los
operadores declarar e ingresar a través de una única Administración tributaria, las cuotas
devengadas en todos los Estados miembros.

La transposición a nuestro ordenamiento interno de este paquete normativo, de
aplicación desde el 1 de julio de 2021, se ha realizado por el Real Decreto-ley 7/2021,
de 27 de abril, de transposición de directivas de la Unión Europea en las materias de
competencia, prevención del blanqueo de capitales, entidades de crédito,
telecomunicaciones, medidas tributarias, prevención y reparación de daños
medioambientales, desplazamiento de trabajadores en la prestación de servicios
transnacionales y defensa de los consumidores (BOE de 28 de abril), y por el Real
Decreto 424/2021, de 15 de junio, por el que se modifican el Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, y el Reglamento General de las actuaciones y
los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto
1065/2007, de 27 de julio, que han modificado respectivamente la Ley y el Reglamento
del IVA.

No obstante, en este contexto y a pesar de las facilidades ofrecidas a los operadores
para la liquidación del IVA devengado en cada Estado miembro, las autoridades
tributarias comunitarias han detectado la aparición de empresarios y profesionales que,
aprovechando que la mayoría de las transacciones del comercio electrónico constituyen
pagos transfronterizos realizados a través de medios de pagos conectados con
transferencias electrónicas, obtienen ventajas comerciales desleales eludiendo sus
obligaciones de repercusión e ingreso del IVA. En efecto, dado que el destinatario tiene
la condición de consumidor final que actúa de buena fe y que no queda sujeto a
obligaciones contables y registrales, las Administraciones tributarias comunitarias
pueden tener dificultades para comprobar el destino de sus pagos transfronterizos por lo
que se hace necesario disponer de instrumentos adecuados y un sistema de información
que permita detectar estos pagos transfronterizos sin necesidad de imponer
obligaciones a los consumidores finales y afectar al desarrollo del comercio y la
ampliación del mercado. Esta información es relevante y puede suponer un indicio de
que el beneficiario está realizando una actividad económica no declarada.

De esta forma, la mencionada Directiva (UE) 2020/284 impone a los proveedores de
servicios de pago la obligación de mantener registros suficientemente detallados de los
pagos transfronterizos realizados en los que intervengan y a poner esta información a
disposición de la Administración tributaria.

Con el objeto de cumplir con el principio de proporcionalidad y asegurar que su
cumplimiento genere las menores cargas administrativas y de gestión a los proveedores
de servicios de pago, únicamente será requerida aquella información considerada
necesaria y suficiente para que las Administraciones tributarias de los Estados miembros

03 NOV. 2022 17:00:27 Entrada: 241851



[27]

puedan combatir las situaciones de fraude y evasión fiscal. De esta forma, deberán
registrarse y ser objeto de comunicación únicamente aquellos pagos transfronterizos en
los que el ordenante esté ubicado en un Estado miembro y el beneficiario esté situado
en otro Estado miembro o en un país o territorio tercero. No obstante, la única información
relativa al ordenante del pago que deberá conservarse es la referente a su ubicación,
dado que esta información es la más trascedente a efectos de determinar, en su caso,
el Estado miembro en el que se han devengado las cuotas de IVA derivadas de sus
adquisiciones de bienes y servicios. Por lo que respecta al beneficiario será necesario
también conservar la información que pueda permitir a las autoridades tributarias
detectar una posible actividad económica. Por otra parte, para reducir las cargas
administrativas se fija un límite mínimo de 25 pagos transfronterizos recibidos por un
mismo beneficiario en un trimestre natural como indicativo de la posible realización de
una actividad económica recurrente. Una vez se alcance dicho límite surgiría la
obligación de mantenimiento de registros y su notificación a la Administración tributaria.
De esta forma, también se posibilita que la información sea consistente.

Como en un único pago de un ordenante a un beneficiario pueden participar varios
proveedores de servicios de pago será necesario que todos los proveedores de servicios
de pago que participen en la cadena que asegura la transferencia de fondos del
ordenante al beneficiario, salvo algunas exclusiones contenidas en la propia regulación,
cumplan con la obligación de mantenimiento de los registros y su notificación. De esta
forma, será posible la identificación del ordenante inicial y beneficiario final de cada
transacción y su conexión con las operaciones del comercio electrónico.

Por tanto, las obligaciones de mantenimiento de registros y el suministro de la
información afectarán tanto al proveedor de servicios de pago que transfiere fondos o
emite instrumentos de pago para el ordenante, como al proveedor de servicios de pago
que recibe dichos fondos o adquiere operaciones de pago por cuenta del beneficiario.

No obstante, estas obligaciones no serán de aplicación a aquellos proveedores de
servicios de pago que se encuentran fuera del ámbito de aplicación del Real Decreto-ley
19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia
financiera (BOE de 24 de noviembre).

Los proveedores de servicios de pago conservarán los registros citados por un periodo
de tres años naturales con el fin de que los Estados miembros tengan tiempo suficiente
para realizar controles de manera eficaz y puedan investigar o detectar presuntos fraudes
en el IVA.

Por otra parte, aunque las obligaciones contenidas en la referida Directiva no serán de
aplicación hasta el 1 de enero de 2024, resulta necesario que los proveedores de
servicios de pagos conozcan con la suficiente antelación su contenido y ámbito de
aplicación, a fin de que puedan adaptar sus sistemas y procedimientos informáticos para
garantizar su cumplimiento. Igualmente, será también necesario aprobar con anterioridad
a su entrada en vigor el necesario desarrollo reglamentario de la medida y los requisitos
técnicos que hagan posible su aplicación por lo que la trasposición de la referida Directiva
(UE) 2020/284 que ahora se acomete es de carácter parcial.
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Respecto al Título IV «Transposición de la Directiva (UE) 2019/1151 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, por la que se modifica la Directiva
(UE) 2017/1132 en lo que respecta a la utilización de herramientas y procesos
digitales en el ámbito del Derecho de sociedades»

La consolidación en nuestra sociedad de las nuevas tecnologías, la evolución cultural de
una ciudadanía consciente de los retos que comporta la digitalización y, sobre todo, la
utilidad de los nuevos instrumentos y herramientas tecnológicas al servicio de una mejor
y más eficiente gestión de las Administraciones públicas, implica el imperativo de abordar
correctamente este nuevo marco relacional y, con él, delimitar y potenciar el entorno
digital con el propósito de favorecer una más eficaz ejercicio de las potestades
administrativas.

Además, el actual contexto de crisis sanitaria y económica causada por la COVID-19
exige, de manera inmediata, una Administración Pública fuerte, eficaz y adaptada
digitalmente de forma que contribuya a la reactivación económica y robustezca el Estado
Social y Democrático de Derecho.

De una manera progresiva, se han ido dando una serie de pasos en estos años, mediante
algunas reformas legislativas necesarias sobre todo por la implantación de nuevas
aplicaciones tecnológicas y de la reforma general de la Administración Pública operada
con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, viniendo la primera de ellas a derogar, con las excepciones temporales
previstas, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los
Servicios Públicos, que fue la que había introducido el elemento tecnológico en la
Administración General del Estado.

Con el objetivo de seguir apostando por la transformación digital, se pretende estar
alineados con la normativa europea, especialmente con el Reglamento (UE) n ° 910/2014
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación
electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado
interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/CE, se plantea el presente
anteproyecto.

En relación con el Título V «Adaptación normativa a los Convenios internacionales
sobre responsabilidad civil por daños nucleares»

A) Causas de la propuesta.

El 1 de enero de 2022 entraron en vigor los Protocolos de 2004 de enmienda al Convenio
de París, de 29 de julio de 1960, sobre la responsabilidad civil en materia de energía
nuclear (en adelante, Convenio de París), y al Convenio de Bruselas, de 31 de enero de
1963, complementario del anterior (en adelante, Convenio de Bruselas).

En España, la necesidad de incorporar al ordenamiento jurídico los cambios resultantes
de la entrada en vigor de ambos Protocolos motivó una modificación sustancial de la
legislación nacional en la materia, que se llevó a cabo mediante la aprobación de la Ley
12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o producidos
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por materiales radiactivos, cuya entrada en vigor estaba supeditada a la de dichos
Protocolos.

No obstante, durante el proceso de adaptación al nuevo régimen de responsabilidad civil
que se ha venido llevando a cabo desde la aprobación de la referida Ley 12/2011, de 27
de mayo, se han identificado algunas disposiciones en la misma que aconsejan su
modificación, con el fin de garantizar una mejor adecuación al régimen establecido por
los referidos Convenios ante la entrada en vigor de los mencionados Protocolos.

A.1. Régimen de responsabilidad civil por daños nucleares y por daños causados por
materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares.

España es Parte contratante de los Convenios de París y de Bruselas, de cuyas
disposiciones se deriva, básicamente, la regulación nacional en esta materia, que hasta
el 31 de diciembre de 2021 se recogía en los capítulos VII a IX de la Ley 25/1964, de 29
de abril, sobre energía nuclear, así como en el Reglamento sobre Cobertura de Riesgos
Nucleares, aprobado por el Decreto 2177/1967, de 22 de julio.

Los citados Convenios han sido revisados de manera puntual en varias ocasiones,
siendo la última de ellas mediante los Protocolos de 2004 de enmienda a dichos
Convenios. A pesar que los Protocolos supondrían una revisión en profundidad del
régimen de responsabilidad civil nuclear aplicable en todas las Partes Contratantes que
redundaría en una mayor protección de las víctimas en caso de un potencial accidente
nuclear (ver apartado A.1.1 de esta Memoria), dichas Partes han venido demorando su
entrada en vigor hasta el 1 de enero de 2022.

Esta demora ha obedecido a la necesidad de adaptar las diferentes legislaciones
nacionales a los nuevos requisitos de los Convenios y a que, como se expone a
continuación, ha sido necesario esperar a que todos los EEMM de la UE que sean Parte
Contratante del Convenio de París, hayan manifestado haber terminado los trámites
parlamentarios necesarios para poder proceder al depósito conjunto del instrumento de
ratificación del Protocolo.

En este sentido, la entrada en vigor del Protocolo de enmienda del Convenio de París
requiere que 2/3 de sus Partes Contratantes hayan adaptado sus legislaciones y
depositado el instrumento de ratificación ante la Secretaría de la NEA-OCDE (Agencia
de Energía Nuclear de la OCDE, que actúa como depositaria del Convenio). Sin
embargo, la Decisión del Consejo (2004/294/CE) de 8 de marzo de 2004, por la que se
autorizó a los EEMM que son Partes Contratantes del Convenio de París a ratificar el
Protocolo reqnb^k^ jn^ �los Estados miembros que son Partes Contratantes del Convenio
de París tomarán las medidas necesarias para depositar simultáneamente sus
instrumentos de ratificación del Protocolo�,

Por ello, habida cuenta de que 12 de las actuales 16 Partes Contratantes son miembros
de la UE, la entrada en vigor del Protocolo estaba, de facto, supeditada a que todos los
EEMM que además sean Parte del Convenio de París hubieran manifestado su
disponibilidad para ratificarlo, lo que sucedió en julio de 2020. Por otro lado, la entrada
en vigor del Protocolo de enmienda del Convenio de Bruselas requería de la ratificación
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de todas su Partes Contratantes (España, de hecho, ya lo había ratificado el 18 de
noviembre de 2005).

En el caso de España, la necesidad de incorporar los cambios de los Protocolos al
ordenamiento jurídico nacional motivó, ya en su momento, una modificación sustancial
de la legislación nacional en la materia, de manera que dicho nuevo régimen ha quedado
recogido en la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños
nucleares o producidos por materiales radiactivos, cuya entrada en vigor se supeditó a
la de los Protocolos.

El 1 de enero de 2022, la Ley 12/2011, de 27 de mayo, derogó los mencionados capítulos
de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre energía nuclear (excepto en artículo 45, que lo
modifica), así como el referido Reglamento sobre Cobertura de Riesgos Nucleares en lo
que se oponga a ella. No obstante, durante el proceso de adaptación al nuevo régimen
que se ha venido preparando desde la aprobación de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, se
han identificado diferentes artículos de esta Ley que resulta aconsejable modificar, tal y
como se explica en el apartado A.2 de esta Memoria, con objeto de garantizar una mejor
adecuación de la dicha ley a los Convenios ante la entrada en vigor de los Protocolos.

Adicionalmente, la Ley 12/2011, de 27 de mayo, recoge, en su Título II, el régimen de
responsabilidad civil por daños causados por materiales radiactivos que no sean
sustancias nucleares, que no deriva de dichos Convenios y que venía regulándose
asimismo en los referidos capítulos de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre energía
nuclear y en el mencionado Reglamento. De forma análoga, el apartado A.2 de esta
Memoria señala también algunos aspectos de este Título II que requerirían ser
reformulados.

A.1.1. Aspectos generales del régimen de responsabilidad civil por daños nucleares
establecido en la Ley 12/2011, de 27 de mayo, derivado de los Convenios
revisados de París y de Bruselas.

Los Convenios revisados de París y de Bruselas mantienen como principio fundamental
que la responsabilidad por los daños producidos como consecuencia de un accidente
nuclear es objetiva y corresponde al explotador responsable de la instalación, con
independencia de la existencia de dolo, culpa o negligencia, dentro de las limitaciones y
en las condiciones que en ellos se establecen. Asimismo, dicha responsabilidad es
exclusiva, lo que se traduce en que el derecho a indemnización por un daño nuclear
causado en un accidente nuclear, únicamente podrá ejercerse contra el explotador
responsable.

El Convenio de París determina la responsabilidad mínima que, en caso de accidente,
cada Parte Contratante debe exigir, por ley, al explotador, debiendo este tener y
mantener un seguro u otra garantía financiera para hacer frente a dicha responsabilidad.
Por su parte, el Convenio de Bruselas establece compensaciones complementarias,
hasta un límite determinado, para indemnizar a las víctimas o reparar daños en caso de
que las cuantías superen la responsabilidad fijada para el primero. Las cuantías de los
límites que establecen ambos Convenios fueron uno de los objetos de la revisión de los
Protocolos de 2004, de manera que la estructura de compensaciones tras su entrada en
vigor es la siguiente:
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1. Qg ikbf^k mkZfh ]^ 5.. I� ]^ k^lihglZ[beb]Z] fzgbfZ h[eb`Zmhria del explotador, de
conformidad con lo establecido en el Convenio revisado de París (frente a los
anteriores 15 M de Derechos Especiales de Giro exigibles, que equivalen a unos 18
I�(,

2. Un segundo tramo de compensación complementaria entre 700 y 1.200 M�* 
establecido en el Convenio revisado de Bruselas y sólo aplicable en los Estados Parte
de dicho Convenio, cuya responsabilidad correspondería al explotador o al Estado,
según lo que se establezca en la legislación nacional (frente a un segundo tramo que,
anteriormente, alcanzaba únicamente los 175 M de Derechos Especiales de Giro,
jn^ l^ \hkk^lihg]^g \hg nghl 0/. I�(,

3. Un tercer tramo de compensación complementariZ ^gmk^ /,0.. r /,3.. I�* 
establecido en el Convenio de Bruselas y sólo aplicable en los Estados Parte de dicho
Convenio, que se sufragaría, caso de ser necesario, con fondos públicos aportados
por todos los Estados Parte del Convenio de forma proporcional a su Producto
Nacional Bruto y su potencia nuclear instalada (frente a los 125 M de Derechos
Especiales de Giro contemplados anteriormente para el tercer tramo, que se
\hkk^lihg]^ \hg nghl /3. I�(,

En aplicación de lo anterior, el artículo 4 de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, establece
que la responsabilidad del explotador de una instalación nuclear por los daños nucleares
\ZnlZ]hl ihk ng Z\\b]^gm^ gn\e^Zk ^lmZkx ebfbmZ]Z Z /,0.. I�* lb ^e ]Z{h l^ ikh]n\^ ^g 
un Estado Parte del Convenio de Bruselas, y a 70. I� ^g ng AlmZ]h LZkm^ ]^e ?hgo^gbh 
de París que no lo sea del Convenio de Bruselas, en un Estado que no tenga
instalaciones nucleares en su territorio, así como en otros Estados definidos en los
apartados 1.b) y 1.d) del artículo 2 de dicha ley, viéndose en estos casos reducida tal
cuantía en la medida en que estos Estados no concedan beneficios recíprocos.

Adicionalmente al notable incremento de la cuantía de responsabilidad del explotador, la
entrada en vigor de los Protocolos y, por tanto, de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, supone
las siguientes modificaciones que redundarían, igualmente, en beneficio de las víctimas
de un potencial accidente nuclear:

' Ampliación de las categorías de daño nuclear de las que sería responsable el
explotador a consecuencia de un accidente en sus instalaciones. A las ya
consideradas en los Convenios anteriores, esto es, la muerte o daño físico a las
personas y la pérdida o daño de los bienes, se han añadido las siguientes, en la
medida en que lo prevean los Estados Parte en sus legislaciones nacionales, como
es el caso de España:

- Toda pérdida económica que se derive de una muerte o daño personal físico u
ocasionado a los bienes.

- El coste de las medidas de restauración del medio ambiente degradado.

- El lucro cesante directamente relacionado con un uso o disfrute del medio
ambiente que resulte de una degradación significativa del mismo.
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- El coste de las medidas preventivas y cualquier pérdida o daño causado por tales
medidas.

' Ampliación del periodo de prescripción, desde los 10 a los 30 años desde el
accidente, para que las víctimas puedan interponer su reclamación ante los tribunales
competentes en el caso de la pérdida de vidas y de los daños personales físicos.

' Inclusión en el ámbito de aplicación de los Convenios revisados de los daños
nucleares ocasionados por un cataclismo natural de carácter excepcional,
exceptuados en los Convenios anteriores.

Las novedades más relevantes incorporadas en la Ley 12/2011, de 27 de mayo, se
resumen en la tabla siguiente:

Situación anterior Ley 12/2011, de 27 de
mayo.

Cantidad máxima de la que
responde el titular de una
central nuclear, para lo que ha
de contratar la correspondiente
póliza de seguro

5.. I� /,0.. I�

Definición de daño nuclear Daños a personas y
daños a propiedades

Incluye también daños
medioambientales

Límite temporal para presentar
reclamación 10 años

30 años para daños a
personas, y 10 para otros
daños

Daños nucleares ocasionados
por un cataclismo natural de
carácter excepcional

Exceptuados Cubiertos

A.1.2. Aspectos generales del régimen de responsabilidad civil por daños causados por
materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares establecido en la Ley
12/2011, de 27 de mayo.

El régimen de responsabilidad civil por daños causados por materiales radiactivos que
no sean sustancias nucleares, a diferencia del establecido para los daños nucleares, no
se deriva de ningún régimen internacional. Esto es debido a que, en la actualidad, no
existe ninguna regulación internacional al respecto, puesto que no se espera que se
puedan producir accidentes que ocasionen daños importantes ni con consecuencias
transfronterizas. No obstante, se consideró oportuno dedicar el título II de la Ley 12/2011,
de 27 de mayo, a la regulación de esta materia, que ya venía regulándose en la Ley
25/1964, de 29 de abril.

Tras la entrada en vigor de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, dicho título establece el
régimen de responsabilidad civil aplicable a las instalaciones radiactivas (II.RR.) por los
daños que pudieran producirse como consecuencia de un accidente en el manejo,
almacenamiento o transporte de los materiales radiactivos que no sean sustancias
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nucleares, estableciéndose procedimientos diferenciados según los daños se produzcan,
bien a las personas, los bienes y las pérdidas económicas derivadas de estos, bien al
medioambiente.

En el primer caso, la actual redacción dispone un procedimiento parcialmente análogo al
establecido para los daños nucleares, graduándose las cantidades de cobertura
obligatoria en función de la actividad de los materiales radiactivos que se empleen en las
II.RR. Para el caso de los daños medioambientales, la Ley 12/2011, de 27 de mayo,
dispone que la responsabilidad se regirá por lo establecido en la legislación vigente en
dicha materia, correspondiendo no obstante al Ministerio para la Transición Ecológica y
el Reto Demográfico (MITERD) determinar la cuantía mínima que deberá quedar
garantizada por el explotador para responder de dichos daños, según la intensidad o
gravedad del daño, previos informes del Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) y de la
Secretaría de Estado de Medioambiente.

A.2. Problemática derivada de determinados artículos de la Ley 12/2011, de 27 de mayo,
y propuesta de modificación.

Durante el proceso de adaptación al nuevo régimen, de aplicación desde el 1 de enero
de 2022, se han identificado diferentes aspectos de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, que
se considera conveniente modificar para garantizar una mejor adecuación de la misma
al régimen establecido por los Convenios revisados de París y de Bruselas. Por ello, se
expone a continuación un análisis de los aspectos identificados, junto con las propuestas
de modificación de los artículos necesarios para solventarlos.

A.2.1. Modificación de los artículos 2 y 4 de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, con objeto
de que el título I de dicha ley extienda su aplicación a aquellos materiales a los
que, sin ser considerados sustancias nucleares, les resulte igualmente aplicable
el Convenio de París.

El daño nuclear provocado por el transporte de determinados materiales que no son
\hglb]^kZ]hl �sustancia nuclear� i^kh lz �combustible nuclear�* \hfh* ihk ^c^fieh* ^e
uranio empobrecido o el uranio natural, no se encuentra sometido a las disposiciones del
Convenio de París, pero sí lo está cuando tales materiales se encuentren en una
bglmZeZ\b|g gn\e^Zk* mZe r \hfh l^ ]^_bg^ �daño nuclear� ^g ^e ?hgo^gbh 'Zkm /,Z(,obb((, Una
consideración análoga cabe efectuar en relación con las fuentes radiactivas, cuyo daño
sería considerado daño nuclear conforme a la misma definición siempre que la fuente se
^g\hgmkZkZ �^g ^e bgm^kbhk ]^ ngZ bglmZeZ\b|g gn\e^Zk� Sin embargo, la actual redacción
del título I de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, se refería únicamente al daño nuclear
provocado por el almacenamiento, transformación, manejo, utilización en cualquier forma
o transporte de sustancias nucleares, obviando el causado por esos otros materiales a
los que, de encontrarse en una instalación nuclear, el Convenio de París es también de
aplicación, por lo que es necesario reformular los artículos 2 y 4 de dicha ley hasta
hacerlos plenamente coherentes con el Convenio, motivo por el que se proponen las
siguientes modificaciones (aparecen destacadas en negrita y subrayadas las novedades
añadidas, y tachadas las partes eliminadas):

El primer párrafo del artículo 2.1 queda redactado en los siguientes términos:
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«1. El título I de esta la presente ley se aplica a los daños nucleares definidos en el
artículo 3.1.h) que se produzcan durante el almacenamiento, manejo,
transformación, utilización en cualquier forma o transporte de sustancias nucleares
sufridos bien en el territorio de;, obien en todla zona marítima establecida según el
derecho internacional perteneciente a;, o bien, (excepto en el caso de aquellos
Estados que no sean Parte den el Convenio de París y que no cumplan los requisitos
establecidos en los apartados b), c) y d) de este artículo), a bordo de un buque o
aeronave matriculados por:»

El artículo 4.1 queda redactado en los siguientes términos:

«1. El explotador de una instalación nuclear será responsable de los daños nucleares
definidos en el artículo 3.1.h) de esta ley si se determina que estos daños han
sido causados por un accidente nuclear ocurrido en esta instalación o debido
a las sustancias nucleares procedentes de esta instalación, sin perjuicio de las
disposiciones del artículo 7durante el almacenamiento, transformación, manejo,
utilización en cualquier forma o transporte de sustancias nucleares. Esta
responsabilidad será independiente de la existencia de dolo o culpa, y estará limitada
en su cuantía hasta el límite que se señala en la presente esta ley.»

De esta forma, el título I de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, también será de aplicación
al uranio natural y al empobrecido, así como a las fuentes radiactivas, cuando tales
materiales se encuentren en el interior de una instalación nuclear, siéndoles de aplicación
el título II en el resto de los casos.

A.2.2. Alcance geográfico de la responsabilidad en caso de accidente durante el
transporte de sustancias nucleares.

Ae Zkmz\neh 5 ]^ eZ H^r /0-0.//* ]^ 05 ]^ fZrh* k^eZmboh Z �Accidente durante el
transporte�* señala lo siguiente en su apartado 2 (en negrita lo destacable):

�Para los transportes de sustancias nucleares efectuados entre territorio español y el
territorio de un país que no sea Parte del Convenio de París, el explotador de la
instalación nuclear de origen o destino situada en territorio español será responsable,
conforme a las disposiciones de la presente ley, de los daños causados por los
accidentes nucleares que ocurran en territorio español�,

Esta redacción restringe el alcance geográfico de la responsabilidad que sería imputable,
según el artículo 4 del Convenio de París, al explotador responsable de una Parte
Contratante por los daños nucleares causados dentro del ámbito de aplicación del
Convenio en el curso de un transporte que tenga por origen o destino un Estado no-
Contratante. El propio apartado 1 del artículo 7 de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, señala
jn^ �cuando el accidente nuclear sobrevenga durante el transporte de sustancias
nucleares serán de aplicación directa las disposiciones contenidas en el Convenio de
París�* ihk eh jn^ Zf[hl ZiZkmZ]hl ^gmkZg ^g \hgmkZ]b\\b|g,

En concreto, el artículo 4.a) del Convenio de París establece lo siguiente (en negrita lo
destacable):
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�El explotador de una instalación nuclear será responsable de cualquier daño nuclear,
de conformidad con el presente Convenio, si se probare que ha sido causado por un
accidente nuclear ocurrido fuera de dicha instalación y en el que intervengan
sustancias nucleares transportadas de dicha instalación, con la condición de que el
SUU[VW_eW `UfccS5 QwR

iv) Si las sustancias nucleares se han enviado a una persona que se encuentra en el
territorio de un Estado no-Contratante, antes de que se hayan descargado del
medio de transporte en el cual hayan llegado al territorio de dicho Estado no-
Contratantey)

Por su parte, el artículo 4.b) regula la situación recíproca:

x<] Wia]`eSV`c VW f_S [_deS]SU[p_ _fU]WSc dWcl cWda`_dST]W VW UfS]bf[Wc VSo` _fU]WSc'
de conformidad con el presente Convenio, si se prueba que se ha causado por un
accidente nuclear ocurrido fuera de dicha instalación y en el cual intervinieron
sustancias nucleares en curso de transporte con destino a dicha instalación, con la
U`_V[U[p_ VW bfW W] SUU[VW_eW `UfccS5 QwR

iv) si se han enviado las sustancias nucleares, con el consentimiento por escrito del
explotador por una persona que se encuentre en el territorio de un Estado no-
Contratante, después de que se hayan cargado en el medio de transporte por el
cual abandonen el territorio de dicho Estado no-Contratante�,

Es decir que, en ambos casos, el explotador de la instalación nuclear de origen o destino
situada en territorio español no solo será responsable de los daños causados por los
accidentes nucleares que ocurran en territorio español, sino del daño ocasionado, ocurra
donde ocurra el accidente, sobre todos los territorios dentro del ámbito de aplicación del
Convenio (que es el mismo que el de la Ley 12/2011, de 27 de mayo), siempre que éste
tenga lugar antes de que se hayan descargado del medio de transporte en el cual hayan
llegado al territorio de dicho Estado no-Contratante o después de que se hayan cargado
en el medio de transporte por el cual abandonen el territorio de dicho Estado no-
Contratante, según sea el caso.

Por tanto, se considera necesario efectuar la siguiente modificación del apartado 2 del
artículo 7 con objeto de adecuarlo a las disposiciones 4.a).iv) y 4.b).iv) del Convenio
(aparecen destacadas en negrita y subrayadas las novedades añadidas, y tachadas las
partes eliminadas):

El artículo 7.2 queda redactado en los siguientes términos:

�0, Para los transportes de sustancias nucleares efectuados entre territorio español
y el territorio de un Estadopaís que no sea Parte del Convenio de París, el explotador
de la instalación nuclear de origen o destino situada en territorio español será
responsable, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2.1 y conforme a las
disposiciones de la presente esta ley, de los daños nucleares causados por
aquellos accidentes nucleares que ocurran antes de que se hayan descargado del
medio de transporte en el cual hayan llegado al territorio de dicho Estado que
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no sea Parte del Convenio de París o después de que se hayan cargado en el
medio de transporte por el cual abandonen el territorio de dicho Estado que no
sea Parte del Convenio de París, según sea el casoen territorio español.�,

A.2.3. Cuantías exigidas para tránsitos por territorio nacional.

Ae Zkmz\neh /. ]^ eZ H^r /0-0.//* ]^ 05 ]^ fZrh* k^eZmboh Ze �Tránsito por el territorio
nacional�* señala lo siguiente:

x<_ W] ecl_d[e` a`c W] eWcc[e`c[` _SU[`_S] VW dfdeS_U[Sd _fU]WScWd' ]S cWda`_dST[][VSd civil
deberá estar garantizada en idéntica forma y cuantía que en los transportes cuyo
origen o destino estén situados dentro del territorio nacional. En caso contrario no será
aWc^[e[V` W] ecl_d[e` VW V[UZSd dfdeS_U[Sd a`c eWcc[e`c[` _SU[`_S]y)

Este artículo tiene por objeto hacer uso del derecho de toda Parte Contratante,
^lmZ[e^\b]h ^g ^e Zkmz\neh 5,^( ]^e ?hgo^gbh ]^ LZkzl* ]^ �subordinar el tránsito de
sustancias nucleares a través de su territorio a la condición de que la cuantía máxima de
la responsabilidad del explotador extranjero de que se trate se aumente, si considera que
tal cuantía no cubre de forma adecuada los riesgos de un accidente nuclear durante este
tránsito. No obstante, la cuantía máxima así aumentada no podrá exceder a la cuantía
máxima de la responsabilidad de los explotadores de instalaciones nucleares situadas
en el territorio de esta Parte Contratante�,

Sin embargo, la actual redacción del artículo 10 de la ley no se corresponde con una
adecuada aplicación del artículo 7.e) del Convenio de París, pues mientras la ley asimila
de forma automática la cuantía de responsabilidad requerida a los tránsitos a la de los
transportes con origen o destino situado dentro del territorio nacional, el Convenio
establece un límite superior al incremento en la responsabilidad exigible a un
determinado tránsito, en caso de requerirse. Como consecuencia de lo anterior, la
redacción del referido artículo 10 dificulta la adecuada aplicación del artículo 7.d) del
Convenio y, asimismo, limita las posibilidades de requerir garantías más exigentes a
explotadores de Estados que no sean Parte Contratante al Convenio de París, como se
expone a continuación.

En efecto, con carácter general, la cuantía de responsabilidad civil por daños nucleares
ocasionados durante un transporte de sustancias nucleares en España viene establecida
en el apartado 4 del artículo 4 de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, en 5.. I� h ^g /,0.. 
I�* l^`~g \hkk^lihg]Z,

No obstante, conforme al apartado 5.b) del mismo artículo, dicha cuantía podrá verse
k^]n\b]Z aZlmZ ng fzgbfh ]^ 6. I� iZkZ ehl mkZglihkm^l ]^ lnlmZg\bZl gn\e^Zk^l jn^ 
determine el MITERD, previo informe del CSN, en consideración a las consecuencias
previsibles que pueda ocasionar un accidente nuclear provocado por tales sustancias. A
estos efectos, la Dirección General de Política Energética y Minas (DGPEM) ha reducido
la cuantía de la responsabilidad civil de los siguientes transportes por medio de las
correspondientes resoluciones:

� Transportes de elementos combustibles y de polvo de óxido de uranio enriquecido con
origen o destino la Fábrica de elementos combustibles de Juzbado [Esta instalación
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está autorizada para la fabricación de combustible con un enriquecimiento máximo del
5% en peso de U-013X8 /.. I�,

� Transportes de elementos combustibles no irradiados y de polvo de óxido de uranio
con un enriquecimiento máximo en U-235 del 5 % en peso con origen o destino
bglmZeZ\bhg^l gn\e^Zk^l ^liZ{heZl8 /.. I�,

� PkZglihkm^l ]^ lnlmZg\bZl gn\e^Zk^l \hg hkb`^g h ]^lmbgh Ae ?Z[kbe8 6. I�,

� Transportes de sustancias fisionables que se ajusten a los requisitos del párrafo 674
b) del Reglamento SSR*6 del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA)
(edición del 2018) [bultos que contengan sustancias fisionables en cualquier forma,
siempre que se ajusten a unas dimensiones, cumplan determinadas condiciones ante
distintos ensayos y mantengan un índice de seguridad respecto a la criticidad inferior
a 10], que tengan origen o destino la Fábrica de elementos combustibles de Juzbado:
6. I�,

La actual redacción del artículo 10 de la ley tendría, por tanto, el siguiente efecto:
cualquier tránsito por territorio español de polvo de óxido de uranio enriquecido o de
elementos combustibles no irradiados con un enriquecimiento máximo en U-235 del 5 %
^g i^lh o^kzZ k^]n\b]Z ln \nZgmzZ ]^ k^lihglZ[beb]Z] \bobe aZlmZ ehl /.. I�* ]^ 
conformidad con dicho artículo, por ser esta la cuantía exigida a los transportes con
origen o destino una instalación nuclear española, reducción que se produciría de forma
automática, sin haber podido evaluar ni el régimen de responsabilidad civil aplicable al
explotador responsable (que puede ser o no el Convenio de París, otro régimen de
responsabilidad civil en el que se establezcan otras cantidades, normalmente muy
inferiores, o incluso ninguno), ni la garantía exigible conforme a su legislación. Ello
plantearía los siguientes problemas:

� Ae Zkmz\neh 5,]( ]^e ?hgo^gbh ]^ LZkzl ^lmZ[e^\^ jn^ �las cuantías establecidas en
virtud de los párrafos (a) [responsabilidad `^g^kZe fzgbfZ ]^ 5.. I�X o (b)
[reducciones como las que se aplican en España para el transporte de determinadas
sustancias nucleares] del presente artículo W�X para la responsabilidad de los
explotadores de instalaciones nucleares situadas en el territorio de una Parte
Contratante W�X se aplican a la responsabilidad de dichos explotadores cualquiera que
sea el lugar del accidente nuclear�,

Conforme a este artículo del Convenio, si la Parte Contratante del explotador
responsable del transporte exigiera a este una cobertura de cuantía superior a los 100
I� 'ihk ^c^fieh* >ye`b\Z ^qb`^ Z\mnZef^gm^ 075 I�(* eZ k^lihglZ[beb]Z] ^qb`b[e^ 
durante el tránsito por España debería ser la misma que la requerida para el resto de
^l^ mkZglihkm^* r gh ehl /.. I� jn^ k^lultan de la aplicación literal del artículo 10 de
la ley. Por tanto, la actual redacción de este artículo dificultaría la adecuada aplicación
del artículo 7.d) del Convenio de París.

� Adicionalmente, en aquellos tránsitos por territorio español bajo la responsabilidad de
un explotador de otra Parte Contratante del Convenio de París, el establecimiento por
dicha Parte de una cuantía de responsabilidad reducida que, durante el tránsito, fuera
conforme al referido artículo 7.d) no supondría ningún perjuicio económico ni para las
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víctimas ni para el Estado español, puesto que, por encima de tal cuantía, dicha Parte
?hgmkZmZgm^ k^lihg]^kzZ aZlmZ ehl 5.. I�* ^g Zieb\Z\b|g ]^e Zkmz\neh /.,\( ]^e 
?hgo^gbh8 �La Parte Contratante en cuyo territorio esté situada la instalación nuclear
del explotador responsable asegurará el pago de las indemnizaciones de los daños
nucleares que hayan sido imputados al explotador, aportando los fondos necesarios,
en la medida en que el seguro u otra garantía financiera no esté disponible o sea
insuficiente para pagar las indemnizaciones, hasta una cantidad que no podrá ser
inferior a la cuantía establecida en el artículo 7.(a) W�X�, Eg\enlh ^lmZkzZ h[eb`Z]Z Z 
k^lihg]^k aZlmZ ehl /,0.. I�* lb _n^kZ LZkm^ ?hgmkZmZgm^* Z]^fxl* ]^e ?hgo^gbo de
>knl^eZl* \hkk^lihg]b^g]h ^e mkZfh ^gmk^ ehl /,0.. I� r ehl /,3.. I� Ze \hgcngmh ]^ 
Partes de dicho Convenio. El Estado español únicamente debería habilitar fondos
i~[eb\hl Z]b\bhgZe^l* ^g \Zlh g^\^lZkbh* Z iZkmbk ]^ ehl 5.. I�* h ]^ ehl /,3.. I�* 
según corresponda.

Sin embargo, en caso de que el accidente durante el tránsito por territorio nacional se
produjera en un transporte entre dos países no-Contratantes del Convenio de París,
el Estado se vería obligado a disponer los fondos públicos necesarios a partir de la
cuantía consignada en el seguro, es decir, si se aplicara literalmente el artículo 10 de
eZ e^r* ]^l]^ ehl /.. I� ^g Z]^eZgm^,

Por tanto, se considera necesario modificar el artículo 10 de la Ley 12/2011, de 27 de
mayo, de forma que sea coherente con el artículo 7.d) del Convenio de París y permita
una adecuada aplicación del artículo 7.e) de dicho Convenio en el caso de los tránsitos
bajo la responsabilidad de un explotador de sus Partes Contratantes, así como una
mayor salvaguarda cuando dicho explotador proceda de una Parte no-Contratante (todo
el artículo aparece en cursiva en la nueva redacción, habiéndose dividido en dos
apartados):

El artículo 10 queda redactado en los siguientes términos:

1. En el tránsito por el territorio nacional de sustancias nucleares bajo la
responsabilidad de un explotador de una instalación nuclear o transportista
autorizado de una Parte Contratante del Convenio de París, la responsabilidad civil
del explotador deberá estar garantizada hasta la cuantía exigible para dicho
transporte por la referida Parte Contratante, conforme al artículo 7.d) del Convenio
de París. No obstante, en caso de que dicha cuantía resulte inferior a la exigible a
los explotadores de instalaciones nucleares situadas en territorio nacional por el
transporte de dicha sustancia en virtud de lo establecido en el artículo 4.4 o, en su
caso, del artículo 4.5.b) de la presente ley, la cuantía se verá aumentada hasta este
valor durante el tránsito, salvo que se haya concedido a dicho explotador
responsable o transportista autorizado una reducción expresa conforme al referido
artículo 4.5.b). En caso contrario no será permitido el tránsito de dichas sustancias
por territorio nacional.

2. En los tránsitos por el territorio nacional de sustancias nucleares que no se
efectúen bajo la responsabilidad de una instalación nuclear o transportista autorizado
de una Parte Contratante del Convenio de París, la responsabilidad civil deberá estar
garantizada hasta la cuantía establecida en el artículo 4.4 de la presente ley, salvo
que se haya concedido a dicho responsable una reducción expresa conforme al
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citado artículo 4.5.b). En caso contrario no será permitido el tránsito de dichas
sustancias por territorio nacional.»

A.2.4. Extensión de las reglas de prioridad establecidas por el artículo 11 de la Ley
12/2011, de 27 de mayo, al tramo de fondos públicos aportados por el conjunto
de Partes Contratantes del Convenio de Bruselas.

El artículo 11 de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, establece unas reglas de prioridad
específicas, tal y como permiten el artículo 11 del Convenio de París y el artículo 8 del
Convenio de Bruselas, para efectuar el pago de las indemnizaciones reclamadas, pero,
en su actual redacción, únicamente lo hace hasta la cuantía de 1.0.. I�* \h[^kmnkZ ^g 
la que termina, con carácter general, la responsabilidad del explotador:

�W�X d. Por último, se pagarán las indemnizaciones por los daños que se reclamen
transcurridos tres años desde la fecha en la que ocurrió el accidente, que se atenderán
sin distinción entre ellas hasta el límite de la cuantía de la responsabilidad máxima
establecida en el artículo 4 W/,0.. I�X de la presente ley�

A partir de esta cuantía, el apartado 2 del artículo 5 de la ley prevé que las
indemnizaciones por los daños causados por un accidente nuclear en España o en un
Estado que sea Parte Contratante del Convenio de Bruselas sean cubiertas, hasta el
ezfbm^ ]^ /,3.. I�* f^]bZgm^ eZl \hgmkb[n\iones aportadas por todas las Partes
Contratantes del citado Convenio al denominado como xeWcUWc ecS^`� h �tramo
internacional�,

Sin embargo, como ya se ha adelantado, el artículo 11 de la ley no ha incluido estos
fondos públicos dentro de la cuantía en la cual se aplicarían estas reglas de prioridad
específicas, generando un vacío en cuanto a la prelación de las reclamaciones una vez
alcanzado el tercer tramo y ocasionando un trato desigual a las víctimas.

Por otro lado, el apartado 2 del artículo 11 de la ley ha dispuesto la habilitación por el
Estado de los medios legales necesarios para hacer frente a las indemnizaciones por
fn^km^ r ]Z{h _zlb\h \ZnlZ]hl Z eZl i^klhgZl \nZg]h l^ aZrZg lni^kZ]h ehl /,0.. I�* 
i^kh ~gb\Zf^gm^ ehl \ZnlZ]hl �dentro de España�8

�2. En el caso en que la cobertura establecida en el artículo 4 para responder a la
responsabilidad no fuera suficiente para satisfacer las indemnizaciones por muerte y
daño físico causados a las personas dentro de España, el Estado arbitrará los medios
legales para hacer frente a las mismas�,

Este apartado, por un lado, estaría obviando la existencia de los fondos procedentes del
tercer tramo del Convenio de Bruselas y, por otro, sería contrario a su ámbito de
aplicación, que aplica, hasta los 1.500 I�* gh l|eh Z ehl ]Z{hl h\nkkb]hl ^g AliZ{Z* lbgh 
en todos aquellos territorios incluidos en su artículo 2, otorgando un trato discriminatorio
a otras Partes Contratantes de dicho Convenio.

Habida cuenta de estas inconsistencias, más bien cabría entender que la intención inicial
hubiera sido la de establecer, mediante el artículo 11 de la ley, una prelación en el pago
]^ bg]^fgbsZ\bhg^l aZlmZ Z`hmZk* ]^ l^ke^l ]^ Zieb\Z\b|g* ehl /,3.. I�* \hfh iZk^\^ 
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]^lik^g]^kl^ ]^e ik^xf[neh* jn^ Z_bkfZ jn^ �en caso de que los fondos necesarios para
hacer frente a las reclamaciones por daños personales superasen la cuantía máxima
establecida, el Estado se obliga a arbitrar los medios legales para compensar a las
víctimas ocurridas dentro de España� iZkZ jn^* ngZ o^s Z`hmZdos, el Estado arbitre los
medios necesarios, más allá de lo previsto en los Convenios y pudiendo fijar sus propias
condiciones, para hacer frente a las reclamaciones por daños personales que no
hubieran sido satisfechas.

Conforme con lo anterior, se consideran necesarias tres modificaciones del artículo 11
(aparecen destacadas en negrita subrayada las novedades añadidas y se tachan las
partes eliminadas). Los cambios en el primer párrafo del apartado 1 del artículo 11 y en
el apartado 1.d) del mismo artículo extenderían las reglas de prioridad hasta la cuantía
ik^oblmZ ihk ^e Zkmz\neh 1,Z( ]^e ?hgo^gbh ]^ >knl^eZl* ^lmh ^l* /,3.. I�* ^jnbiZkZg]h ^e 
trato recibido por las víctimas con independencia del tramo del que procediera su
indemnización, ya fuera privado o público, nacional o internacional, hasta el límite del
Convenio de Bruselas. Por su parte, el cambio en el apartado 2 de dicho artículo
permitiría un trato no discriminatorio a todas las Partes Contratantes del Convenio de
Bruselas por los daños y hasta la cuantía cubiertos por este Convenio, y establecería
aquellos daños (patrimoniales y por muerte y daño físico) a los que el Estado deberá
hacer frente, en todo caso, más allá del ámbito de aplicación del Convenio, estableciendo
los medios legales para ello. Con la adición de los daños patrimoniales, se hace plena la
compatibilidad de este artículo con el artículo 106 de la Constitución, como señala el
dictamen del Consejo de Estado.

El primer párrafo del artículo 11.1 queda redactado en los siguientes términos:

«1. El pago de indemnizaciones como consecuencia de un daño producido por
accidente nuclear estará sujeto, hasta el límite de la cuantía de la responsabilidad
exigible al explotador en virtud del artículo 4 y, de serles de aplicación, de los
fondos públicos previstos en el artículo 5, a la siguiente prelación:»

El apartado d) del artículo 11.1 queda redactado en los siguientes términos:

«d) Por último, se pagarán las indemnizaciones por los daños que se reclamen
transcurridos tres años desde la fecha en la que ocurrió el accidente, que se
atenderán sin distinción entre ellas hasta el límite de la cuantía máxima establecida
en el artículo 4 de la presente ley.»

El apartado 2 del artículo 11 queda redactado en los siguientes términos:

«2. En el caso en el que la responsabilidad exigible al explotador cobertura
establecida en virtud del artículo 4 para responder a la responsabilidad y los fondos
públicos previstos en el artículo 5 no fueran suficientes para satisfacer las
indemnizaciones por muerte y daño físico causados a las personas dentro de
España, el Estado arbitrará los medios legales para hacer frente a las mismas.»

A.2.5. Modificación del artículo 14.1 de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, con objeto de
requerir la solicitud, por parte del Tribunal competente, de un informe técnico
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preceptivo del Consejo de Seguridad Nuclear como parte de sus actuaciones en
los procedimientos de reclamación de responsabilidad por daños nucleares.

Se considera necesario introducir una disposición relativa a la función del Consejo de
Seguridad Nuclear en el procedimiento de reclamación de responsabilidad por daños
nucleares similar a la que, para la extinta Junta de Energía Nuclear, ya se contenía en el
artículo 66 de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre energía nuclear, actualmente
derogado. Dicha disposición sería igualmente de aplicación, en virtud del artículo 22 de
la Ley 12/2011, de 27 de mayo, en el caso de las reclamaciones de responsabilidad por
el daño provocado a las personas y a los bienes y las pérdidas económicas como
consecuencia de un accidente que involucrara materiales radiactivos que no fueran
sustancias nucleares. En vista de lo anterior, se propone la siguiente modificación
(aparecen destacadas en negrita subrayada las novedades añadidas):

El artículo 14.1 queda redactado en los siguientes términos:

«1. La acción de reclamación de responsabilidad por daños nucleares, así como el
procedimiento para su ejercicio, se regirán por lo establecido en la Ley 1/2000, de 7
de enero, de Enjuiciamiento Civil. Corresponderá al Consejo de Seguridad
Nuclear, de acuerdo con sus funciones, la elaboración de un informe técnico
preceptivo sobre el accidente nuclear, sus causas y sus efectos, que será
solicitado de oficio por el Tribunal competente como parte de sus
actuaciones.»

A.2.6. Ih]b_b\Z\b|g ]^e mzmneh EE ]^ eZ H^r /0-0.//* ]^ 05 ]^ fZrh* �responsabilidad civil
por daños producidos en accidentes que involucren materiales radiactivos que no
sean sustancias nucleares�* \hg h[c^mh ]^ ^qb`bk Z las instalaciones nucleares
requisitos equiparables a los que dicho título requiere a las radiactivas.

Ae ZiZkmZ]h 0 ]^e Zkmz\neh / �Objeto� l^{ZeZ jn^ �en el título II de esta ley se establece
un régimen específico de responsabilidad civil por daños causados por accidentes que
provoquen la emisión de radiaciones ionizantes que pudieran producirse en el manejo,
almacenamiento y transporte de materiales radiactivos que no sean sustancias
nucleares�,

No obstante, los artículos que lo componen establecen un régimen que únicamente
impone obligaciones a las instalaciones radiactivas, obviando que las instalaciones
nucleares pueden manejar, almacenar y transportar esos mismos materiales y deberían,
por tanto, estar igualmente sujetos a dicho régimen de responsabilidad. Por ello, se
consideran necesarias las siguientes modificaciones de la ley:

Se añade un párrafo b) bis al artículo 3.2, con la siguiente redacción:

«b bis) «Instalaciones Nucleares» son aquellas recogidas en los párrafos 1º a
7º, ambos inclusive, del artículo 3.1.b).»
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Se modifican los párrafos a) y b) del artículo 18.1, con la siguiente redacción
(aparecen destacadas en negrita subrayada las novedades añadidas y se tachan las
partes eliminadas):

«a) El explotador de la instalación radiactiva de origen será responsable de los
daños, de conformidad con la presente ley, si se probare que han sido causados por
un accidente que provoque la emisión de radiaciones ionizantes ocurrido fuera de la
instalación de origen en el que intervengan materiales procedentes de la misma, con
la condición de que el accidente ocurra antes de que el explotador de otra instalación
radiactiva haya asumido, con arreglo a los términos de un contrato escrito, la
responsabilidad de los accidentes causados por dichos materiales.

b) El explotador de la instalación radiactiva de destino será responsable de los daños,
de conformidad con la presente ley, si se probase que se han causado por un
accidente que provoque la emisión de radiaciones ionizantes ocurrido fuera de dicha
instalación en el que intervengan materiales en curso de transporte con destino a
dicha instalación, con la condición de que el accidente ocurra después de que la
responsabilidad de los accidentes causados por dichos materiales le haya sido
transferida, con arreglo a los términos de un contrato escrito, por el explotador de la
instalación radiactiva de origen. »

Se añade una Disposición adicional cuarta con la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuarta. Aplicación del título II a las instalaciones
nucleares.

El título II será de aplicación a las instalaciones nucleares en relación con
aquellos materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares a los que no
les sea de aplicación el título I.»

A.2.7. Límite de la responsabilidad civil de las instalaciones radiactivas por los daños a
las personas y a los bienes y por las pérdidas económicas derivadas de ellos.

El artículo 16 de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, atribuye la responsabilidad de los daños
definidos en el apartado 2.c) del artículo 3 a los explotadores de las II.RR., estableciendo,
asimismo, en línea con la regulación prevista para daños nucleares, que esta
responsabilidad estará limitada en su cuantía hasta el límite que se señala en la propia
ley. No obstante, esta ley no establece tal límite para los daños a las personas y los
bienes, y las pérdidas económicas derivadas de estos, en su título II referido a las II.RR.

La única referencia en este sentido se encuentra en el artículo 21 de la ley, si bien su
redacción actual no establece un límite a la responsabilidad como tal, sino que fija las
cuantías mínimas de la garantía obligatoria para hacer frente a dicha responsabilidad:
�Para responder a la responsabilidad por los daños definidos en los artículos 3.2.c).1.º,
3.2.c).2.º y 3.2.c).3.º los explotadores, o las empresas expedidoras en el caso de los
tránsitos, deberán establecer una garantía financiera para hacer frente a la
responsabilidad civil por una cantidad igual o superior a la que corresponda al tipo de
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material radiactivo que no sea sustancia nuclear que requiera la cobertura más alta de
conformidad con lo estipulado en el anexo�,

La limitación de responsabilidad en el caso de los materiales radiactivos que no sean
sustancias nucleares es una particularidad asimilada del régimen de responsabilidad civil
por daño nuclear provocado por sustancias nucleares que, a su vez, es un principio que
deriva de los principales regímenes internacionales en dicha materia, el Convenio de
París, entre otros. Sin embargo, como ya se ha indicado anteriormente, no existen
regímenes internacionales que regulen la responsabilidad civil por daños causados por
materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares, ni que establezcan este
principio para tales materiales. Se trata, por tanto, de una singularidad cuyo origen tenía
un carácter exclusivamente nacional, y muy poco frecuente en otros ámbitos de la
responsabilidad civil, por lo que no se considera adecuada.

Por ello, y a la vista de que la propia ley no ha establecido dicho límite y de que, por
tanto, la responsabilidad civil por el daño nuclear provocado por materiales radiactivos
que no sean sustancias nucleares sería, de facto, ilimitada, se considera necesaria la
siguiente modificación del artículo 16 aparecen destacadas en negrita subrayada las
novedades añadidas y se tachan las partes eliminadas):

El artículo 16 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 16. Responsabilidad de los explotadores de las instalaciones radiactivas.

Los explotadores de las instalaciones radiactivas situadas en territorio nacional en
las que se manejen, almacenen, manipulen o transformen materiales radiactivos que
no sean sustancias nucleares serán responsables, aun cuando no concurra dolo
o culpa, de conformidad con estala presente ley, por los daños causados dentro del
territorio nacional, tal como se definen estos en el artículo 3.2.c), que sean
consecuencia de un accidente, siempre que tales daños se produzcan como
resultado de la emisión de radiaciones ionizantes y tanto si tal accidente ocurre
dentro de las instalaciones, como durante el transporte, almacenamiento o manejo
de dichos materiales en cualquier lugar fuera de las mismas. Esta responsabilidad
será independiente de la existencia de dolo o culpa y estará limitada en su cuantía
hasta el límite que se señala en la presente ley.»

A.2.8. Regulación del derecho de repetición de los explotadores de instalaciones
radiactivas.

Antes de la entrada en vigor de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, el artículo 53 de la Ley
25/1964, de 29 de abril, regulaba, tanto para los explotadores de las instalaciones
nucleares como para los de las instalaciones radiactivas, las condiciones en las que
dichos explotadores podían ejercer el derecho de repetición de las indemnizaciones
pagadas por los daños producidos. Sin embargo, dicho derecho ha sido desarrollado
únicamente por el título I de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, siendo conveniente que siga
siendo de aplicación, igualmente y en aras de la seguridad jurídica, a los explotadores
de las instalaciones radiactivas, para lo cual se modifica el artículo 22 en consecuencia.
Cabe precisar que el derecho de repetición de los explotadores de instalaciones
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radiactivas, en el caso de los daños al medioambiente, se encuentra regulado por la Ley
26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

Se añade un apartado 3 al artículo 22, que queda redactado en los siguientes términos:

«3. El derecho de repetición de las indemnizaciones pagadas por los daños a
los que hace referencia el artículo 21 se ajustará a lo establecido en el artículo
9 para la reclamación de los daños producidos por sustancias nucleares.»

A.2.9. Régimen de responsabilidad medioambiental de las instalaciones radiactivas.

El artículo 23 de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, establece que la responsabilidad por
los daños producidos al medio ambiente a causa de un accidente que produzca
liberación de radiaciones ionizantes en la que se vean involucrados materiales
radiactivos que no sean sustancias nucleares se regirá por lo establecido en la legislación
vigente en materia de responsabilidad medioambiental, la cual se regula mediante la Ley
26/2007, de 23 de octubre, de responsabilidad medioambiental, que atribuye a dicha
responsabilidad un carácter objetivo e ilimitado.

Concretamente, el texto del artículo 23 de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, es el siguiente:

xBS cWda`_dST[][VSV a`c ]`d VSo`d ^WV[`S^T[W_eS]Wd U`_eW^a]SV`d W_ W] ScenUf]` .)-)U&
4.º de esta ley causados por un accidente que produzca la liberación de radiaciones
ionizantes en el que se vean involucrados materiales radiactivos que no sean sustancias
nucleares se regirá por lo establecido en la legislación vigente en materia de
responsabilidad medioambiental. A tal efecto, el Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio, previos informes del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y
del Consejo de Seguridad Nuclear, determinará, según la intensidad o gravedad del daño
medioambiental que pudiera producirse como consecuencia de un accidente en el que
intervengan dichos materiales, la cuantía mínima que deberá quedar garantizada por el
Wia]`eSV`c aScS cWda`_VWc VW V[UZ`d VSo`dy)

Esta referencia a la Ley 26/2007, de 23 de octubre, plantea las siguientes cuestiones:

1ª. Se produce una contradicción en el hecho de que, por un lado, la Ley 12/2011, de
27 de mayo, disponga que esta responsabilidad xdW cWY[cl a`c ]` WdeST]WU[V` W_ ]S
]WY[d]SU[p_ g[YW_eW W_ ^SeWc[S VW cWda`_dST[][VSV ^WV[`S^T[W_eS]y y, por otro, que la
Ley 26/2007, de 23 de octubre, excluya de su ámbito de aplicación, de forma
explícita, los daños medioambientales provocados por actividades que empleen
materiales radiactivos, como es el caso de las instalaciones radiactivas, ya que en
su artículo 3.5.b) la Ley 26/2007, de 23 de octubre, establece que esta no aplicará:
�a los daños medioambientales o a las amenazas inminentes de que tales daños se
produzcan, causados por las actividades que empleen materiales cuya utilización
esté regulada por normativa derivada del Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea de la Energía Atómica�,

Por ello, una lectura literal del artículo 23 de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, llevaría
a concluir que, habida cuenta de que la legislación vigente en materia de
responsabilidad medioambiental no ha establecido ningún régimen de

03 NOV. 2022 17:00:27 Entrada: 241851



[45]

responsabilidad por el daño medioambiental producido por materiales radiactivos
que no sean sustancias nucleares, tal responsabilidad continuaría rigiéndose, en su
totalidad, por las disposiciones de la referida Ley 12/2011, de 27 de mayo. De ser
así, la responsabilidad medioambiental de los materiales radiactivos que no sean
sustancias nucleares sería igualmente objetiva e ilimitada, pues la Ley 12/2011, de
7 de mayo, no establece límite alguno, a tales efectos, en su articulado.

Por otro lado, si el citado artículo 23 de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, se interpretara
como una disposición que establece la aplicabilidad de la Ley 26/2007, de 23 de
octubre a los materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares, cabría asumir
la derogación implícita de la exclusión que, de las actividades que manejen
materiales radiactivos, efectúa el referido artículo 3.5.b) de la Ley 26/2007, de 23 de
octubre. En base a esta asunción, cabría considerar que la responsabilidad por el
daño medioambiental ocasionado por materiales radiactivos que no sean sustancias
nucleares continúa teniendo carácter objetivo e ilimitado, pero estará a lo dispuesto
en la citada Ley 26/2007, de 23 de octubre. Cabe considerar esta última como la
interpretación más adecuada, en base a la cual ha de entenderse el texto y en base
a la cual se efectúan las modificaciones propuestas.

Se precisa, no obstante, que no todas las disposiciones de la Ley 26/2007, de 23 de
octubre les serían de aplicación, pues dicha Ley establece obligaciones que
solamente son exigibles a determinadas actividades. En particular, esta ley establece
la obligación de constituir una garantía financiera, cuya cuantía será determinada por
el operador, para hacer frente a la responsabilidad medioambiental sólo para
aquellas actividades que figuren en el Anexo III de dicha ley, no encontrándose entre
ellas la operación de instalaciones que empleen materiales radiactivos, por lo que se
llega a la conclusión de que esta obligación se rige, en todo caso, por el referido
artículo 23 de la 12/2011, de 27 de mayo.

2ª Desde que se publicó la Ley 12/2011, de 27 de mayo, la experiencia ha demostrado
la imposibilidad de que por parte de MITERD (dentro del ámbito de las competencias
que en su día correspondían al entonces Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio), se establezca x]S UfS_enS ^n_[^S bfW VWTWcl bfWVSc YScS_e[kSVS a`c W]
Wia]`eSV`c aScS cWda`_VWc VW V[UZ`d VSo`dy, tal como se dispone en el referido
artículo 23 de dicha ley.

En efecto, tras la publicación de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, por parte de los dos
ministerios a que se refiere dicho artículo (Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio, y Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino), cuyas
competencias y unidades afectadas se encuentran actualmente integradas en el
MITERD, en coordinación con el CSN y la asistencia de Enresa, se ha trabajado para
establecer tales cuantías mediante la aprobación de una Orden Ministerial, sin que,
como se desarrolla a continuación, esto haya sido posible.

Dentro de estos trabajos, el CSN emitió en 2015 un informe en el que se concluía
que la probabilidad de que se produzcan accidentes en II.RR. que puedan ocasionar
daños medioambientales es muy escasa, y se proponían dos alternativas: o bien no
exigir garantía financiera a las II.RR., o bien establecer un sistema basado en cuatro
tramos que correspondían a la actividad del material radiactivo de que se tratara,
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para los que se estimó la superficie de terreno que podría verse afectada, y se solicitó
al entonces Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA)
que valorara el impacto medioambiental en dichas superficies, aportándose por parte
de Enresa una estimación del coste que supondría reparar tales daños.

No obstante, la valoración de los daños en los términos que pretendía el entonces
MAGRAMA requería, entre otras acciones, crear una base de datos con todas las
II.RR. a las que la Orden Ministerial fuese de aplicación, en la que debería incluirse,
entre otros aspectos, las coordenadas geográficas de cada una de ellas. El entonces
Ministerio de Industria, Energía y Turismo creó esta base de datos y realizó
importantes avances en este sentido, si bien la amplitud de la casuística que habría
que tener en cuenta hizo llegar a la conclusión de la imposibilidad de llevar a cabo la
valoración económica necesaria que permitiera determinar las coberturas a exigir.

A la vista de lo anteriormente expuesto, se considera necesario modificar el texto de los
artículos 17, 20 y 23 de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, de forma que, sin que la
responsabilidad de los explotadores de las instalaciones en las que se manejen
materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares se vea limitada y
manteniéndose la obligación de reparar los daños medioambientales que se produzcan
en un potencial accidente, por los motivos anteriormente señalados se elimine la
obligación de constituir garantía financiera específica, proponiéndose los siguientes
textos (aparecen destacadas en negrita subrayada las novedades añadidas y se tachan
las partes eliminadas):

El primer párrafo del artículo 17.1 queda redactado en los siguientes términos:

«1. Sin perjuicio de las responsabilidades que correspondan al explotador de una
instalación radiactiva con arreglo a otras normas, no serán objeto de indemnización
con cargo a las garantías financieras, establecidas de conformidad con losel artículos
21 y 23 de esta ley, los siguientes daños:»

El artículo 20 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 20. Responsabilidad de varios explotadores o expedidores.

En el caso de que en un accidente intervengan materiales radiactivos que no sean
sustancias nucleares que pertenezcan a varios explotadores, o a varios expedidores
cuando se trate de tránsitos, los explotadores o expedidores que de conformidad con
la presenteesta ley tengan atribuida la responsabilidad por daños causados como
consecuencia de la emisión de radiaciones ionizantes, responderán por tales daños,
en la medida en la que no se pueda distinguir qué materiales han sido causantes de
dichos daños: a) E, en proporción a la garantía mínima obligatoria estipulada en el
artículo 21 en lo que a los daños a las personas y a los bienes así como a las pérdidas
económicas derivadas de estos daños, y

b) En proporción a garantía mínima establecida de conformidad con el artículo 23 en
lo que se refiere a los daños medioambientales.»

El artículo 23 queda redactado en los siguientes términos:
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«Artículo 23. Responsabilidad por daños al medio ambiente.

La responsabilidad por los daños medioambientales contemplados en el artículo
3.2.c) 4.º. de esta ley causados por un accidente que produzca la liberación de
radiaciones ionizantes en el que se vean involucrados materiales radiactivos que no
sean sustancias nucleares se regirá por lo establecido en la Ley 26/2007, de 23 de
octubre, de Responsabilidad Medioambientallegislación vigente en materia de
responsabilidad medioambiental. A tal efecto, el Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio, previos informes del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y
Marino y del Consejo de Seguridad Nuclear, determinará, según la intensidad o
gravedad del daño medioambiental que pudiera producirse como consecuencia de
un accidente en el que intervengan dichos materiales, la cuantía mínima que deberá
bfWVSc YScS_e[kSVS a`c W] Wia]`eSV`c aScS cWda`_VWc VW V[UZ`d VSo`dy)»

A.2.10. Derogación del artículo 38 del Reglamento sobre Cobertura de Riesgos
Nucleares, aprobado por Decreto 2177/1967, de 22 de julio.

El artículo 38 del Reglamento sobre Cobertura de Riesgos Nucleares, aprobado por
Decreto 2177/1967, de 22 de julio, dispone jn^ �El contrato de Seguro de
Responsabilidad Civil por Daños Nucleares será concertado por el explotador
separadamente por cada una de las instalaciones de la que sea o haya de ser titular�.
Tras la entrada en vigor de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, se han puesto de manifiesto
las dificultades que dicho artículo ocasiona a la hora de encontrar en el mercado privado
de seguros la capacidad de aseguramiento necesaria para dar cobertura por separado a
dos instalaciones que, perteneciendo a un mismo titular, estén ubicadas en un mismo
emplazamiento, habiéndose tenido que recurrir, en estos casos, al reaseguramiento por
parte del Consorcio de Compensación de Seguros para poder dar cumplimiento a las
disposiciones de la ley y de los Convenios.

La contratación de pólizas separadas para este tipo de casos supone una circunstancia
excepcional tanto a nivel nacional como internacional, no siendo un requisito del
Convenio de París, qn^* ^g ik^oblb|g ]^ ^lmhl \Zlhl* ^lmZ[e^\^* Ze \hgmkZkbh* jn^ �Toda
Parte Contratante podrá decidir que serán consideradas como una instalación nuclear
única varias instalaciones nucleares que tengan el mismo explotador y se encuentren en
el mismo emplazamiento, así como toda otra instalación situada en ese emplazamiento
que contenga combustibles nucleares o productos o desechos radiactivos�,

A la vista de lo cual, se añade un apartado e) al párrafo único de la Disposición
]^kh`ZmhkbZ ~gb\Z, �@^kh`Z\b|g ghkfZmboZ�* ]^e =gm^ikhr^\mh ]^ H^r* \hg eZ lb`nb^gm^ 
redacción:

«e) El artículo 38 del Reglamento sobre Cobertura de Riesgos Nucleares, aprobado por
Decreto 2177/1967, de 22 de julio.»

B) Colectivos o personas afectadas por la situación y a las que la norma va dirigida
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La modificación de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños
nucleares o producidos por materiales radiactivos afectará a los explotadores
responsables de instalaciones nucleares que: efectúen transportes de sustancias
nucleares entre territorio español y el territorio de un país que no sea Parte del Convenio
de París, que verán ampliado el alcance geográfico de su responsabilidad hasta el
requerido por dicho Convenio; efectúen tránsitos de sustancias nucleares por el territorio
nacional, cuya garantía exigible podrá verse aumentada hasta aquella requerida a los
transportes con origen o destino nacional o, si no se llevan a cabo bajo la responsabilidad
de una Parte Contratante del Convenio de París, hasta los 1.2.. I�9 fZg^c^g fZm^kbZe^l 
radiactivos que no sean sustancias nucleares, a los que también les será de aplicación
los requisitos previstos en el título II de la ley, hasta ahora aplicables, únicamente, a
instalaciones radiactivas. Adicionalmente, las enmiendas planteadas sobre el título II de
la ley redundarán en una mayor claridad y seguridad jurídica de aquellos titulares de
instalaciones radiactivas y nucleares (en este último caso, cuando no les fuera de
aplicación el título I) que manejen materiales radiactivos que no sean sustancias
nucleares, que, por un lado, tendrían que responder de forma ilimitada en su cuantía por
la totalidad de los daños producidos por un potencial accidente que involucrara tales
materiales y, por otro, no requerirán de la contratación de una garantía que diera
cobertura, específicamente, a los daños medioambientales.

C) Interés público que se ve afectado por la situación, y en qué sentido.

Las modificaciones planteadas a la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad
civil por daños nucleares o producidos por materiales radiactivos, se tratan, en su mayor
parte, de cuestiones técnicas que facilitarán la interpretación de esta ley en caso de
accidente nuclear (como, por ejemplo, la necesaria prelación de las indemnizaciones y
la adaptación de las definiciones de la Ley a las decisiones vinculantes adoptadas por el
Comité de Dirección de la Agencia de Energía Nuclear), y que conseguirán una mejor
adecuación de sus disposiciones a las de los Convenios, en todo caso, de una forma
más garantista para las potenciales víctimas (como es el caso de la responsabilidad en
los transportes hacia/desde España desde/hacia países no Contratantes del Convenio
de París, o el de los tránsitos por territorio español, en los que se ha de salvaguardar la
posibilidad de exigir la máxima cobertura posible a aquellos operadores que no se
encuentren respaldados por una Parte Contratante del Convenio de París).

D) Momento de la propuesta.

La entrada en vigor el pasado 1 de enero de 2022 de los Protocolos de 2004 de enmienda
del Convenio de París, de 29 de julio de 1960, sobre responsabilidad civil en materia de
energía nuclear, y de su Complementario de Bruselas, de 31 de enero de 1963, urge a
llevar a cabo algunas modificaciones que garanticen una mejor adecuación de la Ley
12/2011, de 27 de mayo, a los Convenios revisados.

1.2. Objetivos.

El título I tiene por objeto garantizar que los productos y servicios incluidos en el ámbito
de aplicación del artículo 2, cumplan los requisitos de accesibilidad necesarios para
optimizar su utilización previsible de manera autónoma por las personas con
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discapacidad. Con ello se promueve la participación equitativa, plena y efectiva de las
personas con discapacidad.

Además, las disparidades existentes entre las disposiciones legales, reglamentarias y
administrativas de los Estados miembros en materia de accesibilidad de productos y
servicios para personas con discapacidad constituyen obstáculos a la libre circulación de
productos y servicios, y distorsionan la competencia efectiva en el mercado interior.

Los agentes económicos, en particular las pequeñas y medianas empresas (pymes),
resultan especialmente afectados por tales obstáculos, debido a las diferencias entre los
requisitos de accesibilidad nacionales. De ahí que estas sean especialmente reacias a
aventurarse en nuevos proyectos empresariales fuera de los mercados de sus países.
Los requisitos de accesibilidad nacionales, o incluso regionales o locales, que han
establecido los Estados miembros difieren actualmente tanto en cobertura como en nivel
de detalle. Esas diferencias afectan negativamente a la competitividad y al crecimiento,
debido a los costes adicionales derivados del desarrollo y la comercialización de
productos y servicios accesibles para cada mercado nacional.

Por estos motivos, la Directiva persigue contribuir al correcto funcionamiento del mercado
interior en la Unión Europea mediante la aproximación de las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas españolas con el resto de Estados miembros, en lo
relativo a los requisitos de accesibilidad exigibles a determinados productos y servicios,
en particular eliminando y evitando los obstáculos a la libre circulación de productos y
servicios derivados de las divergencias en los requisitos de accesibilidad entre los
Estados miembros.

Además, los consumidores de productos y servicios accesibles y de tecnologías de
apoyo se encuentran con precios elevados debido a la limitada competencia entre los
proveedores, puesto que la fragmentación entre las normativas nacionales reduce los
beneficios que podría tener compartir experiencias con homólogos nacionales e
internacionales para hacer frente a la evolución de la tecnología y de la sociedad.

Por tanto, la aproximación de las medidas nacionales a nivel de la Unión Europea es
necesaria para un correcto funcionamiento del mercado interior con objeto de poner fin
a la fragmentación del mercado de productos y servicios accesibles, crear economías de
escala, facilitar el comercio y la movilidad transfronterizos y ayudar a los agentes
económicos a concentrar sus recursos en la innovación en lugar de utilizarlos para cubrir
los gastos derivados de una legislación fragmentada en la Unión Europea.

El Título II persigue los siguientes objetivos:

( Contribuir al crecimiento económico y a la competitividad mediante la mejora del
atracción de en materia de inmigración de extranjeros altamente cualificados de
países no miembros de la Unión Europea.

( Contemplar un supuesto concreto en la constitución en línea de las sociedades

para abarcar tanto este acto como los actos sucesivos o posteriores a la

constitución, cumpliendo con el mandato de la Directiva UE la Directiva (UE)
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2019/1151 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019 o

�@bk^\mboZ ]^ a^kkZfb^gmZl ]b`bmZe^l,�

( Transponer parcialmente al ordenamiento jurídico español la Directiva (UE)
2021/1883 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2021

( Mejorar la coordinación entre los diferentes sistemas regulados en la Ley 14/2013,
de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, y
el régimen general de extranjería regulado en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración
social y en el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica
2/2009.

( Cumplir con el mandato de la directiva de asegurar condiciones equitativas entre
la tarjeta azul de la UE y los permisos de residencia nacionales con fines de
empleo de alta cualificación en términos de derechos procedimentales y de
igualdad de trato, procedimientos y acceso a la información.

El título III tiene como objetivo incorporar al ordenamiento tributario interno el Derecho
de la UE, objetivo que se concreta básicamente en la transposición, con el alcance
señalado, de la Directiva (UE) 2020/284.

El título IV incorpora a nuestro Derecho de la Directiva (UE) 2019/1151 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, cogh\b]Z \hfh �@bk^\mboZ ]^ 
]b`bmZebsZ\b|g ]^ lh\b^]Z]^l� h �@bk^\mboZ ]^ a^kkZfb^gmZl ]b`bmZe^l�,

Así, contempla un procedimiento íntegramente online, aplicable tanto al momento de
constitución, como a las modificaciones societarias posteriores y al registro de sucursales
por parte de solicitantes que sean ciudadanos o ciudadanas de la Unión Europea. A ello
responden las modificaciones que se introducen en el Código de Comercio y en el texto
refundido de la Ley de Sociedades de Capital (TRLSC),

Asimismo, reforma la Ley Hipotecaria y la Ley del Notariado a fin de habilitar la
intervención telemática notarial y registral con el objetivo de facilitar la prestación de los
servicios notariales y registrales sin necesidad de presencia física, dando cumplimiento
así a lo previsto en la disposición final decimoprimera de la Ley 3/2020, de 18 de
septiembre, de medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el
ámbito de la Administración de Justicia.

Mediante el título V se pretenden llevar a cabo modificaciones sobre determinados
artículos de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños
nucleares o producidos por materiales radiactivos.

En relación con el régimen de responsabilidad civil por daños nucleares se trata, en su
mayor parte, de cuestiones técnicas que facilitarán la interpretación de esta ley en caso
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de accidente nuclear (como, por ejemplo, la necesaria prelación de las indemnizaciones
y la adaptación de las definiciones de la Ley a las decisiones vinculantes adoptadas por
el Comité de Dirección de la Agencia de Energía Nuclear), y que conseguirán una mejor
adecuación de sus disposiciones a las de los Convenios revisados de París y de
Bruselas, en todo caso, de una forma más garantista para las potenciales víctimas (como
es el caso de la responsabilidad en los transportes hacia/desde España desde/hacia
países no Contratantes del Convenio de París, o el de los tránsitos por territorio español,
en los que se ha de salvaguardar la posibilidad de exigir la máxima cobertura posible a
aquellos operadores que no se encuentren respaldados por una Parte Contratante de
dicho Convenio).

Asimismo, se modifican también distintos artículos relativos al régimen de
responsabilidad civil por daños producidos en accidentes que involucren materiales
radiactivos que no sean sustancias nucleares con objeto de: que dicho régimen sea
igualmente aplicable a los explotadores de las instalaciones nucleares en el caso de
aquellos materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares cuando no les sea de
aplicación el título I de la Ley 12/2011, de 27 de mayo; facilitar la interpretación de la
propia norma, aclarando el carácter ilimitado de la responsabilidad civil por daños
causados por materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares; eliminar la
obligatoriedad de que se constituya una garantía financiera específica para responder
por los daños medioambientales que se produzcan en un potencial accidente causado
por materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares, manteniéndose, en todo
caso, la responsabilidad ilimitada del titular de la instalación responsable.

Por último, este proyecto de ley reforma ciertos preceptos, todos ellos de rango ordinario,
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales, con motivo de la corrección de errores del Reglamento
Europeo sobre Protección de Datos publicada en el DOUE del día 4 de marzo de 2021,
y en consecuencia eliminar el apercibimiento del catálogo de sanciones a imponer a
responsables y encargados, sustituyéndolo por la realización de un requerimiento y
habilitar la realización de actuaciones de investigación a través de sistemas digitales, y,
entre otras, establecer modelos obligatorios de reclamación ante la Agencia Española de
Protección de Datos.

1.3. Análisis de alternativas.

En este apartado deben analizarse, por un lado, las alternativas relativas a la tramitación
del anteproyecto, y, por otro, las alternativas regulatorias en cada caso.

En cuanto a la tramitación del anteproyecto, la alternativa principal era la aprobación y
remisión a Cortes por el Consejo de Ministros de un proyecto de ley por cada uno de los
títulos contemplados en el Anteproyecto. Sin embargo, como ya se ha señalado con
anterioridad, se considera preferible, por las razones indicadas en el apartado 1.1 de la
presente memoria, mantener un único texto, a fin de facilitar y agilizar la tramitación
parlamentaria.
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Respecto a las alternativas regulatorias en cada caso, y comenzando por el título I, se
debe señalar que al Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 20305 e^ \hkk^lihg]^ �eZ 
propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de derechos sociales y
bienestar social, de familia y de su diversidad, de protección del menor, de cohesión
social y de atención a las personas dependientes o con discapacidad, de adolescencia y
cno^gmn]* Zlz \hfh ]^ ikhm^\\b|g ]^ ehl ZgbfZe^l�,

Dado el amplio ámbito de aplicación de la Directiva y en atención a las competencias de
este departamento ministerial, se propuso para su transposición el modelo seguido para
la transposición de Directiva 2013/59/Euratom del Consejo, de 5 de diciembre de 2013,
por la que se establecen normas de seguridad básicas para la protección contra los
peligros derivados de la exposición a radiaciones ionizantes, y se derogan las Directivas
89/618/Euratom, 90/641/Euratom, 96/29/Euratom, 97/43/Euratom y 2003/122/Euratom,
en que cada Ministerio competente llevó a cabo la transposición de la Directiva
modificando de manera autónoma las disposiciones que le correspondían de acuerdo a
sus competencias.

Por razón de lo anterior, en el Plan de transposición de la Directiva (UE) 2019/882,
únicamente se pudo identificar, por parte de este ministerio, la necesidad de aprobar un
�Lkhr^\mh ]^ k^Ze ]^\k^mh ihk ^e jn^ l^ fh]b_b\Zg ]bo^klZl ghkfZl ^g ^e xf[bmh ]^e 
Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social para la transposición de la Directiva
(UE) 2019/882 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, sobre los
k^jnblbmhl ]^ Z\\^lb[beb]Z] ]^ ehl ikh]n\mhl r l^kob\bhl�, Mn^]Z[Z i^g]b^gm^ ihk
determinar el número y rango de otras normas que puedan ser necesario modificar para
completar la transposición, correspondiendo dicha identificación a cada uno de los
ministerios designados competentes y afectados por razón del ámbito sectorial. Para
ello, se debía estudiar y concretar las restantes normas que resultase pertinente cambiar
en el grupo de trabajo que se crease para la coordinación y seguimiento de la
transposición de la Directiva (UE) 2019/882.

Esta opción fue descartada en el grupo de trabajo conformado al efecto de la
transposición y constituido por el Ministerio de Derechos Sociales, designado como
responsable, y el resto de departamentos competentes, llegando al acuerdo, en aras de
la simplificación normativa, de la elaboración de una única norma paraguas.
Durante el trámite de información y audiencia pública se puso de manifiesto de nuevo la
opción de modificar los reglamentos sectoriales que regulaban las condiciones básicas
de accesibilidad, particularmente para el caso del transporte. No obstante, por las
razones anteriormente esgrimidas, se descartó esta opción.

Por otra parte, la elaboración de una norma de transposición con rango de ley responde
también a la derogación que esta realiza de la disposición adicional quinta de la Ley
34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio
electrónico, cuyo contenido se recoge en las letras g), h) e i) del artículo 2.2 (ámbito de
aplicación). No hay, por tanto, innovación normativa, sino que se considera que la
introducción de estos servicios en el ámbito de aplicación del anteproyecto ofrece mayor

5 Real Decreto 452/2020, de 10 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de

Derechos Sociales y Agenda 2030.
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seguridad jurídica y sigue el espíritu de la norma, por lo que conviene la citada
reordenación de los preceptos.

En cuanto al título II no se plantea ninguna posibilidad no regulatoria para la
transposición de la Directiva (UE) 2021/1883 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
20 de octubre de 2021.

Se ha planteado la posibilidad de introducir la transposición en el régimen general de
extranjería (Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y Real Decreto 557/2011, de 20 de
abril). No obstante, se ha descartado esta posibilidad y se ha optado por su transposición
en la normativa sectorial (Ley 14/2013, de 27 de septiembre), con el objetivo de
aprovechar los cauces especializados existentes en el régimen nacional de profesionales
altamente cualificados y cumplir con el mandato de la directiva de asegurar condiciones
equitativas entre la tarjeta azul de la UE y los permisos de residencia nacionales con
fines de empleo de alta cualificación en términos de derechos procedimentales y de
igualdad de trato, procedimientos y acceso a la información.

En relación al título III, las modificaciones que se recogen en este texto introducen
cambios en una norma legal debiendo, por tanto, acometerse ellas en una disposición
con rango de ley.

En cuanto a la regulación contenida en el título IV, las posibles soluciones alternativas
regulatorias, los objetivos que se han expuesto exigen una modificación normativa
relevante y cualificada en una parte del ordenamiento jurídico, no existiendo una
alternativa no regulatoria para su consecución, pues el cumplimiento de la Directiva de
herramientas digitales exige su transposición al ordenamiento interno.

Por lo que se refiere al título V se han valorado las siguientes alternativas:

A) Mantenimiento del estado de las cosas.

En lo relativo a la responsabilidad civil por daños nucleares, la alternativa de
mantenimiento del estado actual de las cosas se descarta, por tratar de corregir
cuestiones técnicas identificadas en la Ley 12/2011, de 27 de mayo, relativas a la
aplicación en nuestro país de los Convenios revisados de París y de Bruselas sobre
responsabilidad civil en materia de energía nuclear, de los que España es Parte
Contratante. En lo relativo a la responsabilidad civil por daños producidos en accidentes
que involucren materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares, se descarta
igualmente, por haberse identificado imprecisiones en la ley, así como por la
imposibilidad de establecer la cuantía mínima que, según la actual redacción de la ley,
debería quedar garantizada por el explotador para responder de los daños
medioambientales causado por un accidente en el que intervengan tales materiales.

B) Modificación de la norma vigente mediante una norma con rango de ley.

Por los motivos expuestos anteriormente, se debe llevar a cabo una modificación de la
normativa vigente. Esta modificación debe realizarse con una norma con rango de ley,
puesto que la norma que va a modificarse tiene dicho rango. Las modificaciones
propuestas son aquellas que garantizan la mejor adecuación a los Convenios y la
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coherencia interna de la norma, proponiendo, frente a otras alternativas, los mínimos
cambios posibles frente al statu quo actual al objeto de minimizar la imposición de nuevas
obligaciones a los administrados.

1.4. Adecuación a los principios de buena regulación.

La norma proyectada se adecúa a los principios de buena regulación de necesidad,
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, contemplados
en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Así, se cumplen los principios de necesidad y eficacia, por cuanto la aprobación de
una ley es indispensable para la incorporación al ordenamiento jurídico español de las
cuatro Directivas que se trasponen. Más en concreto, y más allá de esta obligación
formal, la regulación de los requisitos de accesibilidad permite incorporar a los productos
y servicios incluidos en el ámbito de aplicación del título I características básicas que
condicionan su uso por parte de personas con limitaciones funcionales; la incorporación
de dichos requisitos al ordenamiento permite, en consecuencia, el pleno ejercicio de
derechos de buena parte de la ciudadanía. Además, con las disposiciones contenidas
en el título II se permite, de forma más amplia, abordar los retos que se presentan
derivados del contexto demográfico y del mercado laboral español. Por otro lado, se
introducen en el título III las modificaciones necesarias en el ámbito tributario para la
transposición de la Directiva (UE) 2020/284 del Consejo, de 18 de febrero de 2020,
modificando su título X, dividiéndolo en dos capítulos, con objeto de sistematizar aquellas
obligaciones que afectan a todos los sujetos pasivos de las obligaciones específicas
derivadas del comercio electrónico. Por lo que respecta al título IV, se trata de una
iniciativa normativa necesaria para asegurar un marco jurídico que no obstaculice el
desarrollo de la transformación digital de las sociedades, pero que al mismo tiempo dote
este desarrollo de las necesarias garantías de seguridad jurídica y de respeto a los
principios y garantías procesales; la eficacia de la norma deriva de constituir el
instrumento idóneo, y el único posible, para asegurar el objetivo de conseguir una plena
transformación digital de la Administración, en concreto, en lo que se refiere a la
constitución íntegramente en línea de las sociedades de responsabilidad limitada. En
relación con el contenido del título V, la ley cumple igualmente con estos dos principios,
pues las modificaciones propuestas obedecen al interés general al facilitar la
interpretación de la norma y conseguir una mejor adaptación de la misma a los
Protocolos de 2004 de enmienda a los Convenios de París y Bruselas sobre la
responsabilidad civil en materia de energía nuclear, redundando en una mayor
protección de las potenciales víctimas y del medio ambiente en caso de un accidente
nuclear.

Se cumple también el principio de proporcionalidad, por cuanto se ha observado de forma

estricta la manera de atender a los objetivos exigidos. Asimismo, y dado que se trata de

una norma de transposición de directivas y de adecuación normativa a Convenios

internacionales, se da cumplimiento a este principio habida cuenta de que la regulación
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se limita a lo dispuesto en las normas internacionales, sin perjuicio de la incorporación al

ámbito de aplicación de la ley de los servicios contenidos en la disposición adicional

quinta de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y

de comercio electrónico, que es objeto de derogación, únicamente a efectos de

simplificación normativa. El contenido del Título II cumple también el principio de

proporcionalidad, pues las innovaciones normativas que la ley produce en el

ordenamiento jurídico son las imprescindibles para llevar a cabo el grueso de la

transposición de la mencionada directiva y la reforma del régimen nacional de atracción

de profesionales altamente cualificados. Este principio se cumple, asimismo, en el título

IV, puesto que se introduce la regulación imprescindible para la consecución de los

objetivos perseguidos de transformación digital del Derecho de sociedades. El contenido

del título V, por su lado, no pretende generar ningún impacto ni carga adicional, salvo los

estrictamente necesarios para conseguir una mejor adecuación de la legislación

española a lo establecido por los Convenios de París y Bruselas sobre la responsabilidad

civil en materia de energía nuclear, tras su enmienda por los Protocolos de 2004;

actuando así en consecuencia con el principio de eficiencia, siendo así que las

obligaciones impuestas a los administrados son las meramente imprescindibles y lo

menos restrictivas posible con sus derechos para garantizar el cumplimiento de los

referidos Convenios y la coherencia interna de la Ley 12/2011, de 27 de mayo,

asegurando así el principio de proporcionalidad.

Respecto del principio de seguridad jurídica, se ha garantizado la coherencia del

proyecto normativo con el resto del ordenamiento jurídico nacional, así como con el de

la Unión Europea. De hecho, la norma responde a la necesidad de transposición de

cuatro directivas de la Unión Europea al derecho español. Además, este principio se ve

reforzado con el contenido del título V, puesto que es coherente con la normativa ya

existente en la materia, garantizando asimismo la coherencia de la Ley 12/2011, de 27

de mayo, con los Convenios revisados de París y de Bruselas, al tiempo que precisa

algunas cuestiones identificadas durante el proceso de adaptación al nuevo régimen de

responsabilidad civil que dicha ley establece.

En cuanto al principio de transparencia, para la elaboración del título I de la ley se ha

seguido el principio del diálogo civil que el Texto Refundido de la Ley General de

derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, define en su artículo

2.n) como el principio en virtud del cual las organizaciones representativas de personas

con discapacidad y de sus familias participan, en los términos que establecen las leyes

y demás disposiciones normativas, en la elaboración, ejecución, seguimiento y

evaluación de las políticas oficiales que se desarrollan en la esfera de las personas con

discapacidad. La participación de dichas organizaciones ha sido intensa a lo largo de la

tramitación de la ley, lo cual ha perfeccionado el texto. En cuanto al título II, su objetivo

se define y justifica en esta parte expositiva, habiéndose realizado los trámites de

consulta previa y de audiencia e información pública a través del portal web del Ministerio

de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones; así como de consulta al Foro para la

Integración Social de los Inmigrantes y a la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración.
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Por su parte, el contenido del título III también se ha sometido al trámite de audiencia e

información pública, mediante su publicación en la sede electrónica del Ministerio de

Hacienda y Función Pública, a efectos de que su texto pudiera ser conocido por todos

los ciudadanos. Asimismo, el contenido del título IV ha sido sometido al trámite de

consulta pública previa y al de audiencia pública, recogiendo numerosas aportaciones

recibidas en ambos, así como al trámite de audiencia a las comunidades autónomas. El

contenido del título V fue sometido a consulta de los agentes económicos sectoriales y

sociales interesados y las comunidades autónomas, así como a los trámites de audiencia

e información pública, y se ha recabado el informe del Consejo de Seguridad Nuclear.

Finalmente, y en relación con el principio de eficiencia, la norma genera las cargas y

costes estrictamente necesarios para la consecución de los objetivos que se pretenden.

En cuanto al cumplimiento de los requisitos de accesibilidad, contenidos en el título I, son

los propios agentes económicos los responsables de evaluar la conformidad de

productos y servicios, lo cual únicamente deberá acreditarse previa solicitud de la

autoridad correspondiente; además, la regulación responde a una utilización eficiente de

los recursos públicos en relación con su estructura de vigilancia. Por lo que se refiere al

contenido del título II, se limitan asimismo las cargas administrativas a las

imprescindibles y se aprovechan las sinergias de una ventanilla electrónica única para la

tramitación de las autorizaciones de los esquemas nacional y de la Unión Europea de

profesionales altamente cualificados. En relación con el título III, se ha procurado que la

norma genere las menores cargas administrativas para los proveedores de servicios de

pago, así como los menores costes indirectos, fomentando el uso racional de los

recursos públicos; es más, incluso alguna de las medidas que se incorporan conllevan

una reducción de tales cargas. En cuanto al título IV, este principio alumbra todo su

contenido, pretendiendo facilitar la tramitación de cara a la ciudadanía y los profesionales

que son los principalmente afectados y beneficiados por el espíritu de la normativa

europea de digitalización de sociedades, evitando cargas innecesarias. En relación con

el Título V, y como se ha dicho anteriormente, cumple asimismo con este principio de

eficiencia, al no generar ningún impacto adicional, salvo los estrictamente necesarios

para conseguir una mejor adecuación de la legislación española a lo establecido por los

Convenios de París y Bruselas sobre la responsabilidad civil en materia de energía

nuclear, tras su enmienda por los Protocolos de 2004.

.

1.5. Plan Anual Normativo.

El contenido del anteproyecto de ley se ha incluido en el Plan Anual Normativo de 2022,
que fue aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de enero de 2022, en las
siguientes normas:

' El Título I fue previsto como Ley en materia de requisitos de accesibilidad de
determinados productos y servicios.

' El Título II fue previsto como Ley por la que se modifica la Ley 14/2013, de 27 de
septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización.
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' El Título III fue previsto como Ley de modificación de la Ley 37/1992, de 28 de
diciembre, sobre el Valor Añadido, por el que se establecen determinadas
obligaciones de información a los proveedores de servicios de pago.

' El Título V fue incluido como Ley por la que se modifica la Ley 12/2011, de 27 de
mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por
materiales radiactivos.

En cuanto al Título IV se debe señalar que fue incluido en el Plan como parte de la Ley
de medidas de eficiencia procesal del servicio público de justicia. Sin embargo, y aunque
el Consejo de Ministros en su reunión del 12 de abril de 2022 aprobó el Proyecto de ley
de medidas de eficiencia procesal del servicio público de Justicia, la regulación contenida
en el Título IV este anteproyecto de ley no fue reflejada en dicho proyecto de ley.

2. CONTENIDO.

El proyecto consta de una parte expositiva y una parte dispositiva, divida en cinco Títulos,
en los que se contienen cuarenta artículos, cinco disposiciones adicionales, una
disposición transitoria única, una disposición derogatoria única, cinco disposiciones
finales y siete anexos.

2.1. Articulado.

Título I.

A través del título I de la ley, que comprende los artículos 1 a 31, se incorpora al
ordenamiento jurídico español la Directiva 2019/882, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 17 de abril de 2019. El capítulo I contiene las disposiciones generales,
siendo el objeto de la norma el garantizar que los productos y servicios incluidos en su
ámbito de aplicación cumplan los requisitos de accesibilidad necesarios para optimizar
su utilización previsible de manera autónoma por todas las personas y, en particular, por
las personas con discapacidad.

El ámbito de aplicación de la ley se circunscribe a los productos y servicios enumerados
en el artículo 2, así como a las respuestas a las comunicaciones de emergencia al
número único europeo de emergencia «112». Y se establece una lista específica de
excepciones, que es similar a la del Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre
accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público,
norma por la que se llevó a cabo la transposición de la Directiva (UE) 2016/2102, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2016, sobre la accesibilidad de
los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles de los organismos del sector
público6.

6 En relación con la accesibilidad para personas con discapacidad de los productos afectado por la regulación en
materia de propiedad intelectual, esta norma deberá interpretarse a la luz de las normas de transposición de la
Directiva (UE) 2017/1564 y del Reglamento (UE) 2017/1563, relativos al intercambio transfronterizo entre la Unión y
terceros países de ejemplares en formato accesible de determinadas obras y otras prestaciones protegidas por
derechos de autor y derechos afines en favor de personas ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades
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El capítulo II regula los requisitos de accesibilidad y la libre circulación. En concreto, el
artículo 3 establece la obligatoriedad de los requisitos de accesibilidad que figuran en los
anexos de la ley:

& Los productos y servicios incluidos en su ámbito de aplicación han de cumplir los
requisitos de accesibilidad que figuran en el anexo I.
No obstante, estos requisitos únicamente serán exigibles en la medida en que su
cumplimiento:

- no implique una modificación sustancial del producto o servicio,
- no provoque la imposición de una carga desproporcionada sobre los

agentes económicos afectados.
Además, las microempresas que presten servicios están exentas de cumplir los
requisitos de accesibilidad que figuran en las secciones III y IV del anexo I.

& La respuesta a las comunicaciones de emergencia al número único europeo de
emergencia «112» por el PSAP más apropiado deberá cumplir los requisitos de
accesibilidad específicos que figuran en la sección V del anexo I de la manera
más adecuada a la estructuración de los dispositivos nacionales de emergencia.

& El entorno construido utilizado por los clientes de los servicios debe cumplir los
requisitos de accesibilidad que figuran en el anexo III, de acuerdo con la norma
sectorial vigente.

Por su parte, el artículo 4 realiza un reenvío a la regulación contenida en la normativa
comunitaria, de modo que se considerarán que satisfacen los requisitos de accesibilidad
del anexo I los servicios que cumplan los requisitos de suministro de información
accesible y de información sobre accesibilidad establecidos en el Derecho de la Unión
Europea vigente en el ámbito del transporte de viajeros. En el caso de que esta ley
establezca requisitos adicionales, estos se aplicarán plenamente.
El artículo 5, sobre libre circulación, establece que únicamente los productos y los
servicios que cumplan los requisitos de accesibilidad de la ley podrán ser
comercializados y prestados por España. Dicho de otro modo: los productos y servicios
incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley podrán ser comercializados y prestados
en España siempre que cumplan los requisitos mínimos de accesibilidad aplicables
establecidos en la Directiva 2019/882.

Y, a los efectos de esta ley, en el artículo 6 se reconocen como centros de referencia
estatales especializados en accesibilidad, el Centro de Referencia Estatal de Autonomía
Personal y Ayudas Técnicas del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, así como el
Real Patronato sobre Discapacidad y sus centros asesores y de referencia.

El capítulo III regula las obligaciones de los distintos agentes económicos que guardan
relación con los productos incluidos en el ámbito de aplicación de la ley y que intervienen
en la cadena de suministro y distribución. Así, en relación con la función que
desempeñen respectivamente en esa cadena de suministro, tanto los fabricantes, como
sus representantes autorizados, los importadores y los distribuidores, deben garantizar

para acceder a textos impresos. Ello, en particular, en lo que se refiere a los libros electrónicos y sus programas
especializados.
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que solo comercializan productos conformes con esta ley. Esto implica que se han de
responsabilizar de la conformidad de estos productos. Estas obligaciones deben
aplicarse igualmente a los agentes económicos de los sectores público y privado.

Dado que el fabricante dispone de conocimientos específicos sobre el diseño y el
proceso de producción, es el más indicado para llevar a cabo todo el procedimiento de
evaluación de la conformidad. Aunque la responsabilidad de la conformidad de los
productos sigue siendo del fabricante, las autoridades de vigilancia del mercado deben
desempeñar un papel clave a la hora de comprobar si los productos que se comercializan
en la Unión se fabrican con arreglo al Derecho de la Unión. Los importadores y
distribuidores deben intervenir en las tareas de vigilancia del mercado realizadas por las
autoridades nacionales y participar activamente facilitando a las autoridades
competentes toda la información necesaria sobre el producto en cuestión.

Los importadores deben garantizar que los productos procedentes de terceros países
que entren en el mercado de la Unión cumplan la ley y, en particular, que los fabricantes
hayan llevado a cabo los procedimientos de evaluación de la conformidad adecuados
con respecto a esos productos. Al introducir un producto en el mercado, los importadores
deben indicar en el producto su nombre, nombre comercial registrado o marca registrada
y la dirección de contacto.

Los distribuidores deben asegurarse de que su forma de tratar el producto no afecta
negativamente a la conformidad de este con los requisitos de accesibilidad establecidos
en la ley. Cualquier agente económico que introduzca un producto en el mercado con su
nombre o marca comercial o modifique un producto ya introducido en el mercado, de
manera que pueda afectar al cumplimiento de los requisitos aplicables, debe
considerarse que es el fabricante y asumir las obligaciones del fabricante.

El capítulo IV regula las obligaciones de los prestadores de servicios, los cuales deben
garantizar que solo prestan servicios conformes con la ley, por lo que se han de
responsabilizar de la conformidad de dichos servicios, en relación con la función que
desempeñen respectivamente en la cadena de suministro. Estas obligaciones deben
aplicarse igualmente a los agentes económicos de los sectores público y privado.

El capítulo V regula los supuestos en los que, con carácter excepcional y debidamente
justificados, se puede exceptuar el cumplimiento de los requisitos de accesibilidad.

En primer lugar, se puede excepcionar cuando dichos requisitos exijan un cambio
significativo en un producto o servicio cuyo resultado sea la modificación sustancial de
su naturaleza básica.

El segundo supuesto previsto es cuando el cumplimiento de los requisitos de
accesibilidad vaya a suponer una carga desproporcionada para los agentes económicos.
En estos casos, solo se debe exigir a los agentes económicos que cumplan esos
requisitos en la medida en que no les supongan una carga desproporcionada, ya que no
sería razonablemente posible que un agente económico aplicase plenamente uno o más
de los requisitos de accesibilidad. No obstante, el agente económico debe garantizar que
un servicio o producto incluido en el ámbito de aplicación de la ley sea lo más accesible
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posible aplicando dichos requisitos en la medida en que, a juicio del agente económico,
no supongan una carga desproporcionada.

Las excepciones al cumplimiento de uno o varios requisitos de accesibilidad debidas a
la carga desproporcionada que suponen no deben ir más allá de lo estrictamente
necesario para limitar esa carga respecto al producto o servicio en particular de que se
trate en cada caso. Por medidas que impondrían una carga desproporcionada deben
entenderse aquellas medidas que supondrían una carga organizativa o financiera
excesiva adicional al agente económico, teniendo en cuenta al mismo tiempo el probable
beneficio resultante para las personas con discapacidad.

No obstante, se establecen unos mecanismos de control para verificar si existe el
derecho a excepciones respecto de la aplicabilidad de los requisitos de accesibilidad.
Para ello, son los agentes económicos los que deben llevar a cabo la evaluación general
de si el cumplimiento de los requisitos de accesibilidad originaría una modificación
sustancial o de si impondrían una carga desproporcionada, conforme a los criterios
incluidos en el anexo V de la ley. Han de documentar los resultados de dicha evaluación,
conservarlos durante cinco años, y facilitar, cuando así lo requieran, a las autoridades de
vigilancia una copia de la evaluación con la explicación de los motivos por los que su
producto o servicio no es plenamente accesible, así como la prueba de que evitarlo
supondría una carga desproporcionada o una modificación sustancial, o ambas.

Además, los prestadores de servicios deben volver a hacer la evaluación de la carga
desproporcionada al menos cada cinco años.

Las microempresas que guardan relación con los productos están exceptuadas de
documentar la evaluación relativa a la modificación sustancial o a la carga
desproporcionada, pero si la autoridad de vigilancia les solicita conocer los resultados de
dicha evaluación conforme a los criterios incluidos en el anexo V de la ley, estas deberán
facilitar la información pertinente. Respecto a las microempresas que prestan servicios,
están exentas de cumplir los requisitos de accesibilidad del artículo 3 y cualquier
obligación relativa al cumplimiento de dichos requisitos, como es la evaluación citada.

El capítulo VI se refiere a las normas armonizadas y especificaciones técnicas de los
productos y servicios. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) nº
1025/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de octubre de 2012, sobre la
normalización europea, una norma es una especificación técnica adoptada por un
hk`Zgblfh ]^ ghkfZebsZ\b|g k^\hgh\b]h* r l^ ]^ghfbgZ �ghkfZ ZkfhgbsZ]Z� \nZg]h eZ 
norma europea ha sido adoptada a raíz de una petición de la Comisión y publicada en el
Diario Oficial de la Unión Europea. Cuando la evaluación de la conformidad de un
producto o servicio se realice conforme a una norma armonizada voluntaria, existirá una
presunción de conformidad con los requisitos de accesibilidad aplicables.

En ausencia de normas armonizadas y cuando sea necesario a efectos de armonización
del mercado interior, la Directiva prevé que la Comisión pueda adoptar actos de ejecución
que establezcan especificaciones técnicas para los requisitos de accesibilidad en
determinados casos, como por ejemplo, cuando esté bloqueado el proceso de
normalización debido a una falta de consenso entre las partes interesadas o cuando haya
demoras indebidas en el establecimiento de una norma armonizada porque no se logra
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la calidad exigida. En estos supuestos, se presumirá que los productos y servicios
conformes con dichas especificaciones técnicas o con partes de estas, cumplen los
requisitos de accesibilidad del artículo 3, en la medida en que dichas especificaciones
técnicas o partes de ellas sean aplicables a dichos requisitos.

En el capítulo VII se regula la declaración de conformidad UE de los productos que los
fabricantes han de elaborar y firmar para declarar y confirmar que el producto cumple
con los requisitos de accesibilidad aplicables. Al firmar esta declaración de conformidad,
el fabricante o su representante autorizado asumen la plena responsabilidad del
cumplimiento por parte de su producto con los requisitos de accesibilidad establecidos
en esta ley.

Cuando un producto esté sujeto a más de un acto de la Unión que exija una declaración
UE de conformidad, el fabricante deberá elaborar una declaración única que contenga la
información necesaria para declarar la conformidad del producto con todos los actos de
la Unión aplicables, identificando dichos actos con las referencias de su publicación. Con
ello pretende garantizar el acceso efectivo a la información con vistas a facilitar la
vigilancia del mercado.

El marcado CE es el resultado visible de todo un proceso que comprende la evaluación
de la conformidad en sentido amplio, e indicará que el producto es conforme con los
requisitos de accesibilidad establecidos en la ley. Este marcado debe estar sujeto a los
principios generales que rigen el marcado CE con arreglo al Reglamento (CE) 765/2008
del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen los requisitos de
acreditación y vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los productos. Al
colocar el marcado CE en un producto el fabricante declara que el producto cumple todos
los requisitos de accesibilidad aplicables y que él asume la plena responsabilidad al
respecto.

El capítulo VIII contiene la regulación específica aplicable a la vigilancia del mercado de
los productos. Así, se relacionan aquellos extremos que las autoridades de vigilancia
establecidas en el artículo 27 deben comprobar y examinar, en el supuesto de que el
agente económico se haya acogido a alguna de las excepciones al cumplimiento de los
requisitos de accesibilidad de los productos (art. 16). De este modo, se establece el
procedimiento que deben seguir en el caso de que las autoridades de vigilancia
consideren que un producto no cumple con los requisitos de accesibilidad aplicables.

Además, se prevé un procedimiento de salvaguardia de la Unión, aplicable en caso de
desacuerdo entre los Estados miembros sobre las medidas adoptadas por uno de ellos,
según el cual las partes interesadas sean informadas de las medidas previstas en
relación con productos que no cumplan los requisitos de accesibilidad establecidos en
esta ley. El procedimiento de salvaguardia debe permitir a las autoridades de vigilancia,
en cooperación con los agentes económicos pertinentes, actuar en una fase más
temprana respecto a estos productos.

El capítulo IX regula las funciones y el procedimiento que han de seguir las autoridades
de vigilancia a la hora de verificar la conformidad de los servicios.
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El capítulo X viene a completar la regulación sobre accesibilidad contenida en otras
normas de la Unión, en concreto en la Directiva 2014/24 sobre contratación pública y en
la Directiva 2014/25 relativa a la contratación por entidades que operan en los sectores
del agua, la energía, los transportes y los servicios postales. En ellas no se detallaban
las especificaciones técnicas, pero sí se contenía una referencia al acto jurídico de la
Unión que se aprobase7.

Ambas directivas han sido transpuestas en virtud de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,
de 26 de febrero de 2014, y del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas
urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas
de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores;
de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios
fiscales.

Por ese motivo, ambas normas, al regular las reglas para el establecimiento de
prescripciones técnicas de aquella contratación que esté destinada a ser utilizada por
personas físicas, determinan que éstas habrán de redactarse teniendo en cuenta los
criterios de accesibilidad universal y de diseño universal o diseño para todas las
personas, y en cualquier caso, siempre que existan requisitos de accesibilidad
obligatorios adoptados por un acto jurídico de la Unión Europea, las especificaciones
técnicas deberán ser definidas por referencia a esas normas en lo que respecta a los
criterios de accesibilidad para las personas con discapacidad o el diseño para todos los
usuarios (art. 126.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y art. 45.2 a) del Real Decreto-
Ley 3/2020, de 4 de febrero).

El capítulo XI se refiere a las autoridades de vigilancia, medios de control y régimen
sancionador.

Se definen en el artículo 27, a los efectos de esta ley, lo que se entiende por autoridades
de vigilancia, que son tanto las que lleven a cabo las actividades de vigilancia del
mercado de productos, como las que son responsables de verificar la conformidad de los
servicios y las que verifican las evaluaciones de conformidad en los términos previstos
en los artículos 18, 19 y 21 de esta ley.

Debido a la heterogeneidad de productos y servicios incluidos en el ámbito de aplicación
de la ley, así como a la distribución de competencias entre Estado y comunidades
autónomas, se prevé la asignación de las funciones establecidas en la norma a las
autoridades de vigilancia que las comunidades autónomas y las Ciudades de Ceuta y
Melilla designen al efecto. Estas autoridades incorporarán a sus funciones las relativas
a la vigilancia del mercado de productos, de verificación de la conformidad de los
servicios y de las evaluaciones de conformidad.

7 Art. 42.1 Directiva 2014/24 y art. 60.1 Directiva 2014/25: x9fS_V` dW SV`aeW_ cWbf[d[e`d VW SUUWd[T[][VSV `T][YSe`c[`d
mediante un acto jurídico de la Unión, las especificaciones técnicas deberán definirse, en lo que respecta a los criterios
de accesibilidad para las personas discapacitadas o de diseño para t`V`d ]`d fdfSc[`d' a`c cWXWcW_U[S S W]]`dy)
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Esta configuración obliga al establecimiento de un necesario mecanismo de
coordinación, colaboración y comunicación que �sin perjuicio de los órganos de
cooperación necesarios- permita a las autoridades designadas colaborar estrechamente
y ejercer eficazmente sus respectivas funciones. Para lograr este fin, se prevé crear
reglamentariamente una unidad técnica de apoyo y coordinación en el seno de la
Dirección General del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 que tiene
atribuidas las competencias en materia de discapacidad. Esta unidad actuará como
órgano de asesoramiento y coordinación de las autoridades de vigilancia, de modo que
se le atribuyan, al menos, las siguientes funciones:

a) Prestar apoyo técnico a las autoridades de vigilancia en materia de accesibilidad,
así como a las autoridades que ejercen su control en frontera, para el cumplimiento
de los requisitos establecidos en la presente ley.

b) Coordinar las comunicaciones de la Unión Europea en relación con los productos y
servicios contemplados en la presente ley y trasladarlas, cuando sea preciso, a la
correspondiente autoridad de vigilancia.

c) Trasladar a la Unión Europea la información correspondiente a España en lo que
respecta a la aplicación de la directiva objeto de transposición en esta norma, recibida
de las autoridades de vigilancia.

d) Representar a España en el Comité y grupo de trabajo previstos en los artículos 27
y 28 de la Directiva (UE) 2019/882 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de
abril de 2019.

e) Recabar, cuando sea necesario, la información sobre infracciones y sanciones
impuestas al amparo del régimen sancionador previsto en esta Ley.

f) Ser punto de contacto de información y comunicación con el público y los operadores
económicos respecto de la aplicación de esta ley, así como facilitar los medios
adecuados para la recepción de denuncias y reclamaciones respecto a su
cumplimiento.

g) Ejercer como autoridad de vigilancia en aquellos ámbitos en los que no se haya
designado la autoridad de vigilancia a la que se refiere el apartado 3 del artículo 27.

h) Coordinar, cuando sea preciso, actividades de vigilancia del mercado con otras
autoridades y representar la posición nacional en lo que se refiere a la vigilancia y
aplicación de los requisitos de la presente ley.

Esta configuración de autoridad nacional se considera adecuada por los siguientes
motivos:

- Permite que los actos derivados de la aplicación de la norma de transposición
tengan a la autoridad coordinadora como interlocutor único ante la Unión Europea.

- Facilita la coordinación de actuaciones sin detraer de las comunidades autónomas
las competencias que le son propias, pues es en ese nivel de administración
donde radica el mayor nivel de especialización en la materia, los técnicos mejor
formados y más experimentados y el mayor conocimiento sectorial. La citada
configuración de autoridad nacional exige un alto nivel de cooperación entre los
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órganos concernidos, de modo que reglamentariamente se establecerán los
instrumentos de cooperación precisos.

Esta configuración se realiza teniendo en cuenta lo regulado en el Reglamento (UE)
2019/1020 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de junio de 2019 relativo a la
vigilancia del mercado y la conformidad de los productos.

El artículo 29 se refiere a los medios de control del cumplimiento y el artículo 30 establece
el régimen sancionador previsto para los incumplimientos de lo regulado en la ley.

Finalmente, la Directiva 2019/882 prevé la realización de un seguimiento de la aplicación
de la misma. Para ello, la Comisión deberá presentar un informe al respecto, antes del
28 de junio de 2030 y posteriormente cada 5 años, al Parlamento Europeo, al Consejo,
al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones. El artículo 31 de la
ley designa a la unidad técnica y apoyo y coordinación -a la que se refiere el artículo 28-
como el órgano encargado de recabar la información de las autoridades de vigilancia, y
comunicarla puntualmente a la Comisión para que pueda elaborar dicho informe sobre
la aplicación de la Directiva.

Título II.

El Título II consta de un solo artículo, el 32, por el que se modifica la Ley 14/2013, de 27
de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, que contiene
diez apartados.

En su nueva redacción, la citada ley establece la complementariedad del régimen
nacional de autorización de entrada y residencia de profesionales altamente cualificados
respecto al régimen de Tarjeta azul-UE, introduce los requisitos documentales y las
garantías procedimentales y de movilidad requeridos por la Directiva 2009/50/CE, de 25
de mayo de 2009

En el apartado Uno, por cuestiones de sistemática normativa, se incluye la modificación
de la letra a) del apartado 1 del artículo 22 de la mencionada Ley 14/2013, de 27 de
septiembre, que amplía los trámites que podrán realizarse por vía telemática, a través
del Punto de Atención al Emprendedor, modificación que guarda relación con las
previsiones que contiene el título IV, por el que se acomoda la regulación actualmente
vigente a lo establecido en la Directiva (UE) 2019/1151 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 20 de junio de 2019, por la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 en
lo que respecta a la utilización de herramientas y procesos digitales en el ámbito del
Derecho de sociedades.

En el apartado Dos, se modifica el apartado 2 del artículo 61 para incluir, tal y como
requiere la directiva, a los familiares de los nacionales de Estados miembros de la Unión
en el ámbito subjetivo.

En el apartado Tres, por el que se modifica el apartado 4 del artículo 62, estableciéndose
que, en el caso de solicitarse simultáneamente, las autorizaciones de residencia de los
extranjeros y sus acompañantes se resuelvan simultáneamente.
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Mediante el apartado Cuatro, se añade un apartado 7 al artículo 62, por el que se
introduce una nueva causa de retirada, denegación o no renovación de las
autorizaciones de residencia: cuando el extranjero interesado pueda representar una
amenaza para el orden público, la seguridad pública, la salud pública o la seguridad
nacional, de así valorarlo el órgano competente para resolver, en base a los
antecedentes policiales del solicitante o, en su caso, a un informe policía, del Centro
Nacional de Inteligencia o del Departamento de Seguridad Nacional.

El apartado Cinco, modifica el artículo 71 e introduce la posibilidad de que tanto
empresas como potenciales trabajadores puedan realizar las solicitudes de autorización
de personal altamente cualificado -nacional y UE-.Así, se asegura la complementariedad
entre los regímenes nacional y Tarjeta azul-UE, de forma que el régimen nacional se
reserve para aquellos profesionales altamente cualificados fuera del ámbito subjetivo de
la Tarjeta azul-UE, véase titulados de titulaciones equiparables al nivel 1 (Técnico
Superior) del Marco Español de Cualificaciones de Enseñanza Superior, y profesionales
y especialistas con una experiencia de 3 años equiparable a esta cualificación y
relacionada con el trabajo a ocupar.

El apartado Seis, introduce un nuevo artículo 71 bis, por el que se configura el régimen
Tarjeta azul-UE, incluyendo los siguientes elementos:

En primer lugar, establece los requisitos para la obtención de la Tarjeta azul-UE: poseer
las cualificaciones profesionales en los términos dispuestos en el artículo anterior o
experiencia equivalente de 5 años, o 3 años para directores y profesionales de IT; contar
con un contrato de trabajo u oferta firme de empleo; salario en un rango de entre 1 y 1,6
veces el salario medio bruto, con una reducción a 0,8 veces el salario medio bruto para
el caso de directores y profesionales de profesiones con escasez de mano de obra, o
recién graduados en los últimos 3 años, en los términos que se defina
reglamentariamente.

En segundo lugar, se establece la obligatoriedad por parte de las autoridades consulares
de expedir los visados correspondientes si el solicitante cumple con los requisitos para
la obtención de la Tarjeta azul-UE previstos en esta ley y en la normativa vigente en
materia de visados.

En tercer lugar, se estipula como causas de retirada o denegación de la renovación de
la Tarjeta azul-UE haber dejado de cumplir los requisitos de cualificación, acumular un
periodo de desempleo superior a tres meses durante menos de dos años, o superior a
seis meses durante al menos dos años. Previo a la retirada o no renovación de la
autorización, se concederá al interesado un plazo de tres meses para la búsqueda de un
nuevo empleo, o seis meses en el caso de que el interesado haya sido titular de una
Tarjeta azul-UE durante al menos dos años.

En cuarto lugar, se establecen las condiciones de movilidad en el seno de la UE del titular
de la Tarjeta azul-UE. A tal efecto, en el caso de que un extranjero haya sido titular de
una Tarjeta azul-UE durante al menos 12 meses en un Estado miembro de la Unión
Europea, o seis en el caso de una segunda movilidad, tendrá derecho a solicitar y obtener
una Tarjeta azul-UE en España, para lo cual la acreditación de requisitos se limitará a un
documento de viaje válido, un contrato de trabajo u oferta firme de empleo de alta
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cualificación por un periodo de al menos seis meses, pruebas de que cumple el umbral
salarial y, en caso de profesiones reguladas, la titulación correspondiente.

En quinto lugar, se establece la aplicabilidad de los requisitos y garantías de movilidad
intra-UE a los familiares que acompañen a los titulares de la Tarjeta azul-UE.

En sexto lugar, se establecen especialidades para los beneficiarios de protección
internacional. En lo relativo a la normativa de aplicación para reagrupamiento familiar, se
refiere a la normativa vigente en materia de protección internacional para los
beneficiarios de protección internacional concedida por España, y a propia Ley 14/2013,
de 27 de septiembre, para los beneficiarios de protección internacional concedida por
otro Estado miembro de la Unión Europea.

El apartado Siete, por el que se modifica el artículo 73, para reformular los requisitos de
cualificación de los titulares de autorizaciones de residencia por traslado intraempresarial
en coherencia con los de los profesionales altamente cualificados.

En cuanto al apartado Ocho, que introduce una modificación del artículo 74, para eliminar
los requisitos de tamaño y volumen de facturación de las empresas que pueden acogerse
al procedimiento simplificado traslados intraempresariales, de forma que pueda ser
accesible todo tipo de empresas, especialmente PYME.

El apartado Nueve, modifica el artículo 76 e introduce un apartado 4 para permitir que el
sistema de registro de empleadores reconocidos esté a disposición para todas las figuras
contempladas en la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, y de esta forma aprovechar las
sinergias en la tramitación de autorizaciones.

Finalmente, el apartado Diez, establece una disposición adicional vigésima, que habilita
a los órganos competentes para dictar unas instrucciones técnicas con los requisitos
específicos que deberán cumplir los solicitantes de los visados y autorizaciones de
residencia a los que se refiere la Ley 14/2013, de 27 de septiembre. Para su elaboración,
se requiere la constitución por parte del Gobierno de un grupo de trabajo interministerial.
Se añade, adicionalmente, la referenciación al salario mínimo interprofesional (SMI) de
los umbrales de los importes económicos utilizados para evaluar los recursos
económicos de los solicitantes.

Título III.

Por su parte, el Título III dedica su único artículo, el 33, a introducir las necesarias
modificaciones en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido, para proceder a la incorporación al ordenamiento interno de la Directiva (UE)
2020/284 del Consejo, de 18 de febrero de 2020, por la que se modifica la Directiva
2006/112/CE en lo que respecta a la introducción de determinados requisitos para los
proveedores de servicios de pago.

En primer lugar, con el objeto de sistematizar dentro del Título X de la Ley 37/1992,
referente a las obligaciones de los sujetos pasivos, aquellas que afectan a todos los
sujetos pasivos de las obligaciones específicas derivadas del comercio electrónico, se
divide aquel en dos capítulos.
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Lhk ngZ iZkm^* l^ bg\enr^ ng \Zizmneh E* ]^ghfbgZ]h �JhkfZl `^g^kZe^l�* jn^ \hfik^g]^ 
los vigentes artículos 164 (Obligaciones de los sujetos pasivos), 165 (Reglas especiales
en materia de facturación) y 166 (Obligaciones contables) de la Ley 37/1992. También
se actualiza la redacción del apartado tres del artículo 166 para adaptarlo a las directrices
de técnica legislativa.

Lhk hmkZ* l^ bgl^kmZ ng \Zizmneh EE* ]^ghfbgZ]h �@blihlb\bhg^l ^li^\bZe^l�* que consta, a
su vez, de dos secciones.

HZ l^\\b|g /�* [Zch eZ ]^ghfbgZ\b|g ]^ �K[eb`Z\bhg^l ]^ eZl bgm^k_Z\^l ]b`bmZe^l�* bg\enr^ 
el vigente artículo 166 bis (Registro de operaciones).

Lhk ln iZkm^* eZ l^\\b|g 0�* mbmneZ]Z �K[eb`Z\bhg^l ]^ ehl ikho^^]hk^l ]^ l^kob\bhl ]^ 
iZ`h�* ^g`eh[Z ehl gn^ohl Zkmz\nehl /44 m^k '@^_bgb\bhg^l(* /44 jnZm^k 'K[eb`Z\bhg^l ]^
proveedores de servicios de pago) y 166 quinquies (Ubicación del ordenante y
beneficiario) donde se realiza la trasposición de la referida Directiva (UE) 2020/284.

De esta forma, el artículo 166 ter establece las definiciones necesarias para el
cumplimiento de esta obligación. Así, tendrán la consideración de proveedor de servicios
de pago las entidades contempladas en los apartados 1 y 2 del artículo 5 del citado Real
Decreto-ley 19/2018 y las personas físicas o jurídicas que se acojan a las exenciones
previstas en los artículos 14 y 15 de dicho Real Decreto-ley; también se define el propio
servicio de pago y el concepto de pago con referencias al mismo texto normativo; se
definen las figuras del ordenante y del beneficiario del servicio de pago; el Estado
miembro de origen y el Estado miembro de acogida; la cuenta de pago y, por último, los
estándares identificativos internacionales IBAN y BIC que sistematizan y facilitan el
cumplimiento de la obligación.

El artículo 166 quater concreta las obligaciones a las que quedan sometidos los
proveedores de servicios de pago cuando su Estado miembro de origen o de acogida
sea el Reino de España.

En particular, deberán mantener un registro suficientemente detallado de los
beneficiarios y de los pagos en relación con los servicios de pago que presten en cada
trimestre natural, sujeto a dos condiciones: que estos pagos sean transfronterizos al
estar el ordenante ubicado en un Estado miembro y el beneficiario situado en otro Estado
miembro o en un país o territorio tercero, que, en el transcurso de un trimestre natural,
un proveedor de servicios de pago preste servicios de pago correspondientes a más de
25 pagos transfronterizos al mismo beneficiario.

Es importante señalar que se excluyen de esta obligación a los servicios de pago
prestados por los proveedores de servicios de pago del ordenante cuando alguno de los
proveedores de servicios de pago del beneficiario esté situado en un Estado miembro, y
pueda identificarse al beneficiario y su ubicación a través del BIC o cualquier otro código
identificador, sin perjuicio de que estas operaciones computen para el cálculo de los
pagos transfronterizos efectuados durante el trimestre.
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Los registros serán conservados por los proveedores de servicios de pago en formato
electrónico durante un período de tres años naturales contados desde el final del año
natural de la fecha del pago y deberán ser puestos a disposición de la Administración
tributaria.

Estas obligaciones deberán ser, en todo caso, objeto de desarrollo reglamentario a
efectos de concretar su ámbito y facilitar su cumplimiento.

Por su parte, el artículo 166 quinquies establece las reglas referentes para la
determinación de la ubicación del ordenante y del beneficiario, fundamentales para
delimitar los pagos transfronterizos sobre los que recaen las nuevas obligaciones. De
esta forma, la ubicación se determina, con carácter general, por remisión al número IBAN
de la cuenta de pago del ordenante o al código BIC del proveedor de servicios de pago
que actúe en nombre del ordenante, y se considera que el ordenante está situado en el
Estado miembro correspondiente. Se establecen reglas equivalentes referentes a la
ubicación del beneficiario con remisión, igualmente, al número IBAN, código BIC, o
cualquier otro medio identificativo o código identificador.

Por último, debe señalarse que las modificaciones incluidas en la Ley 37/1992 no
incorporan el contenido de los registros que deben realizar y mantener los proveedores
de servicios de pago en los términos establecidos en el artículo 243 quinquies de la
Directiva 2006/112/CE, cuya trasposición se realizará por vía reglamentaria y culminará
la trasposición de la referida Directiva (UE) 2020/284.

Título IV.

Comprende los artículos 34 a 39, en los que se realizan las adaptaciones legislativas
necesarias respecto de las principales normas sustantivas:

Se reforma Ley Hipotecaria y la Ley del Notariado a fin de habilitar la intervención
telemática notarial y registral con el objetivo de facilitar la prestación de los servicios
notariales y registrales sin necesidad de presencia física, dando cumplimiento así a lo
previsto en la disposición final decimoprimera de la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de
medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la
Administración de Justicia.

En cuanto a la Ley Hipotecaria, las modificaciones se centran, fundamentalmente, en
regular la sede electrónica general, la posibilidad de las comunicaciones de la ciudadanía
y con otros organismos por medios electrónicos, la publicidad registral por estos mismos
medios, la creación de un sistema informático registral adicional y un repositorio
electrónico con información actualizada de las fincas.

La Ley del Notariado se modifica con el fin de regular un protocolo electrónico que refleje
las matrices de los instrumentos públicos, la posibilidad de consulta digital motivada de
un índice único informatizado general por el Consejo General del Notariado y las
administraciones públicas y la introducción de un nuevo artículo que establece la
posibilidad de otorgamiento de ciertos instrumentos a través de videoconferencia y
comparecencia electrónica, así como disposiciones en materia de seguridad y archivos.
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En España se ha optado por introducir las modificaciones necesarias para dar
cumplimiento de manera estricta al mandato del legislador europeo. Por este motivo, el
procedimiento íntegramente en línea resulta de aplicación únicamente a las sociedades
de responsabilidad limitada. No obstante, el referido procedimiento no podrá utilizarse
cuando la aportación de los socios al capital social se realice mediante aportaciones que
no sean dinerarias.

Para poder cumplir con el mandato del legislador europeo de contemplar un
procedimiento íntegramente online, aplicable tanto al momento de constitución, como a
las modificaciones societarias posteriores y al registro de sucursales por parte de
solicitantes que sean ciudadanos o ciudadanas de la Unión Europea se introducen
modificaciones en el Código de Comercio y en el título II del texto refundido de la Ley de
Sociedades de Capital (TRLSC) .

Título V.

El título IV contiene asimismo un solo artículo, el 40, con el fin de adaptar la normativa a
los convenios internacionales sobre responsabilidad civil por daños nucleares, así como
modificar aquellos aspectos de la misma que, en relación con la responsabilidad civil por
daños causados por materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares, requieren
ser reformulados. A tal efecto, introduce en la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre
responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales radiactivos, las
siguientes modificaciones:

En primer lugar, el artículo 2.1 y el artículo 4.1 son modificados con objeto de incluir en
el alcance del título I aquellos materiales radiactivos que, sin ser sustancias nucleares,
les es igualmente de aplicación el Convenio de París.

Adicionalmente, el artículo 3.1 se modifica con objeto de adecuar las definiciones de
sustancia, combustible e instalación nuclear previstas en la Ley 12/2011, de 27 de mayo,
a las decisiones vinculantes del Comité de Dirección de la Agencia de Energía Nuclear
de la OCDE que supongan la exclusión del ámbito de aplicación del Convenio de París
de determinadas categorías de tales sustancias, combustibles o instalaciones.

Además, con objeto de permitir la aplicación del título II a las instalaciones nucleares en
relación con aquellos materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares a los que
no les sea de aplicación el Título I se modifica el artículo 3.2, los apartados a) y b) del
artículo 18 y se añade la disposición adicional cuarta.

Igualmente, se modifica el artículo 7.2 con objeto de ampliar, hasta hacerlo plenamente
coherente con el del Convenio de París, el alcance geográfico de la responsabilidad del
explotador en caso de un accidente ocurrido durante el transporte de sustancias
nucleares efectuado entre territorio español y el territorio de un país que no sea Parte
Contratante del Convenio de París.

Asimismo, se da una nueva redacción al artículo 10, con un doble propósito. Por un lado,
asegurar su coherencia con el Convenio de París, respetando, en aquellos tránsitos
efectuados bajo la responsabilidad de un explotador de una Parte Contratante del
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Convenio de París, la responsabilidad prevista en su legislación para tales transportes,
conforme al artículo 7.d) del Convenio, así como posibilitando un incremento en dicha
responsabilidad, en caso de que fuera inferior, hasta alcanzar la cuantía prevista en los
transportes nacionales, conforme al artículo 7.e) del referido Convenio. Por otro,
otorgando un trato diferenciado frente a aquellos tránsitos que no se efectúen bajo la
responsabilidad de una instalación nuclear o transportista autorizado de una Parte
Contratante del Convenio de París.

En relación con la necesaria prelación en el pago de las indemnizaciones presentadas
en función del tipo de daño y del momento de presentación de la reclamación, se modifica
el artículo 11 de la ley con objeto de hacer extensibles las reglas de prioridad, ya
establecidas en ella hasta el límite de responsabilidad exigible al explotador, para incluir
en esa misma prelación el reparto de los fondos públicos, tanto nacionales como
internacionales, previstos por dicha ley en caso necesario, que, de otro modo, se verían
desprovistos de un orden en su distribución. Se subsana, además, el momento en el que
el Estado habría de arbitrar medios legales adicionales para hacer frente a las
indemnizaciones por muerte y daño físico causados dentro de España en el caso de que
la responsabilidad del explotador no fuera suficiente para atenderlas, con objeto de no
solaparse con los mecanismos ya previstos en el artículo 5.

Asimismo, el artículo 14 se modifica al objeto de que, en caso de accidente, el Tribunal
competente para conocer de las acciones de reclamación de responsabilidad por los
daños nucleares producidos solicite, como parte de sus actuaciones, un informe técnico
preceptivo al Consejo de Seguridad Nuclear sobre el accidente, así como sobre sus
causas y sus efectos.

Por su parte, la modificación del artículo 16 obedece a la necesidad de corregir el
tratamiento impreciso con que la ley se refería a la responsabilidad por los daños
producidos en accidentes que involucren materiales radiactivos que no sean sustancias
nucleares, señalando, por un lado, un carácter limitado de esta hasta el límite indicado
en la ley y, por otro, no estableciendo dicho límite, a la vista de lo cual se ha optado por
aclarar el carácter, ya de facto, ilimitado, de dicha responsabilidad.

Adicionalmente, se modifica el artículo 22 con objeto de regular el derecho de repetición,
al igual que sucede bajo el título I con los explotadores de instalaciones nucleares, para
el caso de los explotadores de instalaciones radiactivas.

En relación con los daños producidos al medio ambiente a causa de un accidente que
produzca la liberación de radiaciones ionizantes en la que se vean involucrados
materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares, a la vista de la imposibilidad de
llevar a cabo la valoración económica necesaria que permitiera determinar las coberturas
a exigir, ha sido necesario modificar los artículos 17.1, 20 y 23 de forma que, sin que la
responsabilidad de los explotadores de las instalaciones en las que se manejen tales
materiales se vea limitada y manteniéndose la obligación de reparar los referidos daños
medioambientales que se pudieran produzcan, se elimine la obligación de constituir una
garantía financiera específica.
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2.2. Disposiciones adicionales.

Las disposiciones adicionales primera y segunda hacen referencia a la labor de

promoción que han de llevar a cabo las Administraciones Públicas para lograr que los

requisitos de accesibilidad establecidos en el título I se cumplan incluso en aquellos

supuestos exceptuados.

La disposición adicional tercera establece los requisitos de accesibilidad de las páginas

web a las que se les aplica el contenido del título I.

La disposición adicional cuarta condiciona la aplicación de las previsiones del título I en

las Fuerzas Armadas a la eficacia y operatividad de las mismas.

La disposición adicional quinta establece el calendario de implantación de las previsiones
contenidas en el título IV referidas a los Registros de la Propiedad, Mercantiles y de
Bienes Muebles con la finalidad de incorporar la Directiva (UE) 2019/1151 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019.

2.3. Disposiciones transitorias.
.
La disposición transitoria única recoge el período transitorio que, en materia de

accesibilidad de determinados productos y servicios, establece la Directiva (UE)

2019/882 del Parlamento y del Consejo, de 17 de abril de 2019.

2.4. Disposición derogatoria.

La disposición derogatoria única deja sin efecto las disposiciones de igual o inferior rango

que se opongan a lo dispuesto en esta ley y, en concreto: el artículo 38 ter de la Ley

Orgánica 4/2000, de 11 de enero, de naturaleza no orgánica de acuerdo con su

disposición final cuarta; el capítulo V del título IV, el título IX y la disposición adicional

primera.3, primer párrafo, del reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,

aprobado por el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril; la disposición adicional quinta de

la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio

electrónico, al ser recogido su contenido en el artículo 2.2, epígrafes g), h) e i),

y la tasa número 5.1.III. Autorizaciones de trabajo de profesionales altamente

cualificados titulares de una Tarjeta azul-UE, a la que se refiere el ANEXO de la Orden

PRE/1803/2011, de 30 de junio, por la que se establece el importe de las tasas por

tramitación de autorizaciones administrativas, solicitudes de visados en frontera y

documentos de identidad en materia de inmigración y extranjería y el artículo 38 del

Reglamento sobre Cobertura de Riesgos Nucleares, aprobado por Decreto 2177/1967,

de 22 de julio.

2.5. Disposiciones finales.

La ley se completa con seis disposiciones finales, que establecen, la primera, la
modificación de la Ley 29/2005, de 29 de diciembre, de Publicidad y Comunicación
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Institucional; la segunda, que contiene modificaciones en la Ley Orgánica 3/2018, de 5
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
con motivo de la corrección de errores del Reglamento Europeo sobre Protección de
Datos publicada en el DOUE del día 4 de marzo de 2021; la tercera, los títulos
competenciales; la cuarta, la incorporación al derecho español de la Directiva 2019/882,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, sobre los requisitos de
accesibilidad de los productos y servicios, la Directiva (UE) 2021/1883 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 20 de octubre de 2021 relativa a las condiciones de entrada y
residencia de nacionales de terceros países con fines de empleo de alta cualificación, y
por la que se deroga la Directiva 2009/50/CE del Consejo, esta de forma parcial, la
Directiva (UE) 2020/284 del Consejo, de 18 de febrero de 2020, por la que se modifica
la Directiva 2006/112/CE en lo que respecta a la introducción de determinados requisitos
para los proveedores de servicios de pago, y la Directiva (UE) 2019/1151 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, por la que se modifica la Directiva (UE)
2017/1132 en lo que respecta a la utilización de herramientas y procesos digitales en el
ámbito del Derecho de sociedades ; la quinta, las facultades de desarrollo normativo y la
sexta, la entrada en vigor.

2.6. Anexos.

El anexo I contiene los requisitos de accesibilidad de los productos y servicios, y se
divide en siete secciones:

Sección I. Requisitos generales de accesibilidad relacionados con todos los productos
incluidos en el ámbito de aplicación de la ley, de conformidad con el artículo 2.1.

Sección II. Requisitos de accesibilidad relacionados con los productos del artículo 2.1,
excepto los terminales de autoservicio a que se refiere el artículo 2.1 b).

Sección III. Requisitos generales de accesibilidad relacionados con todos los servicios
incluidos en el ámbito de aplicación de la ley, de conformidad con el artículo 2.2.

Sección IV. Requisitos adicionales de accesibilidad relacionados con servicios
específicos.

Sección V. Requisitos específicos de accesibilidad relacionados con la respuesta a las
comunicaciones de emergencia al número único europeo de emergencia 112 por el punto
de respuesta de seguridad pública más apropiado.

Sección VI. Requisitos de accesibilidad para características, elementos o funciones de
los productos y servicios de conformidad con el artículo 25.2.

Sección VII. Criterios de rendimiento funcional.

El anexo II, por su parte, incluye ejemplos indicativos no vinculantes que puedan orientar
a los agentes económicos sobre posibles soluciones que contribuyen a cumplir los
requisitos de accesibilidad del anexo I.
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El anexo III enumera los requisitos de accesibilidad relativos al entorno físico donde se
presten los servicios incluidos en el ámbito de aplicación de la ley. El cumplimiento de
estos aspectos es básico para que los clientes con discapacidad de estos servicios
puedan maximizar su uso.

El anexo IV establece el procedimiento de evaluación de la conformidad de los
productos.

El anexo V determina los criterios que los agentes económicos han de seguir para
evaluar si el cumplimiento de los requisitos de accesibilidad impondría una carga
desproporcionada.

En el anexo VI se incluye el modelo de declaración UE de conformidad al que se refiere
el artículo 18.

Finalmente, el anexo VII recoge una serie de definiciones para clarificar distintos
conceptos y su significado y alcance, a los efectos de las disposiciones contempladas en
el título I.

3. ANÁLISIS JURÍDICO.

3.1. Fundamento jurídico y rango normativo.

Respecto al Título I «Transposición de la Directiva (UE) 2019/882 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, sobre los requisitos de accesibilidad
de los productos y servicios»

' Antecedentes

La directiva (UE) 2019/882 sobre los requisitos de accesibilidad de los productos y
servicios pretende aproximar las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas
de los Estados miembros en lo relativo a los requisitos de accesibilidad de determinados
productos y servicios, en particular, eliminando y evitando los obstáculos a la libre
circulación de determinados productos y servicios accesibles, derivados de las
divergencias en los requisitos de accesibilidad en los Estados miembros. La base jurídica
utilizada para ello es el artículo 114 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea
(TFUE), en el que se establecen las disposiciones que se deben aplicar para lograr el
establecimiento del mercado interior o de garantizar su funcionamiento. Y para ello sigue
el esquema del denominado Nuevo Marco Legislativo (NML), una serie de medidas
destinadas a eliminar las barreras que pudieran existir aún para la libre comercialización
de productos en la Unión Europea a la vez que se mantienen los niveles de seguridad y
salud para los usuarios, que, en julio de 2008, adoptaron el Consejo y el Parlamento
Europeo mediante la aprobación de dos instrumentos complementarios: el Reglamento
(CE) n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el
que se establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la
comercialización de los productos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º
339/93, y la Decisión 768/2008/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio
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de 2008, sobre un marco común para la comercialización de los productos y por la que
se deroga la Decisión 93/465/CEE del Consejo.

Con la aprobación de la Directiva se pretende mejorar la disponibilidad de productos y
servicios accesibles en el mercado interior y aumentar la accesibilidad de la información.
Pero además se busca ayudar a los Estados miembros a cumplir las obligaciones en
materia de accesibilidad derivadas de la Convención Internacional sobre los derechos de
las personas con discapacidad, de la que son parte tanto la Unión Europea como
organismo supranacional, como los Estados miembros. Así, la accesibilidad era además
una de las prioridades de la Estrategia Europea sobre Discapacidad 2010-2020, que
establecía acciones para aplicar la Convención al nivel de la UE.

España, a diferencia de otros Estados miembros, cuenta con una legislación amplia en
materia de accesibilidad, la cual cumple mayoritariamente con lo establecido en la
Directiva o incluso puede tener unos requisitos de accesibilidad superiores en algunos
productos y servicios. Se trata, pues, de una revisión técnica de esos requisitos de
accesibilidad, para asegurar su uso no sólo en España, sino en toda la Unión Europea.

La propuesta fue adoptada por la Comisión Europea el 3 de diciembre de 2015 y se
presentó en el Grupo de Asuntos Sociales (GAS) del Consejo de la UE durante la
presidencia neerlandesa (1er semestre de 2016). Se celebraron numerosas reuniones
en dicho grupo de trabajo de Asuntos Sociales del Consejo de la UE durante 2016 y
2017. La REPER fue informando de las negociaciones en dicho grupo y, a nivel nacional,
se celebraron varias reuniones de coordinación lideradas por el Ministerio de Asuntos
Exteriores, ya que si bien los dos Ministerios más implicados por razón de la materia eran
el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (Secretaría de Estado de
Servicios Sociales e Igualdad) y el Ministerio de Industria, Energía y Turismo (Secretaría
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información), afectaba
también a otros Departamentos ministeriales (entre ellos, Fomento), a fin de presentar
una postura de país en las negociaciones de la propuesta. La postura del entonces
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad fue siempre de apoyo a la Propuesta
de Directiva, entre otras razones, porque era una medida incluida en el Plan de Acción
de la Estrategia Española de Discapacidad 2014-2020.

En septiembre de 2017 el Parlamento Europeo aprobó su posición, y en diciembre de
2017 el Consejo (EPSCO) aprobó una Orientación General sobre la propuesta de
Directiva. Durante 2018 comenzaron las negociaciones interinstitucionales en los
conocidos como Trílogos (Comisión Europea � Parlamento Europeo � Consejo de la
Unión Europea). Durante los Trílogos, los Estados miembros apoyaron mayoritariamente
la Orientación General del Consejo de diciembre de 2017. No obstante, varios países,
manifestaron su rechazo expreso a los cambios más relevantes propuestos por el
Parlamento Europeo.

' Plazos de transposición
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De acuerdo con el calendario establecido en la Directiva, la norma de transposición ha
de ser adoptada y publicada a más tardar el 28 de junio de 2022, y serán aplicables a
partir del 28 de junio de 2025.
Este Ministerio, como responsable de los trabajos, incluyó el siguiente calendario
estimado en el Plan de transposición de la Directiva en julio de 2019:

Directiva 2019/882

Fase
Fecha inicio

estimada
Consulta pública previa Primer trimestre

2020
Presentación del texto del Proyecto de Real Decreto.
Inicio de la tramitación (trámite de información pública
y petición de informes).

Tercer trimestre
2020

Remisión de los informes preceptivos señalados en la
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno y
resto de normativa sectorial aplicable

Primer trimestre
2021

Remisión del proyecto al Consejo de Estado Tercer trimestre
2021

Aprobación Proyecto por el Consejo de Ministros Cuarto trimestre
2021 / Primer
trimestre 2022

Publicación en el Boletín Oficial del Estado Primer trimestre
2022

Debido a ciertos retrasos en la elaboración y tramitación, motivados principalmente por
los efectos de la pandemia y las distintas posiciones de los ministerios competentes, el
calendario previsto inicialmente se ha retrasado considerablemente. Esta norma prevé
(disposición final quinta) su entrada en vigor el 28 de junio de 2025.

Con respecto a la entrada en vigor de la norma, la disposición final quinta establece, de
conformidad con lo dispuesto en la propia directiva, que entrará en vigor el 28 de junio
de 2025. Se aplica por tanto, lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 23 de la Ley
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. Se exceptúa del plazo de entrada en vigor
impuesto por la directiva el apartado 4 del artículo 27, puesto que es conveniente que
los instrumentos de cooperación entre el Estado y las CCAA que sean precisos para la
aplicación de la ley se establezcan reglamentariamente con anterioridad a su entrada en
vigor. Asimismo, se considera necesario que la disposición adicional primera, relativa a
la promoción de planes de movilidad urbana sostenible de las administraciones
municipales, y la disposición final cuarta, que habilita al gobierno para dictar
disposiciones de aplicación y desarrollo de la ley, entren en vigor a los 20 días de la
aprobación de la norma para dotar de plena eficacia a la misma.

Cabe indicar igualmente que el artículo 31.3 de la directiva habilita a los Estados
miembros a demorar, si así lo deciden, las disposiciones relativas a la accesibilidad de
la respuesta a las comunicaciones de emergencia al número único europeo de
emergencia «112», hasta el 28 de junio de 2027. Sin embargo, y teniendo en cuenta la
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relevancia de esta cuestión, se ha optado por no usar esta habilitación, estableciendo,
también para este asunto, el plazo general de entrada en vigor de la directiva

' Rango de la norma de transposición

Se ha optado por el rango legal porque se modifican preceptos con rango legal y, en
particular, el contenido en la disposición derogatoria única.

' Obligaciones periódicas contenidas en la Directiva

La directiva (UE) 2019/882 prevé la realización de un seguimiento de la aplicación de la
misma. Para ello, la Comisión deberá presentar un informe al respecto, antes del 28 de
junio de 2030 y posteriormente cada 5 años, al Parlamento Europeo, al Consejo, al
Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones:

& Los informes abordarán, entre otros elementos, a la luz de los avances sociales,
económicos y tecnológicos, la evolución de la accesibilidad de los productos y
servicios, el posible bloqueo tecnológico o las barreras a la innovación y las
repercusiones de la Directiva en los agentes económicos y personas con
discapacidad. Los informes evaluarán, asimismo, si la aplicación del artículo 4,
apartado 4, ha contribuido a aproximar aquellos requisitos de accesibilidad que sean
divergentes relativos al entorno construido de los servicios de transporte de viajeros,
servicios bancarios para consumidores y centros de servicio al usuario de tiendas de
prestadores de servicios de comunicaciones electrónicas, cuando sea posible, con
el fin de permitir un ajuste progresivo de los requisitos de accesibilidad que figuran
en el anexo III.

& Asimismo, los informes evaluarán si la aplicación de la Directiva, en particular, de
sus disposiciones de carácter facultativo, ha contribuido a aproximar los requisitos
de accesibilidad de las obras que constituyen el entorno construido que entran en el
ámbito de aplicación de la Directiva 2014/23/UE del Parlamento Europeo y del
Consejo, la Directiva 2014/24/UE y la Directiva 2014/25/UE8.

& Los informes también abordarán los efectos que tenga en el funcionamiento del
mercado interior la aplicación del artículo 14 relativo a la modificación sustancial y
carga desproporcionada, en particular sobre la base de la información recibida de
conformidad con el artículo 14, apartado 8, cuando se disponga de ella, así como las
exenciones aplicables a las microempresas. Los informes determinarán si la
Directiva ha alcanzado sus objetivos y si sería adecuado incluir nuevos productos y
servicios en su ámbito de aplicación, o excluir ciertos productos y servicios de dicho
ámbito de aplicación, y determinarán, cuando sea posible, ámbitos para la reducción
de la carga con miras a una posible revisión de la presente Directiva.

& Si fuera necesario, la Comisión propondrá medidas adecuadas, que podrán incluir
medidas legislativas.

8 DIRECTIVA 2014/23/UE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 26 de febrero de 2014 relativa a la

adjudicación de contratos de concesión.

DIRECTIVA 2014/24/UE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 26 de febrero de 2014 sobre

contratación pública.

DIRECTIVA 2014/25/UE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 26 de febrero de 2014 relativa a la

contratación por entidades que operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales.
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& Los informes de la Comisión tendrán en cuenta las opiniones de los agentes
económicos y de las organizaciones no gubernamentales pertinentes, incluidas
aquellas que representan a las personas con discapacidad.

Como se ha mencionado previamente, el artículo 31 del anteproyecto de ley designa a
la unidad técnica de apoyo y coordinación �a la que se refiere el artículo 28- como el
órgano encargado de recabar la información de las autoridades de vigilancia, y
comunicarla puntualmente a la Comisión para que pueda elaborar dicho informe sobre
la aplicación de la Directiva.

Las obligaciones contenidas en la directiva se establecen por tiempo indefinido, el cual
también se aplica a la vigencia de la norma de transposición y las obligaciones y
derechos que esta establece.

En cuanto al Título II «Transposición parcial de la Directiva (UE) 2021/1883 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2021, relativa a las
condiciones de entrada y residencia de nacionales de terceros países con fines de
empleo alta cualificación y por el que se deroga la Directiva 2009/50/CE del
Consejo»

El anteproyecto de ley se redacta con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones
asumidas por el Reino de España en virtud del Derecho de la Unión Europea, en concreto
la transposición de la Directiva (UE) 2021/1883. El plazo máximo para incorporar las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de la Directiva (UE) 2021/1883 al
ordenamiento jurídico español finaliza el 18 de noviembre de 2023.

En el sentido señalado, este anteproyecto de ley transpone parcialmente la mencionada
directiva, cuya transposición completa responde a los siguientes cauces:

Norma de transposición Contenido

Anteproyecto de Ley por la que se
modifica la Ley 14/2013, de 27 de
septiembre, de apoyo a los
emprendedores y su internacionalización,
para la transposición de la Directiva (UE)
2021/1883 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 20 de octubre de 2021,
relativa a las condiciones de entrada y
residencia de nacionales de terceros
países con fines de empleo alta
cualificación y por el que se deroga la
Directiva 2009/50/CE del Consejo.

Transposición de la Directiva (UE)
2021/1883, con la excepción de:

( Los artículos 3.2 d), 17, 18 y 19 de la
directiva, relativos a la introducción de
excepciones a la aplicación del estatuto
de residente de larga duración y a la
expedición de autorizaciones de
residencia autónomos a los miembros
de la familia de los titulares de la Tarjeta
azul-UE, que se transpondrán en un
futuro real decreto de modificación del
Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España
y su integración social.

03 NOV. 2022 17:00:27 Entrada: 241851



[78]

( Los apartados 3, 4 y 5 del artículo 5 de
la directiva, que se transpondrán
mediante una norma de rango
reglamentario que establezca los
umbrales salariales referidos en éstos.

Futuro proyecto de real decreto mediante
el cual se modifique el Reglamento de la
Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España y
su integración social, tras su reforma por
Ley Orgánica 2/2009, aprobado por el
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril.

Transposición de los artículos 3.2 d), 17,
18 y 19 de la directiva.

La tramitación de este futuro proyecto
normativo se prevé en el primer trimestre
de 2023, para que su entrada en vigor
coincida con la entrada en vigor de este
anteproyecto de ley.

Futuro proyecto de norma de orden
reglamentario mediante el cual se
establezcan los umbrales salariales a los
que se refiere el artículo 5 de la Directiva
(UE) 2021/1883.

Transposición de los apartados 3, 4 y 5
del artículo 5 de la directiva, que
completarán su transposición.

La tramitación de este futuro proyecto
normativo se prevé en el primer trimestre
de 2023, para que su entrada en vigor
coincida con la entrada en vigor de este
anteproyecto de ley y que cumpla, de esta
forma, con la obligación de transponer
completamente la Directiva (UE)
2021/1883 a más tardar el 18 de
noviembre de 2023.

Los detalles relativos al instrumento de trasposición de la totalidad de los artículos de la
Directiva (UE) 2021/1883 se encuentran recogidos en la tabla de correspondencias del
Anexo II de esta memoria.

Adicionalmente, la transposición parcial de la Directiva (UE) 2021/1883, este
anteproyecto de ley tiene como objetivo mejorar el régimen nacional de autorizaciones
de residencia para profesionales altamente cualificados de la Ley 14/2013, de 27 de
septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, y mejorar de esta
forma la seguridad jurídica y la coordinación entre el régimen de extranjería regulado en
esta ley y los regímenes contemplados en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social y en el Real
Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su
integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009.

03 NOV. 2022 17:00:27 Entrada: 241851



[79]

Este título se dicta al amparo del artículo 149.1.2.ª de la Constitución, que atribuye
competencia exclusiva al Estado en materia de nacionalidad, inmigración, extranjería y
derecho de asilo.

Análisis sobre la adecuación de la modificación de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre,
como instrumento de transposición de la Directiva (UE) 2021/1883.

El régimen de Tarjeta azul-UE establecido en la Directiva 2009/50/CE del Consejo se
encuentra regulado en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España y su integración social y en el Real Decreto
557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000,
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, tras su
reforma por Ley Orgánica 2/2009. Este régimen coexiste con el régimen nacional de
atracción de profesionales altamente cualificados regulado en la Ley 14/2013, de 27 de
septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización.

La idoneidad de la ley 14/2013, de 27 de septiembre, para la regulación del régimen
nacional de profesionales altamente cualificados se abordó durante su tramitación,
encontrándose las razones que se señalan a continuación.

En primer lugar, tal y como apuntó la sentencia del Tribunal Supremo de 14 de mayo de
2010 ante el recurso contencioso-administrativo contra el Acuerdo del Consejo de
Ministros, de 16 de febrero de 2007, que aprueba las instrucciones por las que se
determinan el procedimiento para autorizar la entrada, residencia y trabajo en España de
extranjeros en cuya actividad profesional concurran razones de interés económico, social
o laboral, o relativas a la realización de trabajos de investigación y desarrollo, o docentes,
que requieran alta cualificación, o de actuaciones artísticas de especial interés cultural,
que sirvió de base para la elaboración y aprobación de la Ley 14/2013, de 27 de
septiembre. La sentencia se expresa en los siguientes términos:

«Con carácter general, conviene comenzar haciendo una referencia a la potente
presencia que tiene el interés público en esta materia. La situación económica
europea en general y la española en particular precisan de medidas que contribuyan
al aumento de la competitividad, que es esencial para la materialización de
inversiones, creación de empleo y para el mantenimiento de nuestro modelo
económico y social. A este objetivo se puede contribuir mediante la captación de la
inmigración cualificada, como han hecho ya otros países --Australia, Canadá o
Estados Unidos--, según se destaca en las conclusiones alcanzadas por el Grupo de
Reflexión encargado por el Consejo Europeo.

De modo que la contratación de trabajadores extranjeros por empresas establecidas
en España, cuando se trata de cubrir puestos de muy alta y específica cualificación se
convierte en un factor productivo clave, como declara la justificación del acuerdo
impugnado. Desde esta perspectiva debe observarse la disposición adicional primera,
apartado 4, del Reglamento de la LO de tanta cita que constituye la norma que habilita
al Consejo de Ministros a dictar las instrucciones que se recurren. Y lo cierto es que
en dicha habilitación normativa se hace referencia a cuando " circunstancias de
naturaleza económica, social o laboral lo aconsejen y en supuestos no regulados de
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especial relevancia, el Consejo de Ministros podrá dictar instrucciones que determinen
la concesión de autorización de residencia temporal y/o trabajo (...)".

La naturaleza de tales presupuestos --que concurran las circunstancias de la
naturaleza expresada, que se trate de casos no regulados y que sean de especial
relevancia-- a que alude la disposición adicional antes transcrita, se han de analizar,
a`c eS_e`' TS\` W] ac[d^S S_f_U[SV` VW] g[Y`c`d` [_eWcmd aqT][U` U`_UfccW_eW %w&v

De lo anterior se deduce, tal y como ya se señaló en la tramitación de la ley 14/2013, de
27 de septiembre, la idoneidad de establecer un régimen específico en aquellos casos,
como el que nos ocupa, en que concurre un interés económico de especial relevancia,
el cual queda motivado en el apartado A) de esta memoria.

En lo que se refiere a la idoneidad de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, para la
transposición de la directiva de Tarjeta azul-UE frente a la regulación en la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, de derechos y libertades de los extranjeros en España y su
integración social, cabe señalar lo que apunta el informe de la Abogacía del Estado con
referencia 303/2013, emitido a efectos de la tramitación de la citada ley 14/2013. En este
informe se señala lo siguiente:

«Estamos, por tanto, ante un supuesto nuevo de permiso de residencia para
profesionales altamente cualificados, de ámbito nacional. Al no estar previsto en
ninguno de los preceptos de la LOEx, parece razonable entender la necesidad de que
se contemple esta figura en una norma con rango de ley, si bien, a juzgar por la
atribución del carácter no orgánico al artículo 38 ter por parte de la DF cuarta LOEX,
tal norma con rango de ley sería una ley ordinaria u otra norma con rango de ley, pero
no una ley orgánica.»

De lo anterior se deduciría, por tanto, que el carácter no orgánico de la materia objeto de
transposición podría ser regulado en una norma con rango de ley, a semejanza del
régimen nacional de profesionales altamente cualificados ya inserto en la ley 14/2013,
de 27 de septiembre.

Por último, cabe incidir que el establecimiento de todos los regímenes de autorizaciones
de residencia de profesionales altamente cualificados en una norma, la Ley 14/2013, de
27 de septiembre, contribuye al establecimiento de un marco nacional sólido para atraer
talento, garantizando la máxima complementariedad entre el régimen nacional y la
Tarjeta azul-UE, constituyendo vías de migración ordenada, compatibles y
complementarias a disposición de los eventuales candidatos de manera que se
proporcione seguridad jurídica tanto a ellos como a las empresas que demandan este
tipo de perfiles internacionales y generando, en definitiva, un modelo español de
atracción y retención de talento conforme con el Derecho comunitario y acorde a la
realidad del mercado laboral.

En lo que se refiere a la coexistencia de los regímenes nacionales de atracción de
profesionales altamente cualificados con el régimen de Tarjeta azul-UE, el Considerando
(7) de la directiva señala:

«(7) Los Estados miembros deben garantizar unas condiciones equitativas entre la
tarjeta azul de la UE y los permisos de residencia nacionales con fines de empleo de alta
cualificación en términos de derechos procedimentales y de igualdad de trato,
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procedimientos y acceso a la información. En particular, los Estados miembros deben
garantizar que el nivel de garantías y derechos procedimentales concedidos a los
titulares de la tarjeta azul de la UE y los miembros de su familia no sea inferior al nivel
de garantías y derechos procedimentales del que gozan los titulares de permisos de
residencia nacionales. Los Estados miembros también deben garantizar que los
solicitantes de una tarjeta azul de la UE no estén en una situación menos favorable que
los solicitantes de un permiso de residencia nacional en lo que respecta a los
procedimientos de reconocimiento de los empleadores, y que no estén obligados a pagar
tasas más elevadas para la tramitación de su solicitud. Por último, los Estados miembros
deben proporcionar el mismo nivel de actividades de información, de promoción y
publicitarias con respecto a la tarjeta azul de la UE que con respecto a los permisos de
residencia nacionales, por ejemplo en lo relativo a la información en los sitios web
nacionales sobre migración legal, a las campañas de información, así como a los
programas de formación destinados a las autoridades competentes en materia de
migración.»

Esta necesidad de garantizar un marco equilibrado entre ambos regímenes - el
comunitario y el nacional- es, en buena medida, una de las novedades más relevantes
de la nueva directiva, junto con la mejora de la movilidad intracomunitaria. Ello queda
reflejado en la parte dispositiva de la directiva, entre otros en sus artículos 5.6, 11.6, 12,
13.5, 15.6, 16.7, 17.10 y 24.2, en los cuales se exige igualdad de condiciones en
determinados aspectos de los regímenes nacionales de atracción de profesionales
altamente cualificados y el régimen de Tarjeta azul-UE.

En relación con el Título III: «Transposición parcial de la Directiva (UE) 2020/284
del Consejo, de 18 de febrero de 2020, por la que se modifica la Directiva
2006/112/CE en lo que respecta a la introducción de determinados requisitos para
los proveedores de servicios de pago», como se ha detallado, este texto modifica una
norma con rango de ley, en concreto, la Ley 37/1992. Por tanto, esta disposición, de
naturaleza modificativa, ha de tener igual rango de ley.

Por su parte, en relación con el título IV: Transposición de la Directiva (UE)
2019/1151 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, por la
que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 en lo que respecta a la utilización de
herramientas y procesos digitales en el ámbito del Derecho de sociedades, supone
la modificación, desde el momento de su entrada en vigor, de distintos textos legales.
En consecuencia, esta propuesta legislativa debe tener rango de ley ordinaria.
Respecto al Título V: «Adaptación normativa a los Convenios internacionales
sobre responsabilidad civil por daños nucleares», las modificaciones que esta norma
lleva a cabo en la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños
nucleares o producidos por materiales radiactivos responden a la necesidad de
garantizar una mayor coherencia con los Convenios revisados de París y de Bruselas
sobre responsabilidad civil en materia de energía nuclear. Por ello, esta iniciativa debe
tener rango de ley, puesto que la norma que modifica tiene dicho rango.

Por último, en cuanto a la disposición final tercera de este anteproyecto de ley, se debe
hacer referencia a la disposición final primera (Naturaleza de la presente ley) de la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de
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los derechos digitales, establece qué artículos de dicha norma tienen carácter de ley
ordinaria:

«Disposición final primera. Naturaleza de la presente ley
.
La presente ley tiene el carácter de ley orgánica.
No obstante, tienen carácter de ley ordinaria:

� El Título IV,
� el Título VII, salvo los artículos 52 y 53, que tienen carácter orgánico,
� el Título VIII,
� el Título IX,
� los artículos 79, 80, 81, 82, 88, 95, 96 y 97 del Título X,
� las disposiciones adicionales, salvo la disposición adicional segunda y la

disposición adicional decimoséptima, que tienen carácter orgánico,
� las disposiciones transitorias,
� y las disposiciones finales, salvo las disposiciones finales primera,

segunda, tercera, cuarta, octava, décima y decimosexta, que tienen
carácter orgánico.»

El artículo ocho es el que opera la modificación de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. En

ella, el artículo 53 y la DA 23ª se introducen nuevos, por lo que su rango corresponde a

la norma que los aprueba. Por su parte, el artículo 48 pertenece al Título 7, los artículos

64, 65 y 67 pertenecen al Título 8, y los artículos 75 y 77 pertenecen al Título 9. Todos

estos artículos tienen carácter de ley ordinaria, conforme a la citada DF 1ª de la LO

Protección de Datos.

En atención al rango normativo descrito se ha respetado el procedimiento previsto en el
artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

3.2. Congruencia con el Derecho de la Unión Europea.

Mediante este texto normativo se incorporan al derecho español la Directiva 2019/882,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, sobre los requisitos de
accesibilidad de los productos y servicios; la Directiva (UE) 2021/1883 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 20 de octubre de 2021 relativa a las condiciones de entrada y
residencia de nacionales de terceros países con fines de empleo de alta cualificación, y
por la que se deroga la Directiva 2009/50/CE del Consejo, de forma parcial, y, también
de manera parcial, la Directiva (UE) 2020/284 del Consejo, de 18 de febrero de 2020,
por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE en lo que respecta a la introducción de
determinados requisitos para los proveedores de servicios de pago, transposición esta
que se completará por vía reglamentaria con la del contenido de los registros que deben
realizar y mantener los proveedores de servicios de pago establecido en el artículo 243
quinquies de la Directiva 2006/112/CE, y la Directiva (UE) 2019/1151 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, por la que se modifica la Directiva (UE)
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2017/1132 en lo que respecta a la utilización de herramientas y procesos digitales en el
ámbito del Derecho de sociedades.

Asimismo, se adapta nuestro ordenamiento a la normativa internacional aplicable en

materia de responsabilidad civil por daños nucleares, al introducir el título V las

necesarias modificaciones en la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil

por daños nucleares o producidos por materiales radiactivos.

3.3. Congruencia con el ordenamiento jurídico español.

Esta norma es congruente con el ordenamiento jurídico español, en concreto con los
artículos 9.2, 10, 14 y 49 de la Constitución, así como con la Convención Internacional
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad9, y los tratados y acuerdos
internacionales ratificados por España.

También es congruente con el marco normativo de derechos, ya que los principios que
inspiran dicha Convención, tales como la autonomía individual o personal, la vida
independiente, la libertad para tomar las propias decisiones y la participación e inclusión
plenas y efectivas en la sociedad, están presentes en este proyecto de ley y, entre otro,
en el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad
y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de
noviembre (en adelante, TRLGD); en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia; o en
la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para el
apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica.

El TRLGD es el marco general en el que se establecen los derechos de las personas con
discapacidad, y en el que se encomienda al Gobierno (al tratarse de una ley estatal y de
carácter básico) la regulación de las condiciones básicas de accesibilidad y no
discriminación en los ámbitos de aplicación de la ley. El desarrollo reglamentario de las
condiciones básicas ya está aprobado (a excepción de las condiciones básicas de
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los bienes y servicios a
disposición del público, establecido en el artículo 29):

& Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo, por el que se establecen las condiciones
de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad en sus
relaciones con la Administración General del Estado.

& Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones
básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para
el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones.

& Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico
de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en
materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad.

9 La Convención forma parte del ordenamiento jurídico español desde su ratificación, el 3 de diciembre de 2007, y
entrada en vigor, el 3 de mayo de 2018. Y también forma parte del acervo comunitario desde el 22 de enero de 2011
en que entró en vigor al adherirse la Unión Europea a la Convención en su calidad de organización regional de
integración (art. 44 de la Convención).
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& Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico
de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la
utilización de los espacios públicos urbanizados.

& Real Decreto 1494/2007, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
sobre las condiciones básicas para el acceso de las personas con discapacidad a
las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la información
y medios de comunicación social.

& Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones
básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los modos
de transporte para personas con discapacidad.

Además, mediante el Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad
de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público se incorporó
al ordenamiento jurídico español la Directiva (UE) 2016/2102, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 26 de octubre de 2016, sobre la accesibilidad de los sitios web y
aplicaciones para dispositivos móviles de los organismos del sector público.
De entre las normas anteriores cabe detenerse en aquellas que guardan una vinculación
más estrecha con la presente norma de transposición.

Así, el Real Decreto 1494/2007, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre las condiciones básicas para el acceso de las personas con
discapacidad a las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la
información y medios de comunicación social, establece, entre otras cuestiones, las
condiciones básicas de accesibilidad a los equipos informáticos y a los programas de
hk]^gZ]hk, ?hg\k^mZf^gm^ ^g ln Zkmz\neh 6 l^{ZeZ jn^ �WeXhl ^jnbihl bg_hkfxmb\hl r ehl 
programas de ordenador utilizados por las administraciones públicas, cuyo destino sea
el uso por el público en general, deberán ser accesibles a las personas mayores y
i^klhgZl \hg ]bl\ZiZ\b]Z]�, U Z{Z]^8 �O^ ]^[^kxg ikhfho^k f^]b]Zl ]^ l^glb[bebsZ\b|g 
y difusión para que los fabricantes de equipos informáticos y de programas de ordenador
incorporen a sus productos y servicios, progresivamente y en la medida de lo posible, los
criterios de accesibilidad y de «Diseño para todos», que faciliten el acceso de las
personas mayores y personas con discapacidad a la socb^]Z] ]^ eZ bg_hkfZ\b|g�, Ag
anteproyecto de ley amplía las exigencias que se apuntan en el citado real decreto para
los equipos informáticos de uso general de consumo y sistemas operativos para dichos
equipos informáticos, habida cuenta de que, en la actualidad, este es un requisito
indispensable para el disfrute de los derechos esenciales cuyo ejercicio, particularmente
después de la pandemia, se ha generalizado a través de medios digitales.

En relación con la accesibilidad el número único de emergencias 112 y de conformidad
con lo establecido en los considerandos 28 y 45 de la directiva 2019/882 y en la Directiva
(UE) 2018/1972, los Estados miembros han de velar por que el acceso a los servicios de
emergencia para los usuarios finales con discapacidad esté disponible a través de las
comunicaciones de emergencia y sea equivalente a aquel del que disfrutan otros
usuarios finales.

Paralelamente, cada ámbito sectorial (departamento ministerial en su ámbito de
competencias) regula en su propia normativa las garantías de la accesibilidad, ya que su
cumplimiento obliga a todos los poderes públicos, y en este caso, a todos los
departamentos ministeriales del Gobierno. En particular (artículo 22.1 del TRLGD), los

03 NOV. 2022 17:00:27 Entrada: 241851



[85]

poderes públicos deben adoptar las medidas pertinentes para asegurar la accesibilidad
universal, en igualdad de condiciones con las demás personas, en los entornos,
procesos, bienes, productos y servicios, el transporte, la información y las
comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las
comunicaciones, así como los medios de comunicación social y en otros servicios e
instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales.
Y todo ello para garantizar el derecho de las personas con discapacidad a vivir de forma
independiente y a participar plenamente en todos los aspectos de la vida.

En definitiva, la garantía del ejercicio real y efectivo de derechos por parte de las
personas con discapacidad en igualdad de condiciones respecto del resto de ciudadanos
y ciudadanas, es una obligación de todos los poderes públicos, debiendo ser cumplida
en su respectivo ámbito competencial, en base al TRLGD y a la Convención.

En relación con las obligaciones derivadas de la transposición que pudieran recaer en
otras administraciones, se ha de reiterar que la Directiva se adopta en aplicación tanto
del artículo 149.1.1.ª como del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, ya que tiene por
objeto regular las condiciones básicas de la igualdad entre todos los españoles y
establecer las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica
puesto que la Directiva persigue la eliminación de barreras a la competencia efectiva en
el mercado interior.

Sin perjuicio de lo anterior, el ámbito de aplicación de la Directiva sí incluye algunos
servicios que recaen en el ámbito de competencia de las comunidades autónomas. Así,
aunque los servicios de transporte urbanos, suburbanos y regionales quedan, por norma
general excluidos, de la aplicación de la norma, los terminales de servicio interactivos de
los que dispongan sí habrán de estar sometidos a los requisitos de accesibilidad
contemplados en la Directiva.

Igualmente, habrá de atender a la competencia autonómica en el caso de que la
prestación de un servicio, de entre los contemplados en la directiva, se circunscriba al
ámbito territorial de una única comunidad autónoma, Ceuta, o Melilla.

En este punto, es necesario hacer una mención especial al régimen sancionador incluido
en el artículo 30 del anteproyecto de ley. Para ello, ha de señalarse la designación de
las autoridades de vigilancia a la que se refiere el artículo 27 del anteproyecto de ley.
?hg\k^mZf^gm^ ^e Zkmz\neh 05,1 l^{ZeZ jn^ �W\Xhkk^lihg]^ Z eZl \hfngb]Z]^l Znm|ghfZl 
y a las Ciudades de Ceuta y Melilla, en el ámbito de sus competencias, determinar sus
autoridades de vigilancia, sin perjuicio de las atribuciones que otras autoridades pudieran
tener por aplicación de reglamentación complementaria sobre los bienes y servicios
objeto del xf[bmh ]^ Zieb\Z\b|g ]^ eZ ik^l^gm^ e^r�, Ag \ha^k^g\bZ \hg ^e lblm^fZ ]^
distribución competencial entre el Estado y las comunidades autónomas, a estas últimas
les corresponde la designación de las autoridades de vigilancia, sin perjuicio de las
funciones atribuidas a la autoridad coordinadora. Dicha designación podrá hacerse, bien
a unidades de nueva creación bien a autoridades de vigilancia ya en funcionamiento a
las que se atribuyan las funciones derivadas del anteproyecto. Así pues, cada comunidad
autónoma determinará en qué ámbito quiere radicar las competencias en materia de
accesibilidad que establece esta norma de transposición, pudiendo ser el ámbito de
consumo, discapacidad u otro. Tal atribución habrá de guardar coherencia con la
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aplicación del correspondiente régimen de infracciones y sanciones, de modo que las
comunidades autónomas que dispongan del mismo podrán aplicar, mediante sus
autoridades de vigilancia, su normativa en materia de accesibilidad (valgan únicamente
como ejemplo el título III de la Ley 10/2014, de 3 de diciembre, de accesibilidad o el Título
IX de la Ley 4/2017, de 27 de junio, de accesibilidad universal de la Región de Murcia,
que prevé un régimen de infracciones en materia de accesibilidad en las mencionadas
comunidades autónomas).

A este respecto cabe apuntar las normas en materia de accesibilidad que están vigentes
en las comunidades autónomas:

- Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con
Discapacidad en Andalucía.

- Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las personas con
discapacidad en Aragón.

- Ley 5/1995, de 6 de abril, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras
(Asturias).

- Ley 8/2017, de 3 de agosto, de accesibilidad universal de las Illes Balears.
- Ley 1/1994, de 24 de mayo, de accesibilidad y eliminación de barreras en Castilla-

La Mancha.
- Ley 3/1998, de 24 de junio, de accesibilidad y supresión de barreras (Castilla y

León).
- Ley 8/1995, de 6 de abril, de accesibilidad y supresión de barreras físicas y de la

comunicación de la Comunidad Autónoma de Canarias.
- Ley 9/2018, de 21 de diciembre, de Garantía de los Derechos de las Personas con

Discapacidad (Cantabria).
- Ley 13/2014, de 30 de octubre, de accesibilidad (Cataluña).
- Ley 11/2014, de 9 de diciembre, de accesibilidad universal de Extremadura
- Ley 10/2014, del 3 de diciembre, de accesibilidad (Galicia).
- Ley 5/1994, de 19 de julio, de supresión de barreras arquitectónicas y promoción

de la accesibilidad (La Rioja).
- Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de

Barreras Arquitectónicas (Madrid).
- Ley 4/2017, de 27 de junio, de accesibilidad universal de la Región de Murcia.
- Ley foral 12/2018, de 14 de junio, de Accesibilidad Universal (Navarra).
- Ley 20/1997, de 4 de diciembre, para la promoción de la accesibilidad (País Vasco).
- Ley 1/1998, de 5 de mayo, de la Generalitat Valenciana, de Accesibilidad y

Supresión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y de la Comunicación.

El establecimiento de un régimen sancionador particular en materia de accesibilidad que
aplicaría únicamente a los productos y servicios incluidos en el ámbito de aplicación del
anteproyecto de ley generaría inseguridad jurídica puesto que vendría a sumarse a los
regímenes generales que establecen tanto las comunidades autónomas y las Ciudades
de Ceuta y Melilla como el Estado (cuyo régimen, incluido en el TRLGD se erige como
supletorio de acuerdo con el anteproyecto). La misma consideración ha de hacerse
respecto de aquellos regímenes sancionadores que, en cada uno de los ámbitos
sectoriales, hagan referencia a la accesibilidad o a la igualdad de oportunidades y no
discriminación. Valga como ejemplo el artículo 47.1.l) del Real Decreto Legislativo
1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General
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para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, que
]^m^kfbgZ \hfh bg_kZ\\b|g ^g fZm^kbZ ]^ ]^_^glZ ]^ ehl \hglnfb]hk^l r nlnZkbhl* �mh]Z 
actuación discriminatoria contra personas consumidoras vulnerables
independientemente del motivo o contra cualquier consumidor o usuario por el ejercicio
de los derechos que confiere esta Ley o sus normas de desarrollo, ya sea no atendiendo
sus demandas, negándoles el acceso a los establecimientos o dispensándoles un trato
o imponiéndoles unas condiciones desiguales, así como el incumplimiento de las
prohibiciones de discriminación previstas en el Reglamento (UE) 2018/302, cuando dicha
Z\mnZ\b|g gh l^Z \hglmbmnmboZ ]^ ]^ebmh�, HZ ]nZeb]Z] jue supone que la regulación
material de los requisitos de accesibilidad de ciertos los productos y servicios se
encuentre en el Anteproyecto, y no en la normativa sectorial mientras que el régimen de
infracciones y sanciones por incumplimiento de dichos requisitos de accesibilidad se
establezca en la normativa sectorial se justifica, no solo, pero sí especialmente en la
competencia de las comunidades autónomas para la atribución de las funciones de las
autoridades de vigilancia en uno u otro ámbito. La simplificación normativa es otro de los
argumentos puesto que, de crear un régimen de infracciones y sanciones propio de esta
ley, este se sumaría a los existentes en las distintas normas del Estado pero también a
nivel autonómico, introduciendo complejidad en el ordenamiento y, lo que podría ser más
grave, regulando regímenes sancionadores distintos �todos ellos en materia de
accesibilidad- en función del tipo de producto o servicio (dependiendo de si forman parte
o no del ámbito de aplicación de esta ley).

El título V introduce modificaciones en la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre
responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales radiactivos, que
responden a la necesidad de garantizar una mayor coherencia con los Convenios
revisados de París y de Bruselas sobre responsabilidad civil en materia de energía
nuclear.

Adicionalmente, este título guarda relación con la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre
energía nuclear y la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad
Nuclear, y remite a la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad
Medioambiental en lo que se refiere a la responsabilidad por los daños medioambientales
causados por un accidente que produzca la liberación de radiaciones ionizantes en el
que se vean involucrados materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares.

3.4. Justificación de la entrada en vigor y vigencia.

Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del

Estado. Se excepciona:

a) El título I, que entrará en vigor el 28 de junio de 2025, con excepción del apartado
4 de su artículo 27, que entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

b) El artículo 32.1, las disposiciones adicionales primera y cuarta y la disposición
_bgZe l^`ng]Z ^gmkZkxg ^g ob`hk Z ehl o^bgm^ ]zZl ]^ ln in[eb\Z\b|g ^g ^e �>he^mzg K_b\bZe 
]^e AlmZ]h�,
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c) El título III, que entrará en vigor el 1 de enero de 2024.

d) Los artículos 34 y 37 los apartados Diez al Dieciséis, ambos inclusive, del artículo
40 jn^ ^gmkZkxg ^g ob`hk Z ehl l^bl f^l^l ]^ ln in[eb\Z\b|g ^g ^e �>he^mzg K_b\bZe ]^e 
AlmZ]h�

f) Hhl Zkmz\nehl 13* 14 r 16 ^gmkZkxg ^g ob`hk Ze Z{h ]^ ln in[eb\Z\b|g ^g ^e �>he^mzg 
K_b\bZe ]^e AlmZ]h�,

3.5. Normas que quedarán derogadas.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
dispuesto en esta ley y, en particular, las siguientes:

a) El artículo 38 ter de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España y su integración social.

b) El Capítulo V del Título IV, que comprende los artículos 85 al 96, el Título IX, que
comprende los artículos 178 al 181, y la Disposición adicional primera.3, primer párrafo,
del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades
de los extranjeros en España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica
2/2009, aprobado por el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril.

c) La disposición adicional quinta de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la
sociedad de la información y de comercio electrónico.

d) La tasa número 5.1.III. Autorizaciones de trabajo de profesionales altamente
cualificados titulares de una Tarjeta azul-UE, a la que se refiere el Anexo de la Orden
PRE/1803/2011, de 30 de junio, por la que se establece el importe de las tasas por
tramitación de autorizaciones administrativas, solicitudes de visados en frontera y
documentos de identidad en materia de inmigración y extranjería.

e) El artículo 38 del Reglamento sobre Cobertura de Riesgos Nucleares, aprobado por
Decreto 2177/1967, de 22 de julio.

4. ADECUACIÓN AL ORDEN CONSTITUCIONAL DE DISTRIBUCIÓN DE
COMPETENCIAS.

El título I es congruente con el ordenamiento jurídico español, en concreto con los
artículos 9.2, 10, 14 y 49 de la Constitución, así como con la Convención Internacional
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad10, y los tratados y acuerdos
internacionales ratificados por España.

10 La Convención forma parte del ordenamiento jurídico español desde su ratificación, el 3 de diciembre de 2007, y
entrada en vigor, el 3 de mayo de 2018. Y también forma parte del acervo comunitario desde el 22 de enero de 2011
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También es congruente con el marco normativo de derechos, ya que los principios que
inspiran dicha Convención, tales como la autonomía individual o personal, la vida
independiente, la libertad para tomar las propias decisiones y la participación e inclusión
plenas y efectivas en la sociedad, están presentes en este anteproyecto de ley y, entre
otro, en el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013,
de 29 de noviembre (en adelante, TRLGD); en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de
dependencia; o en la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil
y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad
jurídica.

El TRLGD es el marco general en el que se establecen los derechos de las personas con
discapacidad, y en el que se encomienda al Gobierno (al tratarse de una ley estatal y de
carácter básico) la regulación de las condiciones básicas de accesibilidad y no
discriminación en los ámbitos de aplicación de la ley. El desarrollo reglamentario de las
condiciones básicas ya está aprobado (a excepción de las condiciones básicas de
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los bienes y servicios a
disposición del público, establecido en el artículo 29):

& Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo, por el que se establecen las condiciones
de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad en sus
relaciones con la Administración General del Estado.

& Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones
básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para
el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones.

& Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico
de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la
utilización de los espacios públicos urbanizados.

& Real Decreto 1494/2007, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
sobre las condiciones básicas para el acceso de las personas con discapacidad a
las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la información
y medios de comunicación social.

& Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones
básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los modos
de transporte para personas con discapacidad.

Además, mediante el Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad
de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público se incorporó
al ordenamiento jurídico español la Directiva (UE) 2016/2102, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 26 de octubre de 2016, sobre la accesibilidad de los sitios web y
aplicaciones para dispositivos móviles de los organismos del sector público.

De entre las normas anteriores cabe detenerse en aquellas que guardan una vinculación
más estrecha con la presente norma de transposición.

en que entró en vigor al adherirse la Unión Europea a la Convención en su calidad de organización regional de
integración (art. 44 de la Convención).
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Así, el Real Decreto 1494/2007, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre las condiciones básicas para el acceso de las personas con
discapacidad a las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la
información y medios de comunicación social, establece, entre otras cuestiones, las
condiciones básicas de accesibilidad a los equipos informáticos y a los programas de
hk]^gZ]hk, ?hg\k^mZf^gm^ ^g ln Zkmz\neh 6 l^{ZeZ jn^ �WeXhl equipos informáticos y los
programas de ordenador utilizados por las administraciones públicas, cuyo destino sea
el uso por el público en general, deberán ser accesibles a las personas mayores y
i^klhgZl \hg ]bl\ZiZ\b]Z]�, U Z{Z]^8 �O^ ]^[^kxg ikhfho^k f^didas de sensibilización
y difusión para que los fabricantes de equipos informáticos y de programas de ordenador
incorporen a sus productos y servicios, progresivamente y en la medida de lo posible, los
criterios de accesibilidad y de «Diseño para todos», que faciliten el acceso de las
i^klhgZl fZrhk^l r i^klhgZl \hg ]bl\ZiZ\b]Z] Z eZ lh\b^]Z] ]^ eZ bg_hkfZ\b|g�, Ag
anteproyecto de ley amplía las exigencias que se apuntan en el citado real decreto para
los equipos informáticos de uso general de consumo y sistemas operativos para dichos
equipos informáticos, habida cuenta de que, en la actualidad, este es un requisito
indispensable para el disfrute de los derechos esenciales cuyo ejercicio, particularmente
después de la pandemia, se ha generalizado a través de medios digitales.

En relación con la accesibilidad el número único de emergencias 112 y de conformidad
con lo establecido en los considerandos 28 y 45 de la directiva 2019/882 y en la Directiva
(UE) 2018/1972, los Estados miembros han de velar por que el acceso a los servicios de
emergencia para los usuarios finales con discapacidad esté disponible a través de las
comunicaciones de emergencia y sea equivalente a aquel del que disfrutan otros
usuarios finales.

Paralelamente, cada ámbito sectorial (departamento ministerial en su ámbito de
competencias) regula en su propia normativa las garantías de la accesibilidad, ya que su
cumplimiento obliga a todos los poderes públicos, y en este caso, a todos los
departamentos ministeriales del Gobierno. En particular (artículo 22.1 del TRLGD), los
poderes públicos deben adoptar las medidas pertinentes para asegurar la accesibilidad
universal, en igualdad de condiciones con las demás personas, en los entornos,
procesos, bienes, productos y servicios, el transporte, la información y las
comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las
comunicaciones, así como los medios de comunicación social y en otros servicios e
instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales.
Y todo ello para garantizar el derecho de las personas con discapacidad a vivir de forma
independiente y a participar plenamente en todos los aspectos de la vida.

En definitiva, la garantía del ejercicio real y efectivo de derechos por parte de las
personas con discapacidad en igualdad de condiciones respecto del resto de ciudadanos
y ciudadanas, es una obligación de todos los poderes públicos, debiendo ser cumplida
en su respectivo ámbito competencial, en base al TRLGD y a la Convención.

En relación con las obligaciones derivadas de la transposición que pudieran recaer en
otras administraciones, se ha de reiterar que la Directiva se adopta en aplicación tanto
del artículo 149.1.1.ª como del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, ya que tiene por
objeto regular las condiciones básicas de la igualdad entre todos los españoles y
establecer las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica
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puesto que la Directiva persigue la eliminación de barreras a la competencia efectiva en
el mercado interior.

Sin perjuicio de lo anterior, el ámbito de aplicación de la Directiva sí incluye algunos
servicios que recaen en el ámbito de competencia de las comunidades autónomas. Así,
aunque los servicios de transporte urbanos, suburbanos y regionales quedan, por norma
general excluidos, de la aplicación de la norma, los terminales de servicio interactivos de
los que dispongan sí habrán de estar sometidos a los requisitos de accesibilidad
contemplados en la Directiva.

Igualmente, habrá de atender a la competencia autonómica en el caso de que la
prestación de un servicio, de entre los contemplados en la directiva, se circunscriba al
ámbito territorial de una única comunidad autónoma, Ceuta, o Melilla.

En este punto, es necesario hacer una mención especial al régimen sancionador incluido
en el artículo 30 del anteproyecto de ley. Para ello, ha de señalarse la designación de
las autoridades de vigilancia a la que se refiere el artículo 27 del anteproyecto de ley.
Concretamente el artz\neh 05,1 l^{ZeZ jn^ �W\Xhkk^lihg]^ Z eZl \hfngb]Z]^l Znm|ghfZl 
y a las Ciudades de Ceuta y Melilla, en el ámbito de sus competencias, determinar sus
autoridades de vigilancia, sin perjuicio de las atribuciones que otras autoridades pudieran
tener por aplicación de reglamentación complementaria sobre los bienes y servicios
h[c^mh ]^e xf[bmh ]^ Zieb\Z\b|g ]^ eZ ik^l^gm^ e^r�, Ag \ha^k^g\bZ \hg ^e lblm^fZ ]^
distribución competencial entre el Estado y las comunidades autónomas, a estas últimas
les corresponde la designación de las autoridades de vigilancia, sin perjuicio de las
funciones atribuidas a la autoridad coordinadora. Dicha designación podrá hacerse, bien
a unidades de nueva creación bien a autoridades de vigilancia ya en funcionamiento a
las que se atribuyan las funciones derivadas del anteproyecto. Así pues, cada comunidad
autónoma determinará en qué ámbito quiere radicar las competencias en materia de
accesibilidad que establece esta norma de transposición, pudiendo ser el ámbito de
consumo, discapacidad u otro. Tal atribución habrá de guardar coherencia con la
aplicación del correspondiente régimen de infracciones y sanciones, de modo que las
comunidades autónomas que dispongan del mismo podrán aplicar, mediante sus
autoridades de vigilancia, su normativa en materia de accesibilidad (valgan únicamente
como ejemplo el título III de la Ley 10/2014, de 3 de diciembre, de accesibilidad o el Título
IX de la Ley 4/2017, de 27 de junio, de accesibilidad universal de la Región de Murcia,
que prevé un régimen de infracciones en materia de accesibilidad en las mencionadas
comunidades autónomas).

A este respecto cabe apuntar las normas en materia de accesibilidad que están vigentes
en las comunidades autónomas:

- Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas
con Discapacidad en Andalucía.

- Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las personas con
discapacidad en Aragón.

- Ley 5/1995, de 6 de abril, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras
(Asturias).

- Ley 8/2017, de 3 de agosto, de accesibilidad universal de las Illes Balears.
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- Ley 1/1994, de 24 de mayo, de accesibilidad y eliminación de barreras en Castilla-
La Mancha.

- Ley 3/1998, de 24 de junio, de accesibilidad y supresión de barreras (Castilla y
León).

- Ley 8/1995, de 6 de abril, de accesibilidad y supresión de barreras físicas y de la
comunicación de la Comunidad Autónoma de Canarias.

- Ley 9/2018, de 21 de diciembre, de Garantía de los Derechos de las Personas
con Discapacidad (Cantabria).

- Ley 13/2014, de 30 de octubre, de accesibilidad (Cataluña).
- Ley 11/2014, de 9 de diciembre, de accesibilidad universal de Extremadura
- Ley 10/2014, del 3 de diciembre, de accesibilidad (Galicia).
- Ley 5/1994, de 19 de julio, de supresión de barreras arquitectónicas y promoción

de la accesibilidad (La Rioja).
- Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de

Barreras Arquitectónicas (Madrid).
- Ley 4/2017, de 27 de junio, de accesibilidad universal de la Región de Murcia.
- Ley foral 12/2018, de 14 de junio, de Accesibilidad Universal (Navarra).
- Ley 20/1997, de 4 de diciembre, para la promoción de la accesibilidad (País

Vasco).
- Ley 1/1998, de 5 de mayo, de la Generalitat Valenciana, de Accesibilidad y

Supresión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y de la Comunicación.

El establecimiento de un régimen sancionador particular en materia de accesibilidad que
aplicaría únicamente a los productos y servicios incluidos en el ámbito de aplicación del
anteproyecto de ley generaría inseguridad jurídica puesto que vendría a sumarse a los
regímenes generales que establecen tanto las comunidades autónomas y las Ciudades
de Ceuta y Melilla como el Estado (cuyo régimen, incluido en el TRLGD se erige como
supletorio de acuerdo con el anteproyecto). La misma consideración ha de hacerse
respecto de aquellos regímenes sancionadores que, en cada uno de los ámbitos
sectoriales, hagan referencia a la accesibilidad o a la igualdad de oportunidades y no
discriminación. Valga como ejemplo el artículo 47.1.l) del Real Decreto Legislativo
1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, que
determina como infracción en mat^kbZ ]^ ]^_^glZ ]^ ehl \hglnfb]hk^l r nlnZkbhl* �mh]Z 
actuación discriminatoria contra personas consumidoras vulnerables
independientemente del motivo o contra cualquier consumidor o usuario por el ejercicio
de los derechos que confiere esta Ley o sus normas de desarrollo, ya sea no atendiendo
sus demandas, negándoles el acceso a los establecimientos o dispensándoles un trato
o imponiéndoles unas condiciones desiguales, así como el incumplimiento de las
prohibiciones de discriminación previstas en el Reglamento (UE) 2018/302, cuando dicha
Z\mnZ\b|g gh l^Z \hglmbmnmboZ ]^ ]^ebmh�, HZ ]nZeb]Z] jn^ lnihg^ jn^ eZ k^`neZ\b|g
material de los requisitos de accesibilidad de ciertos los productos y servicios se
encuentre en el Anteproyecto, y no en la normativa sectorial mientras que el régimen de
infracciones y sanciones por incumplimiento de dichos requisitos de accesibilidad se
establezca en la normativa sectorial se justifica, no solo, pero sí especialmente en la
competencia de las comunidades autónomas para la atribución de las funciones de las
autoridades de vigilancia en uno u otro ámbito.
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La simplificación normativa es otro de los argumentos puesto que, de crear un régimen
de infracciones y sanciones propio de esta ley, este se sumaría a los existentes en las
distintas normas del Estado pero también a nivel autonómico, introduciendo complejidad
en el ordenamiento y, lo que podría ser más grave, regulando regímenes sancionadores
distintos �todos ellos en materia de accesibilidad- en función del tipo de producto o
servicio (dependiendo de si forman parte o no del ámbito de aplicación de esta ley).

En cuanto al título II, el carácter exclusivo de la competencia estatal en materia de
inmigración ha sido subrayado por el Tribunal Constitucional en su Sentencia 31/2010,
de 28 de junio (FJ 83), en la que afirma que «es evidente que la inmigración es una
materia que ha sido reservada con carácter exclusivo al Estado». No obstante a lo
anterior, la propia sentencia señala que la evolución del fenómeno inmigratorio en
España impide configurar la competencia estatal ex art. 149.1.2ª de la Constitución como
un título horizontal de alcance ilimitado que enerve los títulos competenciales de las
Comunidades Autónomas de carácter sectorial con evidente incidencia en la población
migratoria, en relación con la cual han adquirido especial importancia las prestaciones
de determinados servicios sociales y las correspondientes políticas públicas (educación,
asistencia social, sanidad, vivienda, cultura, etc.).

En la actualidad, las Comunidades Autónomas de Cataluña, Andalucía y Canarias tienen
asumida en sus respectivos Estatutos de Autonomía la competencia en materia de
autorizaciones iniciales de trabajo, si bien solamente la primera de ellas ha implementado
su desarrollo, en los términos indicados por el Tribunal Constitucional.

En concreto, el artículo 138.2 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado en su
redacción actual por la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de
Autonomía de Cataluña, establece que corresponde a la Generalitat la competencia
ejecutiva en materia de autorización de trabajo de los extranjeros cuya relación laboral
se desarrolle en Cataluña. Esta competencia, que se ejerce en coordinación con la que
corresponde al Estado en materia de entrada y residencia de extranjeros, incluye: a) la
tramitación y resolución de las autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta propia o
ajena y b) la tramitación y la resolución de los recursos presentados con relación a los
expedientes a que se refiere la letra a) y la aplicación del régimen de inspección y
sanción.

El traspaso de competencias a Cataluña en la materia se realizó en primer término
mediante el Real Decreto 1463/2009, de 18 de septiembre, sobre traspaso de funciones
y servicios a la Generalitat de Cataluña en materia de autorizaciones iniciales de trabajo
por cuenta propia o ajena de los extranjeros cuya relación laboral se desarrolle en
Cataluña. Las funciones traspasadas en el apartado B del anexo a que se refiere el
artículo 2 del citado real decreto establece que el traspaso se realiza conforme a la
legislación estatal vigente en el momento de la efectividad del traspaso, y que la inclusión
de cualquier otro supuesto de autorización inicial de trabajo que pueda contemplar la
normativa vigente en cada momento en materia de autorizaciones iniciales de trabajo por
cuenta propia o ajena de los extranjeros, será analizado caso a caso por la Comisión
Bilateral Generalitat-Estado a los efectos de determinar si se encuadra en el ámbito del
artículo 138.2 del Estatuto de Autonomía de Cataluña.

El Acuerdo de la Comisión Bilateral Generalitat-Estado, relativo a nuevos supuestos de
autorizaciones iniciales de trabajo de personas extranjeras cuya relación inicial se
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desarrolle en Cataluña, publicado mediante Resolución de 29 de julio de 2011, de la
Secretaría de Estado de Cooperación Territorial, estableció el traspaso de las
competencias referidas en los artículos 86 y 95 del Real Decreto 557/2011, de 20 de abril
(autorizaciones iniciales de trabajo para profesionales altamente cualificados y titulares
de una tarjeta azul-UE y movilidad de los mismos), dictadas en cumplimiento de la
Directiva 2009/50/CE, ahora derogada por la Directiva (UE) 2021/1883 cuya
transposición plantea este anteproyecto de ley.

Por todo lo anterior, se constata que las disposiciones incluidas en el anteproyecto de
ley serán de competencia exclusiva del Estado desde el momento de su entrada en vigor,
hasta que se produzca, en su caso, un eventual traspaso de competencias, lo que
requerirá de un Acuerdo en el seno de la Comisión Bilateral Generalitat-Estado en
cumplimiento con lo establecido en el Real Decreto 1463/2009, de 18 de septiembre, y
el artículo 138.2 del Estatuto de Autonomía de Cataluña.

Lo anterior es de aplicación de forma análoga en el caso de Canarias y Andalucía, de
acuerdo con lo establecido respectivamente los artículos 144.2 de la Ley Orgánica
1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias, y 62.1.
b) de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía
para Andalucía.

Junto a las limitaciones relativas al bloque de constitucionalidad, el ejercicio de la
competencia ejecutiva en materia de autorizaciones de trabajo por parte de una
Comunidad Autónoma supondría la existencia de dos autorizaciones (una de residencia
y otra de trabajo) emitidas por dos autoridades distintas (la estatal y la autonómica).
Sobre esta cuestión es preciso tener como referencia la Directiva 2011/98/UE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, por la que se establece
un procedimiento único de solicitud de un permiso único que autoriza a los nacionales
de terceros países a residir y trabajar en el territorio de un Estado miembro y por la que
se establece un conjunto común de derechos para los trabajadores de terceros países
que residen legalmente en un Estado miembro. Esta Directiva prefigura un único
procedimiento de solicitud que conduzca en un único acto administrativo a la expedición
de un título combinado de permiso de residencia y trabajo.

Adicionalmente, las Comunidades Autónomas sólo pueden asumir competencias en
autorizaciones limitadas por la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, a un determinado
territorio, pero no en todas aquellas que habilitan a trabajar en todo el territorio nacional.
Aquí podrían darse problemas de compatibilidad con el derecho de la Unión Europea, y
en concreto con el bloque normativo que configura la unidad de mercado (sobre la base
de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de la Unidad de Mercado), ya que
éste va en la línea de eliminar barreras geográficas en el ejercicio de la actividad laboral.

El título III se adecúa al orden de distribución de competencias, al dictarse al amparo de
lo establecido en el artículo 149.1.14º de la Constitución Española que atribuye al Estado
la competencia en materia de Hacienda general.

Por otra parte, la norma modifica la Ley reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido,
tributo este cuyo rendimiento se halla cedido, parcialmente, a las Comunidades
Autónomas.
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Las modificaciones que se introducen en la reiterada Ley 37/1992 se ajustan a lo
establecido en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto
de Autonomía se modifican determinadas normas tributarias (BOE de 19 de diciembre),
en particular a lo dispuesto en la sección 4ª del título III, sección referida a las
competencias normativas que pueden asumir las Comunidades Autónomas, habida
cuenta de que estas carecen de competencias normativas atribuidas en el ámbito del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

En cuanto al título IV, el título prevalente a favor del legislador estatal emana del artículo
149.1 de la Constitución Española, en particular, el artículo 149.1.6ª, por el que el Estado
ostenta la competencia exclusiva en materia de legislación mercantil y el artículo
149.1.8ª, que determina que el Estado tiene competencia exclusiva en materia de
legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las
Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde
existan.

El título V se sustenta, de forma prevalente, en el título competencial recogido en el
artículo 149.1.8ª de la Constitución Española, por el que se atribuye al Estado la
competencia exclusiva para dictar la legislación civil; no siendo de esperar que genere
controversia de ningún tipo referida a las cuestiones de distribución de competencias.

Y lo mismo cabe indicar respecto a la modificación del artículo 14.1 de la Ley 12/2011,
de 27 de mayo, que se ampara en lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª de la Constitución
Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para dictar la legislación
procesal.

Durante la tramitación de esta iniciativa ha sido sometida a trámite de audiencia a las
comunidades autónomas y a las asociaciones de entidades locales, en virtud del deber
de cooperación regulado en el artículo 3.1.k) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.

5. DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN.

Tal y como se pone de manifiesto en los apartados precedentes de esta Memoria del
Análisis de Impacto Normativo, este proyecto de ley responde a la necesidad de adecuar
la normativa nacional al ordenamiento de la Unión Europea y a determinados
compromisos internacionales. Así, mediante esta norma se transponen cuatro Directivas
de la Unión Europea, se da cumplimiento a los convenios internacionales en materia de
responsabilidad civil por daños nucleares y se incorporan la corrección de errores del
Reglamento Europeo sobre Protección de Datos publicada en el DOUE del día 4 de
marzo de 2021.

El cumplimiento en plazo de la adecuación del ordenamiento jurídico español, la
agilización de la posterior tramitación parlamentaria, y las restantes razones expuestas
en el apartado 1.1 de esta memoria ha determinado que se recojan en un único texto
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normativo la regulación de distintos ámbitos. Sin embargo, la transposición de dichas
Directivas y la adecuación en materia de responsabilidad civil por daños nucleares fueron
previstas en un primer momento en diversos instrumentos normativos.

Como consecuencia de ello, este anteproyecto de ley ha seguido en sus primeras fases
una tramitación separada. En los apartados subsiguientes se analizan los trámites a los
que se han sometido los diversos textos normativos.

Finalmente, y de conformidad con el artículo 19.2 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de
abril, del Consejo de Estado, por acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de octubre de
2022 se solicitó a la Comisión Permanente del Consejo de Estado la emisión de dictamen
sobre el anteproyecto de ley con carácter urgente, no más tarde del 27 de octubre. Por
su parte, el título IV ya había sido objeto de dicho dictamen con fecha 29 de septiembre
de 2022.

En el dictamen, emitido el propio 27 de octubre de 2022, se formulan diversas
observaciones al articulado que han sido atendidas, como se indica en los siguientes
apartados. Asimismo, y respecto a la apreciación del Consejo de Estado de falta de
justificación de la tramitación de las iniciativas en un único Anteproyecto, así como la
falta de acreditación de la urgencia, ambos extremos se encuentran ampliamente
fundamentados en el apartado 1 de esta Memoria.

5.1. Tramitación del Título I

El contenido del título I se tramitó como un anteproyecto de ley específico que fue
elaborado por la Dirección General de Derechos de las Personas con Discapacidad11 del
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 que, en virtud del Real Decreto
452/2020, de 10 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, y se modifica el Real Decreto 139/2020,
de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los
departamentos ministeriales, es el departamento de la Administración General del
Estado encargado de la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de
atención a las personas con discapacidad.

En cuanto al proceso de transposición, el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
fue designado responsable de los trabajos de transposición de la directiva, si bien son
varios los departamentos ministeriales que también son competentes por razón de los
productos y servicios que entran dentro de su ámbito de aplicación.

Una vez aceptada la asignación como ministerio responsable, este departamento
ministerial remitió en julio de 2019 el Plan de Transposición de la Directiva a la Secretaría
de Estado para la Unión Europea, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo para
la aprobación del plan de mejora del proceso interno de transposición de directivas de la
Unión Europea, aprobado por el Consejo de Ministros de 22 de noviembre de 2013.

11 Real Decreto 311/2021, de 4 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que

se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.
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En dicho Plan se identificó únicamente la necesidad de aprobar un proyecto de real
decreto por el que se modifican diversas normas de este ministerio, y se señalaba que
quedaba pendiente determinar el número y rango de otras normas que pudiera ser
necesario modificar para completar la transposición. Correspondía dicha identificación a
cada uno de los ministerios designados competentes y afectados por razón del ámbito
sectorial. Con este objetivo se propuso la creación de un grupo de trabajo para la
coordinación y seguimiento de la transposición de la Directiva (UE) 2019/882, en cuyo
seno se estudiasen y concretasen las restantes normas que resultaba pertinente
cambiar.

El 6 de noviembre de 2019 se celebró la primera reunión del grupo de trabajo creado
para la coordinación y seguimiento de la transposición de la Directiva (UE) 2019/882. El
objeto de esta reunión fue el estudio y concreción del número y rango de normas que
puedan ser necesarias modificar para completar la transposición, teniendo en cuenta que
correspondía dicha identificación a cada uno de los ministerios designados competentes
y afectados por razón del ámbito sectorial.

La pandemia originada por la Covid-19 produjo un considerable retraso en los trabajos
de transposición, que se retomaron de nuevo en 2021. En concreto, el 17 de mayo de
2021 fue remitido al grupo de trabajo el borrador de anteproyecto de ley elaborado por
la Dirección General de Derechos de las Personas con Discapacidad.

' Consulta pública previa

De conformidad con lo establecido en los artículos 133 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, y 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, se convocó, con
carácter previo a la elaboración del anteproyecto de ley de referencia, una consulta
pública para recabar la opinión de los sujetos y las organizaciones más representativas
potencialmente afectados por la futura norma.

La consulta pública previa se publicó en la página web del Ministerio de Derechos
Sociales y Agenda 2030 y se le dio difusión por otros medios. El plazo para recibir
aportaciones comenzó el 1 de diciembre de 2020 y culminó el 31 de diciembre del mismo
año, recibiéndose un total de 8:

1. El INSS recibió la consulta pública previa a través del Consejo Nacional de la
Discapacidad. No aporta ningún comentario ya que el soporte técnico a esta entidad
es prestado por parte de la Gerencia de Informática de la Seguridad Social, que como
servicio común a las entidades de Seguridad Social se encarga tanto del soporte
como de las políticas de seguridad y accesibilidad de acuerdo con la normativa.

2. El CERMI considera que la Directiva no responde a lo reclamado por el movimiento
social europeo y español de la discapacidad.

3. CNLSE considera la necesidad de tener en cuenta a las lenguas de signos como
instrumentos que garantizan la accesibilidad a la información y a la comunicación,
ya que no siempre se contempla la adecuación de los contenidos y formatos
signados como medidas que se requieren para la accesibilidad de bienes, productos
y servicios.

4. FIAPAS realiza una serie de consideraciones sobre las limitaciones y problemas que
se han de solucionar con la futura norma.
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5. FUNDACIÓN ONCE considera que el nivel de accesibilidad tanto del proceso de
compra o contratación, como el de uso y disfrute de los bienes y servicios a
disposición del público es todavía deficiente. Por ello se hace totalmente necesaria
esta transposición para su implementación inmediata.

6. CNSE defiende que es preciso que la transposición de esta directiva conlleve los
necesarios cambios normativos en cada ámbito de aplicación, conforme se describe
en el artículo 2 de la misma y no se quede en una norma con declaraciones generales
que den lugar a interpretaciones diversas. Se necesitan modificaciones concretas
con mandatos claros que faciliten el ejercicio de los derechos de las personas.

7. FESOCA solicita que se realice una armonización del contenido de la normativa
interna del Estado español sobre accesibilidad en aras del cumplimiento de normas
de rango superior,

8. GRUPO SOCIAL ONCE considera que la regulación de los requisitos de
accesibilidad de los productos y servicios contemplados en esta norma es
insuficiente, tanto en cantidad como en la calidad con la que se han tratado algunos
de los requisitos.

' Toma de conocimiento por el Consejo de Ministros y tramitación de urgencia

A la vista de los plazos de transposición y a las demoras ocasionadas en la tramitación
de la norma por circunstancias tales como la pandemia y la negociación entre las partes
interesadas, se solicitó la tramitación administrativa por vía de urgencia. Así, en la
reunión del Consejo de Ministros celebrada el día 5 de abril de 2022 se aprobó el Acuerdo
por el que se autorizaba la tramitación administrativa urgente prevista en el artículo
27.1.a) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, del anteproyecto de ley en
materia de requisitos de accesibilidad de determinados productos y servicios, por la que
se transpone al ordenamiento jurídico español la Directiva (UE) 2019/882 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, por la que se establecen los requisitos
de accesibilidad de determinados productos y servicios.

' Trámites de audiencia e información pública

El anteproyecto de ley se publicó en el portal web del Ministerio de Derechos Sociales y
Agenda 2030 el 12 de abril de 2022 con objeto de dar audiencia a los ciudadanos
afectados y obtener cuantas aportaciones adicionales pudieran hacerse por otras
personas o entidades, en el trámite de información pública. El plazo para el envío de
observaciones culminó el 25 de abril.

Se recibieron las aportaciones que se listan a continuación:
1. Telefónica
2. Mobile and Wireless Forum
3. Microsoft
4. Fundación CERMI Mujeres
5. FIAPAS
6. DigitalEurope
7. Confederación Salud Mental España
8. CNSE
9. CERMI
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10.Generalitat Valenciana Consejería de Igualdad y Políticas Inclusivas
11.Asociación Española De Banca
12.Ametic

Algunas de las aportaciones tenían por objeto elevar los requisitos de accesibilidad de
los productos y servicios incluidos en el ámbito de aplicación de la directiva. Sin embargo,
se ha optado por atender al literal de la directiva con objeto de no imponer a los
operadores económicos requisitos adicionales a los contemplados en el anexo I, lo cual,
además, podría poner en riesgo el correcto funcionamiento del mercado interior y
fragmentar el mercado de productos y servicios accesibles, que es lo que quiere evitar
la directiva tal y como establece el considerando 8.

Se han introducido mejoras técnicas al texto y se han aceptado numerosas aportaciones
que mejoran tanto la forma como el fondo del texto sin poner en riesgo la correcta
transposición de la directiva.

El detalle de las aportaciones, así como su valoración puede consultarse en el Anexo IV
que se acompaña a esta Memoria.

' Consultas a las comunidades autónomas

Con carácter general, los artículos 3.1.k) y 144.1.f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público, dan cobertura a la consulta a las comunidades
autónomas sobre aquellas propuestas o actuaciones que incidan en sus competencias.

En todo caso, las comunidades autónomas tienen ocasión de conocer y expresar su
criterio sobre este anteproyecto de ley en el Consejo Territorial de Servicios Sociales y
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. La información sobre la
norma se trasladó, en primer lugar, de manera informal a los responsables de
discapacidad de las diversas comunidades autónomas, como anticipo de la elevación del
texto en el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del SAAD, lo cual se produjo en 29
de abril de 2022, expidiéndose el correspondiente certificado.

A su vez, se ha recabado el informe de la Federación Española de Municipios y
Provincias (FEMP).

' Informes preceptivos y facultativos en el ámbito de la Administración

General del Estado

En definitiva, en el procedimiento de elaboración y tramitación de la presente propuesta
normativa se han previsto los siguientes informes:

' Informe del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, en virtud
del artículo 26.5, párrafo primero, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.

' Informe del Ministerio de Ciencia e Innovación (artículo 26.5, párrafo primero, de
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre).

' Informe del Ministerio de Consumo (artículo 26.5, párrafo cuarto, de la Ley
50/1997, de 27 de noviembre) (Pte.)
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' Informe del Ministerio de Cultura y Deporte (artículo 26.5, párrafo primero, de la
Ley 50/1997, de 27 de noviembre).

' Informe del Ministerio de Defensa, en virtud del artículo 26.5, párrafo primero, de
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.

' Informe del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, en virtud del artículo
26.5, párrafo cuarto, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre. (pte.)

' Informe del Ministerio de Educación y Formación Profesional (artículo 26.5,
párrafo primero, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre).

' Informe y aprobación previa del Ministerio de Hacienda y Función Pública (artículo
26.5, párrafo primero, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre)

' Informe del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (artículo 26.5, párrafo
primero, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre).

' Informe del Ministerio del Interior (artículo 26.5, párrafo primero, de la Ley
50/1997, de 27 de noviembre).

' Informe del Ministerio de Política Territorial, en virtud del artículo 26.5, párrafo
sexto, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.

' Informe del Ministerio de Sanidad (artículo 26.5, párrafo primero, de la Ley
50/1997, de 27 de noviembre).

' Informe del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (artículo 26.5,
párrafo cuarto, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre). (Incluye el Comité
Nacional del Transporte por Carretera).

' Informe del Ministerio de Universidades (artículo 26.5, párrafo primero, de la Ley
50/1997, de 27 de noviembre).

' Informe de la Agencia Española de Protección de Datos.

' Dictamen del Consejo Económico y Social, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 7.1.1.a) de la Ley 21/1991, de 17 de junio, de Creación del Consejo
Económico y Social.

' Informe de la Oficina de Coordinación y Calidad Normativa, en virtud del artículo
26.9 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.

' Informe de la Federación Española de Municipios y Provincias.

A su vez, se prevé la consulta de los siguientes órganos colegiados:

& El Consejo Nacional de la Discapacidad, en virtud del artículo 55 del Texto
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de
su inclusión social, y del artículo 1.1.b) del Real Decreto 1855/2009, de 4 de
diciembre, por el que se regula el Consejo Nacional de la Discapacidad.

' El Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y
Atención a la Dependencia en virtud del artículo 8 de la Ley 39/2006, de 14 de
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en
situación de dependencia.
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Finalmente, el dictamen del Consejo de Estado formula observaciones esenciales
(artículos 21.3, 24, 29) y no esenciales, que han sido atendidas.

5.2. Tramitación del Título II

Previo a la elaboración del texto, en el marco de lo dispuesto en el artículo 26.1 de la Ley
50/1997, de 27 del noviembre, se ha realizado análisis comparados de los diferentes
sistemas de atracción de profesionales altamente cualificados, que han sido
incorporados al apartado B).1 de esta Memoria.

' Trámite de consulta pública

Se ha realizado el trámite de consulta pública en los términos del artículo 26.2 de la Ley
del Gobierno entre el 31 de mayo y el 16 de junio de 2022. Las aportaciones han sido
las siguientes:

Consulta pública relativa a la transposición de la Directiva (UE) 2021/1883 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2021, relativa a las condiciones de entrada y

residencia de nacionales de terceros países con fines de empleo de alta cualificación y por el
que se deroga la Directiva 2009/50/CE del Consejo. Los objetivos perseguidos son, por un

lado, cumplir con la obligación de transposición de la citada directiva en el plazo establecido
y, por otro lado, diseñar un marco jurídico sólido, adaptado a la realidad del mercado laboral

español, que permita mejorar la atracción de profesionales extranjeros altamente cualificados
de países no miembros de la Unión Europea.

#
FECHA DE
RECEPCIÓN

REMITENTE
CONTENIDO DE LA PROPUESTA Y
VALORACIÓN

1

03/06/2022 Individual Queja relativa a las trabas burocráticas para la
renovación de la tarjeta de residencia de personal
investigador.
Valoración: entre los objetivos de la norma no se
encuentra la modificación del esquema de
investigadores, por lo que no se toma en
consideración.

2

05/06/2022 Emergia
Partners

Adjunta diversas propuestas de mejora de la ley
14/2013 para adaptar el sistema a las necesidades
actuales de la economía, el impulso de las PYME,
las empresas emergentes, las regiones despobladas
y las prioridades del Plan de Recuperación y
Resiliencia:
- Reducción de umbrales de inversión para
residencia.
- Posibilidad de descentralización a CCAA de las
solicitudes de autorizaciones.
- Clarificación de requisitos de aseguramiento
médico de los solicitantes.
- Aumento de las compatibilidades de los titulares de
autorizaciones por inversión.
- Introducción de un esquemas de nacionalidad por
inversión.
Valoración: entre los objetivos de la norma no se
encuentra la modificación del esquema de
inversores, por lo que no se toma en consideración
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este aspecto. Se valora y toma en consideración la
mejora regulatoria para el acceso a PYME al régimen
nacional de autorización de entrada y residencia de
profesionales altamente cualificados.

3

06/06/2022 FEEX Adjunta diversas propuestas de mejora de la ley
14/2013 para favorecer la internacionalización de las
empresas españolas:
- Ampliar el ámbito subjetivo del Anexo II de la
directiva y el del propio concepto de personal
altamente cualificado
- Utilizar el rango inferior de los umbrales salariales
permitidos por la directiva.
- No aplicación de disposiciones restrictivas
establecidas con carácter potestativo en la directiva.
- Aplicar excepciones a la obligatoriedad de estar al
corriente en obligaciones tributarias para deudas de
bajo importe.
- Permitir que tanto empleados como empleadores
puedan realizar las solicitudes.
- Aumentar garantías procedimentales.
- Aumentar el importe de las tasas.
- Mejoras en el registro de empleadores reconocidos.
- Mejoras en los regímenes de traslados
intraempresariales, inversores, emprendedores.
Valoración: se toma en consideración parcialmente
en el ámbito de los esquemas de profesionales
altamente cualificados UE y nacional, no así en el
resto de las figuras de la ley 14/2013, que no son
objeto de esta propuesta normativa. En lo relativo a
los umbrales salariales, esta materia será objeto de
desarrollo reglamentario.

4

16/06/2022 CGAE Adjunta propuestas para desarrollar aspectos de la
directiva:
- Establecimiento de un umbral salarial acorde con la
regulación actual.
- Mejoras en la redacción y aumento de la seguridad
jurídica en lo referente a requisitos para la concesión,
denegación o retirada de la tarjeta azul.
- Referencias a la Ley 5/2017, de 1 de junio, de
Integridad y Ética Públicas.
- Garantías procedimentales de acuerdo con la Ley
39/2015, de 1 de octubre.
- Mejoras en las condiciones de reagrupación
familiar.
- Mejoras en las condiciones de movilidad intra-UE.
Valoración: se toma en consideración parcialmente
en el ámbito de los esquemas de profesionales
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altamente cualificados UE y nacional, no así en el
resto de las figuras de la ley 14/2013, que no son
objeto de esta propuesta normativa. En lo relativo a
los umbrales salariales, esta materia será objeto de
desarrollo reglamentario

El 4 de julio, el texto del anteproyecto de ley fue objeto de informe en la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. En el Anexo V se recogen las
observaciones recibidas, así como su valoración.

' Trámite de audiencia e información pública

El Consejo de Ministros aprobó, el 1 de agosto, el Acuerdo por el que se autoriza la
tramitación administrativa urgente prevista en el artículo 27.1.b) de la Ley 50/1997, de
27 de noviembre, de este anteproyecto de ley.
De acuerdo con lo anterior, y en virtud del artículo 26. 6 de la Ley 50/1997, de 27 de
noviembre, se ha realizado el trámite de audiencia e información pública publicando el
texto del proyecto normativo y su memoria en la página web del Ministerio de Inclusión,
Seguridad Social y Migraciones durante un plazo de 7 días hábiles, entre los días 2 y 11
de agosto.

Una vez finalizado el plazo establecido para el trámite de audiencia e información pública
mencionado, y no habiendo recibido ninguna aportación, se ha procedido a continuar con
la tramitación y a recabar los informes que se detallan a continuación.

Se prevé que, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 26.4 de
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, el anteproyecto se someta a examen en una sola
vuelta de la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios y el Consejo
de Ministros.

' Informes recabados

De acuerdo con el artículo 26.5, párrafo primero, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre,
se han solicitado los informes de las Secretarías Generales Técnicas de los siguientes
ministerios:

- Ministerio de Educación y Formación Profesional.
- Ministerio de Universidades.

En cumplimiento del artículo 26.5, párrafo cuarto, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre,
se han solicitado los informes de las Secretarías Generales Técnicas de los ministerios
proponentes, a saber:

- Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones;
- Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación;
- Ministerio del Interior;
- Ministerio de Industria, Comercio y Turismo;
- Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

03 NOV. 2022 17:00:27 Entrada: 241851



[104]

Adicionalmente, se han solicitado los siguientes informes y dictámenes:

- Informe al Foro para la Integración Social de los Inmigrantes, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 3 del Real decreto 3/2006, de 16 de enero, por el que se
regula la composición, competencias y régimen de funcionamiento.

- Informe de la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, de acuerdo con lo
previsto en la Orden TAS/1713/2005, de 3 de junio, por la que se regula la
composición, competencias y régimen de funcionamiento de la Comisión Laboral
Tripartita de Inmigración, tras el sometimiento a consulta en pleno de la
mencionada comisión el 30 de agosto de 2022.

- Informe de la Comisión Interministerial de Extranjería, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto 1946/2000, de 1 de diciembre por el
que se regula su composición y funcionamiento, tras el sometimiento a consulta
en la reunión de la mencionada comisión del 1 de septiembre de 2022.

- Dictamen preceptivo del Consejo Económico y Social, conforme a lo establecido
en el artículo séptimo, apartado 1.1.a) de la Ley 21/1991, de 17 de junio, por la
que se crea el Consejo Económico y Social.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 26.9 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre,
se ha solicitado informe a la Oficina de Coordinación y Calidad Normativa.

El Foro para la Integración Social de los Inmigrantes ha declinado emitir el informe
solicitado, circunstancia que se acredita mediante un certificado que acompaña al
expediente de este proyecto normativo.

El Ministerio de Universidades no ha emitido su informe en la fecha requerida, por lo que
en cumplimiento con lo dispuesto en el apartado 2, c) del artículo 27 de la ley 50/1997,
de 27 de noviembre, de Gobierno, se ha continuado con la tramitación sin perjuicio de
su eventual incorporación y consideración cuando se reciba.

La Oficina de Coordinación y Calidad Normativa ha emitido su informe el 10 de octubre
de 2022.

La valoración y, en su caso, toma en consideración, de las aportaciones recibidas en los
informes mencionados se encuentra recogida en el Anexo V de esta memoria.

' Aprobación previa

Conforme a lo establecido en el artículo 26.5, quinto párrafo, de la Ley 50/1997, de 27
de noviembre, se ha solicitado la aprobación previa del Ministerio de Hacienda y Función
Pública, la cual ha sido recibida el 29 de septiembre de 2022, en los siguientes términos:

«Examinado el Anteproyecto de referencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 26.5 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, procede otorgar la
aprobación previa, sin perjuicio de que deberá atenderse la observación que se adjunta
%w&
En relación con el texto del anteproyecto de Ley de referencia, remitido por el Ministerio
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, procede formular la siguiente observación:
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- En el resumen Ejecutivo de la memoria se indica que el proyecto de norma supone
una reducción de cargas administrativas y, en el apartado correspondiente del
cuerpo de la misma se alude a una serie de reducciones de cargas administrativas
cWdaWUe` S ]S d[efSU[p_ SUefS]' TSdSVSd W_ ]S Sa][USU[p_ VW ]S cWY]S x`_W-in one-
`fey j df U`^T[_SU[p_ U`_ W] Método Simplificado de Medición de cargas
administrativas vigente, basado en la tipología Standard Cost Model. De acuerdo
con ello, se indican una serie de reducciones de cargas administrativas que se
totalizan en 2.750.000 euros, sin señalar el desglose de dichas cargas en coste
unitario, frecuencia y población, tal y como indica el Método Simplificado.

Igualmente, se incluyen en este apartado una serie de consideraciones relativas
a los incrementos en gastos de personal que supondrá la norma.

En relación con ello se señala que deberá procederse a la determinación clara y
precisa de las cargas administrativas y a su totalización, indicándose para cada
una de ellas, el coste unitario, la frecuencia y la población. Además, se recomienda
eliminar del apartado relativo a las cargas administrativas las referencias a los
gastos de personal y otras consideraciones.»

Valoración: se atiende la observación formulada y se procede a desglosar de forma
clara y precisa las cargas administrativas y a su totalización, indicándose para cada una
de ellas, el coste unitario, la frecuencia y la población, en el apartado C) 1 de esta
memoria. Adicionalmente, se ha atendido la recomendación y se ha separado en esta
memoria el apartado relativo a las cargas administrativas del referente a los gastos de
personal.

5.3. Tramitación del Título III

Aunque las obligaciones contenidas en la referida Directiva (UE) 2020/284 no serán

de aplicación hasta el 1 de enero de 2024, resulta necesario que los proveedores de

servicios de pagos conozcan con la suficiente antelación su contenido y ámbito de

aplicación, a fin de que puedan adaptar sus sistemas y procedimientos informáticos

para garantizar su cumplimiento. Por otra parte, será también necesario aprobar con

anterioridad a su entrada en vigor el necesario desarrollo reglamentario de la medida

y los requisitos técnicos que hagan posible su aplicación.

En este sentido, tal y como se ha señalado, la transposición del contenido de los

registros que deben realizar y mantener los proveedores de servicios de pago

establecido en el artículo 243 quinquies de la Directiva 2006/112/CE se realizará por

vía reglamentaria y culminará la trasposición de la referida Directiva (UE) 2020/284.

Tales razones hacen aconsejable la tramitación urgente de esta norma. A tal fin, el

Consejo de Ministros, en su reunión celebrada el día 1 de agosto de 2022, ha

Zikh[Z]h ^e �=\n^k]h ihk ^e jn^ l^ ZnmhkbsZ eZ mkZfbmZ\b|g Z]fbgblmkZmboZ nk`^gm^ 

prevista en el artículo 27.1.a) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno,

del Anteproyecto de Ley por la que se modifica la Ley 37/1992, de 28 de diciembre,
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del Impuesto sobre el Valor Añadido, para la trasposición de la Directiva (UE)

2020/284 del Consejo, de 18 de febrero de 2020, por la que se modifica la Directiva

2006/112/CE en lo que respecta a la introducción de determinados requisitos para

ehl ikho^^]hk^l ]^ l^kob\bhl ]^ iZ`h�,

En consecuencia, se ha prescindido del trámite de consulta pública previa a que se

refiere el apartado 2 del artículo 26 de la Ley 50/1997.

A resultas de lo anterior, con fecha 9 de septiembre el Anteproyecto de Ley por la

que se modifica la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor

Añadido, para la incorporación al ordenamiento interno de la Directiva (UE) 2020/284

del Consejo, de 18 de febrero de 2020, por la que se modifica la Directiva

2006/112/CE en lo que respecta a la introducción de determinados requisitos para

los proveedores de servicios de pago se sometió al pertinente trámite de audiencia e

información pública a que se refiere el artículo 26.6 de la citada Ley 50/1997. Se han

recibido observaciones de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de

empresas y asociaciones de empresarios, algunas de las cuales se han atendido.

El preceptivo informe de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Hacienda y

Función Pública se ha emitido con fecha 3 de octubre de 2022.

Se ha solicitado y emitido el informe de la Oficina de Coordinación y Calidad

Normativa regulado en el artículo 26.9 de la citada Ley 50/1997, de 27 de noviembre.

Finalmente, el dictamen del Consejo de Estado formula una observación esencial

(artículo 33), que ha sido debidamente atendida.

5.4. Tramitación del Título IV

La tramitación del anteproyecto se ajusta a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley
50/1997, de 27 de noviembre.

Es preciso señalar que el Anteproyecto de Ley por el que se transpone la Directiva de
herramientas digitales estaba incluido inicialmente en el Anteproyecto de Ley de Medidas
de Eficiencia Digital del Servicio Público de Justicia, por la que se transpone al
ordenamiento jurídico español la Directiva (UE) 2019/1151 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 20 de junio de 2019, por la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 en
lo que respecta a la utilización de herramientas y procesos digitales en el ámbito del
Derecho de sociedades, y por la que se modifica la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, como
parte de su articulado, habiéndose escindido de éste para su tramitación como normas
independientes. Así, en Consejo de Ministros de fecha 19 de julio de 2022 se ha
aprobado el segundo como Anteproyecto de Ley de Medidas de Eficiencia Digital del
Servicio Público de Justicia.
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Este es el motivo por el cual se ha realizado para el texto que nos ocupa toda la
tramitación prevista en el artículo 22 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, trámite de
consulta pública se realizó entre los días 14 y 30 de mayo de 2021, lo que ha permitido
contar con opinión de la ciudadanía, organizaciones y asociaciones potencialmente
afectados por la futura norma. El resumen de aportaciones se adjunta como Anexo I de
esta memoria.

El texto fue aprobado en primera lectura en el Consejo de Ministros del día 19 de octubre
de 2021 y sometido a posterior trámite de audiencia e información pública, entre los días
29 de octubre y 22 de noviembre de 2021 (el listado de participantes y el resumen de
sus aportaciones incorporadas se adjuntan como Anexo II de esta memoria). Con 35
escritos de alegaciones, todos ellos analizados y tomados en consideración para la
preparación del texto, se solicitaron a comienzos de noviembre de 2021 la emisión de
los informes preceptivos, recibidos los siguientes (tal y como consta en informe elaborado
por la Secretaría General Técnica del Ministerio de Justicia):
� Informe del Consejo del Secretariado, emitido el 15 de noviembre.
� Informe del Ministerio de Política Territorial y Función Pública (conforme al Real
Decreto 507/2021, de 10 de julio, Ministerio de Política Territorial), emitido el 25 de
noviembre.
� Informe del Ministerio de Transición Ecológica y para el Reto Demográfico, el 2 de
diciembre.
� Informe del Ministerio de Hacienda (conforme al Real Decreto 507/2021, de 10 de
julio, Ministerio de Hacienda y Función Pública), emitido el 13 de diciembre.
� Informe de la Agencia Española de Protección de Datos, emitido el 22 de diciembre.
� Informe del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, emitido el 29
de diciembre.
� Informe del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, emitido el 24 de enero de
2022.
� Informe Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, emitido el 20 de enero.
� Informe del Consejo General del Poder Judicial, emitido el 25 de febrero.
� Informe del Consejo Fiscal, emitido el 25 de marzo.

Además, en fecha de 5 de noviembre de 2021 se solicitó la emisión del informe de la
Oficina de Coordinación y Calidad Normativa, a los efectos previstos en el artículo 26.9
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

Durante los meses transcurridos entre marzo y mayo de 2022 se ha procedido al análisis
de los informes para elaboración de nueva versión del anteproyecto de ley.

Adicionalmente, se informó a las Comunidades Autónomas (en el seno de la Conferencia
Sectorial), al Consejo General de la Abogacía Española, el Consejo General de los
Procuradores de España y el Consejo General de los Colegios Oficiales de Graduados
Sociales.

Una vez escindido el anteproyecto de ley por el que se transpone la Directiva 2019/1151
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019 del Anteproyecto de Ley
de Medidas de Eficiencia Digital del Servicio Público, se procede a la solicitud de
dictamen de la Comisión Permanente del Consejo de Estado en virtud del artículo 21.2
de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado.
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De la fase de tramitación administrativa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley del
Gobierno y en la Ley Orgánica del Consejo de Estado, se solicitó dictamen de este Alto
órgano consultivo que fue emitido con fecha 29 de septiembre de 2022.

El dictamen contiene una serie de observaciones esenciales las cuales han sido
atendidas en su completitud y otra serie de observaciones de carácter formal o de mejora
de redacción y comprensión del texto y de la MAIN que igualmente han sido acogidas
con la finalidad de contar con un texto armónico y comprensible en cuanto a las
adaptaciones que la normativa europea realiza en materia de digitalización de
sociedades.

Entre las observaciones esenciales se mencionan las relativas a la modificación de la
Ley del Notariado y la habilitación telemática notarial, en lo que afecta a los apartados 2
y 3 de la ley, para no facultar al Consejo General del Notariado a ampliar plazos
reglamentariamente; en el apartado 4 del mismo artículo para aclarar la competencia y
el ejercicio del control en el acceso a información pública de las administraciones; la
coordinación del artículo 17 ter de esta Ley con la modificación prevista en el artículo 22
bis del TRLSC en cuanto a la constitución electrónica de actos societarios de
aportaciones al capital social de sociedades no dinerarias o de la remisión inadecuada a
las Instrucciones de la DGSJFP y no a desarrollo reglamentario; y, por último, la
necesaria modificación del Reglamento del Registro Mercantil mediante real decreto y
no mediante norma con rango de ley (sin perjuicio de la necesaria transposición de la
Directiva que en esta parte no se produce hasta la tramitación definitiva de ese real
decreto);

Respecto de las observaciones no esenciales se han acogido prácticamente todas en
los términos propuestos por el Consejo de Estado. Se pueden mencionar las relativas al
título competencial, a la conveniencia de incluir en el articulado la disposición relativa a
la modificación de la Ley 14/2013, la entrada en vigor o la explicación de los impactos y
de la modificación de la LO 3/2018, de 5 de diciembre.

5.5. Tramitación del Título V

Este título se tramitó inicialmente como Anteproyecto de Ley por la que se modifica la
Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o
producidos por materiales radiactivos, y fue incluido en el Plan Normativo Anual de la
Administración General del Estado de 2022.

Con fecha 21 de junio de 2022, el Consejo de Ministros acordó iniciar la tramitación de
este Anteproyecto de Ley, que ha sido tramitado por la vía de urgencia, de acuerdo con
lo previsto por el artículo 27.1.b) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.

La tramitación de este proyecto normativo con la mayor celeridad posible es necesaria
para que la Ley 12/2011, de 27 de mayo, cuya entrada en vigor se produjo el pasado 1
de enero de 2022, coincidiendo con la entrada en vigor de los Protocolos de 2004 de
enmienda del Convenio de París, de 29 de julio de 1960, sobre responsabilidad civil en
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materia de energía nuclear, y de su Complementario de Bruselas, de 31 de enero de
1963, tenga un mejor encaje con los referidos convenios.

Este Anteproyecto de Ley cuenta un grado de participación y consultas muy amplio, tal
como se indica en los apartados siguientes.

A) Consulta pública

No se ha llevado a cabo el trámite de consulta pública previsto en el artículo 26.2 de la
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, puesto que de acuerdo con el artículo 27.2.b) de dicha
ley, este trámite no será necesario en la tramitación de iniciativas normativas por la vía
de urgencia.

B) Informes y dictámenes

Se ha recabado informe del CSN en virtud del artículo 2, apartados m) y o), de la Ley
15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear, con el resultado
que figura en el Anexo VIII.5 de esta memoria

Adicionalmente, se ha solicitado, conforme al artículo 26.5 de la Ley 50/1997, de 27 de
noviembre, del Gobierno, informe a la Secretaría General Técnica del Ministerio para la
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, la cual ha solicitado, a su vez, informe a los
Ministerios de Justicia (MJUS), Asuntos Económicos y Transformación Digital (MAETD),
Hacienda y Función Pública (HFP), Sanidad, Interior, Industria, Comercio y Turismo
(MINCOTUR), Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (TMAU), Ciencia e Innovación
(MICIE), Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática (MPRCMD), y
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación (MAEUEC). Se han recibido
alegaciones de MINCOTUR (28-09-22); MAEUEC (29-09-22); MJUS (05-10-22);
MPRCMD (05-10-22), y MHFP (10-10-22) cuya valoración puede encontrarse en el
Anexo VI.4.

Asimismo, en cumplimiento del artículo 26.9 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del
Gobierno, se ha solicitado el informe de la Oficina de Coordinación y Calidad Normativa
del Ministerio de Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
(MPRCMD) sobre los aspectos incluidos en dicho artículo, habiéndose recibido con fecha
05-10-22, cuya valoración puede encontrarse en el mismo Anexo VIII.4.

Y en cumplimiento del párrafo sexto del artículo 26.5 de dicha ley, se ha solicitado el
informe sobre distribución de competencias del Ministerio de Política Territorial,
habiéndose recibido informe con fecha 21/10/2022, cuya valoración puede encontrase
en el Anexo VIII.6.

Por último, se tiene previsto recabar el dictamen del Consejo de Estado, por tratarse de
�Anteproyectos de leyes que hayan de dictarse en ejecución, cumplimiento o desarrollo
de tratados, convenios o acuerdos internacionales y del derecho comunitario europeo�
según el artículo 26.7 de la citada Ley 50/1997 y del artículo 21.2 de la Ley Orgánica
3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado.
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Visto el dictamen del Consejo de Estado al anteproyecto de Ley de transposición de

Directivas de la Unión Europea en las materias de accesibilidad de productos y servicios,

migración de personas altamente cualificadas y tributaria y de adaptación normativa a

los Convenios internacionales sobre responsabilidad civil por daños nucleares, el

departamento responsable de la transposición de la Directiva (UE) 2019/882 del

Parlamento y del Consejo, de 17 de abril de 2019, manifiesta haber incorporado la mayor

parte de las observaciones trasladadas. No obstante, se hacen las siguientes

apreciaciones:

- El retraso en la transposición de la Directiva (UE) 2019/882 del Parlamento y del

Consejo, de 17 de abril de 2019 ha venido en parte motivado por el hecho de que

el centro directivo responsable de la misma se ha visto durante este tiempo

notablemente mermado de personal. Además, las consecuencias de la pandemia,

que se desencadenó apenas unos meses después de la aprobación de la

Directiva, interrumpió los trabajos de transposición �y el propio grupo de trabajo

creado al efecto- puesto que se produjo un incremento inesperado e inaplazable

de la carga de trabajo relacionada con las necesidades, en ocasiones vitales, de

las personas con discapacidad que había que atender como consecuencia de la

crisis del COVID. Por último, la designación de las autoridades de vigilancia

requirió varios meses debido a las diferencias manifestadas por los

departamentos implicados en la norma.

La tramitación urgente del Título I del anteproyecto se encuentra justificada no

únicamente por haber excedido, debido a los motivos expuestos, el plazo de

transposición, sino también porque el pasado 19 de julio el Reino de España

recibió carta de emplazamiento de la Comisión Europea (referencia

INF(2022)0300), por falta de comunicación de las normas de transposición de la

Directiva (UE) 2019/882 del Parlamento y del Consejo, de 17 de abril de 2019 . La

respuesta a dicha carta fue registrada el 19 de septiembre.

- Con respecto a la observación relativa al artículo 7, el departamento proponente

no considera adecuado introducir idéntica redacción en los artículos 7.6 y 7.7 ya

que, mientras las instrucciones y la información sobre la seguridad del producto

son susceptibles de traducción al castellano, los datos de contacto (dirección,

teléfono, correo ^e^\mk|gb\h�( lhg ]b_z\bef^gm^ mkZ]n\b[e^l,

- En relación con el artículo 24.1 se modifica el precepto que queda redactado del

siguiente modo:

x7cenUf]` -/) 9`_X`c^[VSV VW ]`d dWcg[U[`d)

1. Las autoridades de vigilancia que se designen de acuerdo con el artículo 27.3

serán las responsables de la elaboración, aprobación, ejecución y actualización

aWc[pV[US VW ]`d ac`UWV[^[W_e`d bfW dWS_ SVWUfSV`d aScS5 QwRy
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=e k^li^\mh ̂ e ?hgl^ch ]^ AlmZ]h l^{ZeZ jn^ �Ae Zgm^ikhr^\mh ]^ H^r gh ̂ lmZ[e^\^ 

un procedimiento para evaluar la conformidad de los servicios, hacer un

seguimiento de las quejas y verificar que el agente económico haya adoptado las

medidas correctoras necesarias, como exige el artículo 23.1 de la Directiva (UE)

2019/1982, sino que se limita a indicar que las autoridades de vigilancia española

�l^kxg eZl k^lihglZ[e^l ]^ eZ ̂ c^\n\b|g� ]^ mZe^l ikh\^]bfb^gmhl, HZ mkZglihlb\b|g 

de la Directiva (UE) 2019/1982, si se pretende -como se pretende- que sea una

transposición total, obligaría a la regulacb|g ]^ ^lmhl ikh\^]bfb^gmhl�,

La directiva, en su artículo 23.1 establece lo siguiente:

xB`d <deSV`d ^[W^Tc`d WdeST]WUWcl_' Sa][UScl_ j SUefS][kScl_ aWc[pV[US^W_eW

procedimientos adecuados para:

a) comprobar la conformidad de los servicios con los requisitos de la presente

Directiva, en particular la evaluación a que

se refiere el artículo 14, respecto de la cual el artículo 19, apartado 2, se aplicará

mutatis mutandis;

b) hacer un seguimiento de las quejas o los informes sobre no conformidad de los

servicios con los requisitos de

accesibilidad establecidos en la presente Directiva;

c) verificar que el agente económico haya adoptado las medidas correctoras

_WUWdSc[Sdy

Este centro directivo no interpreta que de tal redacción se desprenda que los

procedimientos han de detallarse en la norma de transposición. De ahí que se

haya modificado el artículo 24.1 a efectos aclaratorios, dejando la concreción de

los citados procedimientos para el desarrollo reglamentario.

Sí se ha atendido, por su parte, la observación realizada al artículo 24.1.a).

Señalar también que el dictamen establece que estas observaciones tienen un

carácter esencial, a los efectos previstos en el artículo 2.2, párrafo quinto, de la

Ley Orgánica del Consejo de Estado, y en el artículo 130.3 del Reglamento

Orgánico del Consejo de Estado. No precisa si el carácter esencial se aplica

únicamente a las observaciones del artículo 24.1.a) o también a las del 24.1. De

interpretar que se trata del segundo supuesto, en el anteproyecto no podría

recurrbkl^ Z eZ _|kfneZ �]^ Z\n^k]h \hg ^e ?hgl^ch ]^ AlmZ]h�,

- Por último, respecto de las observaciones del artículo 29 que, de nuevo, tienen

carácter esencial, aunque se han atendido en su mayor parte desligando los

medios de control judicial de las autoridades de vigilancia, este departamento

considera que otros medios de control administrativo (que se especifican en el

nuevo borrador: sistema de sugerencias y reclamaciones, procedimiento de

denuncia, arbitraje) sí pueden recaer en el ámbito de competencia de las

Comunidades Autónomas. Como, de hecho, ya ocurre en materia de consumo.
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C) Participación de los agentes y sectores representativos de intereses

En virtud de lo dispuesto en el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del
Gobierno, el anteproyecto ha sido sometido a trámite de audiencia a interesados,
notificándose, con fecha 08 de septiembre de 2022, a las siguientes organizaciones,
entidades y otros actores relevantes del sector, reiterándose el envío con fecha 13 de
septiembre y, en aquellos casos de los que no se obtuvo acuse de recibo, también el 16
de septiembre.

Entidad

CIEMAT (Centro de Investigaciones
Energéticas, Medioambientales y
Tecnológicas)
ENUSA (Enusa Industrias Avanzadas S.A.,
S.M.E.)
ETSA Global Logistics, S.A.U., S.M.E.

ENRESA (Empresa Nacional de Residuos
Radiactivos, S.A. S.M.E.)
Asociación de Empresas de Energía
Eléctrica
Centrales Nucleares Almaraz-Trillo, A.I.E

Asociación Nuclear Ascó-Vandellós II, A.I.E

Iberdrola Generación Nuclear, S.A.U

Nuclenor, S.A

ENDESA, S.A

Naturgy Energy Group, S.A.

Iberenergía, S.A.

Foro Nuclear

Sociedad Nuclear Española (SNE)

Sociedad Española de Protección
Radiológica (SEPR)
Secretaría de Acción Sindical de CCOO

Secretaría de Acción Sindical de UGT

Confederación Intersindical Gallega

ELA-STV

Secretaría Acción Sindical y Salud Laboral
Unión Sindical Obrera
WWF España

Ecologistas en Acción
Greenpeace España
Confederación Española de Organizaciones
Empresariales (CEOE)
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Confederación Española de la Pequeña y
Mediana Empresa (CEPYME)

UNESPA (Unión Española de Entidades
Aseguradoras y Reaseguradoras)

ARN (Aseguradores de Riesgos Nucleares)

Las siguientes entidades presentaron alegaciones, que, en su caso, fueron tenidas en
cuenta en el desarrollo de una nueva versión de texto de Anteproyecto de Ley, cuya
valoración puede encontrarse bajo el Anexo VIII.1: Comité de Energía Nuclear (19-09-
22); Aseguradores de Riesgos Nucleares, A.I.E (19-09-22); Enusa Industrias Avanzadas,
S.A., S.M.E., (19-09-22); Unión Española de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras
(22-09-22).

D) Participación de las comunidades autónomas y asociaciones de entidades locales

En virtud del deber de cooperación regulado en el artículo 3.1.k) de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el anteproyecto de ley ha sido
sometido a trámite de audiencia, mediante notificación efectuada con fecha 13 de
septiembre de 2022, a las siguientes comunidades y ciudades autónomas y entidades
locales:

Entidad

Comunidad Autónoma de Cataluña

Comunidad Autónoma del País Vasco

Comunidad Autónoma de Galicia

Comunidad Autónoma de Cantabria

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias

Comunidad Autónoma de Andalucía

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Comunidad Autónoma de Aragón

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

Comunidad Valenciana

Comunidad Autónoma de La Rioja

Comunidad Autónoma de Extremadura

Comunidad Autónoma de Canarias

Comunidad de Castilla y León

Comunidad Autónoma de las Iles Balears

Comunidad de Madrid

Comunidad Foral de Navarra

Ciudad de Ceuta
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Ciudad de Melilla

Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP)

Asociación de Municipios en Áreas de Centrales Nucleares (AMAC)

Las siguientes comunidades presentaron alegaciones, que, en su caso, fueron tenidas
en cuenta en el desarrollo de una nueva versión de texto de Anteproyecto de Ley, cuya
valoración puede encontrarse bajo el Anexo VIII.2: Subdirección General de Seguridad
y Coordinación de la Dirección General de Emergencias e Interior de la Xunta de Galicia
(03-10-22).

E) Trámite de información pública

En virtud de lo dispuesto en el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del
Gobierno, este anteproyecto de ley ha sido sometido al trámite de información pública.
Para ello fue publicado en la página web del Ministerio para la Transición Ecológica y el
Reto Demográfico con fecha 08 de septiembre de 2022, concediendo al público un plazo
de 7 días hábiles a partir del día siguiente a su publicación para la formulación de
alegaciones, de acuerdo con lo previsto por el artículo 27.2.b) de la citada Ley 50/1997,
de 27 de noviembre.

Presentó alegaciones Movimiento Ibérico Antinuclear (18-09-22) que, en su caso, fueron
tenidas en cuenta en el desarrollo de una nueva versión de texto de Anteproyecto de
Ley, cuya valoración puede encontrarse bajo el Anexo VIII.3.

6. ANÁLISIS DE IMPACTOS.

6.1. Impacto económico.

Desde el punto de vista del impacto económico y en lo que se refiere a los efectos sobre
la economía en general, cabe destacar que el título I tendrá efectos positivos puesto que
la homogeneización de los requisitos de accesibilidad a nivel de la Unión Europea para
determinados bienes y servicios reducirá previsiblemente sus precios. Dicha
homogeneización beneficiará por igual a los productos y servicios incluidos en el ámbito
de aplicación el anteproyecto de ley. Serán positivos también los efectos para las
empresas, en cuanto que las economías de escala permitirán reducir costes de
producción y de prestación de servicios. Es de prever que esto compense sobradamente
los costes derivados del cumplimiento de los requisitos de accesibilidad que impone la
directiva, dado que, en su mayor parte, pueden respetarse acudiendo a herramientas ya
implantadas en muchos ámbitos e incluso generalizadas en los últimos años para hacer
frente a los retos planteados por la pandemia sanitaria.

En términos de innovación, la implementación de los requisitos de accesibilidad ha de
dar lugar a la proliferación de soluciones tecnológicas que, además, pueden ser
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replicables en numerosos ámbitos de la economía. En este punto hay que resaltar que
buena parte de los productos y servicios incluidos en la directiva, como es el caso de los
equipos informáticos y sus sistemas operativos, los equipos terminales de consumo, las
páginas web y aplicaciones para móviles o los servicios de comunicación audiovisual
tienen ya un probado recorrido en accesibilidad con lo que aplicar nuevas soluciones
tecnológicas no supone una transformación del producto o servicio de que se trate, sino
una mera adaptación, incorporando herramientas que ya están en el mercado y han
demostrada sobrada solvencia. Esto puede generar nuevos nichos de empleo y
promover la creación de nuevos puestos de trabajo, particularmente en aquellos ámbitos
más intensivos en mano de obra, por lo que se prevé que la implementación de los
nuevos requisitos de accesibilidad genere más oportunidades laborales en el ámbito de
los servicios.

Es de destacar el papel que sobre la economía y en aplicación de esta norma pueden
tener las pequeñas y medianas empresas, no únicamente como prestadoras de servicios
y fabricantes, sino también y muy especialmente como distribuidoras e importadoras de
productos accesibles. El incremento en la oferta de los mismos y la homogeneización de
requisitos de accesibilidad puede mejorar su capacidad competitiva en los sectores
implicados tanto a escala nacional como a nivel internacional. Las oportunidades para
las pymes pueden proliferar también en el ámbito de los servicios, especialmente en
aquellos relativos al comercio electrónico, la accesibilidad web y de aplicaciones y la
implementación de herramientas de accesibilidad en los servicios de comunicación
audiovisual (subtitulado y audiodescripción, por ejemplo).

Tal y como se señala en el anteproyecto de ley, las microempresas están exentas de
cumplir los requisitos de accesibilidad. No obstante, la disposición adicional segunda
establece que los centros de referencia estatales especializados en accesibilidad
regulados proporcionarán orientaciones y herramientas a las microempresas, elaboradas
en concertación con las partes interesadas pertinentes para facilitar que fabriquen,
importen y distribuyan productos, y presten servicios que cumplan los requisitos de
accesibilidad, con el fin de aumentar la competitividad y el crecimiento potencial de
dichas empresas en el mercado interior de la Unión Europea. De este modo, aunque las
microempresas no están obligadas por el anteproyecto pueden incorporarse al mercado
de productos y servicios accesibles con el apoyo de los centros de referencia
especializados.

En cuanto al título II, el contexto demográfico y del mercado laboral analizado
anteriormente en esta memoria es la base sobre la cual se espera estima un impacto
positivo de la norma proyectada desde el punto de vista económico y presupuestario.

Entre sus objetivos se encuentra la mitigación de la caída potencial de la ocupación que
señala la Estrategia España 2050 y las proyecciones de tasas de actividad globales y
específicas del INE, con una variación del -8% en el periodo 2016-2029.

En el ámbito específico de las profesiones para las que se requiere una alta cualificación,
la encuesta de expectativas de empleo de Manpower Group encuentra especiales
dificultades para la cobertura de puestos de trabajo en determinados sectores, como los
de educación, sanidad, trabajo social, administración pública, tecnologías de la
información, telecomunicaciones, comunicaciones y medios de comunicación, banca,
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finanzas, seguros y sector inmobiliario. La norma proyectada tiene la ambición de tener
un impacto significativa en las áreas mencionadas, tanto por la vía de la mejora del
esquema de Tarjeta azul-UE en el ámbito de los titulados superiores como mediante la
extensión del régimen nacional de autorización de entrada y residencia de profesionales
altamente cualificados a titulados de formación profesional de grado superior y
especialistas dotados de una experiencia profesional equivalente de al menos tres años.

Con todo lo anterior, la implementación de la norma proyectada tiene la ambición de
atracción de al menos 5.000 profesionales altamente cualificados adicionales al año, con
un impacto directo en el sostenimiento del estado del bienestar mediante la
contribuciones a los diferentes regímenes de la Seguridad Social, en tanto en cuanto los
esquemas de atracción � tanto Tarjeta azul-UE como nacional- permiten la
compatibilización del empleo por cuenta ajena con el desarrollo de actividades laborales
y de emprendimiento por cuenta propia.

En relación con la regulación contenida en el título III, tendrá efectos positivos sobre

la competencia dado que permitirá garantizar que todos los operadores devenguen

IVA en sus operaciones de comercio electrónico, excluyendo y controlando a

aquellos operadores que en la actualidad obtienen ventajas comerciales desleales

eludiendo sus obligaciones de repercusión e ingreso del impuesto.

Respecto a las modificaciones realizadas por el título IV, estas conllevarán un impacto

beneficioso para la economía española en la medida en que logre mejorar la eficiencia

del Servicio Público de Justicia. Todos los informes y estudios que las organizaciones

internacionales publican sobre Justicia, relacionan la credibilidad del sistema judicial con

el volumen de inversión y con el crecimiento económico.

Para el Banco Mundial, �los estudios empíricos demuestran el papel fundamental de la

justicia para fomentar un entorno empresarial saludable, mejorar el crecimiento, mejorar

el acceso a los servicios públicos (especialmente para las personas en situación de

pobreza), frenar la corrupción y restringir el abuso de poder. La justicia sustenta el

proceso político al proteger los derechos de las personas, facilitando la acción colectiva

y permitiendo un compromiso creíble�,

Para la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), el Estado

de Derecho, la seguridad y la justicia influyen en el rendimiento económico y el clima de

negocios e inversiones. Los países con sistemas de justicia confiables reportan niveles

más altos de PIB per cápita y competitividad nacional. La seguridad jurídica, la

previsibilidad y la confianza de las empresas en los sistemas de justicia ayudan a tomar

decisiones de inversión positivas y promueven la competencia.

Para la Comisión Europea, el Estado de Derecho es uno de los valores fundamentales

de la Unión y un requisito previo para la protección de los derechos fundamentales y la

democracia. El núcleo del estado de derecho es la protección judicial efectiva, que

requiere la independencia, calidad y eficiencia de los sistemas de justicia nacionales.
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Todo ello es esencial para el funcionamiento adecuado del mercado interior, para

mantener un entorno favorable a la inversión y para la confianza mutua.

Por su parte, no se prevé que el título V vaya a tener un impacto económico en la

economía española en general, ni que vaya a generar efectos sobre los precios, la

competitividad o el empleo.

Únicamente tendrán efectos sobre el sector nuclear, aunque poco significativos, las

modificaciones del título I de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, principalmente en lo

que se refiere a la inclusión de la cobertura de las fuentes radiactivas en instalaciones

nucleares bajo la póliza de seguro de responsabilidad civil por daños nucleares con

que ya cuentan tales instalaciones. Adicionalmente, la modificación propuesta podría

implicar un aumento de las primas en las pólizas de seguro directo por ampliación

del alcance geográfico de la responsabilidad en determinados transportes

internacionales de los materiales nucleares, lo que conllevaría también un aumento

de las primas del reaseguro por parte del Consorcio de Compensación de Seguros.

Por último, los tránsitos por territorio nacional de los que no sean responsables

explotadores bajo la jurisdicción de una Parte Contratante del Convenio de París

verán aumentadas, con carácter general, las coberturas exigibles como condición

para efectuar dicho tránsito por nuestro país, permitiéndose la posibilidad, no

obstante, de que se les aplique una reducción de la misma por medio de resolución

expresa por parte de la autoridad nacional competente.

Por lo que se refiere a las modificaciones del título II de la Ley 12/2011, de 27 de

mayo, no impondrán nuevas cargas a los explotadores de instalaciones radiactivas,

más allá de que tales modificaciones aclaren que, en caso de accidente, deberán

responder de forma ilimitada en cuantía por los daños causados, una circunstancia

que, de facto, ya se daba en la Ley 12/2011, de 27 de mayo.

La modificación de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, no tendrá ningún impacto

significativo sobre la competencia en el mercado, ya que no impone obligaciones que

resulten más gravosas para unos sujetos que para otros, ni supone un trato

diferenciado a posibles nuevos entrantes al mercado, que igualmente deberán

cumplir con las mismas.

Finalmente, y en cuanto a los efectos sobre las PYME, las previsiones del título V no

tendrán ningún impacto significativo sobre la actividad de las pequeñas y medianas

empresas.

6.2. Impacto presupuestario.

Desde una perspectiva estrictamente presupuestaria, el título I tiene impacto

presupuestario, puesto que implica incremento de gastos derivados de la creación y
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puesta en marcha de las autoridades de vigilancia, que han de estar suficientemente

dotadas.

La unidad técnica de apoyo y coordinación deberá estar en funcionamiento en el

momento de entrada en vigor de la norma, que se fija el 28 de junio de 2025. Por

tanto, su creación deberá ser previa con objeto de que su personal reciba la

necesaria formación y de que den comienzo los trabajos de elaboración de las guías

y criterios necesarios para la correcta aplicación de la norma. Por consiguiente, se

prevé que la unidad se ponga en marcha a principios del año 2025. La financiación

de dicha puesta en funcionamiento se hará con cargo a las disponibilidades

presupuestarias existentes en los presupuestos de ese ejercicio y los siguientes, por

lo que tendrá que ser objeto de negociación en la fase de elaboración del

correspondiente anteproyecto de ley de presupuestos generales del Estado.

En relación con la dotación de personal se estima que las comunidades autónomas

deberán incorporar entre 2 o 3 personas en cada una de las autoridades de vigilancia.

El perfil de dichas plazas deberá ser eminentemente técnico (niveles 24-26; grupos

A1/A2), sumando tareas auxiliares de apoyo al trabajo técnico de vigilancia. Dicho

coste deberá estimarse de acuerdo con las tablas retributivas de personal funcionario

de cada Comunidad Autónoma.

Con respecto a la unidad técnica de apoyo y coordinación que se prevé en aplicación

del artículo 28, su creación, por vía reglamentaria, está justificada con el incremento

de funciones y competencias que ha de asumir la administración con la transposición

de esta Directiva. Dicha norma europea incorpora al ordenamiento nuevas

exigencias en sectores dispares, lo cual, necesariamente, ha de llevar aparejada una

dotación de personal para la ejecución de dichas tareas. De igual modo, no existe en

la Administración General del Estado un órgano con la suficiente capacidad técnica

y las potestades necesarias para la realización de las funciones que se atribuyen a

la citada unidad. En definitiva, con la creación de la unidad técnica se da

cumplimiento al artículo 29.1 de la directiva que establece que �WeXhl AlmZ]hl 

miembros garantizarán que existan medios adecuados y eficaces para asegurar el

\nfiebfb^gmh ]^ eZ ik^l^gm^ @bk^\mboZ�,

De conformidad con la propuesta que la Dirección General de Derechos de las

Personas con Discapacidad ha trasladado a la unidad de recursos humanos del

Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 sobre las necesidades de personal

de nuevo ingreso para el nuevo trienio, la Oficina Técnica deberá contar con dos

personas del Cuerpo Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información de la

Administración del Estado (A1) y una del Cuerpo de Ingenieros Industriales del

Estado (A1), en atención a los conocimientos específicos que se requieren, una del

Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado (A2) para cubrir las tareas

de gestión administrativa con el apoyo de dos del Cuerpo General Auxiliar de la

Administración del Estado (C2). En resumen, los niveles que se requieren para la
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puesta en funcionamiento de la oficina son un nivel 28 (TIC), dos niveles 26 (TIC e

industrial), dos niveles 24 (gestión) y dos niveles 18 (auxiliar). Dicha configuración

permite la cuantificación del coste en salarios derivado de la creación de la Oficina

(a precios 2022):

Nivel Salario anual
N28 44.671,08 euros
N26 39.127,92 euros
N26 39.127,92 euros
N24 30.615,78 euros
N24 30.615,78 euros
N18 24.360,34 euros
N18 24.360,34 euros

TOTAL 232.879,16 euros

A dichos importes ha de sumarse la aportación del Estado a la Mutualidad de

Funcionarios Civiles del Estado (Muface), en materia de cuota y de cotización, que

de acuerdo con la información publicada por la mutualidad se corresponde con las

siguientes cantidades:

Grupo Cuota mensual Cuota anual
A1 122,32 euros 1712,48 euros
A1 122,32 euros 1712,48 euros
A1 122,32 euros 1712,48 euros
A2 96,27 euros 1347,78 euros
A2 96,27 euros 1347,78 euros
C2 58,50 euros 819 euros
C2 58,50 euros 819 euros

TOTAL 9.471 euros

Grupo Cuota mensual Cuota anual
A1 92,19 euros 1290,67 euros
A1 92,19 euros 1290,67 euros
A1 92,19 euros 1290,67 euros
A2 72,56 euros 1015,79 euros
A2 72,56 euros 1015,79 euros
C2 44,09 euros 617,23 euros
C2 44,09 euros 617,23 euros

TOTAL 7.138,05 euros

Se estima asimismo un coste por cotizaciones sociales a sufragar por el empleador

de un máximo de 976,90 euros/mes/empleado. Lo cual supone un gasto total de

82.060 euros como máximo (calculado con la base máxima de cotización para todos

ellos).

Adicionalmente, se han de sumar los gastos de gestión, que, de acuerdo con las

indicaciones del Ministerio de Hacienda y Función Pública, ascienden a 296 euros

por trabajador, lo cual arroja un montante de 2072 euros.

Así pues, se estima que el coste total de creación de la unidad técnica asciende a

333.620,21 euros anuales.
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Por su parte, el gasto de gestión vinculado a la unidad técnica que pretende regularse

reglamentariamente se calcula menor. El número de empleados públicos adscritos al

Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 asciende a 371 (datos del Registro

Central de Personal a julio de 2021), por lo que la incorporación de 7 nuevos efectivos

supone un incremento 1,9% con respecto al personal actual. Los gastos de gestión

principales que han de computarse son los relativos a la gestión de recursos

humanos. Teniendo en cuenta que en la Subdirección General de Recursos

Humanos y de la Inspección de los Servicios del Ministerio hay un total de 27 puestos

ocupados, que generan unas 4050 horas de trabajo mensuales (a razón de 37,5

horas semanales y 150 horas mensuales), cada empleado de dicho Ministerio �una

vez incorporados los de la unidad técnica prevista en el anteproyecto- genera, como

máximo, 10 horas de trabajo de gestión, que habrá de contabilizar �y monetizar

correspondientemente- como gasto de gestión ligado a esta norma.

Con objeto de hacer una previsión aproximada de los gastos de gestión se tomará

como referencia el presupuesto destinado a gastos de personal en el Ministerio de

Derechos Sociales y Agenda 2030 para el año 2022, excluyendo el servicio 50. Los

gastos de personal del departamento para dicho ejercicio ascienden a 18.278.140

euros. Tomando el dato señalado anteriormente relativo al personal adscrito a dicho

ministerio, el gasto por empleado público ronda los 48.500 euros anuales. Por otro

lado, de conformidad con la Resolución de 28 de febrero de 2019, de la Secretaría

de Estado de Función Pública, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y

horarios de trabajo del personal al servicio de la Administración General del Estado

y sus organismos públicos, la duración de la jornada general será de 37 horas y

media semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual, equivalente a

mil seiscientas cuarenta y dos horas anuales. Por consiguiente, se puede calcular un

coste por hora trabajada de 29,6 euros. En conclusión, si el trabajo de gestión

asociado a la incorporación de un empleado se cifra en 10 horas mensuales, este

gasto ascenderá a 296 euros mensuales por trabajador. No obstante, a esto se han

de hacer las siguientes apreciaciones. Esta es una cantidad calculada al alza puesto

que no tiene en cuenta probables economías de escala del trabajo de gestión.

Asimismo, puesto que el cálculo se realiza tomando como referencia el gasto en

materia de personal contemplado en los Presupuestos Generales del Estado, este

incluye otros concepmhl 'Z\\b|g lh\bZe* _hkfZ\b|g�( gh ]bk^\mZf^gm^ obg\neZ]hl Z eZ 

creación del órgano de coordinación.

La unidad técnica que prevé crearse reglamentariamente trasciende a las personas

con discapacidad �y así se expresa incluso en la Directiva- por lo que, sin perjuicio

de que la labor de impulso de la norma y su puesta en marcha parta del Ministerio de

Derechos Sociales y Agenda 2030 para dar respuesta inmediata a las necesidades

de las personas con discapacidad, la unidad tendrá una naturaleza transversal, como

garante las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles

en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales,
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tal y como se establece en el artículo 149.1.1.ª de la Constitución Española.

Asimismo, la unidad técnica ejercerá de autoridad de vigilancia en aquellos ámbitos

en que las CCAA no designen a las autoridades correspondientes. Desligar de la

norma que regula a las autoridades de vigilancia de la unidad que llevará a cabo

dichas funciones en el ámbito estatal dejaría vacía de contenido la propia designación

de la autoridad, de modo que se hace necesario prever la creación del órgano que

ejercerá de autoridad de vigilancia en este ámbito, sin perjuicio de que su efectiva

creación y su funcionamiento, así como todas y cada una de las funciones que se le

atribuyan, se regulen reglamentariamente.

En lo que respecta al régimen de infracciones y sanciones previsto en la norma

tendrá un impacto positivo en términos de ingresos en el presupuesto de las

administraciones competentes.

A este respecto y únicamente en el caso de que fuera de aplicación el régimen de

infracciones y sanciones que se establece como subsidiario en la norma, se informa

de que los ingresos derivados del régimen de infracciones y sanciones en materia de

igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las

personas con discapacidad entre los años 2015 y 2020 ascienden a 180.003,00

euros. Por tanto, los ingresos futuros por este concepto, en el caso de la aplicación

del régimen subsidiario, podrían alcanzar los 30.000,00 euros por ejercicio, sin

perjuicio de un previsible aumento de los mismos a la luz, por una parte, del

incremento de denuncias que se ha producido en los últimos meses y, por otra, de la

aplicación de los regímenes sectoriales.

En cuanto al título II, y desde el punto de vista de la simplificación administrativa, la

utilización de una ventanilla única de tramitación en la Unidad de Grandes Empresas

y Colectivos Estratégicos para ambos esquemas de atracción de profesionales

altamente cualificados (nacional y UE) puede significar sinergias.

Sin perjuicio de las sinergias mencionadas y el ahorro de trámites, el traspaso de la

tramitación de las Tarjetas azules-UE de las Oficinas de Extranjería de las

Delegaciones del Gobierno a la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos

Estratégicos puede requerir, en función de la evolución de la demanda de solicitudes,

la adaptación y posible incorporación de efectivos a la mencionada Unidad.

Asimismo, se debe señalar que para la propia Unidad de Grandes Empresas, la
ampliación de la vigencia de la autorización de dos a tres años supondrá una disminución
de cargas parcial, aunque en cómputo total, el incremento de solicitudes previsto para el
perfil de altamente cualificados, estimado en unos 5.000 profesionales anuales,
supondrá la necesidad de refuerzo de personal. Este aumento se realizará de forma
paulatina:

En conjunto, serán necesarios, al menos, los siguientes puestos de trabajo:
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NCD
Número
de
personas

Coste por
persona

Coste total anual

26 2
17,.75*70 � 56,/73*62 �

18 10
01,520*42 � 015,204*20 � 

Total
personas

12 Total coste
.,0)1--'-1 w

Desde un punto de vista de previsión anual, los mismos se cuantifican como sigue:

Año 0: Aprobación de la reforma de la ley 14/2013, de apoyo a los emprendedores y su
internacionalización. Este año se producirá un incremento de 5 personas: 1 nivel 26 y 4
niveles 18.

NCD
Número
de
personas

Coste por
persona

Coste total anual

26 1 17,.75*70 � 17,.75*70 �

18 4 01,520*42 � 72,75.*34�
Total

personas
5 Total coste

,./)+13'/3 w

Año 1: Implementación de la reforma de la ley 14/2013, de apoyo a los emprendedores
y su internacionalización. Este año se producirá un incremento de 4 personas: 1 nivel
26 y 3 niveles 18.

NCD
Número
de
personas

Coste por
persona

Coste total anual

26 1 17,.75*70 � 17,.75*70 �

18 3 01,520*42 � 5/,005*70�
Total

personas
4 Total coste

,,+).-0'3/w

Año 2: Implementación de la reforma de la ley 14/2013, de apoyo a los emprendedores
y su internacionalización. Este año se producirá un incremento de 3 personas: 3 niveles
18.

NCD
Número
de
personas

Coste por
persona

Coste total anual

18 3 01,520*42 � 5/,005*70�
Total

personas
3 Total coste

2,)--2'4-w
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Obsérvese que, estimando un incremento de 5.000 solicitudes de profesionales
ZemZf^gm^ \nZeb_b\Z]hl Ze Z{h* r \hglb]^kZg]h eZ mZlZ ]^ 5.,2.� ihk ZnmhkbsZ\b|g k^`neZ]Z 
en la Orden ESS/1571/2014, de 29 de agosto, el incremento de ingresos será de
130,...�* ln_b\b^gm^ iZkZ \n[kbk ^e k^_n^ksh ]^ i^klhgZe,

La dotación de personal no implicará incremento neto de gasto en cumplimiento de lo
previsto en la disposición adicional trigésima primera de la Ley 22/2021, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2022.

En relación con el título III, los cambios normativos que se introducen en la Ley del

IVA deberán tener un impacto económico y presupuestario positivo resultante de la

mejora del control de las operaciones de comercio electrónico y el consiguiente

incremento de la recaudación tributaria.

En todo caso, no es factible llevar a cabo una estimación a priori que sea

mínimamente fiable sobre su posible impacto recaudatorio, si bien se considera que

podría ser relevante en caso de que, como se pretende, sirva para reducir el fraude

fiscal existente en relación con las operaciones de comercio electrónico en el IVA.

Por último, es preciso recordar que, en caso de que se produjera algún impacto

recaudatorio, este podría afectar a la Administración General del Estado y también a

las Administraciones Territoriales, ya que las medidas afectan al IVA, tributo cuyo

rendimiento se halla parcialmente cedido a las Comunidades Autónomas.

En cuanto al título IV, respecto al Capítulo I. Gastos de Personal, no se prevé

incrementos de gastos de personal.

Por su parte, y en relación con el Capítulo VI. Inversiones, la estimación inicial para

la consecución del objetivo de eficiencia digital es de 276.420.000 euros, financiados

con los presupuestos procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia que

han sido asignados al Ministerio de Justicia en el servicio 50 del programa 11KB C11.I02

de la Sección 13. El detalle de costes de los diferentes grandes proyectos tecnológicos,

por ese importe está fijado en el anteproyecto de Ley de Eficiencia Digital recientemente

aprobado por el Consejo de Ministros. No se tiene en cuenta este importe para el

anteproyecto de ley que ocupa pues se estarían imputando doblemente las inversiones.

No obstante, han de tenerse en cuenta:
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Inmediación digital y fe pública

Solventar los problemas que dificultan la plena transformación digital y la realización de

trámites sin depender tanto del papel y de la presencia física, precisa de una reforma del

marco jurídico existente, así como de la creación de sistemas que fomenten el uso de

medios electrónicos por los ciudadanos y las empresas en la constitución de sociedades

en línea y la continuación del resto de operaciones societarias de esta forma. Este nuevo

ecosistema favorecerá de manera clara la resiliencia del país, permitiendo que, ante

situaciones como la vivida durante la pandemia, el funcionamiento de los servicios

públicos de registros y notariado, especialmente, no se resienta.

Además, el anteproyecto de Ley atiende al cuidado del medio ambiente y a la lucha

contra el cambio climático, evitando desplazamientos innecesarios de ciudadanos para

hacer sus trámites. Facilita pues tanto la transición digital como la cohesión territorial, al

permitir que desde el medio rural se puedan realizar trámites.
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El programa se está ejecutando durante los años 2021, 2022 y 2023.

En el marco de la inmediación digital y fe pública digital no resulta posible segregar más

el coste de cada proyecto concreto, puesto que los proyectos se encuentran

interrelacionados y las actuaciones tecnológicas a realizar no se pueden separar unas

de otras, puesto que existen interdependencias entre los distintos proyectos, además

que en muchas ocasiones una misma funcionalidad puede dar servicio a diferentes

proyectos

La inversión que de manera residual pueda suponer una vez finalizado el Mecanismo de

Recuperación y Resiliencia para el Ministerio de Justicia, puede ser absorbida por el

presupuesto nacional contenido en el capítulo 6 del programa 113M Registros vinculados

con la fe pública, Servicio 03 D.G. de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

La aplicación de lo dispuesto en Título V no supone impacto alguno en los Presupuestos
Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las entidades locales; y las
modificaciones efectuadas tampoco suponen ningún incremento de la responsabilidad
del Estado en caso de un accidente nuclear.

6.3. Cargas administrativas.
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Se consideran cargas administrativas todas aquellas tareas de naturaleza administrativa
que deben llevar a cabo las empresas y la ciudadanía para cumplir con las obligaciones
derivadas de la norma.

Con el fin de determinar la posible generación de estas cargas por parte del proyecto
ghkfZmboh ieZgm^Z]h* ylm^ ]^[^ lhf^m^kl^ Z ngZ �]^m^\\b|g r f^]b\b|g ]^ ]b\aZl \Zk`Zl 
Z]fbgblmkZmboZl�* mZe r \hfh ^lmZ[e^\^ ^e Zkmz\neh 0,/,^( ]^e N^Ze @^\k^mh 71/-0./5* ]^ 05
de octubre, por el que se regula la memoria del análisis de impacto normativo.

Por lo que se refiere al Título I, se concluye que la norma genera cargas administrativas,
aunque son las mínimas puesto que limita las obligaciones de los empresarios a la
elaboración y conservación durante cinco años de la documentación técnica y la
declaración de conformidad. Únicamente sobre la base de una solicitud motivada de una
autoridad nacional competente, los operadores económicos deberán facilitar a dicha
autoridad toda la información y documentación necesarias para demostrar la
conformidad del producto o servicio. Por tanto, se concluye que las cargas
administrativas son las mínimas imprescindibles que, además, también sirven de
respaldo al propio operador para documentar el marcado CE.

En cuanto al Título II, El análisis de las cargas administrativas se realiza conforme a lo
dispuesto en el artículo 26.3.e) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno y
el artículo 2.1.e) del Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre.

Esta reforma normativa no solo no introduce cargas administrativas, en la medida en
que, precisamente, lo que pretende es racionalizar un proceso de documentación que ya
se venía exigiendo en relación con determinadas figuras, sino que supone una
importante reducción de las cargas administrativas asociadas a estos trámites de
extranjería.

La adopción de las medidas en este reglamento se ha basado en un enfoque de
limitación de cargas administrativas imperante en los países de la UE y de la OCDE
(Reino Unido desde 2011, Canadá, Alemania, Francia, Australia..), basado en la regla
�hg^ bg � hg^ hnm�* Z mkZoyl ]^ eZ \hfi^glZ\b|g ]^ eZl \Zk`Zl ]^kboZ]Zl ]^ eZl gn^oZl
regulaciones mediante la reducción de las ya existentes, consagrada en el ordenamiento
jurídico español en el artículo 37 de la Ley 14/2013 de apoyo a los emprendedores y su
internacionalización. Su objetivo es que no se produzca ningún incremento neto.
Este principio se ha combinado con la aplicación de la metodología Standard Cost Model
para la cuantificación de las cargas administrativas.

Esta medición se expresa en euros y términos anuales, y multiplica:

I. El coste unitario de cumplir con la carga

II. La frecuencia anual con la que debe realizarse

III. La población que debe cumplir con la carga

Para conseguir una estimación que no suponga un cálculo superior al previsto, se ha
cuantificado con las autorizaciones concedidas (y no solicitadas, que sería muy superior)
en el año 2021. Este número, por el retraso estructural de algunas oficinas que no han
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terminado de tramitar lo presentado en el año 2021, podría ser aun así todavía mayor.
Sirve, incluso con esta tendencia a calcular con prudencia la población, para calcular el
impacto tan positivo que tendrán estas medidas sobre el conjunto de los ciudadanos
extranjeros.
Se procede a continuación a realizar un análisis por cada una de las figuras afectadas:

La modificación del artículo 71 supone una simplificación de cargas en el procedimiento
de solicitud de las autorizaciones para profesionales altamente cualificados, respecto del
régimen inmediatamente anterior, por lo que supone en cómputos totales, una
disminución de cargas para los solicitantes.

- La supresión de los requisitos propios de la acreditación anteriormente previstos en el
apartado prbf^kh* e^mkZl Z(* [( r \( lnihg^ ngZ k^]n\\b|g ]^ \Zk`Zl ]^ 0,3..,...� 
respecto del procedimiento anterior, de acuerdo con el siguiente desglose:

Reducción de
carga

Eliminación de los requisitos establecidos en los artículos
71.1 a), b) y c) de la normativa anterior, sobre las
características de las empresas, cuya acreditación
requería la presentación y evaluación de un informe

Población 5.000 solicitudes
Frecuencia 1 informe por solicitante
Coste unitario 3..�, N^_^k^g\bZ8 `nzZ f^mh]he|`b\Z I=EJ* =g^qh R* 

Apartado 4, item #10 de la tabla)
Reducción de
carga
administrativa

0,3..,... �

- El cómputo total de cargas anual para una estimación de 5.000 solicitudes anuales
lnihg^ ng \hlm^ ]^ 3,1/3,...*.. �, ?hglb]^kZg]h eZ k^]n\\b|g ]^ 0,3..,...� k^li^\mh 
del procedimiento anterior, se considera que la medida supone una reducción de cargas
en el cómputo total, pues para el mismo número de solicitudes, la carga habría sido muy
superior.

La modificación del artículo 74 supone una reducción del coste asociado a las cargas,
respecto del régimen inmediatamente anterior, cifrada, para un número estimado de 500
lheb\bmn]^l ZgnZe^l* ]^ 03.,...�* ]^ Z\n^k]h \hg ^e lb`nb^gm^ ]^l`ehl^8

Reducción de
carga

Modificación del artículo 74, que elimina el requisito de
cumplimiento de características de las empresas de
artículo 71.1 a) anterior, cuya acreditación requería la
presentación y evaluación de un informe.

Población 500 solicitudes de transferencia intraempresarial
Frecuencia 1 informe por solicitante
Coste unitario 3..�, N^_^k^g\bZ8 `nzZ f^mh]he|`b\Z I=EJ* =g^qh R* 

Apartado 4, item #10 de la tabla)
Reducción de
carga
administrativa

03.,... �
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La creación de un registro de inscripción de empresas supondrá, para las empresas que
se acrediten a través de esta vía, una reducción de costes de difícil cuantificación, pues
dependerá del número de solicitudes presentadas anualmente por cada una de las
empresas. Será, en cualquier caso, una medida que supondrá una reducción de cargas
para las empresas solicitantes, en cuanto los documentos asociados a la empresa no
deberán ser presentados de nuevo en futuras solicitudes, si se cumplen los requisitos
establecidos.

En cómputo total, respecto del procedimiento anterior, la reforma supone una reducción
]^ \Zk`Zl ]^ 0,53.,...� ZgnZe^l* fzgbfh, 

Por su parte, el título III contiene diversas medidas que inciden en las cargas

administrativas. En particular, la nueva obligación de registro y puesta a disposición

de información a la que quedan obligados los proveedores de servicios de pago, si

bien, tal y como se ha señalado, estas serán las mínimas e imprescindibles para logar

los objetivos perseguidos por la Directiva (UE) 2020/284, cuya trasposición parcial se

realiza.

El título IV se inscribe en el contexto que ya establecieron las Leyes 39/2015, de 1

de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, que constituyen un nuevo paradigma en el

funcionamiento de la Administración y en especial de las tramitaciones que

ciudadanos y empresas realizan con las distintas administraciones, basado

fundamentalmente en el reconocimiento del derecho de relacionarse de forma

electrónica con la Administración como norma general para los ciudadanos y, en

determinados casos, como una obligación.

Se considera, por lo tanto, que el anteproyecto supone un impulso decidido para la

implantación definitiva de la tramitación electrónica general y, por ello, tiene un efecto

positivo por lo que respecta a las cargas administrativas derivado de la generalización

del uso de los medios electrónicos que simplifica los procesos al reducir el tiempo y

los recursos que los administrados deben utilizar para la realización de trámites con

la Administración de Justicia o, en general, con la Justicia.

Así, desde el punto de vista de ciudadano y empresas, este nuevo planteamiento

resulta beneficioso en tanto en cuanto la generalización del uso de los medios

electrónicos en el procedimiento reduce el tiempo y los recursos que los

administrados deben utilizar para la realización de trámites con la Administración.

Las modificaciones que incorpora el titulo V en la legislación vigente no tienen afección
sobre las cargas administrativas de las personas físicas o jurídicas.

6.4. Impacto por razón de género.
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El título I tiene un impacto por razón de género positivo, dando cumplimiento al mandato
legal previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres.
El número de mujeres con discapacidad12 o en situación de dependencia13 es superior
al de hombres, por lo que las actuaciones en materia de accesibilidad van a tener
siempre un impacto positivo por razón de género.

Las mujeres con discapacidad tienen más probabilidades de sufrir una doble
discriminación: por razón de género y por su propia discapacidad.

De acuerdo con la Encuesta de Integración Social y Salud Año 2012 del INE14, por sexo
se observa una mayor prevalencia de la discapacidad entre las mujeres (20,0%) que
entre los hombres (13,3%) y, aunque este hecho se observa en todos los grupos de
edad, a partir de los 35 años las diferencias en la prevalencia por sexo comienzan a ser
más significativas.

Para la mitad de las personas con discapacidad, la falta de ayudas técnicas o personales
es una barrera para poder participar en las actividades cotidianas. Esta circunstancia es
más habitual entre las mujeres (53,2%) que entre los hombres (46,0%),

Las mujeres también se encuentran con más frecuencia barreras en la participación que
los hombres en todos los ámbitos, salvo en el del contacto social. Cabe destacar la
diferencia entre las mujeres que señalan algún tipo de discriminación respecto a los
hombres (14,4% frente a 9,9%).

12 Según la información de la Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia 2008

elaborada por el INE, hay 3,85 millones de personas que declaran tener alguna discapacidad, el 59,8% son mujeres.

https://www.ine.es/ss/Satellite?L=es_ES&c=INESeccion_C&cid=1259926668516&p=%5C&pagename=ProductosYS

ervicios%2FPYSLayout&param1=PYSDetalle&param3=1259924822888
13 Según datos del Imserso, a 30 de septiembre de 2021 hay un total de 1.188.163 personas beneficiarias del Sistema

para la Autonomía y Atención a la Dependencia, de las que 762.616 son mujeres y 425.547 son hombres.

https://www.imserso.es/interpresent3/groups/imserso/documents/binario/estsisaad20210930.pdf
14 https://www.ine.es/prensa/np817.pdf
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En definitiva, la modificación normativa propuesta tendrá un impacto positivo porque de
su aplicación se espera una disminución o eliminación de desigualdades entre hombres
y mujeres y contribuirá al cumplimiento de los objetivos de políticas de igualdad.

En cuanto al título II, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, y
en el artículo 26.3.f) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, se ha realizado
una evaluación del impacto por razón de género.

Tomando como referencia el régimen nacional de autorización de entrada y residencia
de profesionales altamente cualificados regulado en la Ley 14/2013, de 27 de
septiembre, se observa que las autorizaciones a personal altamente cualificado se
conceden en un número similar a hombres y mujeres, incluyendo a titulares y familiares,
tal y como muestra la figura siguiente (periodo 2013-2020)

No obstante, si se diferencia entre titulares de la autorización y sus familiares, se observa
que el número de hombres duplica al de mujeres en titulares de la autorización, dándose
el caso contrario para los familiares.

El fenómeno mencionado puede deberse al perfil de los solicitantes de autorizaciones
residencia de personal altamente cualificado, sobre el que la norma proyectada no tiene
capacidad de influir. Las condiciones de acceso al mercado de trabajo y los regímenes
de movilidad y reagrupación familiar no añaden ningún elemento de desigualdad entre
mujeres y hombres.
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No obstante, y dado el perfil de género de los titulares y familiares de Tarjeta azul-UE,
se considera que la facilitación de los procedimientos de reagrupación familiar y el
acceso mejorado al mercado de trabajo de los cónyuges de los solicitantes puede tener
un efecto positivo en la incorporación de las mujeres extranjeras al mercado de trabajo,
por lo que se estima que el impacto de la norma proyectada es positivo por razón de
género.

De forma adicional, y con el objetivo de atraer a mujeres altamente cualificadas y mitigar
el desequilibrio entre hombres y mujeres en el perfil de solicitantes actual, se considera
la posibilidad de introducir medidas de discriminación positiva en el desarrollo
reglamentario, especialmente en lo que se refiere a los umbrales salariales.

Por último, en las medidas no normativas que acompañen a la implementación de la ley,
principalmente en el ámbito de la comunicación para la captación de talento, se prevé
realizar un esfuerzo adicional para la captación de talento femenino, de forma que pueda
revertirse la situación planteada.

Las medidas que contiene el título III tienen un impacto nulo por razón de género, ya
que no cabe predicar de ellas un sesgo específico por razón de género dado el carácter
general de las modificaciones.

Además, se considera que el título IV tiene un impacto positivo, desde la perspectiva de
género, siendo objetivo de este proyecto su evolución y conversión en un instrumento
idóneo para reducir la brecha territorial, la brecha digital y la brecha ecológica, acercando
al ciudadano a los servicios públicos con independencia del lugar en el que habite. Ello
redundará en la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras, de
acuerdo con la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida
familiar y laboral de las personas trabajadoras, y por lo tanto en la igualdad entre
hombres y mujeres.

El Título V tiene un impacto de género nulo, no teniendo incidencia alguna sobre
situaciones en las que quepa apreciar una situación de desigualdad de género, como la
cobertura de daños frente a un accidente nuclear en una instalación, en un transporte o
en un tránsito por territorio nacional, así como tampoco en la elaboración de un informe
del Consejo de Seguridad Nuclear o en la regulación del derecho de repetición.

6.5. Impacto en la infancia, la adolescencia y la familia.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2.1.f) del Real Decreto 931/2017, de 27 de
octubre, y en la disposición adicional décima de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de
Protección a las Familias Numerosas, el contenido del proyecto normativo tiene impacto
positivo en la familia.

Como ya se ha indicado, el título I contempla actuaciones en materia de accesibilidad
que redundarán en beneficio de todas las personas, de manera uniforme,
independientemente de su edad, incluidas las familias, la infancia y la adolescencia, en
tanto que usuarios de los bienes y servicios afectados.
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El título II tiene un impacto sobre la familia positivo, en tanto en cuanto mejora las
condiciones de reagrupación familiar al contemplar la posibilidad de reagrupación
inmediata de los familiares y, en ese caso, imponer la resolución simultánea de las
solicitudes. Adicionalmente, en la transposición de la directiva no se ha hecho uso de la
capacidad de restringir el alcance de las actividades por cuenta propia que pueden
desempeñar los cónyuges de los titulares de la Tarjeta azul-UE.

Puede considerarse, asimismo, que el título IV por las razones expuestas anteriormente,
a efectos de lo previsto en la disposición adicional décima de la Ley 40/2003, de 18 de
noviembre, de protección a las familias numerosas, la norma tiene un impacto positivo
en lo que respecta a la familia.

Los títulos III y V carecen de impacto en la infancia, la adolescencia y la familia.

6.6. Otros posibles impactos (en materia de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad).

El análisis del impacto en materia de igualdad de oportunidades no discriminación y
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, está previsto en la disposición
adicional quinta de la Ley 26/2011 de 1 de agosto, de adaptación normativa a la
Convención Internacional sobre los Derechos de las personas con discapacidad, que
establece que las memorias del análisis de impacto normativo lo incluirán cuando dicho
impacto sea relevante. Asimismo, el artículo 2.1 g) del Real Decreto 931/2017, de 27 de
octubre, prevé el análisis, entre otros, del impacto en materia de igualdad de
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

El título I presenta claramente un impacto positivo y relevante en materia de igualdad de
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

Ha de partirse de la accesibilidad universal como eje transversal de las políticas públicas
en materia de discapacidad y de la propia cohesión social pero también como garantía
insustituible y absolutamente necesaria para el ejercicio de otros derechos, que no
olvidemos, se insertarían en la esfera de los derechos humanos entroncados con varios
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. Desde este punto de
partida hay que resaltar su efecto expansivo, habida cuenta de que su respeto no
beneficia exclusivamente a las personas con discapacidad sino también a otros grupos
sociales, algunos especialmente vulnerables, como las personas mayores y personas en
situación de dependencia. En este sentido, la propia Directiva prevé un ámbito subjetivo
amplio, al incluir expresamente en uno de sus considerandos, a las personas con
limitaciones funcionales.

El objeto del Título I es precisamente garantizar que los productos y servicios incluidos
en el ámbito de aplicación del artículo 2 cumplan los requisitos de accesibilidad universal
necesarios para optimizar su utilización previsible de manera autónoma por todas las
personas y, en particular por las personas con discapacidad.
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La demanda de productos y servicios accesibles es alta y se prevé que el número de
personas con discapacidad crecerá de manera importante. Un entorno en el que los
productos y servicios son más accesibles permite que la sociedad sea más inclusiva y
facilita la vida autónoma de las personas con discapacidad. El anteproyecto de ley
promueve su participación equitativa, plena y efectiva, mediante la mejora del acceso a
los principales productos y servicios que, bien mediante su concepción inicial, bien
mediante su posterior adaptación, están dirigidos a las necesidades especiales de las
personas con discapacidad.

En concreto, la Directiva señala expresamente que las «personas con limitaciones
funcionales», como por ejemplo las personas mayores, las mujeres embarazadas o las
personas que viajan con equipaje, también se benefician de sus efectos. El concepto de
«personas con limitaciones funcionales», tal como se menciona en la Directiva, engloba
a personas que tienen alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, alguna
deficiencia relacionada con la edad o con otras causas vinculadas al funcionamiento del
cuerpo humano, permanente o temporal, que, al interactuar con diversas barreras, limitan
su acceso a productos y servicios, dando lugar a una situación que exige una adaptación
de tales productos y servicios a sus necesidades particulares.

De acuerdo con la base estatal de datos de personas con valoración del grado de
discapacidad del IMSERSO15, a fecha de 31 de diciembre de 2019, un total de 3.257.058
tienen reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, de las que
1.637.077 son hombres y 1.619.981 son mujeres.

Según la Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia
(EDAD 2020), elaborada por el INE, un total de 4,38 millones de personas residentes en
hogares afirmaron tener discapacidad o limitación en el año 2020. Por sexo, 1,81
millones eran hombres y 2,57 millones mujeres.

Además, cabe señalar que el Título I también tiene un impacto social positivo, ya que la
activación del mayor número de personas en el empleo �indicando en el análisis de
impacto económico, también puede suponer un incremento en la empleabilidad de
colectivos vulnerables, como pueden ser las propias personas con discapacidad,
desempleados de larga duración o desempleados de más de 45 años, lo cual revertirá
en un incremento de las cotizaciones sociales y menos perceptores de prestaciones por
desempleo.

El título IV al tener como objetivo de la norma es el de configurar la constitución de
empresas de responsabilidad limitada de forma completamente digital como herramienta
completa, útil y transversal generando con ello un nuevo cauce más veloz y eficaz, que
coadyuvará a una mejor satisfacción de los derechos de los ciudadanos y las empresas.
Así, los objetivos descritos tienen repercusiones específicas de carácter social o
medioambiental o impactos en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación

15 La información recogida actualmente en la base de datos es la relativa al total de la gestión de valoraciones en las

distintas comunidades autónomas que conforman el Estado español, incluidas las Ciudades de Ceuta y Melilla. No es

un registro oficial de personas con reconocimiento de situación de discapacidad, sino que dispone de información

sobre las características de las personas valoradas a efectos de la calificación de su grado de discapacidad, para la

realización de estudios epidemiológicos.
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y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, de acuerdo con el artículo
2.1.g) del Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la Memoria del
Análisis de Impacto Normativo.

Las previsiones de los títulos II, III y V no conllevan otros posibles impactos en materia
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las
personas con discapacidad.

6.7. Impacto por razón de cambio climático y en materia medioambiental.

Los títulos I, II y III tienen un impacto nulo en materia medioambiental y por razón de
cambio climático

El título IV establece un nuevo modelo que contribuirá a disminuir los desplazamientos
a las oficinas de registros y notarías.

Igualmente, se permite la realización de un gran número de actuaciones u operaciones
a lo largo de la vida de la empresa que hasta ahora se realizan de forma presencial ante
dichas oficinas, mediante sistemas seguros digitales, evitando el desplazamiento de los
interesados.

Es indudable, que estas medidas supondrán un favorable efecto en la protección del
medioambiente, a corto plazo, mediante un uso mínimo del papel al sustituirlo
íntegramente por el formato electrónico y, a medio plazo, con la reducción de los
desplazamientos a las sedes de estas oficinas. Por ende, el impacto de la norma por
razón de cambio climático, en términos de mitigación y adaptación al mismo, será
positivo.

En cuanto al título V, tiene un impacto por razón de cambio climático nulo, al en la
medida en que su contenido no incluye ningún precepto que pueda afectar a la mitigación
o adaptación al mismo.

Por lo que se refiere al impacto en materia medioambiental, las modificaciones
planteadas a la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños
nucleares o producidos por materiales radiactivos, reflejan, en su mayor parte,
cuestiones técnicas que facilitarán la interpretación de esta ley en caso de accidente
nuclear, y conseguirán una mejor adecuación de sus disposiciones a las de los
Convenios. Se considera que estas previsiones redundarán en una mayor protección del
medio ambiente en caso de un accidente nuclear y ello tendrá un impacto positivo en
materia medioambiental.

6.8. Impacto en materia digital.

El nuevo paradigma de la digitalización de la Administración puede excluir
aproximadamente a un 30% de la ciudadanía que es analógica, en especial las personas
mayores o aquellas que tienen algún tipo de discapacidad o en situación de
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vulnerabilidad social que puedan suponerles problemas de acceso directo a la
Administración de Justicia.

En este sentido, si bien el título IV determina una preferencia por las actuaciones
telemáticas, se permite a la ciudadanía que lo necesite seguir relacionándose en formato
papel en sus actuaciones notariales y registrales.

7. EVALUACIÓN EX POST

El Plan Anual Normativo de la Administración General del Estado para 2022, indica
expresamente que el título I queda sujeto a evaluación de resultados, sobre la base de
los criterios establecidos en el artículo 3.1.b), c), e) y f) y del Real Decreto 286/2017, de
24 de marzo; criterios que son, en concreto, el incremento o reducción de cargas
administrativas para los destinatarios de la norma que resulte significativo por el volumen
de población afectada o por incidir en sectores económicos o sociales prioritarios; la
incidencia relevante sobre los derechos y libertades constitucionales; el impacto sobre la
economía en su conjunto o sobre sectores destacados de la misma; y los efectos
significativos sobre la unidad de mercado, la competencia, la competitividad o las
pequeñas y medianas empresas.

Además, de acuerdo con el artículo 33 de la Directiva (UE) 2019/882, la Comisión
Europea elaborará anualmente un informe sobre la aplicación de dicha norma europea,
que abordará, entre otros elementos, la evolución de la accesibilidad de los productos y
servicios, el posible bloqueo tecnológico o las barreras a la innovación, y las
repercusiones en los agentes económicos y personas con discapacidad. A efectos de la
elaboración de este informe, se establece en el artículo 31 del Anteproyecto que la
Unidad Técnica de apoyo y coordinación deberá recabar la correspondiente información
de las autoridades de vigilancia, y comunicarla a la Comisión Europea. Tal informe será
la base para la evaluación expost, que elaborará la unidad técnica con carácter bienal.

El título II se encuentra sujeto a evaluación ex post, salvo la modificación realizada
mediante el apartado 1 del artículo 32 del anteproyecto de ley, de acuerdo con lo que
establece el Plan Anual Normativo de la Administración General del Estado para 2022,
aprobado el 11 de enero de 2022 mediante Acuerdo el Consejo de Ministros, Tal y como
se menciona en el Plan Anual Normativo, el nuevo régimen puede generar un impacto
significativo en sectores económicos concretos en los que la demanda de perfiles
internacionales cualificados está muy identificada y que, debido a la rigidez del esquema
de tarjeta azul-UE vigente (previsto en la normativa de extranjería) apenas ha hecho uso
del mismo, inclinándose masivamente por el esquema de atracción de altamente
cualificados diseñado precisamente para facilitar el enfoque empresarial y una
flexibilidad imprescindible y previsto en la Sección de Internacionalización de la Ley
14/2013, de 27 de septiembre.

La introducción de elementos novedosos en la nueva Directiva �condiciones de admisión
más flexibles, procedimientos simplificados, movilidad simplificada� puede generar un
impacto en la economía, un aumento de la competitividad y un mayor equilibrio entre
ambos esquemas migratorios (comunitario y nacional).
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Los resultados de la evaluación ex post se publicarán en el informe a que se refiere la
Disposición final undécima de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre.

Por lo que se refiere al título V, se considera que esta norma no debe ser sometida a
evaluación ex post, de acuerdo con los criterios establecidos por el artículo 3 del Real
Decreto 286/2017, de 24 de marzo, por el que se regulan el Plan Anual Normativo y el
Informe Anual de Evaluación Normativa de la Administración General del Estado y se
crea la Junta de Planificación y Evaluación Normativa, y teniendo en cuenta el grado de
impacto que tendrá su aplicación en los ámbitos indicados en esta memoria.

En cuanto a la regulación contenida en los títulos III y IV, no se ha previsto que se
efectúe una evaluación ex post.
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Anexo I. Tabla de correspondencias relativa al Título I (Transposición al

ordenamiento jurídico español de la Directiva (UE) 2019/882 del Parlamento

Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, sobre los requisitos de

accesibilidad de los productos y servicio).

Directiva (UE) 2019/882 del
Parlamento Europeo y del Consejo,

de 17 de abril de 2019, sobre los
requisitos de accesibilidad de los

productos y servicio

Título I

Capítulo I. Disposiciones generales.
Artículo 1. Objeto. Artículo 1. Objeto.
Artículo 2. Ámbito de aplicación. Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Artículo 2.1. Artículo 2.1.
Artículo 2.2. Artículo 2.2.
Artículo 2.3. Artículo 2.3.
Artículo 2.4. Artículo 2.4.
Artículo 2.5. No procede su transposición.
Artículo 3. Definiciones. Anexo VII. Definiciones.

Capítulo II. Requisitos de accesibilidad y libre circulación.
Artículo 4. Requisitos de
accesibilidad.

Artículo 3. Requisitos de accesibilidad
universal

Artículo 4.1. Artículo 3.1.
Artículo 4.2. Artículo 3.1.
Artículo 4.3. Artículo 3.1.
Artículo 4.4. Artículo 3.2.
Artículo 4.5. Artículo 3.3
Artículo 4.6. Artículo 3.3.

Artículo 4.7.

Anexo II. Ejemplos indicativos no
vinculantes de posibles soluciones que
contribuyen a cumplir los requisitos de
accesibilidad que figuran en el Anexo I.

Artículo 4.8. Artículo 3.4.
Artículo 4.9. Artículo 3.5.
Artículo 5. Derecho de la Unión
vigente en el ámbito de transporte de
viajeros.

Artículo 4. Derecho de la Unión vigente
en el ámbito del transporte de viajeros

Artículo 6. Libre circulación. Artículo 5. Libre circulación.
Capítulo III. Obligaciones de los agentes económicos que guardan relación con

los productos.
Artículo 7. Obligaciones de los
fabricantes.

Artículo 7. Obligaciones de los
fabricantes.

Artículo 7.1. Artículo 7.1.
Artículo 7.2. Artículo 7.2.
Artículo 7.3. Artículo 7.3.
Artículo 7.4. Artículo 7.4.
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Artículo 7.5. Artículo 7.5.
Artículo 7.6. Artículo 7.6.
Artículo 7.7. Artículo 7.7.
Artículo 7.8. Artículo 7.8.
Artículo 7.9. Artículo 7.9.
Artículo 8. Representantes
autorizados.

Artículo 8. Obligaciones de los
representantes autorizados.

Artículo 8.1. Artículo 8.1.
Artículo 8.2. Artículo 8.2.
Artículo 9. Obligaciones de los
importadores.

Artículo 9. Obligaciones de los
importadores.

Artículo 9.1. Artículo 9.1.
Artículo 9.2. Artículo 9.2.
Artículo 9.3. Artículo 9.3.
Artículo 9.4. Artículo 9.4.
Artículo 9.5. Artículo 9.5.
Artículo 9.6. Artículo 9.6.
Artículo 9.7. Artículo 9.7.
Artículo 9.8. Artículo 9.8.
Artículo 9.9. Artículo 9.9.
Artículo 10. Obligaciones de los
distribuidores.

Artículo 10. Obligaciones de los
distribuidores.

Artículo 10.1. Artículo 10.1.
Artículo 10.2. Artículo 10.2.
Artículo 10.3. Artículo 10.3.
Artículo 10.4. Artículo 10.4.
Artículo 10.5. Artículo 10.5.
Artículo 10.6. Artículo 10.6.
Artículo 11. Casos en los que las
obligaciones de los fabricantes se
aplican a los importadores y los
distribuidores.

Artículo 11. Casos en los que las
obligaciones de los fabricantes se
aplican a los importadores y los
distribuidores.

Artículo 12. Identificación de los
agentes económicos que guardan
relación con los productos.

Artículo 12. Identificación de los agentes
económicos que guardan relación con
los productos.

Artículo 12.1. Artículo 12.
Artículo 12.2. Artículo 12.
Artículo 12.3. Artículo 12.

Capítulo IV. Obligaciones de los prestadores de servicios.
Artículo 13. Obligaciones de los
prestadores de servicios.

Artículo 13. Obligaciones de los
prestadores de servicios.

Artículo 13.1. Artículo 13.1.
Artículo 13.2. Artículos 13.2, 13.3 y 13.4.
Artículo 13.3. Artículo 13.5.
Artículo 13.4. Artículo 13.7.
Artículo 13.5. Artículo 13.8.
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Capítulo V. Modificación sustancial de productos o servicios y carga
desproporcionada sobre los agentes económicos.

Artículo 14. Modificación sustancial y
carga desproporcionada.

Artículo 16. Modificación sustancial y
carga desproporcionada.

Artículo 14.1. Artículo 16.1.
Artículo 14.2. Artículo 16.2.
Artículo 14.3. Artículo 16.3.
Artículo 14.4. Artículo 16.4.
Artículo 14.5. Artículo 16.5.
Artículo 14.6. Artículo 16.6.
Artículo 14.7. Artículo 16.7.
Artículo 14.8. Artículo 16.8.
Capítulo VI. Normas armonizadas y especificaciones técnicas de los productos

y servicios.
Artículo 15. Presunción de
conformidad.

Artículo 17. Presunción de conformidad.

Artículo 15.1. Artículo 17.1.
Artículo 15.2. No procede su transposición.
Artículo 15.3. Artículo 17.2.
Artículo 15.4. Artículo 17.2.

Capítulo VII: Conformidad de los productos y marcado CE.
Artículo 16.Declaración UE de
conformidad de los productos.

Artículo 18. Declaración UE de
conformidad de los productos.

Artículo 16.1. Artículo 18.1.
Artículo 16.2. Artículo 18.2.
Artículo 16.3. Artículo 18.3.
Artículo 16.4. Artículo 18.4.
Artículo 17. Principios generales del
marcado CE de los productos.

Artículo 19. Principios generales del
marcado CE de los productos.

Artículo 18. Reglas y condiciones para
la colocación del marcado CE.

Artículo 20. Reglas y condiciones para la
colocación del marcado CE.

Artículo 18.1. Artículo 20.1.
Artículo 18.2. Artículo 20.2.
Artículo 18.3. No procede su transposición.

Capítulo VIII. Vigilancia del mercado de los productos y procedimiento de
salvaguardia de la Unión.

Artículo 19. Vigilancia del mercado de
los productos.

Artículo 21. Vigilancia del mercado de
los productos.

Artículo 19.1. Artículo 21.1.
Artículo 19.2. Artículo 21.2.
Artículo 19.3. Artículo 21.3.
Artículo 20. Procedimiento a escala
nacional para los productos que no
cumplen los requisitos de
accesibilidad aplicables.

Artículo 22. Procedimiento para los
productos que no cumplen los requisitos
de accesibilidad aplicables.

Artículo 20.1. Artículo 22.1.
Artículo 20.2. Artículo 22.2.
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Artículo 20.3. Artículo 22.3.
Artículo 20.4. Artículos 22.4 y 22.5.
Artículo 20.5. Artículo 22.5.
Artículo 20.6. Artículo 22.6.
Artículo 20.7. Artículo 22.6.
Artículo 20.8. Artículo 22.6.
Artículo 21. Procedimiento de
salvaguardia de la Unión.

Artículo 22.7.

Artículo 21.1. No procede su transposición.
Artículo 21.2. Artículo 22.7.
Artículo 21.3. No procede su transposición.
Artículo 21.4. No procede su transposición.
Artículo 22. Incumplimiento formal. Artículo 23. Incumplimiento formal.
Artículo 22.1. Artículo 23.1.
Artículo 22.2. Artículo 23.2.

Capítulo IX. Conformidad de los servicios.
Artículo 23. Conformidad de los
servicios.

Artículo 24. Conformidad de los
servicios.

Artículo 23.1. Artículo 24.1.
Artículo 23.2. Artículo 24.1.

Capítulo X. Requisitos de accesibilidad en otros actos de la Unión.
Artículo 24. Accesibilidad en virtud de
otros actos de la Unión.

Artículo 25. Accesibilidad en virtud de
otros actos de la Unión.

Artículo 24.1. Artículo 25.1.
Artículo 24.2. Artículo 25.2.
Artículo 25. Normas armonizadas y
especificaciones técnicas para otros
actos de la Unión.

Artículo 26. Normas armonizadas y
especificaciones técnicas para otros
actos de la Unión.

Capítulo XI. Actos delegados, competencias de ejecución y disposiciones
finales.

Artículo 26. Ejercicio de la delegación. No procede su transposición
Artículo 26.1. -
Artículo 26.2. -
Artículo 26.3. -
Artículo 26.4. -
Artículo 26.5. -
Artículo 26.6. -
Artículo 27. Procedimiento de comité. No procede su transposición
Artículo 27.1. -
Artículo 27.2. -
Artículo 28. Grupo de trabajo. No procede su transposición.

Artículo 29. Vigilancia del
cumplimiento.

Artículo 27. Autoridades de vigilancia.
Artículo 28. Unidad técnica de apoyo y
coordinación.
Artículo 29. Medios de control del
cumplimiento.

Artículo 29.1. Artículo 29.1.
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Artículo 29.2. Artículo 29.2.
Artículo 29.3. Artículo 29.4.
Artículo 30. Sanciones. Artículo 30. Régimen sancionador.
Artículo 30.1. Artículo 30.1.
Artículo 30.2. Artículo 30.2.
Artículo 30.3. No procede su transposición
Artículo 30.4. Artículo 30.3.
Artículo 30.5. Artículo 30.4.
Artículo 31. Transposición. Disposiciones finales cuarta y sexta.
Artículo 31.1. No procede su transposición.
Artículo 31.2. Disposición final sexta. Entrada en vigor.
Artículo 31.3. Disposición final sexta. Entrada en vigor.

Artículo 31.4.
Disposición final cuarta. Incorporación
de derecho de la Unión Europea.

Artículo 31.5. No procede su transposición.
Artículo 31.6. No procede su transposición.

Artículo 32. Medidas transitorias.
Disposición transitoria única. Medidas
transitorias

Artículo 32.1. Disposición transitoria única.1.
Artículo 32.2. Disposición transitoria única.2.
Artículo 33. Informe y revisión. Artículo 31. Informe y revisión.
Artículo 33.1. No procede su transposición.
Artículo 33.2. No procede su transposición.
Artículo 33.3. Artículo 31.1.
Artículo 33.4. Artículo 31.2.
Artículo 34. No procede su transposición.
Artículo 35. No procede su transposición.
ANEXO I. Requisitos de accesibilidad
de los productos y servicios.

ANEXO I. Requisitos de accesibilidad de
los productos y servicios.

Sección I. Requisitos generales de
accesibilidad relacionados con todos
los productos incluidos en el ámbito
de aplicación de la presente Directiva
de conformidad con el artículo 2,
apartado 1.

Sección I. Requisitos generales de
accesibilidad relacionados con todos los
productos incluidos en el ámbito de
aplicación de la presente Directiva de
conformidad con el artículo 2, apartado
1.

Sección II. Requisitos de accesibilidad
relacionados con los productos del
artículo 2, apartado 1, excepto los
terminales de autoservicio a que se
refiere el artículo 2, apartado 1, letra
b)

Sección II
Requisitos de accesibilidad relacionados
con los productos del artículo 2,
apartado 1, excepto los terminales de
autoservicio a que se refiere el artículo 2,
apartado 1, letra b)

Sección III. Requisitos generales de
accesibilidad relacionados con todos
los servicios incluidos en el ámbito de
aplicación de la presente Directiva de
conformidad con el artículo 2,
apartado 2.

Sección III
Requisitos generales de accesibilidad
relacionados con todos los servicios
incluidos en el ámbito de aplicación de la
presente ley de conformidad con el
artículo 2, apartado 2
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Sección IV. Requisitos adicionales de
accesibilidad relacionados con
servicios específicos.

Sección IV
Requisitos adicionales de accesibilidad
relacionados con servicios específicos

Sección V. Requisitos específicos de
accesibilidad relacionados con la
respuesta a las comunicaciones de
emergencia al número único europeo
de emergencia «112» por el punto de
respuesta de seguridad pública
(PSAP) más apropiado.

Sección V
Requisitos específicos de accesibilidad
relacionados con la respuesta a las
comunicaciones de emergencia al
número único europeo de emergencia
«112» por el punto de respuesta de
seguridad pública (PSAP) más
apropiado

Sección VI. Requisitos de
accesibilidad para características,
elementos o funciones de los
productos y servicios de conformidad
con el artículo 24, apartado 2.

Sección VI
Requisitos de accesibilidad para
características, elementos o funciones
de los productos y servicios de
conformidad con el artículo 25, apartado
2

Sección VII. Criterios de rendimiento
funcional.

Sección VII
Criterios de rendimiento funcional

ANEXO II. Ejemplos indicativos no
vinculantes de posibles soluciones
que contribuyen a cumplir los
requisitos de accesibilidad que figuran
en el Anexo I.

ANEXO II. Ejemplos indicativos no
vinculantes de posibles soluciones que
contribuyen a cumplir los requisitos de
accesibilidad que figuran en el Anexo I.

ANEXO III. Requisitos de
accesibilidad a efectos del artículo 4,
apartado 4, relativos al entorno físico
donde se prestan los servicios
incluidos en el ámbito de aplicación de
la presente directiva.

ANEXO III. Requisitos de accesibilidad a
efectos del artículo 3.2, relativos al
entorno físico donde se prestan los
servicios incluidos en el ámbito de
aplicación de la presente ley.

ANEXO IV. Procedimiento de
evaluación de la conformidad de los
productos.

ANEXO IV. Procedimiento de evaluación
de la conformidad de los productos.

ANEXO V. Información sobre los
servicios que cumplen los requisitos
de accesibilidad.

Artículos 13.2, 13.3 y 13.6.

ANEXO VI. Criterios para la
evaluación de la carga
desproporcionada.

ANEXO VI. Criterios para la evaluación
de la carga desproporcionada.
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re
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b
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b
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p
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ó
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d
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d
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p
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ó
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itu
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ó
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d
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n
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e
n
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ó
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d
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b
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ó
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d
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d
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d
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c
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c
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b
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c
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c
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n
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p
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d
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p
a
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d
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p
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p
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p
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d
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ó
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d
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n
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c
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n
a
d
o
r

a
p
ro
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m
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d
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c
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s
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d
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d
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q
u
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o
s
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d
a
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.
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a
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c
a
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e
d
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l
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a
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c
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r

d
e

la
s

o
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n
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c
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n
e
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s
e
n
ta
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s
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e
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s

p
e
rs

o
n
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s
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n
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a
c
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a
d

y
s
u
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m
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a
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p
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n
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n
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n
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c
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c
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n
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c
io

n
e
s.
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c
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c
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c
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b
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p
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c
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c
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c
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c
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p
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p
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d
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d
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p
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a
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c
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c
e
s
ib

ili
d
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a
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d
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c
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a
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b
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c
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d
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b
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d
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c
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c
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c
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e
si

b
ili

d
a
d

p
a
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p
e
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n
a
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d
is

c
a
p
a
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d
a
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d
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e
m
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n
e
s

p
u
b
lic
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a
s

e
n

s
o
p
o
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e
a
u
d
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s
u
a
l.

1
.L

a
s

c
a
m

p
a
ñ
a
s

p
u
b
lic
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a
ri
a
s

y
lo

s
a
n
u
n
c
io

s
e
n

so
p
o
rt

e
a
u
d
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s
u
a
l
q
u
e
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d
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u
n
d
a
n

e
n

te
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o
n
e
s

q
u
e
,
c
o
n

a
rr

e
g
lo

a
la

L
e
y

7
/2

0
1
0
,

d
e

3
1

d
e

m
a
rz

o
,

G
e
n
e
ra

l
d
e

la
C

o
m

u
n
ic

a
c
ió

n
A

u
d
io
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s
u
a
l

h
a
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n
d
e
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c
o
rp

o
ra

r
e
n

s
u
s

e
m
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io

n
e
s

m
e
d
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a
s

d
e

a
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e
si

b
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d
a
d

p
a
ra

p
e
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o
n
a
s

c
o
n

d
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c
a
p
a
c
id

a
d
,

d
e
b
e
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n
o
b
s
e
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a
r
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o
b
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a
c
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n
d
e

s
u
b
tit

u
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r
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n
c
a
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c
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r
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s
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s

m
e
n
s
a
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s
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c
u
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o
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p
a
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e
l
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s
to

d
e
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p
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g
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m
a
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ó
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s
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n
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s
u
b
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ó
n

d
e
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s

m
e
n
s
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s
p
u
b
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e

s
e
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u
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á
n
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n
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s
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c
n
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b
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s
a
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m

a
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a
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s
d
e
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1
d
e

e
n
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d
e

2
0
2
4
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l

c
ie
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r

ci
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n

d
e
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s

e
m
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n
e
s

p
u
b
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a
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a
s

d
ifu

n
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r
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a
s
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n
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s
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n
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á
n
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s
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u
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c
c
e
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d
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d
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a
b
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o
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n

la
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g
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c
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n
a
u
d
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s
u
a
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a
b
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p
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d
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c
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c
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b
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c
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u
b
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d
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u
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n
a
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d
e
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d
m
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c
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n
G

e
n
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l
d
e
l
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a
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o
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c
o
n

a
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e
g
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a
s
u

g
h
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Z
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Z
^
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^
\
bZ
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^
`
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]
h
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N
o

s
e

a
c
e
p
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c
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n
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d
e
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q
u
e

e
s
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c
lu

s
ió

n
d
e
b
e

h
a
ce
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e

e
n

e
l

P
ro
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c
to

d
e

L
e
y

G
e
n
e
ra

l
d
e

C
o
m

u
n
ic

a
c
ió

n
A

u
d
io

vi
s
u
a
l.

C
o
n
c
re

ta
m

e
n
te

,
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s
p
e
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o

a
lo

s
a
rt
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u
lo

s
9
9
.1

y
9
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.2

,
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tiv

o
s

a
la

a
cc

e
si

b
ili

d
a
d

u
n
iv

e
rs

a
l
a
ls

e
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io

d
e

c
o
m

u
n
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a
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ó
n

a
u
d
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s
u
a
l.
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S
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d
e
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g
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d
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p
o
s
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ió
n

a
d
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io
n
a
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u
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d
e
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L
e
y

3
4
/2

0
0
2
,

d
e

1
1

d
e

ju
lio

,

d
e

s
e
rv

ic
io

s

d
e

la
s
o
c
ie

d
a
d

d
e

la
in

fo
rm

a
c
ió

n
y

d
e

c
o
m

e
rc

io
e
le

ct
ró

n
ic

o
.

N
o

se
a
c
e
p
ta

.
E

l
c
o
n
te

n
id

o
d
e

la
n
o
rm

a
o
b
je

to
d
e

d
e
ro

g
a
c
ió

n
p
a
rc

ia
l

e
s
tá

in
c
o
rp

o
ra

d
o

e
n

e
l

á
m

b
ito

d
e

a
p
lic

a
ci

ó
n
.
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A
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L
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o
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p
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o
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c
a
c
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n
d
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L
e
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2
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0
0
5
,

d
e

2
9

d
e

d
ic

ie
m

b
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,
d
e

P
u
b
lic

id
a
d

y
C

o
m

u
n
ic

a
ci

ó
n

In
s
tit

u
ci

o
n
a
l.

S
e

d
a

n
u
e
va
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d
a
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ió
n

a
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u
lo

5
d
e

la
L
e
y

2
9
/2

0
0
5
,
d
e

2
9

d
e

d
ic

ie
m

b
re

,

d
e

P
u
b
lic

id
a
d

y
C

o
m

u
n
ic

a
ci

ó
n

In
st

itu
c
io

n
a
l,

q
u
e

q
u
e
d
a
rí

a
e
n

e
s
to

s

té
rm

in
o
s:

�=
km

z\
n
eh

 3
, 
=

\\
^
l
b[

beb
]
Z
]
 Z

 e
Z
l
 \

Z
f

i
Z
{
Z
l 

bg
l
mb
tu

c
io

n
a
le

s
d
e

p
u
b
lic

id
a
d

y
d
e

c
o
m

u
n
ic

a
c
ió

n
.

1
.

S
e

g
a
ra

n
ti
za

rá
e
l
m

á
s

c
o
m

p
le

to
a
c
ce

s
o

a
la

in
fo

rm
a
c
ió

n
a

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

c
u
a
lq

u
ie

r
tip

o
d
e

d
is

c
a
p
a
c
id

a
d
.

2
.

E
n

co
n
c
re

to
,

la
s

c
a
m

p
a
ñ
a
s

in
s
tit

u
c
io

n
a
le

s
d
e

p
u
b
lic

id
a
d

y
d
e

c
o
m

u
n
ic

a
c
ió

n
d
e

la
A

d
m
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is

tr
a
ci

ó
n

G
e
n
e
ra

l
d
e
l

E
s
ta

d
o

c
o
n
ta

rá
n

c
o
n

s
u
b
tit

u
la

d
o
,
e
m

is
ió

n
e
n

L
e
n
g
u
a

d
e

S
ig

n
o
s

E
s
p
a
ñ
o
la

,
s
ie

m
p
re

vi
si

b
le

s,
y

a
u
d
io

d
e
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ri
p
c
ió

n
.

3
.

E
st

a
s

p
re

st
a
ci

o
n
e
s

d
e

a
cc

e
s
ib

ili
d
a
d

u
n
iv

e
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a
l

s
e

a
te

n
d
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n
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s
p
e
c
tiv

a
s

n
o
rm

a
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my
\
g
b\

Z
l

j
n
^

k^
l
n
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^
g

]
^

Z
i
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Z
\
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g
,�

S
e

a
c
e
p
ta

c
o
n

m
o

d
if
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a
c
io

n
e
s.

D
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u
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d
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a
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n
ic

a
ci

ó
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c
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5
q
u
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d
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d
a
c
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d
o

d
e
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u
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n
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u
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A
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b
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d
a
d

a
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m
p
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a
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d
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b
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a
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c
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c
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n
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p
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n
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c
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c
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c
re

to
,

la
s

ca
m

p
a
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b
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c
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b
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c
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a
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d
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d
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a
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u
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c
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d
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d
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p
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á
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c
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c
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,
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,
p
re
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a
s

c
o
n
s
u
lt
a
s

a
l
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o
n
s
e
jo

N
a
c
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n
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l
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e

la
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c
a
p
a
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d
a
d

,
d
ic
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r
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s

d
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o
s
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n
e
s

a
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n
a
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s

n
e
c
e
s
a
ri
a
s

p
a
ra

la
a
p
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a
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ió

n
y

d
e
s
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e
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c
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o
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n
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c
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m
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r
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c
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s

p
a
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g
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r
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u
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c
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n
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c
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c
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p
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c
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m

a
s

d
e
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e
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c
u
c
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á
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N
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a
c
e
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a

c
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c
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c
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u
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c
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c
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b
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c
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c
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ta
d
a

e
n

e
l
p
ro

p
io

p
ro

d
u
c
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c
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á
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c
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c
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c
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c
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c
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c
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c
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m
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n
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w
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b

(p
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m
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,
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n
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o
n
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e
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e
s
ib
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d
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d

d
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u
c
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c
ó
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a
c
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a
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u

in
te

ro
p
e
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b
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d
a
d

c
o
n

s
o
lu
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o
n
e
s
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e
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p
o
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n
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rá

n
a

d
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o
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n

d
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l
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b
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o
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n
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m
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n
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n

q
u
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e
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d
u
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a
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n
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o
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d
is

p
o
n
ib

le
s

a
tr

a
vé

s
d
e

m
á
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c
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c
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c
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c
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a
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p
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á
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p
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c
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c
n
o
lo

g
ía

d
e

s
ín

te
s
is

d
e

vo
z

vo
c
a
l,

�
p
e
rm

iti
rá

n
la

u
ti
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c
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u
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á
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c
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c
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c
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p
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c
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c
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c
u
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c
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d
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a
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m
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b
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s
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c
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o
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s
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c
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d
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o
m

o
a
u
d
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o
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o
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b
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,

im
p
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n
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s
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o
c
le

a
re

s

y
d
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o
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o
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e

e
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u
c
h
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c
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o
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g
ía
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e
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z
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a
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c
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c
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p
u
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a
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s
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n
a
l
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a
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o
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e

m
á
s

d
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u
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c
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n
a
l
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s
o
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a
l,

�
d
a
rá

n
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p
o
s
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ili
d
a
d

d
e

a
u
m

e
n
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r
e
l
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e
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p
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e
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s
p
u
e
st

a
,

�
te

n
d
rá

n
u
n

c
o
n
tr

a
s
te

a
d
e
cu

a
d
o
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c
u
a
n
d
o

d
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p
o
n
g
a
n

d
e

te
c
la

s
y
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n
tr

o
le

s
,

e
s
to

s
s
e
rá

n
p
e
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e
p
tib

le
s

a
lt

a
ct

o
,

�
n
o

re
q
u
e
ri
rá

n
q
u
e

e
s
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a
c
ti
va

d
a

u
n
a

c
a
ra

c
te

rí
st
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a

d
e

a
cc

e
s
ib

ili
d
a
d

p
a
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u
e

u
n

u
s
u
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o
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u
e
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e
c
e
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d
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h
a
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c
te
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n
c
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n
d
a
,

�
c
u
a
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d
o

e
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a
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d
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o
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p
a
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b
le
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o
n
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d
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p
o
s
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s

y
te

c
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o
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d
e

a
p
o
yo

d
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n
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le
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c
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b
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n
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c
o
c
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a
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s

y
d
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p
o
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u
c
h
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ii)
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c
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n
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n
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c
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c
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n
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y
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in
a
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ó
n

d
e
l

p
ro

d
u
ct

o
n
o

s
u
m
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tr
a
d
a
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c
o
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e
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p
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p
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p
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d
u
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o
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p
e
ro
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p
o
n
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le
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p
o
r

o
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o
s

m
e
d
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c
o
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o
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p
o
r

e
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m
p
lo
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u
n
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w

e
b
,

s
e

p
o
n
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rá

n
a

d
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o
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b
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l
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b
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u
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d
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á
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c
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fá
c
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c
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p
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c
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a
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p
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p
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c
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p
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c
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c
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b
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á
s

e
m

p
re

s
a
s

p
o
r

s
u
s

re
c
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c
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a
ra

la
s

m
ic

ro
e
m

p
re

s
a
s

e
l

c
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b
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a
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p
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á
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b
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c
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c
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b
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c
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c
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c
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b
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c
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c
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b
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b
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c
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c
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b
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d
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c
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p
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p
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c
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c
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p
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p
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c
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b
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c
e
p
ta

.
L
a

in
fo

rm
a
ci

ó
n

s
e

e
n
c
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L
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b
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c
a
n
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c
ci
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n
e
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a
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n
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a
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g
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n
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g
u
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fá
c
ilm

e
n
te
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o
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s
y
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a
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c
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c
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c
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c
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c
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b
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c
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c
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c
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c
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c
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p
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b
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b
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b
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p
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a
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c
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c
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b
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b
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a
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d
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r
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p
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b
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c
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á
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q
u
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a
b
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n
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m
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c
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d
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u
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p
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c
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á
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c
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b
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c
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c
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c
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d
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c
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c
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c
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c
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b
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a
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p
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b
e
rs

e

in
c
lu

id
o

e
n

e
l

te
xt

o
,

e
n

n
in

g
ú
n

c
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b
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c
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1
.
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a

p
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c
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e
to
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e

c
u
m

p
lir

lo
s

re
q
u
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s

d
e

a
c
c
e
si

b
ili

d
a
d

e
n

lo
s

co
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te

s
to
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s
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n
ve
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n
e
s

e
n

a
c
ti
vo
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jo
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y

g
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p
e
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)
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b
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c
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c
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c
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c
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p
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c
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c
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c
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c
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c
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p
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c
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c
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e
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c
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d
o
s
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c
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u
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c
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e
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d
a
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c
o
s
te

s
d
e
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e
s
a
rr
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d
e

u
n
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u
e
vo

p
ro

c
e
s
o
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u
ir
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a
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e
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d
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d
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n

e
l
d
e
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u
c
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c
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d
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rv

ic
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,

a
p
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b
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s
u
p
u
e
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c
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.
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iv
)

c
o
st

e
s
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o
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o
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c
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e
l
d
e
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rr
o
llo

d
e

m
a
te
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a
l
o
ri
e
n
ta

ti
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e
n

m
a
te

ri
a

d
e

a
cc

e
s
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ili
d
a
d
,

v)
c
o
st

e
s

p
u
n
tu

a
le

s
p
a
ra

c
o
m

p
re

n
d
e
r

la
le

g
is

la
ci

ó
n

so
b
re

a
cc

e
si

b
ili

d
a
d
;

b
)

c
ri
te

ri
o
s

re
la

c
io

n
a
d
o
s

c
o
n

la
p

ro
d
u
c
c
ió

n
e
n

c
u
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o
y

lo
s
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o
st

e
s

d
e

d
e
s
a
rr
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u
e
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d
e
b
e
n
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n
e
r
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n

c
u
e
n
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e
n
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e
v
a
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ó
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o
s
te
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c
io

n
a
d
o
s

c
o
n

e
l
d
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e
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o

d
e
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s

c
a
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c
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rí
st
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a
s

d
e

a
c
c
e
si

b
ili

d
a
d

d
e
l
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ro

d
u
ct

o
o

s
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rv
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,

ii)
c
o
st

e
s

s
o
p
o
rt

a
d
o
s

e
n

lo
s

p
ro

c
e
so

s
d
e

fa
b
ri
c
a
c
ió

n
,

iii
)

c
o
st

e
s

re
la

c
io

n
a
d
o
s

c
o
n

lo
s

e
n
s
a
yo

s
d
e

lo
s

p
ro

d
u
ct

o
s

o
s
e
rv

ic
io

s
e
n

lo
q
u
e

re
s
p
e
c
ta

a
la

a
cc

e
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b
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d
a
d
,

iv
)

c
o
st

e
s

re
la
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o

n
a
d
o
s

c
o
n

la
e
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o
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c
ió

n
d
e

d
o
cu

m
e
n
ta
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n
.

O
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s
e
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c
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V
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u

c
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n
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b
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o
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c
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b
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c
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c
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b
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c
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b
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á
s

]
b_
z\

be 
]
^
 ̂

lm
Z
[
e^

\
^
k ̂

l
 eZ

 o
Z
eh

kZ
\
b|

g
 ̂

\
h
g
|
f

b\
Z
 ]

^
e �

[
^
g
^
_b\

bh
 ̂

lm
bf

Z
]
h
 i

Z
kZ

 

eZ
l
 
i
^
kl

h
g
Z
l 

\
h
g
 
]
bl

\
Z
i
Z
\
b]

Z
]
� 

l^
`
~
g
 
l
n
 

c
a
n
ti
d
a
d

y
fr

e
c
u
e
n
c
ia

e
n

la

u
ti
liz

a
c
ió

n
.

L
o

d
e
s
e
a
b
le

s
e
rí

a
q
u
e
,

d
u
ra

n
te

u
n

p
e
ri
o

d
o

d
e

tie
m

p
o
,

c
in

c
o

u
o
c
h
o

a
ñ
o
s

d
e
s
p
u
é
s

d
e

e
n
tr

a
d
a

e
n

vi
g
o
r

la
p
re

s
e
n
te

le
y,

s
e

p
u
d
ie

ra
n

e
s
ta

b
le

ce
r

u
n
o
s

p
o
rc

e
n
ta

je
s

c
o
n

re
s
p
e
c
to

a
l

va
lo

r
d
e
l

c
o
s
te

d
e

fa
b
ri
c
a
c
ió

n
d
e
l

p
ro

d
u
c
to

o

s
e
rv

ic
io

.
A

e
st

e
re

s
p
e
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o
h
a
y

q
u
e

te
n
e
r

e
n

c
u
e
n
ta

ta
m

b
ié

n
q
u
e
,
m

u
ch

a
s

e
m

p
re

s
a
s,

e
n

m
u
c
h
o
s

c
a
s
o
s
,

p
o
d
rá

n
a
p
lic

a
r

lo
s

c
o
n
o
c
im

ie
n
to

s
a
d
q
u
ir
id

o
s

re
la

c
io

n
a
d
o
s

co
n

la
a
cc

e
s
ib

ili
d
a
d

c
o
n

re
s
p
e
ct

o
a

u
n

p
ro

d
u
ct

o
o

s
e
rv

ic
io

,
e
n

fu
tu

ro
s

p
ro

d
u
c
to

s
o

s
e
rv

ic
io

s,
c
o
n

lo
q
u
e

n
o

s
e

d
e
b
e
rí

a
p
o
d
e
r

im
p
u
ta

r
lo

s

g
a
s
to

s
d
e

fo
rm

a
ci

ó
n

e
n

a
c
c
e
si

b
ili

d
a
d

e
n

lo
s

s
e
g
u
n
d
o
s

y
s
u
ce

s
iv

o
s

p
ro

d
u
c
to

s
o

se
rv

ic
io

s
.

E
n

c
u
a
lq

u
ie

r
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s
o
,

a
u
n

te
n
ie

n
d
o

e
n

c
u
e
n
ta

q
u
e

p
a
ra

n
a
d
a

e
s
ta

m
o
s

d
e

a
c
u
e
rd

o
co

n
e
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n
e
xo

V
,
c
o
m

o
m

ín
im

o
p
ro

p
o
n
e
m

o
s

lo
s

s
ig

u
ie

n
te

s
c
a
m

b
io

s
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E
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u
n
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a
a
),

a
p
a
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a
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ii)
c
o
st

e
s

re
la

c
io

n
a
d
o
s

c
o
n

la
fo

rm
a
c
ió

n
d
e

lo
s

re
c
u
rs

o
s

h
u
m

a
n
o
s

y
la

a
d
q
u
is

ic
ió

n
d
e

c
o
m

p
e
te

n
c
ia

s
e
n

m
a
te

ri
a

d
e

a
cc

e
s
ib

ili
d

a
d
,

p
a
ra

u
n

n
u
e
vo

p
ro

c
e
s
o
.

2
.

C
ri
te

ri
o
s

re
la

ci
o
n
a
d
o
s

c
o
n

la
p
ro

d
u
c
c
ió

n
y

d
e
s
a
rr

o
llo

(p
u
n
to

s
1

y
3
),

le
tr

a

b
),

a
p
a
rt

a
d
o

iv
)

P
o
d
rí

a
s
u
g
e
ri
rs

e
u
n
a

n
u
e
va

re
d
a
cc

ió
n

q
u
e
d
a
n
d
o

a
sí

:

iv
)c

o
s
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s
a
d
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io
n
a
le

s
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la
c
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n
a
d
o
s

c
o
n

la
e
la

b
o
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c
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n
d
e

d
o
c
u
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n
,
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s
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a
c
c
e
s
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d
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d
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C
o
n
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c
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S
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l
E

sp
a
ñ
a
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N

D
)

A
P

L
A

n
e
xo

I.
S

e
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ió
n

II
I.

d
)

c
u
a
n
d
o

s
e

d
is

p
o
n
g
a

d
e

e
llo

s
,
lo

s
s
e
rv

ic
io

s
d
e

a
p
o
yo

(p
u
n
to

s
d
e

c
o
n
ta

c
to

,

c
e
n
tr

o
s

d
e

a
s
is

te
n
c
ia

te
le

fó
n
ic

a
,

a
si

s
te

n
c
ia

té
c
n
ic

a
,

se
rv

ic
io

s
d
e

re
tr

a
n
sm

is
ió

n
y

s
e
rv

ic
io

s
d
e

fo
rm

a
c
ió

n
)

o
fr

e
c
e
rá

n
in

fo
rm

a
c
ió

n
so

b
re

la

a
c
c
e
si

b
ili

d
a
d

d
e
l
s
e
rv

ic
io

y
s
u

c
o
m

p
a
ti
b

ili
d
a
d

c
o
n
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s

te
c
n
o
lo

g
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s
d
e

a
p
o
yo

m
e
d
ia

n
te

m
o

d
o
s

d
e
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m

u
n
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a
c
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n
a
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e
s
ib
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s.

E
n
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s
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s
s
e

p
ro
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la

a
c
c
e
s
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d
a
d

fí
s
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a
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c
o
s
o
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a
l,

c
o
g
n
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a

y
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e
n
s
o
ri
a
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P
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s

p
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st
a
d
o
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s
d
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s

m
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m
o
s

h
a
b
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n
d
e

p
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o
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r

a
c
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a
c
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n
e
s

p
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n
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c
a
d
a
s

d
e
s
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a
d
a
s

a
lo

g
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r
c
a
m

b
io

s
in

d
iv

id
u
a
le

s
y

e
s
tr

u
ct

u
ra

le
s

q
u
e

c
o
n
tr
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u
ya

n
a

e
lim

in
a
r

la
s

b
a
rr

e
ra

s
q
u
e

d
if
ic

u
lt
a
n

o

im
p
id

e
n

e
l

a
c
ce

s
o

a
lo

s
p
ro

d
u
ct

o
s

y
s
e
rv

ic
io

s
p
o
r

p
a
rt

e
d
e

p
e
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o
n
a
s

vu
ln

e
ra

b
le

s
.

E
n
tr

e
e
st

a
s

p
e
rs

o
n
a
s

s
e

e
n
c
u
e
n
tr

a
n

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p
a
ci

d
a
d

y,
e
n

e
s
p
e
c
ia

l,
la

s
p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

p
ro

b
le

m
a
s

d
e

s
a
lu

d
m

e
n
ta

l

(d
is

c
a
p
a
ci

d
a
d

p
s
ic

o
s
o
c
ia

l)
.

C
u
a
n
d
o

s
e

h
a
c
e

re
fe

re
n
ci

a
a

la
s

b
a
rr

e
ra

s
,

s
e

e
s
tá

h
a
ci

e
n
d
o

re
fe

re
n
c
ia

a
o
b
st

á
c
u

lo
s

n
o

so
lo

fí
s
ic

o
s
,

s
in

o
ta

m
b
ié

n

p
s
ic

o
so

c
ia

le
s,

c
o
g
n
it
iv

o
s

y
se

n
s
o
ri
a
le

s
.

E
s

d
e
c
ir
,

m
á
s

a
llá

d
e

lo
fí
s
ic

o
h
a
y

b
a
rr

e
ra

s
a
c
tit

u
d
in

a
le

s
,

a
d
m

in
is

tr
a
tiv

a
s

y
si

s
té

m
ic

a
s

o
s
im

b
ó
lic

a
s

q
u
e

s
o
n

a
lz

a
d
a
s

p
o
r

e
le

s
ti
g
m

a
y

lo
s

p
re

ju
ic

io
s

q
u
e

c
o
n
d
u
ce

n
a

la
d
is

c
ri
m

in
a
c
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n
,
la

vi
o
le

n
c
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,
e
l

a
b
u
s
o
,

la
e
xc

lu
s
ió

n
s
o
ci

a
l

y
la

s
e
g
re

g
a
c
ió

n
.
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o
d
o

e
s
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o
b
s
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c
u
liz

a
e
l

e
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iv

o
e
je

rc
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d
e
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s
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e
re

c
h
o
s

a
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s
p
e
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o
n
a
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c
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n
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c
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d
.
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d
e
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o
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o

e
s
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o
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n
ta

d
o
s
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a
co

g
id

a
,

e
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n
d
o

a
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e
ct

o
s

h
o
s
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le

s
q
u
e

p
u
e
d
a
n
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a
c
e

r
q
u
e

la
s

p
e
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p
u
e
d
a
n
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n
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rs

e
a
m
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n
a
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d
a
s

y
d
e
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o
n
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a
d
a
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y
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e
a
n
d
o

e
n
to
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o
s

m
á
s
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u
s
iv

o
s

p
a
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s

p
e
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o
n
a
s

c
o
n

d
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c
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p
a
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id

a
d
.

C
u
a
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p
e
d
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e
n
to
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o
b
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á
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q
u
e
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e
s
o
,
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a
c
ió

n
,

d
is

fr
u
te

,
in

te
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ió

n
y
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m

p
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n
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ó
n

d
e
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n
e
ra
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d
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n
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c
ó
m
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d
a

y
s
e
g
u
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d
e
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a
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u
ie

r
p
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d
u
c
to
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o

s
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n
c
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n
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o
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o
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d
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d
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d
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u
a
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c
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e
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u
e

d
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a
c
c
e
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b
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d
a
d
,

e
n
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s

té
rm
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o
s

e
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u
e
st

o
s
,

a
fi
n

d
e

im
p
e
d
ir

q
u
e

e
l
e
s
tig

m
a

y

lo
s

p
re

ju
ic

io
s

im
p
id

a
n

e
l
e
fe

ct
iv

o
e
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ic

io
d
e

s
u
s

d
e
re
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o
s

a
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s
p
e
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o
n
a
s
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o
n
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is
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a
c
id

a
d

y
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re
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a
n

c
o
n
d
u
c
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s
d
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c
ri
m
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a
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ri
a
s
.
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a
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ó
n

y
e
l
a
p
o
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s
e

h
a
b
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n
d
e

p
ro

p
o
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n
a
r

d
e
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rm

a
re

s
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e
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o
s
a

y
a
d
e
c
u
a
d
a

a
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s
c
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c
u
n
s
ta

n
c
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p
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u
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p
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c
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c
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c
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c
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c
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b
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c
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b
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c
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b
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c
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b
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l

c
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n
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e

lo
s
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q
u
is

ito
s

d
e

a
cc

e
si

b
ili

d
a
d

e
s
ta

b
le

c
id

o
s

e
n

e
lla

y
d
e
b
e
n
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m

p
lir
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s
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o
lo

e
n

la
m

e
d
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a
e
n

q
u
e

n
o

s
e
a
n

d
e
sp

ro
p
o
rc

io
n
a
d
o

s
,

la
e
xi

g
e
n
c
ia

d
e

e
s
te

ti
p
o

d
e

e
va

lu
a
ci

ó
n

a
la

s
m

ic
ro

e
m

p
re

s
a
s

q
u
e

p
re

s
te

n

s
e
rv

ic
io

s
c
o
n
st

it
u
ir
ía

e
n

s
í

m
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m
a

u
n
a

c
a
rg

a

d
e
sp

ro
p
o
rc

io
n
a
d
a
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P
o
r

c
o
n
s
ig

u
ie

n
te

,
lo

s
re

q
u
is

it
o
s

y

o
b
lig

a
c
io

n
e
s

d
e

la
p
re

s
e
n
te

D
ir
e
c
ti
va

n
o

d
e
b
e
n

a
p
lic

a
rs

e
a

la
s

m
ic

ro
e
m

p
re

s
a
s

q
u
e

p
re

st
e
n

s
e
rv
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io

s

in
c
lu

id
o
s

e
n

s
u

á
m
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o

d
e
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c
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.
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d
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P
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D
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s
ic
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n

tr
a
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to
ri
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ú
n
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a
n
s
it
o
ri
a
s
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o
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s
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b
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d
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s

p
o
r

e
s
ta

d
is

p
o
s
ic

ió
n

p
e
rp

e
tú
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n
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a
l
m

e
n
o
s
,
d
u
ra

n
te

lo
s

p
ró

xi
m

o
s

8
a
ñ
o
s

la
d
is

c
ri
m

in
a
ci

ó
n

d
e

b
u
e
n
a

p
a
rt

e
d
e

la
s
o
c
ie

d
a
d
,

p
u
e
s

s
e

p
e
rm

ite
q
u
e

s
e

s
ig

a
n

p
o
n
ie

n
d
o

e
n

e
lm

e
rc

a
d
o

p
ro

d
u
c
to

s
y

q
u
e

se
s
ig

a
n

o
fe

rt
a
n
d
o

s
e
rv

ic
io

s
in

a
c
c
e
s
ib

le
s
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lt
e
xt

o
d
e
b
e
rí

a
co

n
te

m
p
la

r
u
n
a

a
p
lic

a
c
ió

n

in
m

e
d
ia

ta
d
e

la
s

e
xi

g
e
n
c
ia

s
e
s
ta

b
le

c
id

a
s

e
n

la
p
re

s
e
n
te

le
y
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o
n

u
n
a

c
a
re

n
c
ia

s
u
fic

ie
n
te

p
e
ro

lo
m

á
s

lim
it
a
d
a

e
n

e
l
ti
e
m

p
o

p
o
s
ib

le
)

y
s
o
b
re

to
d
o

e
s
ta

b
le

c
ie

n
d
o

u
n
a

e
xc

e
p
c
io

n
a
lid

a
d

d
e

m
a
n
te

n
e
r

p
ro

d
u
c
to

s
y

s
e
rv

ic
io

s

p
re

vi
o
s

a
la

p
u
b
lic

a
c
ió

n
d
e

e
s
ta

le
y,

e
n

a
q
u
e
llo

s
c
a
so

s
e
n

q
u
e

s
u

a
d
a
p
ta

c
ió

n

re
s
u
lt
e

u
n
a

c
a
rg

a
d
e
s
p
ro

p
o
rc

io
n
a
d
a

o
u
n
a

m
o
d
ifi

c
a
ci

ó
n

s
u
st

a
n
ci

a
l

d
e

lo
s

m
is

m
o
s,

ta
l
y

co
m

o
s
e

e
s
ta

b
le

c
e

e
n

e
l
a
rt

íc
u
lo

1
6

d
e
lt

e
xt

o
n
o
rm

a
ti
vo

.

N
o

se
a
c
e
p
ta

.
L
o
s

p
la
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s

d
e

la
s

m
e
d
id

a
s

tr
a
n
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to
ri
a
s
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o
n

lo
s

e
s
ta

b
le

c
id

o
s

p
o
r

la
d
ir
e
ct

iv
a
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p
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n
c
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a
d
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e
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c
u
a
n
d
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e
l
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d
u
c
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e
s
e
ñ
a
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s
a
u
d
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a
c
ú
s
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a
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p
a
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a
n
s
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a
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ó
n
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n
d
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a
r
u
n
a

a
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n
,p

e
d
ir

u
n
a
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s
p
u
e
st

a
o
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e
n
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a

r
e
le

m
e

n
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p
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p
o
rc
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n
a
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u
n
a

a
lt
e
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a
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va

a
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s
s
e
ñ
a
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s
a
u
d
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s

a
c
ú
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a
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se
a
c
e
p
ta
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l
a
d
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u
d
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s
e

c
o
n
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á
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p
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a
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ñ
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a
c
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d
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p
u
e
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s
).

, 1 /

F
u
n
d
a
c
ió

n
O

N
C

E

(C
N

D
)

A
P

L
S

e
cc

ió
n

IV

R
e
q
u
is

it
o
s

a
d
ic

io
n
a
le

s
d
e

a
c
ce

s
ib

ili
d
a
d

re
la

ci
o

n
a
d
o
s

c
o
n

s
e
rv

ic
io

s

e
s
p
e
c
íf
ic

o
s.

L
a

p
re

s
ta

ci
ó

n
d
e

s
e
rv

ic
io

s
c
o
n

e
l

fin
d
e

o
p
tim

iz
a
r

s
u

u
s
o

p
re

vi
s
ib

le
p
o
r

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p
a
c
id

a
d

e
s

se
o
b
te

n
d
rá

in
cl

u
ye

n
d
o

la
s

si
g
u
ie

n
te

s

fu
n
c
io

n
e
s,

p
rá

c
tic

a
s
,

p
o
lít

ic
a
s
,

p
ro

c
e
d
im

ie
n
to

s
y

c
a
m

b
io

s
e
n

e
l

fu
n
c
io

n
a
m

ie
n
to

d
e
l
s
e
rv

ic
io

c
o
n

la
fin

a
lid

a
d

d
e

a
b
o
rd

a
r

la
s

n
e
c
e
si

d
a
d
e
s

d
e

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p
a
c
id

a
d

e
s

y
g
a
ra

n
ti
za

r
la

in
te

ro
p
e
ra

b
ili

d
a
d

c
o
n

la
s

te
c
n
o
lo

g
ía

s
d
e

a
p
o
yo

:

'�
(,

c
)

S
e
rv

ic
io

s
d
e

tr
a
n
s
p
o
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e
a
é
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o
d
e

vi
a
je
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,

d
e

tr
a
n
s
p
o
rt

e
d
e
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a
je
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o
r

a
u
to

b
ú
s
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p
o
r

fe
rr

o
c
a
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il
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o
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ví
a
s

n
a
v
e
g
a
b
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a
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o
lo
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s
e
rv
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d
e

tr
a
n
s
p
o
rt
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n
o
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b
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p
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tr
a
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d
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e
le
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s
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s
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il
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n
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c
o
m

o
p
o
r

e
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m
p
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s
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h
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u
lo

s
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la
s

p
a
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d
a
s,

o
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s
te
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in
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le
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e
n
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e
n
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e
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o
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c
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a
n
sp

o
rt

e
u
rb

a
n
o
s
,

s
u
b
u
rb

a
n
o
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n
a
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e

d
e
b
e
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ic

a
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u
e
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e
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e
n
c
ia

s
e
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a
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ri
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d
e
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e
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d
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d
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p
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a
to

d
o
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a
q
u
e
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e
le

m
e
n
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d
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q
u
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d
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p
o
n
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e
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n
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s
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s
d
e
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a
n
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o
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b
io

e
n

la
d
e
n
o
m

in
a
c
ió

n
d
e

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p
a
c
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e
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c
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a
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c
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p
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a
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p
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c
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.
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c
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c
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c
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p
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p
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a
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a
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á
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c
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c
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d
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c
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c
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c
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c
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c
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c
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c
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c
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c
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c
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c
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in
a
l

d
e

a
u
to

s
e
rv

ic
io

,
d
e

m
a
n
e
ra

q
u
e

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
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a
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a
rt

a
d
o

b
)

ii)
,
e
n

la
S

e
c
c
ió

n

II
,
a
p
a
rt

a
d
o

b
)

ii)
).

2
.

In
te

rf
a
z

d
e

u
s
u
a
ri
o

y
d
is

e
ñ
o

d
e

fu
n
c
io

n
a
lid

a
d

c
)

P
e
rm

it
ie

n
d
o

a
lo

s
u
s
u
a
ri
o
s

a
m

p
lia

r
e
l

te
xt

o
,

e
n
fo

c
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a
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c
a
m

b
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c
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c
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p
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P
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a
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c
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p
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a
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c
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c
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b
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p
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c
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c
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a
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c
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c
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p
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c
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b
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c
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b
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b
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c
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c
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c
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c
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c
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a
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p
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d
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u
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u
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c
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c
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o
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u
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m
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c
a
s
o
s

d
e
ja

n
fu

e
ra

a
u
n
a

p
a
rt

e
im

p
o
rt

a
n
te

d
e

la
s

p
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c
a
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n
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q
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b
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c
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a
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p
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b
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c
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b
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R
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d
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n
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a
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d
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n
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d
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p
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s
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p
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b
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a
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d
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p
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b
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d
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p
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p
e
ra

r

lo
s

ve
in

te
a
ñ
o
s

d
e
s
p
u
é
s

d
e

s
u

p
u
e
s
ta

e
n

fu
n
c
io

n
a
m

ie
n
to

.

L
o
s

p
la

zo
s

se
e
st

á
n

lle
va

n
d
o

e
n

a
lg

u
n
o
s

c
a
so

s
h
a
s
ta

2
0
2
9

s
in

d
e
c
ir

q
u
e

e
l

R
D

L
1
/2

0
1
3

e
n

s
u

d
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b
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c
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b
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p
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e
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c
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d
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c
a
d
a

c
a
te

g
o
rí

a
o

ti
p

o
d
e

s
e
rv

ic
io

,
s
u

e
va

lu
a
ci

ó
n

s
o
b
re

si
u
n
a

c
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c
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c
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c
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c
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c
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c
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c
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c
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c
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c
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a
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d
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c
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c
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a
ra

n
ti
za

e
s
ta

ig
u
a
ld

a
d

y
e
xi

s
te

u
n

e
fe

ct
o

d
is

c
ri
m

in
a
to

ri
o

h
a
c
ia

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p
a
c
id

a
d

y,
p
o
r

ta
n
to

,

e
n

u
n

in
te

n
to

d
e

c
o
rr

e
g
ir

e
s
to

s
s
e
rv

ic
io

s
ta

m
b
ié

n
d
e
b
e
n

e
st

u
d
ia

r
s
u

e
va

lu
a
c
ió

n
d
e

m
a
n
e
ra

m
á
s

a
s
id

u
a
.

N
o

se
a
c
e
p
ta

.
S

e
tr

a
ta

d
e

la
re

n
o
va

c
ió

n
d
e

la

e
va

lu
a
ci

ó
n
.

L
a

p
ro

p
u
e
s
ta

s
o
b
re

e
l

vo
lu

m
e
n

e
s

in
c
o
n
cr

e
ta

y,
d
a
d
a

la
d
iv

e
rs

id
a
d

q
u
e

s
e
rv

ic
io

s,
h
a
b
rá

q
u
e

a
te

n
d
e
r

a
la

n
a
tu

ra
le

za
d
e
lm

is
m

o
p
a
ra

p
o
n
d
e
ra

r

d
ic

h
o

vo
lu

m
e
n
.

E
llo

p
u
e
d
e

d
e
te

rm
in

a
rl
o

la
a
u
to

ri
d
a
d

d
e

vi
g

ila
n
ci

a
a

tr
a
vé

s
d
e
l

d
e
s
a
rr

o
llo

re
g
la

m
e
n
ta

ri
o
,

p
u
e
s

q
u
e
d
a

h
a
b
ili

ta
d
a

p
o
r
e
la

p
a
rt

a
d
o

5
.b

).
E

n
e
lc

a
s
o

d
e

la
p
ro

p
u
e
s
ta

c
u
a
n
d
o

n
o

h
a
ya

a
lte

rn
a
ti
va

a
cc

e
s
ib

le

n
o

a
p
lic

a
a
l

tr
a
ta

rs
e

d
e

u
n
a

re
n
o
va

c
ió

n
d
e

la

c
o
n
fo

rm
id

a
d
.
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C
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M
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P
L

A
rt

íc
u
lo

1
6
,
a
p
a
rt

a
d
o

8

P
ro

p
u
e
s
ta

/
a
p
o
rt

a
c
ió

n
:

8
.
C

u
a
n
d
o

lo
s

a
g
e
n
te

s
e
c
o
n
ó
m

ic
o
s

s
e

a
c
o
ja

n
a

lo
d
is

p
u
e
st

o
e
n

e
la

p
a
rt

a
d
o

1
p
a
ra

u
n

p
ro

d
u
ct

o
o

s
e
rv

ic
io

d
e
te

rm
in

a
d
o

re
m

iti
rá

n
in

fo
rm

a
c
ió

n
a

ta
l
fi
n

a

la
s

c
o
rr

e
sp

o
n
d
ie

n
te

s
a
u
to

ri
d
a
d
e
s

d
e

vi
g

ila
n
c
ia

o
a

la
s

a
u
to

ri
d
a
d
e
s

re
s
p
o
n
s
a
b
le

s
d
e

ve
ri
fic

a
r

e
l

c
u
m

p
lim

ie
n
to

d
e

lo
s

s
e
rv

ic
io

s
d
e
l

E
st

a
d
o

m
ie

m
b
ro

e
n

e
l

q
u
e

s
e

in
tr

o
d
u
c
e

e
n

e
l

m
e
rc

a
d
o

e
l

p
ro

d
u
c
to

c
o
n
c
re

to
o

s
e

p
re

s
te

e
l

s
e
rv

ic
io

c
o
n
c
re

to
.

E
st

e
a
p
a
rt

a
d
o

n
o

s
e
rá

a
p
lic

a
b
le

a
la

s

m
ic

ro
e
m

p
re

s
a
s,

p
a
ra

u
n

p
ro

d
u
ct

o
,p

e
ro

s
ie

s
a
p
lic

a
b
le

e
n

c
a
s
o

d
e

se
rv

ic
io

s.

J
u
st

ifi
c
a
c
ió

n
:

C
o
n
s
id

e
ra

m
o
s

q
u
e

la
e
xc

e
p
c
ió

n
e
s

c
o
m

p
re

n
s
ib

le
c
u
a
n
d
o

e
lr

e
s
u
lta

d
o

e
s

u
n

p
ro

d
u
c
to

,
p
e
ro

n
o

c
u
a
n
d
o

h
a
b
la

m
o
s

d
e

u
n

s
e
rv

ic
io

.
A

ct
u
a
lm

e
n
te

e
lp

e
s
o

d
e

lo
s

s
e
rv

ic
io

s
h
a

c
re

ci
d
o

h
a
s
ta

su
p
o
n
e
r

u
n

6
5
%

d
e
l
P

IB
m

u
n
d
ia

l
(d

a
to

s
d
e
l

b
a
n
c
o

m
u
n
d
ia

l)
,
a
lc

a
n
za

n
d
o

h
a
st

a
c
a

s
iu

n
7
0
%

e
n

lo
s

p
a
ís

e
s

co
n

re
n
ta

a
lt
a
.

N
o

se
a
c
e
p
ta

.S
e

s
ig

u
e

lo
e
s
ta

b
le

c
id

o
p
o
r
la

D
ir

e
c
ti
va

,

q
u
e

e
n

s
u

c
o
n
s
id

e
ra

n
d
o

7
0
,

o
fr

e
c
e

la
e
xp

lic
a
c
ió

n
a

e
s
ta

e
xc

lu
si

ó
n
:

L
a
s

m
ic

ro
e
m

p
re

s
a
s

s
e

d
is

ti
n
g
u
e
n

d
e

to
d
a
s

la
s

d
e
m

á
s

e
m

p
re

s
a
s

p
o
r

s
u
s

re
c
u
rs

o
s

h
u
m

a
n
o
s

lim
it
a
d
o
s
,s

u
re

d
u
c
id

o
vo

lu
m

e
n

d
e

n
e
g
o
c
io

s

a
n
u
a
l
o

b
a
la

n
c
e

a
n
u
a
l
to

ta
l.

P
o
r

lo
ta

n
to

,
e
n

g
e
n
e
ra

l,

la
ca

rg
a

q
u
e

s
u
p
o
n
e

p
a
ra

la
s

m
ic

ro
e
m

p
re

s
a
s

e
l

c
u
m

p
lim

ie
n
to

d
e

lo
s

re
q
u
is

ito
s

d
e

a
cc

e
si

b
ili

d
a
d

a
b
so

rb
e

u
n
a

p
a
rt

e
d
e

s
u
s

re
cu

rs
o
s

h
u

m
a

n
o
s

y

fin
a
n
ci

e
ro

s
m

a
yo

r
q
u
e

e
n

o
tr

a
s

e
m

p
re

s
a
s

y
e
s

m
á
s

p
ro

b
a
b
le

q
u
e

re
p
re

s
e
n
te

u
n
a

p
a
rt

e
d
e
s
p
ro

p
o
rc

io
n
a
d
a

d
e

lo
s

c
o
st

e
s.

U
n
a

p
a
rt

e
s
ig

n
ifi

c
a
tiv

a
d
e

lo
s

c
o
s
te

s

p
a
ra

la
s

m
ic

ro
e
m

p
re

s
a
s

s
e

d
e
b
e

a
la

fo
rm

a
liz

a
c
ió

n
o

c
o
n
s
e
rv

a
c
ió

n
d
e

d
o
c
u
m

e
n
ta

c
ió

n
y

re
g
is

tr
o
s

p
a
ra

0
3

N
O

V
.

2
0

2
2

1
7
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0
:2

7
E

n
tr

a
d
a

:
2
4

1
8

5
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1

3
]

E
n

e
st

e
s
e
n
tid

o
y

c
o
m

o
h
e
m

o
s

a
p
o
rt

a
d
o

a
n
te

ri
o

rm
e
n
te

,
y

h
a
ci

e
n
d
o

a
lu

s
ió

n

a
l

a
p
a
rt

a
d
o

5
d
e
l
m

is
m

o
a
rt

íc
u
lo

,
c
o
n
s
id

e
ra

m
o
s

q
u
e

la
im

p
o
rt

a
n
c
ia

d
e

lo
s

s
e
rv

ic
io

s
y

p
a
ra

g
a
ra

n
tiz

a
r

la
ig

u
a
ld

a
d

d
e

o
p
o
rt

u
n
id

a
d
e
s

in
c
lu

s
o

la
s

m
ic

ro
e
m

p
re

sa
s

d
e
b
e
n

re
m

it
ir

e
s
ta

in
fo

rm
a
c
ió

n
d
e

s
u
s

s
e
rv

ic
io

s
(n

o

p
ro

d
u
c
to

s)
.

d
e
m

o
st

ra
r

e
l

c
u
m

p
lim

ie
n
to

d
e

lo
s

d
ife

re
n
te

s

re
q
u
is

it
o
s

e
st

a
b
le

c
id

o
s

e
n

e
l

D
e
re

c
h
o

d
e

la
U

n
ió

n
.

P
o
r

lo
ta

n
to

,
s
i
b
ie

n
to

d
o
s

lo
s

a
g
e
n
te

s
e
c
o
n
ó
m

ic
o
s

a

lo
s

q
u
e

e
s

a
p
lic

a
b
le

la
p
re

s
e
n
te

D
ir

e
c
ti
va

d
e
b
e
n

p
o
d
e
r

e
va

lu
a
r

la
p
ro

p
o
rc

io
n
a
lid

a
d

d
e
l

c
u
m

p
lim

ie
n
to

d
e

lo
s

re
q
u
is

ito
s

d
e

a
cc

e
si

b
ili

d
a
d

e
s
ta

b
le

c
id

o
s

e
n

e
lla

y
d
e
b
e
n

cu
m

p
lir

lo
s

s
o
lo

e
n

la
m

e
d
id

a
e
n

q
u
e

n
o

s
e
a
n

d
e
sp

ro
p
o
rc

io
n
a
d
o
s
,

la
e
xi

g
e
n
c
ia

d
e

e
st

e
ti
p
o

d
e

e
va

lu
a
ci

ó
n

a
la

s
m

ic
ro

e
m

p
re

s
a
s

q
u
e

p
re

s
te

n

s
e
rv

ic
io

s
c
o
n
st

it
u
ir
ía

e
n

s
í

m
is

m
a

u
n
a

c
a
rg

a

d
e
sp

ro
p
o
rc

io
n
a
d
a

.
P

o
r

c
o
n
s
ig

u
ie

n
te

,
lo

s
re

q
u
is

it
o
s

y

o
b
lig

a
c
io

n
e
s

d
e

la
p
re

s
e
n
te

D
ir
e
c
ti
va

n
o

d
e
b
e
n

a
p
lic

a
rs

e
a

la
s

m
ic

ro
e
m

p
re

s
a
s

q
u
e

p
re

s
te

n
se

rv
ic

io
s

in
c
lu

id
o
s

e
n

s
u

á
m

b
it
o

d
e

a
p
lic

a
c
ió

n
.

, 2 1

P
R

E
D

IF
E

C
O

M
A

P
L

A
rt

íc
u
lo

2
4
.
C

o
n
fo

rm
id

a
d

d
e

lo
s

s
e
rv

ic
io

s.

P
ro

p
u
e
s
ta

/
a
p
o
rt

a
c
ió

n
:

2
.

L
a
s

a
u
to

ri
d
a
d
e
s

d
e

vi
g
ila

n
c
ia

d
e

m
e
rc

a
d
o

d
e
b
e
rá

n
in

fo
rm

a
r

a
l

p
ú
b
lic

o

s
o
b
re

su
s

re
s
p
o
n
s
a
b
ili

d
a
d
e
s
,

s
u

id
e
n
ti
d
a
d
,

s
u

la
b
o
r

y
la

s
d
e
c
is

io
n
e
s

a
q
u
e

s
e

re
fi
e
re

e
la

p
a
rt

a
d
o

p
ri
m

e
ro

.C
u
a
n
d
o

a
s
ís

e
le

s
s
o
lic

ite
,d

ic
h
a
s

a
u
to

ri
d
a
d
e
s

p
o
n
d
rá

n
a

d
is

p
o
si

ci
ó
n

d
ic

h
a

in
fo

rm
a
c
ió

n
e
n

fo
rm

a
to

s
a
cc

e
s
ib

le
s

p
a
ra

lo
s

d
if
e
re

n
te

s
tip

o
s

d
e

d
is

c
a
p
a
c
id

a
d
e
s
.

P
o
r

lo
q
u
e

la
in

fo
rm

a
c
ió

n
e
s
ta

rá

d
is

p
o
n
ib

le
a

tr
a
vé

s
d
e

m
á
s

d
e

u
n

c
a
n
a
l

s
e
n
s
o
ri
a
l,

s
e

p
re

s
e
n
ta

rá
e
n

u
n
a

fo
rm

a
fá

ci
ld

e
e
n
te

n
d
e
r,

d
e

fo
rm

a
q
u
e

s
e

p
u
e
d
a

p
e
rc

ib
ir

y
u
til

iz
a
n
d

o
u
n

tip
o

d
e

le
tr

a
d
e

ta
m

a
ñ
o
,

fo
rm

a
y

c
o
n
tr

a
s
te

a
d
e
c
u
a
d
o

y
s
u
fic

ie
n
te

.

J
u
st

ifi
c
a
c
ió

n
:

C
o
n
s
id

e
ra

m
o
s

q
u
e

e
n

e
s
te

a
rt

íc
u
lo

h
a
y

c
ie

rt
a

a
m

b
ig

ü
e
d
a
d

e
n

có
m

o
h
a
n

d
e

s
e
r

d
e

e
s
o
s

fo
rm

a
to

s
a
cc

e
s
ib

le
s.

P
a
ra

a
s
e
g
u
ra

r
la

a
cc

e
s
ib

ili
d
a
d

u
n
iv

e
rs

a
l

d
e

e
st

o
s

s
e
rv

ic
io

s
y

p
ro

vi
s
io

n
e
s

d
e

b
ie

n
e
s
,y

c
o
m

o
h
e
m

o
s

e
xp

u
e
s
to

e
n

o
tr

a
s

o
b
s
e
rv

a
c
io

n
e
s
,

re
d
a
c
ci

o
n
e
s

a
m

b
ig

u
a
s

c
o
m

o
e
st

a
s

n
o

g
a
ra

n
tiz

a
n

la

a
c
c
e
si

b
ili

d
a
d

u
n
iv

e
rs

a
l.

S
e

a
c
e
p
ta

c
o
n

m
o
d
if
ic

a
c
io

n
e
s.

2
.

L
a
s

a
u
to

ri
d
a
d
e
s

d
e

vi
g
ila

n
c
ia

d
e
b
e
rá

n

in
fo

rm
a
r

a
la

c
iu

d
a
d
a
n
ía

s
o
b
re

s
u
s

re
s
p
o
n
s
a
b
ili

d
a
d
e
s
,

s
u

id
e
n
ti
d
a
d
,

su
la

b
o
r

y

la
s

d
e
c
is

io
n
e
s

a
q
u
e

s
e

re
fie

re
e
l
a
p
a
rt

a
d
o

p
ri
m

e
ro

.
D

ic
h
a

in
fo

rm
a
c
ió

n
se

rá
p
u
e
s
ta

a

d
is

p
o
s
ic

ió
n

d
e

to
d
a
s

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

e
n

fo
rm

a
to

s
a
c
c
e
s
ib

le
s
.
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R
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q
u
is

it
o
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d
e

a
cc

e
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b
ili

d
a
d

d
e

lo
s

p
ro

d
u
ct

o
s

y
s
e
rv
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io

s

2
.

In
te

rf
a
z

d
e

u
s
u
a
ri
o

y
d
is

e
ñ
o

d
e

fu
n
c
io

n
a
lid

a
d
:

P
ro

p
u
e
s
ta

/
a
p
o
rt

a
c
ió

n
:

In
te

rf
a
z

d
e

u
s
u
a
ri
o

y
d
is

e
ñ
o

d
e

fu
n
c
io

n
a
lid

a
d
:

E
l

p
ro

d
u
ct

o
,

in
c
lu

id
a

s
u

in
te

rf
a
z

d
e

u
su

a
ri
o
,

c
o
n
te

n
d
rá

c
a
ra

c
te

rí
st

ic
a
s
,

e
le

m
e
n
to

s
y

fu
n
c
io

n
e
s

q
u
e

p
e
rm

it
a
n

a
la

s
p
e
rs

o
n
a
s

co
n

d
is

c
a
p
a
c
id

a
d

a
c
c
e
d
e
r,

p
e
rc

ib
ir
,

m
a
n
e
ja

r,
c
o
m

p
re

n
d
e
r

y
c
o
n
tr

o
la

r
e
l

p
ro

d
u
ct

o
,

y
q
u
e

a
d
e
m

á
s

e
st

e
p
ro

d
u
c
to

te
n
g
a

to
le

ra
n
c
ia

a
le

rr
o
r

ve
la

n
d
o

p
o
r

lo
si

g
u
ie

n
te

:

J
u
st

ifi
c
a
c
ió

n
:

C
o
n
s
id

e
ra

m
o
s

q
u
e

a
d
e
m

á
s

d
e

la
s

ca
ra

ct
e
rí

s
tic

a
s

d
e
sc

ri
ta

s
e
l

p
ro

d
u
c
to

d
e
b
e

c
o
n
te

n
e
r

e
l
c
o
n
ce

p
to

d
e

d
is

e
ñ
o

u
n
iv

e
rs

a
l
d
e

to
le

ra
n
c
ia

a
l
e
rr

o
r.

D
e
b
e

N
o

se
a
c
e
p
ta

.
S

e
a
ti
e
n
d
e

a
l
lit

e
ra

l
d

e
la

d
ir

e
ct

iv
a

c
o
n

o
b
je

to
d
e

n
o

im
p
o
n
e
r

a
lo

s
o
p
e
ra

d
o
re

s
e
c
o
n
ó
m

ic
o
s

re
q
u
is

it
o
s

a
d
ic

io
n
a
le

s
a

lo
s

c
o
n
te

m
p
la

d
o
s

e
n

e
la

n
e
xo

I,
lo

cu
a
l,

a
d
e
m

á
s,

p
o
d
rí

a
p
o
n
e
r

e
n

ri
e

s
g
o

e
l
c
o
rr

e
ct

o

fu
n
ci

o
n
a
m

ie
n
to

d
e
l

m
e
rc

a
d
o

in
te

ri
o
r

y
fr

a
g
m

e
n
ta

r
e
l

m
e
rc

a
d
o

d
e

p
ro

d
u
ct

o
s

y
s
e
rv

ic
io

s
a
c
c
e
s
ib

le
s
,

q
u
e

e
s

lo
q
u
e

q
u
ie

re
e
vi

ta
r

la
d
ir
e
c
tiv

a
ta

l
y

c
o
m

o
e
s
ta

b
le

c
e

e
l
co

n
s
id

e
ra

n
d
o

8
.

0
3

N
O

V
.

2
0

2
2

1
7
:0

0
:2

7
E

n
tr

a
d
a

:
2
4

1
8

5
1



[3
1

4
]

m
in

im
iz

a
r

lo
s

ri
e
s
g
o
s

y
la

s
c
o
n
s
e
c
u
e
n
c
ia

s
a
d
ve

rs
a
s

d
e

a
c
ci

o
n
e
s

in
vo

lu
n
ta

ri
a
s

o
a
cc

id
e
n
ta

le
s

y
d
is

p
o
n
e
r

d
e

lo
s

e
le

m
e
n
to

s
p
a
ra

m
in

im
iz

a
r

lo
s

ri
e
s
g
o
s

y
e
rr

o
re

s.

, 2 3

P
R

E
D

IF
E

C
O

M
A

P
L

A
N

E
X

O
I

R
e
q
u
is

ito
s

d
e

a
cc

e
s
ib

ili
d
a
d

d
e

lo
s

p
ro

d
u
c
to

s
y

s
e
rv

ic
io

s
S

e
cc

ió
n

IV P
ro

p
u
e
s
ta

/
a
p
o
rt

a
c
ió

n
:

1
.

S
e
rv

ic
io

s
d
e

tr
a
n
s
p
o
rt

e
u
rb

a
n
o
s

y
s
u
b
u
rb

a
n
o
s

y
s
e
rv

ic
io

s
d
e

tr
a
n
s
p
o
rt

e

re
g
io

n
a
le

s
:

g
a
ra

n
tiz

a
n
d
o

la
a
c
c
e
s
ib

ili
d

a
d

d
e

lo
s

te
rm

in
a
le

s
d
e

a
u
to

se
rv

ic
io

u
s
a
d
o
s

p
a
ra

la
p
re

st
a
c
ió

n
d
e
l
s
e
rv

ic
io

d
e

c
o
n
fo

rm
id

a
d

c
o
n

lo
d
is

p
u
e
s
to

e
n

la
s
e
cc

ió
n

I
d
e
l
p
re

s
e
n
te

a
n
e
xo

y
a
l
R

e
a
l
D

e
cr

e
to

L
e
g
is

la
ti
vo

1
/2

0
1
3
,

d
e

2
9

d
e

n
o
vi

e
m

b
re

,
p
o
r

e
l
q
u
e

s
e

a
p
ru

e
b
a

e
l
T

e
xt

o
R

e
fu

n
d
id

o
d
e

la
L
e
y

G
e
n
e
ra

l

d
e

d
e
re

c
h
o
s

d
e

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p
a
c
id

a
d

y
d
e

s
u

in
cl

u
s
ió

n
s
o
c
ia

l
a
s
í

c
o
m

o
e
lR

e
a
lD

e
c
re

to
1
5
4
4
/2

0
0
7
,d

e
2
3

d
e

n
o
vi

e
m

b
re

,
p
o
r
e
lq

u
e

se
re

g
u
la

n

la
s

c
o
n
d
ic

io
n
e
s

b
á
s
ic

a
s

d
e

a
cc

e
s
ib

ili
d
a
d

y
n
o

d
is

cr
im

in
a
c
ió

n
p
a
ra

e
la

c
c
e
so

y
u
ti
liz

a
ci

ó
n

d
e

lo
s

m
o
d
o
s

d
e

tr
a
n
sp

o
rt

e
p
a
ra

p
e
rs

o
n
a
s

co
n

d
is

c
a
p
a
c
id

a
d
.

J
u
st

ifi
c
a
c
ió

n
:

C
o
n
s
id

e
ra

m
o
s

q
u
e

a
d
e
m

á
s

d
e

la
s

c
a
ra

c
te

rí
st

ic
a
s

d
e
s
c
ri
ta

s
p
a
ra

e
lp

ro
d
u
c
to

o
s
e
rv

ic
io

s
e

d
e
b
e

te
n
e
r
e
n

c
u
e
n
ta

e
lm

a
rc

o
le

g
is

la
ti
vo

q
u
e

e
n
c
u
a
d
ra

a
d
ic

h
o

p
ro

d
u
c
to

,
c
o
n
s
id

e
ra

n
d
o

va
ri
a
b
le

s
c
o
m

o
la

a
p
ro

xi
m

a
c
ió

n
y

a
ltu

ra
a
d
e
c
u
a
d
a

d
e

la
s

te
rm

in
a
le

s,
a
s
í
c
o
m

o
s
u

c
o
lo

c
a
c
ió

n
d
e
n
tr

o
d
e
lt

ra
s
p
o
rt

e
p
ú
b
lic

o
.

S
e

a
c
e
p
ta

.
d
)

S
e
rv

ic
io

s
d
e

tr
a
n
s
p
o
rt

e
u
rb

a
n
o

s
y

s
u
b
u
rb

a
n
o
s

y
s
e
rv

ic
io

s
d
e

tr
a
n
s
p
o
rt

e

re
g
io

n
a
le

s
:

g
a
ra

n
ti
za

n
d
o

la
a
cc

e
s
ib

ili
d
a
d

d
e

lo
s

te
rm

in
a
le

s
d
e

a
u
to

s
e
rv

ic
io

u
sa

d
o
s

p
a
ra

la
p
re

st
a
ci

ó
n

d
e
l

s
e
rv

ic
io

d
e

c
o
n
fo

rm
id

a
d

c
o
n

lo
d
is

p
u
e
s
to

e
n

la
se

c
ci

ó
n

I
d
e
lp

re
s
e
n
te

a
n
e
xo

,
e
n

e
lT

e
xt

o
R

e
fu

n
d
id

o

d
e

la
L
e
y

G
e
n
e
ra

l
d
e

d
e
re

c
h
o
s

d
e

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p
a
ci

d
a
d

y
d
e

s
u

in
cl

u
s
ió

n
s
o
c
ia

l,
a
p
ro

b
a
d
o

p
o
r

e
l

R
e
a
l

D
e
c
re

to
L
e
g
is

la
ti
vo

1
/2

0
1
3
,

d
e

2
9

d
e

n
o
vi

e
m

b
re

,
y

e
n

e
l

R
e
a
l

D
e
c
re

to

1
5
4
4
/2

0
0
7
,
d
e

2
3

d
e

n
o
vi

e
m

b
re

,
p
o
r

e
lq

u
e

s
e

re
g
u
la

n
la

s
c
o
n
d
ic

io
n
e
s

b
á
s
ic

a
s

d
e

a
c
c
e
s
ib

ili
d
a
d

y
n
o

d
is

c
ri
m

in
a
ci

ó
n

p
a
ra

e
l

a
c
c
e
s
o

y
u
ti
liz

a
ci

ó
n

d
e

lo
s

m
o
d
o
s

d
e

tr
a
n
s
p
o
rt

e
p
a
ra

p
e
rs

o
n
a
s

co
n

d
is

c
a
p
a
c
id

a
d
.

, 2 4

P
R

E
D

IF
E

C
O

M
A

P
L

A
N

E
V

O
V

,
P

u
n
to

1
,

a
p
a
rt

a
d
o

a
),

s
u
b
a
p
a
rt

a
d
o

ii
y

P
u
n
to

3
,

a
p
a
rt

a
d
o

a
),

s
u
b
a
p
a
rt

a
d
o

ii) P
ro

p
u
e
s
ta

/
a
p
o
rt

a
c
ió

n
:

ii
c
o
st

e
s

re
la

c
io

n
a
d
o
s

c
o
n

la
fo

rm
a
ci

ó
n

d
e

lo
s

re
c
u
rs

o
s

h
u
m

a
n
o
s

y
la

a
d
q
u
is

ic
ió

n
d
e

co
m

p
e
te

n
c
ia

s
e
n

m
a
te

ri
a

d
e

a
cc

e
s
ib

ili
d
a
d
,

J
u
st

ifi
c
a
c
ió

n
:

C
o
m

o
o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
g
e
n
e
ra

l
a

to
d
o

e
l
A

N
E

X
O

V
c
o
n
s
id

e
ra

m
o
s

q
u
e

se
h
a
c
e

u
n
a

e
xc

e
si

va
a
te

n
c
ió

n
a

lo
s

co
st

e
s

fi
n
a
n
c
ie

ro
s

d
e

ja
n
d
o

re
le

g
a
d
o

o

d
e
s
a
p
a
re

ci
d

o
lo

s
e
fe

ct
o
s

d
is

c
ri
m

in
a
to

ri
o
s

h
a
c
ia

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p
a
ci

d
a
d

q
u
e

p
ro

d
u
c
e
n

p
e
rm

it
ir

e
st

a
s

e
xc

e
p
c
io

n
e
s

p
o
r

m
o
tiv

o
s

d
e

c
a
rg

a
s

d
e
s
p
ro

p
o
rc

io
n
a
d
a
s.

J
u
s
tif

ic
a
c
ió

n
e
n

la
q
u
e

p
ro

fu
n
d
iz

a
re

m
o
s

e
n

lo
s

a
p
a
rt

a
d
o
s

si
g

u
ie

n
te

s
.

E
s
p
e
c
íf
ic

a
m

e
n
te

e
n

e
s
te

p
u
n
to

e
n
te

n
d
e
m

o
s

q
u
e

lo
s

c
o
s
te

s
re

la
c
io

n
a
d
o
s

c
o
n

la
fo

rm
a
c
ió

n
d
e
lo

s
re

c
u
rs

o
s

h
u
m

a
n
o
s

n
o

d
e
b
e
n

se
r

te
n
id

o
s

e
n

c
u
e
n
ta

e
n

n
in

g
u
n
o

d
e

lo
s

c
a
s
o
s
.

C
o
n
s
id

e
ra

m
o
s

q
u
e

e
s
ta

fo
rm

a
c
ió

n
co

n
ti
n
u
a

d
e

lo
s

re
c
u
rs

o
s

h
u
m

a
n
o
s
,

e
n

e
s
te

á
m

b
ito

y
e
n

c
u
a
lq

u
ie

r
o
tr

o
,

s
o
n

u
n

b
e
n
é
fic

o
(c

o
m

p
e
ti
tiv

o
,

d
e

s
a
tis

fa
cc

ió
n

la
b
o
ra

l,
a
lto

re
n
d
im

ie
n
to

y
p
ro

d
u
c
ti
vi

d
a
d
)

p
a
ra

la
e
m

p
re

s
a

y

a
d
e
m

á
s

e
n

a
lg

u
n
o

d
e

lo
s

á
m

b
ito

s
e
s

o
b
lig

a
to

ri
a

(c
o
m

o
e
n

e
s
te

c
a
so

e
n

e
l

N
o

s
e

a
c
e
p
ta

.
S

e
h
a
n

re
c
o
g
id

o
lo

s
c
ri
te

ri
o
s

c
o
n
te

m
p
la

d
o
s

p
o
r

la
d
ir
e
c
tiv

a
.

N
o

o
b
s
ta

n
te

,
la

u
til

iz
a
c
ió

n
d
e

lo
s

c
ri
te

ri
o
s

d
e
l

a
n
e
xo

V
n
o

ti
e
n
e

q
u
e

s
ig

n
if
ic

a
r

q
u
e

in
c
u
rr

ir
e
n

c
o
st

e
s

re
la

c
io

n
a
d
o
s

c
o
n

la

fo
rm

a
c
ió

n
d
e

lo
s

re
c
u
rs

o
s

h
u
m

a
n
o
s

im
p
o
n
e
,

e
n

to
d
o

c
a
so

,
u
n
a

c
a
rg

a
d
e
s
p
ro

p
o
rc

io
n
a
d
a

a
l
o
p
e
ra

d
o
r.

0
3

N
O

V
.

2
0

2
2

1
7
:0

0
:2

7
E

n
tr

a
d
a

:
2
4

1
8

5
1



[3
1

5
]

á
m

b
ito

d
e

a
cc

e
s
ib

ili
d
a
d

re
g
u
la

d
o

e
n

e
l
a
rt

íc
u
lo

1
5

d
e

e
s
te

m
is

m
o

te
xt

o
d
e

tr
a
n
s
p
o
s
ic

ió
n
).

In
c
lu

ir
e
st

o
e
n

la
e
va

lu
a
c
ió

n
p
ro

vo
c
a

u
n

a
g
ra

vi
o

co
m

p
a
ra

ti
vo

c
o
n

o
tr

a
s

fo
rm

a
c
io

n
e
s

o
b
lig

a
d
a
s

p
a
ra

la
e
m

p
re

s
a
,

s
u
m

a
n
d
o

co
st

e
s

re
c
u
rr

e
n
te

s
q
u
e

d
e
b
e
n

in
te

ri
o
ri
za

r
la

s
e
m

p
re

s
a
s

y
q
u
e

e
n

m
u
c
h
o
s

d
e

lo
s

c
a
s
o
s

y
a

e
s
tá

n
b
o
n
if
ic

a
d
a
s.

E
n

e
s
te

ú
lt
im

o
s
e
n
ti
d
o
,
y

c
o
m

o
re

g
u
la

e
la

rt
íc

u
lo

1
6

a
p
a
rt

a
d
o

6
,

lo
s

a
g
e
n
te

s
e
c
o
n
ó
m

ic
o
s

n
o

te
n
d
rá

n
d
e
re

ch
o

d
e

in
vo

c
a
r

la

le
tr

a
b
)

d
e
la

p
a
rt

a
d
o

1
cu

a
n
d
o

re
c
ib

a
n

fi
n
a
n
c
ia

c
ió

n
e
s
p
e
cí

fi
c
a

q
u
e

fa
c
ili

te
la

m
e
jo

ra
d
e

la
a
cc

e
s
ib

ili
d
a
d
.

E
n

c
u
a
n
to

a
la

fo
rm

a
c
ió

n
d
e

lo
s

re
c
u
rs

o
s

h
u
m

a
n
o
s
,

a
l

te
n
e
r

u
n
a

b
o
n
ifi

c
a
ci

ó
n

g
e
n
e
ra

l,
e
n
te

n
d
e
m

o
s

q
u
e

n
o

d
e
b
e

c
o
n
s
id

e
ra

rs
e

e
n

e
s
to

s
c
ri
te

ri
o
s

d
e

la
e
va

lu
a
c
ió

n
.

, 3 +

P
R

E
D

IF
E

C
O

M
A

P
L

A
N

E
X

O
V

,
P

u
n
to

2

P
ro

p
u
e
s
ta

/
a
p
o
rt

a
c
ió

n
:

2
.

L
o
s

co
st

e
s

y
b
e
n
e
fic

io
s

e
s
tim

a
d
o
s

p
a
ra

lo
s

a
g
e
n
te

s
e
c
o
n
ó
m

ic
o
s
,

in
c
lu

id
o
s

lo
s

p
ro

c
e
s
o
s

d
e

p
ro

d
u
cc

ió
n

y
la

s
in

ve
rs

io
n
e
s,

e
n

re
la

ci
ó
n

c
o
n

e
l

b
e
n
e
fi
c
io

e
s
tim

a
d
o

p
a
ra

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p
a
c
id

a
d

to
d
a

la
p
o
b
la

c
ió

n
,

te
n
ie

n
d
o

e
n

cu
e
n
ta

la
c
a
n
tid

a
d

y
fr

e
c
u
e
n
c
ia

d
e

u
ti
liz

a
ci

ó
n

d
e

u
n

p
ro

d
u
c
to

o

s
e
rv

ic
io

e
s
p
e
c
íf
ic

o
.

J
u
st

ifi
c
a
c
ió

n
:

V
o
lv

e
m

o
s

a
o
b
s
e
rv

a
r

e
n

e
s
te

p
u
n
to

e
l
e
xc

e
s
iv

o
y

n
o

ju
s
tif

ic
a
d
a

a
te

n
c
ió

n
a

lo
s

c
o
s
te

s
fr

e
n
te

a
lo

s
b
e
n
e
fic

io
s

o
e
fe

ct
o
s

d
is

c
ri
m

in
a
to

ri
o
s

q
u
e

p
u
e
d
e
n

p
ro

vo
c
a
r.

E
lb

e
n
e
fic

io
d
e

m
e
jo

ra
r

la
a
cc

e
s
ib

ili
d
a
d

d
e

u
n

p
ro

d
u
c
to

o
s
e
rv

ic
io

n
o

so
lo

se

c
e
n
tr

a
e
n

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p
a
c
id

a
d
,
si

n
o

q
u
e

m
e
jo

ra
la

e
xp

e
ri
e
n
c
ia

d
e

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

u
s
u
a
ri
a
s
,

te
n
g
a
n

o
n
o

re
c
o
n
o
ci

d
a
s

u
n
a

d
is

c
a
p
a
c
id

a
d
,

y
e
n

g
e
n
e
ra

lb
e
n
e
fic

ia
ta

m
b
ié

n
a

to
d
a

la
p
o
b
la

c
ió

n
.E

st
im

a
r
s
o
lo

e
lb

e
n
e
fi
ci

ó
p
a
ra

e
s
te

co
le

ct
iv

o
e
s

u
n
a

re
d
u
c
ci

ó
n

n
o

a
co

rd
e

c
o
n

la
re

a
lid

a
d

y
q
u
e

s
ie

m
p
re

g
e
n
e
ra

ra
u
n

d
e
s
e
q
u
ili

b
ri
o

e
n

la
b
a
la

n
za

,
ya

q
u
e

a
u
n
q
u
e

c
o
m

o
n
o
s

m
u
e
s
tr

a

la
ú
lt
im

a
e
n
c
u
e
st

a
E

D
A

D
2
0
2
0

q
u
e

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p
a
c
id

a
d

c
o
n
ti
n
ú
a
n

a
u
m

e
n
ta

n
d
o

(c
o
n

re
s
p
e
c
to

a
la

E
D

A
D

2
0
0
8
),

s
o
lo

s
u
p
o
n
e
n

u
n

9
4
,9

p
e
rs

o
n
a
s

p
o
r

c
a
d
a

m
il

h
a
b
ita

n
te

s
(4

,3
8

m
ill

o
n
e
s

d
e

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p
a
ci

d
a
d

e
n

to
ta

l)
.

P
o
r

to
d
o
s

e
st

o
s

m
o
ti
vo

s
p
ro

p
o
n
e
m

o
s

a
m

p
lia

r
e
l

b
e
n
e
fi
c
io

e
st

im
a
d
o

p
a
ra

to
d
a

la
p
o
b
la

c
ió

n
.

N
o

se
a
c
e
p
ta

.
S

e
a
tie

n
d
e

a
l
lit

e
ra

l
d
e

la
d
ir
e
ct

iv
a

c
o
n

o
b
je

to
d
e

n
o

im
p
o
n
e
r

a
lo

s
o
p
e
ra

d
o
re

s
e
c
o
n
ó
m

ic
o
s

re
q
u
is

it
o
s

a
d
ic

io
n
a
le

s
a

lo
s

c
o
n
te

m
p
la

d
o
s

e
n

e
la

n
e
xo

I,
lo

cu
a
l,

a
d
e
m

á
s,

p
o
d
rí

a
p
o
n
e
r

e
n

ri
e

s
g
o

e
l
c
o
rr

e
ct

o

fu
n
ci

o
n
a
m

ie
n
to

d
e
l

m
e
rc

a
d
o

in
te

ri
o
r

y
fr

a
g
m

e
n
ta

r
e
l

m
e
rc

a
d
o

d
e

p
ro

d
u
ct

o
s

y
s
e
rv

ic
io

s
a
c
c
e
si

b
le

s
,

q
u
e

e
s

lo
q
u
e

q
u
ie

re
e
vi

ta
r

la
d
ir
e
c
tiv

a
ta

l
y

c
o
m

o
e
s
ta

b
le

c
e

e
l
co

n
s
id

e
ra

n
d
o

8
.

, 3 ,

P
R

E
D

IF
E

C
O

M
A

P
L

A
N

E
V

O
V

P
u
n
to

n
u
e
vo

2
b
is

P
ro

p
u
e
s
ta

/
a
p
o
rt

a
c
ió

n
:

2
b
is

.
L
o
s

e
fe

c
to

s
d
is

c
ri
m

in
a
to

ri
o
s

q
u
e

c
o
m

p
o
rt

a
rí

a
p
a
ra

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p
a
ci

d
a
d

q
u
e

e
l

p
ro

d
u
c
to

o
s
e
rv

ic
io

n
o

s
e
a

a
c
ce

s
ib

le
,

te
n
ie

n
d
o

e
n

c
u
e
n
ta

la
e
xi

s
te

n
c
ia

d
e

a
lte

rn
a
ti
va

s
e
n

e
lm

e
rc

a
d
o
.

J
u
st

ifi
c
a
c
ió

n
:

C
o
m

o
h
e
m

o
s

s
e
ñ
a
la

d
o

e
n

la
s

a
n
te

ri
o
re

s
o
b
se

rv
a
c
io

n
e
s

d
e

e
s
te

m
is

m
o

A
N

E
X

O
,

re
a
liz

a
m

o
s

u
n
a

o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
g
e
n
e
ra

l
a

to
d
o

e
l
A

N
E

X
O

V
,

ya
q
u
e

N
o

se
a
c
e
p
ta

.
S

e
a
ti
e
n
d
e

a
l
lit

e
ra

l
d
e

la
d
ir

e
ct

iv
a

c
o
n

o
b
je

to
d
e

n
o

im
p
o
n
e
r

a
lo

s
o
p
e
ra

d
o
re

s
e
c
o
n
ó
m

ic
o
s

re
q
u
is

it
o
s

a
d
ic

io
n
a
le

s
a

lo
s

c
o
n
te

m
p
la

d
o
s

e
n

e
la

n
e
xo

I,
lo

cu
a
l,

a
d
e
m

á
s,

p
o
d
rí

a
p
o
n
e
r

e
n

ri
e

s
g
o

e
l
c
o
rr

e
ct

o

fu
n
ci

o
n
a
m

ie
n
to

d
e
l

m
e
rc

a
d
o

in
te

ri
o
r

y
fr

a
g
m

e
n
ta

r
e
l

m
e
rc

a
d
o

d
e

p
ro

d
u
ct

o
s

y
s
e
rv

ic
io

s
a
cc

e
s
ib

le
s
,

q
u
e

e
s

lo
q
u
e

q
u
ie

re
e
vi

ta
r

la
d
ir
e
c
tiv

a
ta

l
y

co
m

o
e
s
ta

b
le

c
e

e
l

co
n
s
id

e
ra

n
d
o

8
.

N
o

o
b
s
ta

n
te

,
la

a
p
lic

a
c
ió

n
p
o
r

p
a
rt

e
d
e

la
s

a
u
to

ri
d
a
d
e
s

d
e

vi
g
ila

n
c
ia

d
e

lo
s

c
ri
te

ri
o
s

0
3

N
O

V
.

2
0

2
2

1
7
:0

0
:2

7
E

n
tr

a
d
a

:
2
4

1
8

5
1



[3
1

6
]

c
o
n
s
id

e
ra

m
o
s

q
u
e

s
e

h
a
c
e

u
n
a

e
xc

e
s
iv

a
a
te

n
ci

ó
n

a
lo

s
co

s
te

s
fi
n
a
n
c
ie

ro
s

d
e
ja

n
d
o

re
le

g
a
d
o

o
d
e
s
a
p
a
re

c
id

o
lo

s
e
fe

c
to

s
d
is

c
ri
m

in
a
to

ri
o
s

h
a
c
ia

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p
a
c
id

a
d

q
u
e

p
ro

d
u
c
e
n

p
e
rm

it
ir

e
st

a
s

e
xc

e
p
ci

o
n
e
s

p
o
r

m
o
ti
vo

s
d
e

c
a
rg

a
s

d
e
sp

ro
p
o
rc

io
n
a
d
a
s
.

C
o
n
s
id

e
ra

m
o
s

q
u
e

e
st

e
e
s

u
n
o

d
e

lo
s

p
ri
m

e
ro

s
c
ri
te

ri
o
s

re
g
u
la

d
o
s

e
n

la

a
c
tu

a
l
le

g
is

la
ci

ó
n

(t
a
n
to

e
s
ta

ta
l
co

m
o

a
u
to

n
ó
m

ic
a
)

y
e
s
p
e
cí

fic
a
m

e
n
te

e
n

e
l

R
e
a
lD

e
c
re

to
L
e
g
is

la
ti
vo

1
/2

0
1
3
,
d
e

2
9

d
e

n
o
vi

e
m

b
re

,
p
o
r
e
lq

u
e

se
a
p
ru

e
b
a

e
l

T
e
xt

o
R

e
fu

n
d
id

o
d
e

la
L
e
y

G
e
n
e
ra

l
d
e

d
e
re

c
h
o
s

d
e

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p
a
ci

d
a
d

y
d
e

s
u

in
c
lu

si
ó
n

so
c
ia

l.
E

n
s
u

a
rt

íc
u
lo

6
6
,

a
p
a
rt

a
d
o

2
(e

n
e
l

T
ít
u
lo

II
,
C

a
p
ít
u
lo

I
so

b
re

e
l
d
e
re

c
h
o

a
la

ig
u
a
ld

a
d

d
e

o
p
o
rt

u
n
id

a
d
e
s
)

d
ic

e
:

2
.

A
e
fe

ct
o
s

d
e

d
e
te

rm
in

a
r

s
i

u
n

a
ju

st
e

e
s

ra
zo

n
a
b
le

,
d
e

a
c
u
e
rd

o
c
o
n

lo

e
s
ta

b
le

c
id

o
e
n

e
l

a
rt

íc
u
lo

2
.m

),
s
e

te
n
d
rá

n
e
n

c
u
e
n
ta

lo
s

co
st

e
s

d
e

la

m
e
d
id

a
,

lo
s

e
fe

ct
o
s

d
is

c
ri
m

in
a
to

ri
o
s

q
u
e

s
u
p
o
n
g
a

p
a
ra

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p
a
ci

d
a
d

s
u

n
o

a
d
o
p
ci

ó
n
,

la
e
s
tr

u
c
tu

ra
y

c
a
ra

c
te

rí
s
tic

a
s

d
e

la
p
e
rs

o
n
a
,

e
n
ti
d
a
d

u
o
rg

a
n
iz

a
c
ió

n
q
u
e

h
a

d
e

p
o
n
e
rl
a

e
n

p
rá

ct
ic

a
y

la
p
o
s
ib

ili
d
a
d

q
u
e

te
n
g
a

d
e

o
b
te

n
e
r

fi
n
a
n
ci

a
c
ió

n
o
fic

ia
l
o

c
u
a
lq

u
ie

r
o
tr

a
a
yu

d
a
.

E
n

e
s
te

se
n
ti
d
o
,
a
u
n
q
u
e

o
b
s
e
rv

a
m

o
s

q
u
e

e
lr

e
st

o
d
e

c
ri
te

ri
o
s
,
c
o
n

m
a
yo

r
o

m
e
n
o
r

e
fic

a
c
ia

,
s
o
n

tr
a
ta

d
o
s

e
n

la
tr

a
n
s
p
o
s
ic

ió
n
,

n
o

s
e

h
a
c
e

m
e

n
ci

ó
n

a
lg

u
n
a

a
la

d
is

c
ri
m

in
a
c
ió

n
y

s
u
s

e
fe

c
to

s
s
o
b
re

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p
a
ci

d
a
d
.

P
o
r

e
st

e
m

o
tiv

o
in

c
lu

im
o
s

u
n

n
u
e
vo

p
u
n
to

q
u
e

e
st

u
d
ie

e
st

o
s

e
fe

c
to

s.

re
la

tiv
o
s

a
la

e
va

lu
a
ci

ó
n

d
e

la
ca

rg
a

d
e
sp

ro
p
o
rc

io
n
a
d
a

d
e
b
e
rá

n
h
a
c
e
rs

e
a

la
lu

z
d
e
l

o
rd

e
n
a
m

ie
n
to

ju
rí

d
ic

o
e
s
p
a
ñ
o
l

y,
p
o
r

s
u
p
u
e
s
to

,

to
m

a
n
d
o

c
o
m

o
re

fe
re

n
c
ia

e
lR

e
a
lD

e
c
re

to
L
e
g
is

la
tiv

o

1
/2

0
1
3
,

d
e

2
9

d
e

n
o
vi

e
m

b
re

.

, 3 -

C
E

R
M

I
�

P
ila

r

V
ill

a
ri
n
o

(C
N

D
)

A
P

L
A

rt
íc

u
lo

2
.
Á

m
b
ito

d
e

a
p
lic

a
c
ió

n
.

'�
(,

2
.

E
st

a
le

y
s
e

a
p
lic

a
a

lo
s

s
ig

u
ie

n
te

s
s
e
rv

ic
io

s:

'�
(,

c
)
L
o
s

si
g

u
ie

n
te

s
e
le

m
e
n
to

s
d
e

lo
s

s
e
rv

ic
io

s
d
e

tr
a
n
s
p
o
rt

e
a
é
re

o
d
e

vi
a
je

ro
s,

d
e

tr
a
n
s
p
o
rt

e
re

g
u
la

r
d
e

vi
a
je

ro
s

p
o
r

a
u
to

b
ú
s,

d
e

tr
a
n
s
p
o
rt

e
d
e

vi
a
je

ro
s

p
o
r

fe
rr

o
c
a
rr

il
y

d
e

tr
a
n
s
p
o
rt

e
d
e

vi
a
je

ro
s

p
o
r

ví
a
s

n
a
ve

g
a
b
le

s,
s
a
lv

o
lo

s

s
e
rv

ic
io

s
d
e

tr
a
n
s
p
o
rt

e
u
rb

a
n
o
s,

su
b
u
rb

a
n
o
s

y
re

g
io

n
a
le

s
p
a
ra

lo
s

c
u
a
le

s

s
e
rá

n
d
e

a
p
lic

a
ci

ó
n

ú
n
ic

a
m

e
n
te

lo
s

e
le

m
e

n
to

s
d
e
li

n
c
is

o
v)

.

N
o

d
e
b
e
rí

a
re

a
liz

a
rs

e
e
s
ta

s
a
lv

e
d
a
d
,

p
u
e
s

e
lt

ra
n
s
p
o
rt

e
u
rb

a
n
o
,
s
u
b
u
rb

a
n
o

e
in

te
ru

rb
a
n
o

(r
e
g
io

n
a
l)

e
s

u
n

e
s
la

b
ó
n

c
la

ve
e
n

la
c
a
d
e
n
a

d
e

a
cc

e
si

b
ili

d
a
d
,

e
s
p
e
c
ia

lm
e

n
te

e
n

e
l

d
ía

a
d
ía

d
e

la
p
o
b
la

ci
ó

n
,

s
ie

n
d
o

e
s
p
e
c
ia

lm
e
n
te

re
le

va
n
te

s
e
l

a
c
c
e
s
o

a
lo

s
s
iti

o
s

w
e
b

p
a
ra

la
p
ro

g
ra

m
a
c
ió

n
d
e

iti
n
e
ra

ri
o
s
,

a
s
í
c
o
m

o
a

la
s

a
p
lic

a
ci

o
n
e
s

m
ó
vi

le
s
,
q
u
e

p
e
rm

ite
n

a
cc

e
d
e
r

a
la

in
fo

rm
a
c
ió

n

e
n

ti
e
m

p
o

re
a
l
(s

e
s
u
e
le

n
c
o
n
s
u
lta

r
e
n

iti
n

e
ra

n
c
ia

,
d
o
n
d
e

n
o

s
e

d
is

p
o
n
e

d
e

e
q
u
ip

o
s

in
fo

rm
á
tic

o
s

m
á
s

a
d
e
c
u
a
d
o
s

p
a
ra

e
l
a
c
c
e
s
o

a
c
o
n
te

n
id

o
s

w
e
b

),
la

c
o
m

p
ra

y
e
xh

ib
ic

ió
n

d
e

tí
tu

lo
s

d
e

vi
a
je

e
n

fo
rm

a
to

d
ig

ita
l,

s
in

n
e
c
e
s
id

a
d

d
e

im
p
ri
m

ir
y

g
u
a
rd

a
r

b
ill

e
te

s
im

p
re

s
o
s
,
q
u
e

n
o

re
s
u
lt
a
n
,
a
d
e
m

á
s,

a
cc

e
si

b
le

s
a

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p
a
c
id

a
d

vi
su

a
l
o

co
g
n
it
iv

a
:

i)
s
iti

o
s

w
e
b
,

N
o

se
a
c
e
p
ta

.
P

o
r

a
c
u
e
rd

o
e
n
tr

e
lo

s
m

in
is

te
ri
o
s

c
o
m

p
e
te

n
te

s
e
n

la
tr

a
n
s
p
o
s
ic

ió
n
,

s
e

h
a

o
p
ta

d
o

p
o
r

m
a
n
te

n
e
r

lo
s

p
ro

d
u
c
to

s
y

se
rv

ic
io

s
c
o
n
te

m
p
la

d
o
s

e
n

la
D

ir
e
c
tiv

a
.

0
3

N
O

V
.

2
0

2
2

1
7
:0

0
:2

7
E

n
tr

a
d
a

:
2
4

1
8

5
1



[3
1

7
]

ii)
s
e
rv

ic
io

s
m

e
d
ia

n
te

d
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d
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b
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d
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c
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a
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b
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c
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c
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c
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p
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c
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á
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c
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c
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c
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c
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b
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c
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a
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c
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c
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d
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p
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c
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c
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c
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c
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c
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b
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b
e
n

re
s
p
e
ta

rs
e

e
n

s
u

tr
a
n
sp

o
s
ic

ió
n
.

, 3 0

C
E

R
M

I
�

P
ila

r

V
ill

a
ri
n
o

(C
N

D
)

A
P

L
A

rt
íc

u
lo

3
.
R

e
q
u
is

it
o
s

d
e

a
cc

e
s
ib

ili
d
a
d

u
n
iv

e
rs

a
l.

'�
(,

3
.
L
a
s

m
ic

ro
e
m

p
re

s
a
s

q
u
e

p
re

s
te

n
s
e
rv

ic
io

s
e
s
ta

rá
n

e
xe

n
ta

s
d
e

c
u
m

p
lir

lo
s

re
q
u
is

it
o
s

d
e

a
cc

e
s
ib

ili
d
a
d

a
q
u
e

se
re

fi
e
re

e
lp

á
rr

a
fo

te
rc

e
ro

d
e
la

p
a
rt

a
d
o

1

N
o

se
a
c
e
p
ta

.S
e

s
ig

u
e

lo
e
s
ta

b
le

c
id

o
p
o
r
la

D
ir

e
c
ti
va

,

q
u
e

e
n

s
u

c
o
n
s
id

e
ra

n
d
o

7
0
,

o
fr

e
c
e

la
e
xp

lic
a
c
ió

n
a

e
s
ta

e
xc

lu
si

ó
n
:

L
a
s

m
ic

ro
e
m

p
re

s
a
s

s
e

d
is

ti
n
g
u
e
n

d
e

to
d
a
s

la
s

d
e
m

á
s

e
m

p
re

s
a
s

p
o
r

s
u
s

re
c
u
rs

o
s

0
3

N
O

V
.

2
0

2
2

1
7
:0

0
:2

7
E

n
tr

a
d
a

:
2
4

1
8

5
1



[3
1

8
]

d
e
l

p
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p
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p
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n
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d
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p
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d
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c
ia

d
e

e
st

e
ti
p
o

d
e

e
va

lu
a
ci

ó
n

a
la

s
m

ic
ro

e
m

p
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p
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c
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c
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c
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e
n

a
q
u
e
llo

s
c
a
so

s
e
n

q
u
e

s
u

a
d
a
p
ta

c
ió

n

re
s
u
lt
e

u
n
a

c
a
rg

a
d
e
s
p
ro

p
o
rc

io
n
a
d
a

o
u
n
a

m
o
d
ifi

c
a
c
ió

n
s
u
st

a
n
ci

a
l

d
e

lo
s

m
is

m
o
s,

ta
l
y

co
m

o
s
e

e
s
ta

b
le

c
e

e
n

e
l
a
rt

íc
u
lo

1
6

d
e
lt

e
xt

o
n
o
rm

a
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L
a
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rm
a
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ó
n
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s
in

s
tr

u
c
c
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n
e
s
,
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e
s
ta

rá
d
is

p
o
n
ib

le
a

tr
a
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s
d
e

m
á
s

d
e

u
n

c
a
n
a
l

s
e
n
s
o
ri
a

l
d
e

to
d
o
s

lo
s

c
a
n
a
le

s
s
e
n
s
o
ri
a
le

s
p
o
si

b
le

s
(v

is
u
a
l,

tá
ct

il
y

a
c
ú
st

ic
o

c
o
m

o
m

ín
im

o
).

ii)
s
e

p
re

s
e
n
ta

rá
d
e

u
n
a

fo
rm

a
fá

c
il

d
e

e
n
te

n
d
e
r

y
e
n

le
ct

u
ra

fá
ci

l.

N
o

se
a
c
e
p
ta

.
S

e
a
ti
e
n
d
e

a
l
lit

e
ra

l
d
e

la
d
ir

e
ct

iv
a

c
o
n

o
b
je

to
d
e

n
o

im
p
o
n
e
r

a
lo

s
o
p
e
ra

d
o
re

s
e
c
o
n
ó
m

ic
o
s

re
q
u
is

it
o
s

a
d
ic

io
n
a
le

s
a

lo
s

c
o
n
te

m
p
la

d
o
s

e
n

e
la

n
e
xo

I,
lo

cu
a
l,

a
d
e
m

á
s,

p
o
d
rí

a
p
o
n
e
r

e
n

ri
e
s
g
o

e
l
c
o
rr

e
ct

o

fu
n
ci

o
n
a
m

ie
n
to

d
e
l

m
e
rc

a
d
o

in
te

ri
o
r

y
fr

a
g
m

e
n
ta

r
e
l

m
e
rc

a
d
o

d
e

p
ro

d
u
ct

o
s

y
s
e
rv

ic
io

s
a
cc

e
s
ib

le
s
,

q
u
e

e
s

lo
q
u
e

q
u
ie

re
e
vi

ta
r

la
d
ir
e
c
tiv

a
ta

l
y

c
o
m

o
e
s
ta

b
le

c
e

e
l
co

n
s
id

e
ra

n
d
o

8
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te
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a
z

d
e

u
s
u
a
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o

y
d
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e
ñ
o

d
e

fu
n
c
io

n
a
lid

a
d
:

e
)

c
u
a
n
d
o

e
l

p
ro

d
u
c
to

u
ti
lic

e
s
e
ñ
a
le

s
a
u
d
ib

le
s

a
c
ú
s
tic

a
s

p
a
ra

tr
a
n
s
m

iti
r

in
fo

rm
a
ci

ó
n
,i

n
d
ic

a
r
u
n
a

a
cc

ió
n
,p

e
d
ir

u
n
a

re
s
p
u
e
st

a
o

id
e
n
tif

ic
a
r
e
le

m
e
n
to

s
,

p
ro

p
o
rc

io
n
a
rá

u
n
a

a
lt
e
rn

a
ti
va

a
la

s
s
e
ñ
a
le

s
a
u
d
ib

le
s

a
c
ú
st

ic
a
s
;

N
o

se
a
c
e
p
ta

.
E

l
a
d
je

ti
vo

a
u
d
ib

le
s
e

c
o
n
s
id

e
ra

m
á
s

a
p
ro

p
ia

d
o

(l
a
s

s
e
ñ
a
le

s
a
c
ú
s
tic

a
s
,

a
d
e
te

rm
in

a
d
o

n
iv

e
l,

p
u
e
d
e
n

n
o

s
e
r

a
u
d
ib

le
s
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R
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o
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o
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s
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e
s
p
e
c
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o
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L
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ó

n
d
e

s
e
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io

s
c
o
n

e
l
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d
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a
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s
u

u
s
o

p
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vi
s
ib

le
p
o
r

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p
a
c
id

a
d

e
s

se
o
b
te

n
d
rá
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u
ye

n
d
o
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s

si
g
u
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n
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s

fu
n
c
io
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e
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c
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a
s
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o
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a
s
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ro

c
e
d
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ie
n
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s
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c
a
m

b
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s
e
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e
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n
c
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a
m
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n
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l
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o
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c
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n
a
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a
p
a
c
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a
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y
g
a
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p
e
ra

b
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d
a
d

c
o
n
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s
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c
n
o
lo
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s
d
e
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p
o
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c
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S
e
rv
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s
d
e

tr
a
n
s
p
o
rt

e
a
é
re

o
d
e

vi
a
je
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s
,

d
e

tr
a
n
s
p
o
rt

e
d
e

vi
a
je

ro
s

p
o
r

a
u
to

b
ú
s
,

p
o
r

fe
rr

o
c
a
rr

il
y

p
o
r

ví
a
s

n
a
v
e
g
a
b
le

s,
s
a
lv

o
lo

s
s
e
rv

ic
io

s
d
e

tr
a
n
s
p
o
rt

e
u
rb

a
n
o
s

y
s
u
b
u
rb

a
n
o
s

y
lo

s
s
e
rv

ic
io

s
d
e
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a
n
s
p
o
rt

e
re

g
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n
a
le

s
.

S
i
b
ie

n
e
s

c
ie

rt
o

q
u
e

a
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u
n
o
s

d
e

lo
s

a
s
p
e
c
to

s
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g
u
la

d
o
s

e
n

lo
s

p
u
n
to

s
i
e
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d
e

e
s
te

e
p
íg

ra
fe

n
o

s
o
n

d
e

a
p
lic

a
c
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n
a

e
s
te

tip
o

d
e

tr
a
n
s
p
o
rt

e
p
o
r

n
o

d
is

p
o
n
e
r

d
e

lo
s

e
le

m
e
n
to

s
re

g
u
la

d
o
s
,

o
tr

o
s

s
il

o
s
o
n
,
c
o
m

o
p
o
r

e
je

m
p
lo

lo
s

ve
h
íc

u
lo

s
,

la
s

p
a
ra

d
a
s,

o
lo

s
te

rm
in

a
le

s
in

te
lig

e
n
te

s
e
xp

e
n
d
e
d
o

re
s

d
e

b
ill

e
te

s,
p
o
r

ta
n
to

e
n

ve
z

d
e

h
a
c
e
r

u
n
a

e
xc

lu
s
ió

n
c
o
m

p
le

ta
d
e
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s

s
e
rv

ic
io

s

S
e

a
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p
ta

e
lc

a
m

b
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e
n
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d
e
n
o
m
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a
c
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n
d
e

p
e
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o
n
a
s

c
o
n

d
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c
a
p
a
c
id

a
d
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S
e

re
c
h
a
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lo
re

la
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vo

a
l
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a
n
s
p
o
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e
p
u
e
s
to

q
u
e
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p
o
r

a
c
u
e
rd

o
e
n
tr

e
lo

s
m
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o
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p
e
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n
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a
n
s
p
o
s
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n
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o
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n
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s
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e
b
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d
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u
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n
c
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e
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a
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d
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d
e

a
p
lic

a
ci

ó
n

a
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n
s
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N
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N
E

L
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N
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X
O
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1
.

S
u
m

in
is

tr
o

d
e

in
fo

rm
a
c
ió

n
.

a
)

i)
P

ro
p
o
rc

io
n
a
n
d
o

in
fo

rm
a
c
ió

n
vi

su
a
l
y

tá
ct

il
o

in
fo

rm
a
c
ió

n
vi

s
u
a
l
y

a
u
d
it
iv

a

e
n

e
l
lu

g
a
r

e
n

e
l
q
u
e

d
e
b
e

in
s
e
rt

a
rs

e
la

ta
rj
e

ta
e
n

u
n

te
rm

in
a
l

d
e

a
u
to

s
e
rv

ic
io

,
d
e

m
a

n
e
ra

q
u
e

lo
s

c
ie

g
o
s

y
lo

s
s
o
rd

o
s

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

ci
e

g
a
s

y
la

s
p
e
rs

o
n
a
s

s
o
rd

a
s

p
u
e
d
a
n

h
a
c
e
r

u
s
o

d
e
lt

e
rm

in
a
l.

ii)
E

m
p
le

a
n
d
o

la
s

m
is

m
a
s

p
a
la

b
ra

s
d
e

fo
rm

a
si

st
e
m

á
ti
c
a

o
co

n
u
n
a

e
s
tr

u
ct

u
ra

cl
a

ra
y

ló
g
ic

a
,

d
e

m
a
n
e
ra

q
u
e

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p
a
ci

d
a
d

in
te

le
ct

u
a
lc

o
g
n
iti

va
p
u
e
d
a
n

e
n
te

n
d
e
rl
a
s

m
e
jo

r.

(T
a
m

b
ié

n
e
n

e
la

p
a
rt

a
d
o

b
)

ii)
,
e
n

la
S

e
cc

ió
n

II
,
a
p
a
rt

a
d
o

b
)

ii)
,
e
n

la
S

e
cc

ió
n

II
,
a
p
a
rt

a
d
o

b
)

ii)
).

2
.

In
te

rf
a
z

d
e

u
s
u
a
ri
o

y
d
is

e
ñ
o

d
e

fu
n
c
io

n
a
lid

a
d

c
)

P
e
rm

it
ie

n
d
o

a
lo

s
u
s
u
a
ri
o
s

a
m

p
lia

r
e
l

te
xt

o
,

e
n
fo

c
a
r

e
n

p
ri
m

e
r

p
la

n
o

u
n

p
ic

to
g
ra

m
a

p
a
rt

ic
u
la

r,
o

a
u
m

e
n
ta

r
e
lc

o
n
tr

a
s
te

o
c
a
m

b
ia

r
a

m
o
d
o

o
s
cu

ro
,
d
e

m
a
n
e
ra

q
u
e

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p
a
ci

d
a
d

vi
s
u
a
l

p
u
e
d
a
n

p
e
rc

ib
ir

la

in
fo

rm
a
ci

ó
n
.

S
e

a
c
e
p
ta

la
s
u
g
e
re

n
c
ia

e
n

re
la

c
ió

n
c
o
n

e
l

le
n
g
u
a
je

in
c
lu

si
vo

.

S
e

re
c
h
a
za

la
s
u
st

it
u
c
ió

n
d
e

d
is

ca
p
a
c
id

a
d

in
te

le
c
tu

a
l

p
o
r

co
g
n
it
iv

a
p
u
e
s
to

q
u
e

d
ic

h
a

d
e
n
o
m

in
a
c
ió

n
e
s

la

u
til

iz
a
d
a

e
n

n
u
e
s
tr

a
le

g
is

la
c
ió

n
y,

p
a
rt

ic
u
la

rm
e
n
te

,
e
n

e
l

R
e
a
l

D
e
c
re

to
L
e
g
is

la
ti
vo

1
/2

0
1
3
,

d
e

2
9

d
e

n
o
vi

e
m

b
re

.

E
n

re
la

ci
ó
n

c
o
n

la
s
u
g
e
re

n
c
ia

p
a
ra

e
l

in
te

rf
a
z

d
e

u
s
u
a
ri
o

,
s
e

a
c
e
p
ta

.
N

o
o
b
st

a
n
te

,
se

re
c
u
e
rd

a
q
u
e

s
e

tr
a
ta

d
e

e
je

m
p
lo

s
p
a
ra

fa
ci

lit
a
r

la
im

p
le

m
e
n
ta

c
ió

n
d
e

lo
s

re
q
u
is

it
o
s

d
e

a
cc

e
s
ib

ili
d
a
d

y,
co

m
o

ta
l,

n
o

s
o
n

o
m

n
ic

o
m

p
re

n
s
iv

o
s.

1
.

S
u
m

in
is

tr
o

d
e

in
fo

rm
a
c
ió

n
.

a
)

i)
P

ro
p
o
rc

io
n
a
n
d
o

in
fo

rm
a
c
ió

n
vi

s
u
a
ly

tá
c
til

o
in

fo
rm

a
c
ió

n
vi

s
u
a
l

y
a
u
d
iti

v
a

e
n

e
l

lu
g
a
r

e
n

e
l

q
u
e

d
e
b
e

in
s
e
rt

a
rs

e
la

ta
rj
e
ta

e
n

u
n

te
rm

in
a
l

d
e

a
u
to

s
e
rv

ic
io

,
d
e

m
a
n
e
ra

q
u
e

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
ie

g
a
s

y
la

s
p
e
rs

o
n
a
s

s
o
rd

a
s

p
u
e
d
a
n

h
a
c
e
r

u
s
o

d
e
lt

e
rm

in
a
l.
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.

In
te

rf
a
z

d
e

u
s
u
a
ri
o

y
d
is

e
ñ
o

d
e

fu
n
c
io

n
a
lid

a
d

c
)

P
e
rm

iti
e
n
d
o

a
lo

s
u
s
u
a
ri
o
s

a
m

p
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r
e
l

te
xt

o
,

e
n
fo

ca
r

e
n

p
ri
m

e
r

p
la

n
o

u
n

p
ic

to
g
ra

m
a

p
a
rt

ic
u
la

r,
a
u
m

e
n
ta

r
e
l

c
o
n
tr

a
st

e
o

c
a
m

b
ia

r
a

m
o
d
o

o
sc

u
ro

,
d
e

m
a
n
e
ra

q
u
e

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

ca
p
a
ci

d
a
d

v
is

u
a
l
p
u
e
d
a
n

p
e
rc

ib
ir

la
in

fo
rm

a
c
ió

n
.

, 4 0

C
E

R
M

I
�

P
ila

r

V
ill

a
ri
n
o

(C
N

D
)

A
P

L
N

o
s
e

h
a
ce

m
e
n
c
ió

n
e
n

e
l

te
xt

o
n
o
rm

a
ti
vo

a
la

n
o
rm

a
E

N
3
0
1
5
4
9
,

d
e

re
q
u
is

it
o
s

d
e

a
cc

e
s
ib

ili
d
a
d

p
a
ra

p
ro

d
u
c
to

s
y

s
e
rv

ic
io

s,
s
ie

n
d
o

c
o
n
ve

n
ie

n
te

in
c
lu

ir
la

,
s
ie

n
d
o

e
le

st
á
n
d
a
r

m
á
s

a
c
tu

a
ls

o
b
re

e
st

a
s

m
a
te

ri
a
s
.

N
o

s
e

a
c
e
p
ta

.
L
a
s

n
o
rm

a
s

a
rm

o
n
iz

a
d
a
s

a
p
lic

a
b
le

s
a

e
s
ta

d
ir

e
c
tiv

a
a
ú
n

e
st

á
n

p
e
n
d
ie

n
te

s
d
e

p
u
b
lic

a
c
ió

n
.

, 4 1

C
o
n
fe

d
e
ra

c
ió

n

E
st

a
ta

l
d
e

P
e
rs

o
n
a
s

S
o
rd

a
s

(C
N

S
E

)

(C
N

D
)

A
P

L
S

e
rá

p
re

c
is

o
a
ñ
a
d
ir

u
n
a

d
is

p
o
s
ic

ió
n

a
la

n
o
rm

a
d
e

tr
a
s
p
o
s
ic

ió
n

e
n

la
q
u
e

s
e

te
n
g
a
n

e
n

cu
e
n
ta

la
n
e
c
e
s
id

a
d

d
e

q
u
e

e
s
to

s
re

q
u
is

it
o
s

d
e

a
c
ce

s
ib

ili
d
a
d

d
e
b
e
n

re
sp

e
ta

r
u
n
o
s

e
st

á
n
d
a
re

s
d
e

c
a
lid

a
d
.

P
a
ra

la
s
u
p
e
rv

is
ió

n
d
e

la

c
a
lid

a
d

d
e

la
s

m
e
d
id

a
s

im
p
le

m
e
n
ta

d
a
s

e
n

c
a
d
a

u
n
o

d
e

lo
s

á
m

b
ito

s
d
e

la

D
ir
e
c
tiv

a
,

h
a
b
rá

q
u
e

c
o
n
ta

r
co

n
la

c
o
la

b
o
ra

c
ió

n
d
e

la
s

e
n
ti
d
a
d
e
s

e
s
p
e
c
ia

liz
a
d
a
s

e
n

c
a
d
a

u
n
o

d
e

lo
s

re
c
u
rs

o
s
.
A

s
í
p
u
e
s,

d
e
b
e
rá

c
o
n
ta

rs
e

c
o
n

la
C

o
n
fe

d
e
ra

c
ió

n
E

st
a
ta

ld
e

P
e
rs

o
n
a
s

S
o
rd

a
s

p
a
ra

c
o
m

p
ro

b
a
r

la
u
til

id
a
d

d
e

la
s

m
e
d
id

a
s

q
u
e

s
e

im
p
le

m
e
n
te

n
e
n

cu
a
n
to

a
la

a
c
c
e
s
ib

ili
d
a
d

d
e

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

so
rd

a
s.

P
o
r

s
u

p
a
rt

e
,

p
a
ra

s
u
p
e
rv

is
a
r

la
ca

lid
a
d

d
e

la
le

n
g
u
a

d
e

si
g

n
o
s

h
a
b
rá

q
u
e

c
o
n
ta

r
co

n
e
l
C

e
n
tr

o
d
e

N
o
rm

a
liz

a
ci

ó
n

L
in

g
ü
ís

ti
c
a

d
e

la
L
e
n
g
u
a

d
e

S
ig

n
o
s

E
s
p
a
ñ
o
la

(C
N

L
S

E
),

o
rg

a
n
is

m
o

a
se

s
o
r

y
d
e

re
fe

re
n
ci

a
e
n

le
n
g
u
a

d
e

s
ig

n
o
s

e
s
p
a
ñ
o
la

d
e
lR

e
a
lP

a
tr

o
n
a
to

s
o
b
re

D
is

c
a
p
a
ci

d
a
d
.

N
o

se
a
c
e
p
ta

.
D

ic
h
a

d
is

p
o
si

ci
ó
n

s
e
rí

a
m

a
te

ri
a

a

re
g
u
la

r
p
o
r

la
n
o
rm

a
s
e
c
to

ri
a
l

e
n

m
a

te
ri
a

d
e

c
o
m

u
n
ic

a
ci

ó
n

a
u
d
io

vi
s
u
a
l.

0
3

N
O

V
.

2
0

2
2

1
7
:0

0
:2

7
E

n
tr

a
d
a

:
2
4

1
8

5
1



[3
2

2
]

, 4 2

C
o
n
fe

d
e
ra

c
ió

n

E
st

a
ta

l
d
e

P
e
rs

o
n
a
s

S
o
rd

a
s

(C
N

S
E

)

(C
N

D
)

A
P

L
P

á
g
in

a
3
0
.
S

e
cc

ió
n

II

A
ñ
a
d
ir

u
n

a
p
a
rt

a
d
o

a
lp

u
n
to

b
)

X
)

e
l
c
o
n
te

n
id

o
d
e

la
s

in
s
tr

u
c
ci

o
n
e
s

e
st

a
rá

d
is

p
o
n
ib

le
e
n

le
n
g
u
a

d
e

s
ig

n
o
s

a
tr

a
vé

s
d
e

u
n

c
ó
d
ig

o
Q

R
.

N
o

se
a
c
e
p
ta

.
S

e
a

ti
e
n
d
e

a
ll

ite
ra

l
d
e

la
d
ir
e
ct

iv
a

c
o
n

o
b
je

to
d
e

n
o

im
p
o
n
e
r

a
lo

s
o
p
e
ra

d
o
re

s
e
c
o
n
ó
m

ic
o
s

re
q
u
is

it
o
s

a
d
ic

io
n
a
le

s
a

lo
s

c
o
n
te

m
p
la

d
o
s

e
n

e
la

n
e
xo

I,
lo

cu
a
l,

a
d
e
m

á
s,

p
o
d
rí

a
p
o
n
e
r

e
n

ri
e

s
g
o

e
l
c
o
rr

e
ct

o

fu
n
ci

o
n
a
m

ie
n
to

d
e
l

m
e
rc

a
d
o

in
te

ri
o
r

y
fr

a
g
m

e
n
ta

r
e
l

m
e
rc

a
d
o

d
e

p
ro

d
u
ct

o
s

y
s
e
rv

ic
io

s
a
c
c
e
s
ib

le
s
,

q
u
e

e
s

lo
q
u
e

q
u
ie

re
e
vi

ta
r

la
d
ir
e
c
tiv

a
ta

l
y

c
o
m

o
e
s
ta

b
le

c
e

e
l
co

n
s
id

e
ra

n
d
o

8
.

, 4 3

C
o
n
fe

d
e
ra

c
ió

n

E
st

a
ta

l
d
e

P
e
rs

o
n
a
s

S
o
rd

a
s

(C
N

S
E

)

(C
N

D
)

A
P

L
P

á
g
in

a
3
1
.
se

cc
ió

n
IV

A
ñ
a
d
ir

u
n

a
p
a
rt

a
d
o

a
lp

u
n
to

a
)

X
)

V
e
la

n
d
o

p
o
r

q
u
e

la
s

c
o
m

u
n
ic

a
c
io

n
e
s

d
e

e
m

e
rg

e
n
c
ia

u
til

ic
e
n

e
l
se

rv
ic

io

d
e

vi
d
e
o
in

te
rp

re
ta

c
ió

n
e
n

le
n
g
u
a

d
e

s
ig

n
o
s

S
vi

s
u
a
l
c
o
n

e
l

fin
d
e

a
se

g
u
ra

r

q
u
e

g
a
ra

n
tic

e
la

s
e
g
u
ri
d
a
d

y
c
o
n
fid

e
n
c
ia

lid
a
d

e
n

la
s

co
m

u
n
ic

a
c
io

n
e
s
.

N
o

se
a
c
e
p
ta

.
S

e
a
ti
e
n
d
e

a
l
lit

e
ra

l
d
e

la
d
ir

e
ct

iv
a

c
o
n

o
b
je

to
d
e

n
o

im
p
o
n
e
r

a
lo

s
o
p
e
ra

d
o
re

s
e
c
o
n
ó
m

ic
o
s

re
q
u
is

it
o
s

a
d
ic

io
n
a
le

s
a

lo
s

c
o
n
te

m
p
la

d
o
s

e
n

e
la

n
e
xo

I,
lo

cu
a
l,

a
d
e
m

á
s,

p
o
d
rí

a
p
o
n
e
r

e
n

ri
e

s
g
o

e
l
c
o
rr

e
ct

o

fu
n
ci

o
n
a
m

ie
n
to

d
e
l

m
e
rc

a
d
o

in
te

ri
o
r

y
fr

a
g
m

e
n
ta

r
e
l

m
e
rc

a
d
o

d
e

p
ro

d
u
ct

o
s

y
s
e
rv

ic
io

s
a
cc

e
s
ib

le
s
,

q
u
e

e
s

lo
q
u
e

q
u
ie

re
e
vi

ta
r

la
d
ir
e
c
tiv

a
ta

l
y

c
o
m

o
e
s
ta

b
le

c
e

e
l
co

n
s
id

e
ra

n
d
o

8
.

, 4 4

C
o
n
fe

d
e
ra

c
ió

n

E
st

a
ta

l
d
e

P
e
rs

o
n
a
s

S
o
rd

a
s

(C
N

S
E

)

(C
N

D
)

A
P

L
P

á
g
in

a
3
3
.
S

e
cc

ió
n

V

L
a
s

c
o
m

u
n
ic

a
c
io

n
e
s

d
e

e
m

e
rg

e
n
c
ia

a
l

n
ú
m

e
ro

ú
n
ic

o
e
u
ro

p
e
o

d
e

e
m

e
rg

e
n
c
ia

«
1
1
2

»
s
e

re
s
p
o
n
d
e
rá

n
a
d
e
c
u
a
d
a
m

e
n
te

,
d
e

la
m

a
n
e
ra

q
u
e

m
e
jo

r
c
o
n
ve

n
g
a

a
la

o
rg

a
n
iz

a
c
ió

n
n
a
c
io

n
a
ld

e
lo

s
s
is

te
m

a
s

d
e

e
m

e
rg

e
n
c
ia

,

p
o
r
e
lP

S
A

P
m

á
s

a
p
ro

p
ia

d
o

u
ti
liz

a
n
d
o

e
lm

is
m

o
m

e
d
io

d
e

c
o
m

u
n
ic

a
ci

ó
n

q
u
e

p
a
ra

s
u

re
ce

p
c
ió

n
,c

o
n
c
re

ta
m

e
n
te

u
ti
liz

a
n
d
o

v
o
z
,t

e
xt

o
y

vi
d
e
o
in

te
rp

re
ta

c
ió

n

e
n

le
n
g
u
a

d
e

si
g

n
o
s

s
in

c
ro

n
iz

a
d
o
s

(e
n

p
a
rt

ic
u
la

r
te

xt
o

e
n

ti
e
m

p
o

re
a
l)

o
,

si

s
e

fa
ci

lit
a

ví
d
e
o
,

vo
z,

te
xt

o
(e

n
p
a
rt

ic
u
la

r
te

xt
o

e
n

ti
e
m

p
o

re
a
l)

y
ví

d
e
o

s
in

c
ro

n
iz

a
d
o
s

c
o
m

o
u
n
a

c
o
n
ve

rs
a
c
ió

n
c
o
m

p
le

ta
.

S
e

a
c
e
p
ta

p
a
rc

ia
lm

e
n
te

.
S

e
a
c
u
e
rd

a
m

a
n
te

n
e
r

la
s

d
o
s

o
p
c
io

n
e
s

vo
z

y
te

xt
o

o
ví

d
e
o
,
vo

z
y

te
xt

o
,
e
n

to
d
o

c
a
so

,
s
in

c
ro

n
iz

a
d
o
s

y
e
n

ti
e
m

p
o

re
a
l.

L
a
s

c
o
m

u
n
ic

a
c
io

n
e
s

d
e

e
m

e
rg

e
n
c
ia

a
l

n
ú
m

e
ro

ú
n
ic

o
e
u
ro

p
e
o

d
e

e
m

e
rg

e
n
c
ia

«
1
1
2
»

s
e

re
s
p
o
n
d
e
rá

n
a
d
e
c
u
a
d
a
m

e
n
te

,

p
o
r

e
l

P
S

A
P

m
á
s

a
p
ro

p
ia

d
o

u
ti
liz

a
n
d
o

e
l

m
is

m
o

m
e
d
io

d
e

co
m

u
n
ic

a
ci

ó
n

q
u
e

p
a
ra

s
u

re
c
e
p
c
ió

n
,

c
o
n
c
re

ta
m

e
n
te

u
til

iz
a
n
d
o

vo
z

y

te
xt

o
s
in

c
ro

n
iz

a
d
o
s

(e
n

p
a
rt

ic
u
la

r
te

xt
o

e
n

ti
e
m

p
o

re
a
l)

o
,
s
is

e
fa

c
ili

ta
ví

d
e
o
,
vo

z,
te

xt
o

(e
n

p
a
rt

ic
u
la

r
te

xt
o

e
n

tie
m

p
o

re
a
l)

y
ví

d
e
o

s
in

c
ro

n
iz

a
d
o
s

c
o
m

o
u
n
a

c
o
n
ve

rs
a
c
ió

n

c
o
m

p
le

ta
.

- + +

C
o
n
fe

d
e
ra

c
ió

n

E
st

a
ta

l
d
e

P
e
rs

o
n
a
s

S
o
rd

a
s

(C
N

S
E

)

(C
N

D
)

A
P

L
P

á
g
in

a
3
6
.
A

n
e
xo

II

In
c
lu

ir
a
p
a
rt

a
d
o

a
l
p
u
n
to

1
s
o
b
re

su
m

in
is

tr
o

d
e

in
fo

rm
a
c
ió

n
:

x)
P

ro
p
o
rc

io
n
a
n
d
o

in
fo

rm
a
c
ió

n
e
n

le
n
g
u
a

d
e

si
g

n
o
s

e
n

e
l

q
u
e

d
e
b
e

in
s
e
rt

a
rs

e
la

ta
rj
e
ta

e
n

u
n

te
rm

in
a
l

d
e

a
u
to

s
e
rv

ic
io

,
d
e

m
a
n
e
ra

q
u
e

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

so
rd

a
s

p
u
e
d
a
n

h
a
c
e
r

u
so

d
e
l
te

rm
in

a
l.

S
e

a
c
e
p
ta

p
a
rc

ia
lm

e
n
te

.
S

e
a
ñ
a
d
e
n

d
o
s

e
je

m
p
lo

s
e
n

re
la

c
ió

n
co

n
la

le
n
g
u
a

d
e

s
ig

n
o
s

e
n

e
l
a
n
e
xo

II
.

A
n
e
xo

II
.
S

e
cc

ió
n

I.
1
.b

)

iii
)

In
c
lu

ye
n
d
o

s
u
b

tí
tu

lo
s

e
in

te
rp

re
ta

c
ió

n
e
n

le
n
g
u
a

d
e

s
ig

n
o
s

c
u
a
n
d
o

s
e

p
ro

p
o
rc

io
n
e
n

in
st

ru
c
c
io

n
e
s

e
n

ví
d
e
o
.

A
n
e
xo

II
.
S

e
cc

ió
n

II
I.

b
)

iii
)

P
ro

p
o
rc

io
n
a
n
d
o

s
u
b

tí
tu

lo
s

e

in
te

rp
re

ta
c
ió

n
e
n

le
n
g
u
a

d
e

si
g

n
o
s

c
u
a
n
d
o

s
e

p
re

s
e
n
ta

u
n

ví
d
e
o

c
o
n

in
st

ru
cc

io
n
e
s
.

- + ,

C
o
n
fe

d
e
ra

c
ió

n

A
u
tis

m
o

E
s
p
a
ñ
a

A
P

L
A

n
e
xo

I.
S

e
cc

ió
n

1
.
A

rt
íc

u
lo

1
.
A

.
II

(y
o
tr

a
s

d
is

p
o
s
ic

io
n
e
s
)

O
b^

f
i
k^

 j
n
^
 l

^
 k

^
_^

k^
g
\
b^

 e
Z
 _

h
kf

n
eZ

 �
l
^
 i

k^
l
^
g
mZ

kx
 ]

^
 n

g
Z
 _

h
kf

Z
 _

x
\
be 

]
^
 

^
g
m^

g
]
^
k�

 l
^
 i

kh
i
h
g
^
 f

h
]
b_b

\
Z
ke
h
 i

h
k 
�l

^
 i

k^
l
^
g
mZ

kx
 ̂

g
 _h

kf
Z
mh

 e^
\
mn

kZ
 _
x
\
be�

E
l
c
o
n
ce

p
to

fá
c
il

d
e

e
n
te

n
d
e
r

e
s

p
o
c
o

p
re

c
is

o
y

su
b
je

tiv
o
,

s
in

e
m

b
a
rg

o
,

la

le
c
tu

ra
fá

ci
l

s
e

e
n
c
u
e
n
tr

a
té

cn
ic

a
m

e
n
te

d
e
s
a
rr

o
lla

d
a

y
d
e
fin

id
a
,

lo
q
u
e

a
p
o
rt

a
s
e
g
u
ri
d

a
d

ju
rí

d
ic

a
.

N
o

se
a
c
e
p
ta

.
S

e
a
ti
e
n
d
e

a
l
lit

e
ra

l
d
e

la
d
ir

e
ct

iv
a

c
o
n

o
b
je

to
d
e

n
o

im
p
o
n
e
r

a
lo

s
o
p
e
ra

d
o
re

s
e
c
o
n
ó
m

ic
o
s

re
q
u
is

it
o
s

a
d
ic

io
n
a
le

s
a

lo
s

c
o
n
te

m
p
la

d
o
s

e
n

e
la

n
e
xo

I,
lo

cu
a
l,

a
d
e
m

á
s,

p
o
d
rí

a
p
o
n
e
r

e
n

ri
e

s
g
o

e
l
c
o
rr

e
ct

o

fu
n
ci

o
n
a
m

ie
n
to

d
e
l

m
e
rc

a
d
o

in
te

ri
o
r

y
fr

a
g
m

e
n
ta

r
e
l

m
e
rc

a
d
o

d
e

p
ro

d
u
ct

o
s

y
s
e
rv

ic
io

s
a
cc

e
s
ib

le
s
,

q
u
e

e
s

0
3

N
O

V
.

2
0

2
2

1
7
:0

0
:2

7
E

n
tr

a
d
a

:
2
4

1
8

5
1



[3
2

3
]

A
d
e
m

á
s,

la
le

ct
u
ra

fá
c
il

d
e
b
e

ta
m

b
ié

n
in

cl
u
ir
s
e

c
o
m

o
e
le

m
e
n
to

d
e

a
c
c
e
si

b
ili

d
a
d

e
n

la
s

te
rm

in
a
le

s
d
e

a
u
to

s
e
rv

ic
io

(s
e
c
ci

ó
n

1
.
A

rt
íc

u
lo

2
.
O

.
i)

lo
q
u
e

q
u
ie

re
e
vi

ta
r

la
d
ir
e
c
tiv

a
ta

l
y

c
o
m

o
e
s
ta

b
le

c
e

e
l
co

n
s
id

e
ra

n
d
o

8
.

- + -

C
o
n
fe

d
e
ra

c
ió

n

A
u
tis

m
o

E
s
p
a
ñ
a

A
P

L
E

n
e
lA

n
e
xo

II
.
E

n
re

la
c
ió

n
a

lo
s

e
je

m
p
lo

s
s
o
b
re

re
c
u
rs

o
s

d
e

a
cc

e
s
ib

ili
d

a
d
:

1
.

S
u
m

in
is

tr
o
s

d
e

in
fo

rm
a
c
ió

n
.

vi
i:

le
c
tu

ra
fá

ci
l

2
.

In
te

rf
a
z

d
e

u
s
u
a
ri
o
.

i.
O

fr
e
ci

e
n
d
o

tie
m

p
o
s

d
e

re
s
p
u
e
st

a
s
u
fic

ie
n
te

s
p
a
ra

to
d
a
s

la
s

p
e
rs

o
n
a
s,

re
d
u
c
ir

e
st

ím
u
lo

s
d
is

tr
a
c
to

re
s

e
xc

e
si

vo
s

o
q
u
e

p
u
e
d
a
n

re
s
u
lta

r
m

o
le

st
o
s

s
e
n
s
o
ri
a

lm
e

n
te

,
p
ro

p
o
rc

io
n
a
r

ve
ri
fic

a
c
io

n
e
s

y
co

n
fi
rm

a
c
ió

n
e
n

to
m

a
d
e

d
e
c
is

io
n
e
s

e
n

lo
s

d
is

p
o
s
iti

vo
s

S
e

a
c
e
p
ta

c
o
n

a
d
a
p
ta

c
io

n
e
s
.

A
n
e
xo

II
.
S

e
cc

ió
n

I.
1
.
a
)

ii.
E

m
p
le

a
n
d
o

la
s

m
is

m
a
s

p
a
la

b
ra

s
d
e

fo
rm

a
s
is

te
m

á
tic

a
o

co
n

u
n
a

e
s
tr

u
c
tu

ra

c
la

ra
y

ló
g
ic

a
,
d
e

m
a
n
e
ra

q
u
e

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p
a
ci

d
a
d

in
te

le
c
tu

a
l

p
u
e
d
a
n

e
n
te

n
d
e
rl
a
s

m
e
jo

r.
L
o

a
n
te

ri
o
r

p
u
e
d
e

c
u
m

p
lir

s
e

u
til

iz
a
n
d
o

la
té

c
n
ic

a
d
e

le
c
tu

ra

fá
c
il.

A
n
e
xo

II
.
S

e
cc

ió
n

I.
1
.
b
)

E
m

p
le

a
n
d
o

la
s

m
is

m
a
s

p
a
la

b
ra

s
d
e

fo
rm

a

s
is

te
m

á
tic

a
o

c
o
n

u
n
a

e
s
tr

u
c
tu

ra
c
la

ra
y

ló
g
ic

a
,

d
e

m
a
n
e
ra

q
u
e

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p

a
c
id

a
d

in
te

le
c
tu

a
l

p
u
e
d
a
n

e
n
te

n
d
e
rl
a
s

m
e
jo

r.
O

fr
e
c
ie

n
d
o

tie
m

p
o
s

d
e

re
s
p
u
e
s
ta

s
u
fic

ie
n
te

s
y

re
d
u
c
ie

n
d
o

e
s
tí
m

u
lo

s
d
is

tr
a
c
to

re
s

o
m

o
le

s
to

s
.

- + .

C
o
n
fe

d
e
ra

c
ió

n

A
u
tis

m
o

E
s
p
a
ñ
a

A
P

L
A

n
e
xo

II
I.

re
q
u
is

ito
s

d
e

a
cc

e
s
ib

ili
d
a
d

a
e
fe

ct
o
s

d
e
l
a
rt

íc
u
lo

3
.2

,
re

la
tiv

o
s

a
l

e
n
to

rn
o

fí
si

c
o

d
o
n
d
e

s
e

p
re

s
ta

n
lo

s
se

rv
ic

io
s

in
c
lu

id
o
s

e
n

e
l

á
m

b
it
o

d
e

a
p
lic

a
ci

ó
n

d
e

la
p
re

s
e
n
te

le
y

a
)

p
ro

te
cc

ió
n

fr
e
n
te

a
p
e
lig

ro
s

e
n

e
l
e
n
to

rn
o

in
te

ri
o

r
y

e
xt

e
ri
o
r.

In
c
lu

s
ió

n
d
e

u
n

n
u
e
vo

a
p
a
rt

a
d
o

p
a
ra

e
xi

g
ir

re
c
u
rs

o
s

d
e

co
m

p
re

s
ió

n
d
e

lo
s

e
s
p
a
c
io

s.

J
u
st

ifi
c
a
c
ió

n
:

P
a
ra

u
ti
liz

a
r

u
n

e
d
if
ic

io
,

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

re
q
u
ie

re
n

in
fo

rm
a
ci

ó
n

s
o
b
re

:

-
E

l
u
s
o

p
ri
n
c
ip

a
ld

e
l
e
d
ifi

ci
o
.

-
L
a
s

n
o
rm

a
s

p
a
ra

e
l

p
ú
b
lic

o
,

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
,

p
ro

ve
e
d
o
re

s
,

a
s
is

te
n
c
ia

s

té
c
n
ic

a
s

e
xt

e
rn

a
s
,

e
m

e
rg

e
n
c
ia

s,
se

g
u
ri
d
a
d

e
h
ig

ie
n
e
,

e
tc

.

-
L
o
s

h
o
ra

ri
o

s,
in

c
id

e
n
c
ia

s,
a
vi

s
o
s

y
o
tr

o
s
.

-
L
o
s

tr
á
m

it
e
s

p
o
r

re
a
liz

a
r.

-
L
a
s

a
c
tiv

id
a
d
e
s

q
u
e

s
e

p
u
e
d
e
n

h
a
c
e
r

e
n

e
le

d
if
ic

io
.

-L
a

o
rg

a
n
iz

a
ci

ó
n

d
e
l
e
s
p
a
c
io

-
E

l
u
s
o

o
e
l

d
is

fr
u
te

d
e

la
s

a
c
tiv

id
a
d
e
s
:

c
a
rt

e
la

s
d
e

u
n
a

e
xp

o
si

c
ió

n
,

a
u
d
io

g
u
ía

s
,

re
a
lid

a
d

vi
rt

u
a
l,

p
u
b
lic

id
a
d

d
e

lo
s

d
if
e
re

n
te

s
e
s
p
a
c
io

s,
e
tc

.

N
o

se
a
c
e
p
ta

.
E

l
a
n
e
xo

II
I

h
a
c
e

a
lu

s
ió

n
ú
n
ic

a
m

e
n
te

a
l

e
n
to

rn
o

fí
s
ic

o
.

N
o

o
b
s
ta

n
te

,
la

D
ir
e
c
tiv

a
y,

e
n

c
o
n
s
e
c
u
e
n
c
ia

,
e
l

a
n
te

p
ro

ye
c
to

e
n
tie

n
d
a

la

a
c
ce

s
ib

ili
d
a
d

c
o
m

o
a
cc

e
s
ib

ili
d
a
d

u
n
iv

e
rs

a
l,

p
o
r
lo

q
u
e

h
a

d
e

a
te

n
d
e
r

a
la

s
n
e
c
e
s
id

a
d
e
s

d
e

to
d
a
s

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

in
d
e
p
e
n
d
e
n
c
ia

d
e

q
u
e

te
n
g
a
n

o
n
o

d
is

ca
p
a
c
id

a
d

y,
d
e

te
n
e
rl
a
,

c
u
a
l

se
a

,
ta

l
y

c
o
m

o
s
e

e
s
ta

b
le

c
e

e
n

e
l

a
n
e
xo

I,
p
o
r

lo
q
u
e

n
o

s
e

c
o
n
si

d
e
ra

n
e
ce

s
a
ri
a

la
in

c
lu

s
ió

n
d
e
lt

e
xt

o
s
u
g
e
ri
d

o
.

- + /

C
o
n
fe

d
e
ra

c
ió

n

A
u
tis

m
o

E
s
p
a
ñ
a

A
P

L
-

A
N

E
X

O
V

.
C

ri
te

ri
o
s

p
a
ra

la
e
va

lu
a
c
ió

n
d
e

la
c
a
rg

a
d
e
s
p
ro

p
o
rc

io
n
a
d
a

C
ri
te

ri
o
s

p
a
ra

e
fe

ct
u
a
r

y
d
o
c
u
m

e
n
ta

r
la

e
va

lu
a
c
ió

n
:

E
n

re
la

c
ió

n
a

e
st

o
s,

d
e
b
e
rí

a
n

e
s
p
e
c
if
ic

a
rs

e
va

lo
re

s
m

ín
im

o
s

y
m

á
xi

m
o
s

e
n

la
s

p
ro

p
o
rc

io
n
e
s

y
c
o
st

e
s

d
e
s
g
lo

s
a
d
o
s

o
va

lo
ra

ci
ó

n
c
u
a
n
ti
ta

tiv
a

c
o
st

e
s/

b
e
n
e
fic

io
s

a
cc

e
si

b
ili

d
a
d

q
u
e

s
e

e
va

lu
a
rá

,
ya

q
u
e
,

d
e

lo
c
o
n
tr

a
ri
o
,

c
u
a
lq

u
ie

r
a
g
e
n
te

e
c
o
n
ó
m

ic
o

p
o
d
rí

a
a
c
o
g
e
rs

e
a

e
st

a
e
xc

e
p
c
io

n
a
lid

a
d
,

p
u
e
s

N
o

se
a
c
e
p
ta

.
S

e
a
ti
e
n
d
e

a
l
lit

e
ra

l
d
e

la
d
ir
e
c
ti
va

.
N

o

o
b
st

a
n
te

,
la

a
p
lic

a
ci

ó
n

p
o
r

p
a
rt

e
d
e

la
s

a
u
to

ri
d
a
d
e
s

d
e

v
ig

ila
n
c
ia

d
e

lo
s

c
ri
te

ri
o
s

re
la

tiv
o
s

a
la

e
va

lu
a
c
ió

n

d
e

la
c
a
rg

a
d
e
s
p
ro

p
o
rc

io
n
a
d
a

d
e
b
e
rá

n
h
a
c
e
rs

e
a

la

lu
z

d
e
l

o
rd

e
n
a
m

ie
n
to

ju
rí

d
ic

o
e
s
p
a

ñ
o
l

y,
p
o
r

0
3

N
O

V
.

2
0

2
2

1
7
:0

0
:2

7
E

n
tr

a
d
a

:
2
4

1
8

5
1



[3
2

4
]

s
e

e
n
tie

n
d
e

q
u
e
,

e
n

la
m

a
yo

rí
a

d
e

lo
s

c
a
s
o
s,

e
s
ta

a
d
a
p
ta

ci
ó
n

p
u
e
d
e

s
u
p
o
n
e
r

u
n

co
st

e
e
xt

ra
a
l
s
e
rv

ic
io

a
c
tu

a
l.

s
u
p
u
e
s
to

,
to

m
a
n
d
o

c
o
m

o
re

fe
re

n
ci

a
e
l
R

e
a
l

D
e
c
re

to

L
e
g
is

la
tiv

o
1
/2

0
1
3
,

d
e

2
9

d
e

n
o
vi

e
m

b
re

.

- + 0

C
o
n
fe

d
e
ra

c
ió

n

A
u
tis

m
o

E
s
p
a
ñ
a

A
P

L
-

A
N

E
X

O
V

II
.
D

e
fi
n

ic
io

n
e
s

)
«
p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p
a
ci

d
a
d
»
:

a
q
u
e
lla

s
p
e
rs

o
n
a
s

q
u
e

ti
e
n
e
n

d
e
fic

ie
n
c
ia

s

fí
s
ic

a
s,

m
e

n
ta

le
s
,

in
te

le
ct

u
a
le

s
o

se
n
s
o
ri
a
le

s
p
re

vi
s
ib

le
m

e
n
te

p
e
rm

a
n
e
n
te

s

q
u
e
,

a
l

in
te

ra
c
tu

a
r

c
o
n

d
iv

e
rs

a
s

b
a
rr

e
ra

s
,

p
u
e
d
a
n

im
p
e
d
ir

s
u

p
a
rt

ic
ip

a
c
ió

n

p
le

n
a

y
e
fe

ct
iv

a
e
n

la
s
o
ci

e
d
a
d
,
e
n

ig
u
a
ld

a
d

d
e

c
o
n
d
ic

io
n
e
s

c
o
n

la
s

d
e
m

á
s
;

ta
l
y

c
o
m

o
s
e

d
e
fi
n
e

e
n

e
l
a
rt

íc
u
lo

4
d
e
lT

e
xt

o
R

e
fu

n
d
id

o
d
e

la
L
e
y

G
e
n
e
ra

l

d
e

d
e
re

c
h
o
s

d
e

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

ca
p
a
c
id

a
d

y
d
e

s
u

in
cl

u
s
ió

n
so

c
ia

l,

a
p
ro

b
a
d
o

p
o
r

R
e
a
lD

e
cr

e
to

L
e
g
is

la
ti
vo

1
/2

0
1
3
,
d
e

2
9

d
e

n
o
vi

e
m

b
re

;

L
kh

i
n
^
l
mZ

 ]
^
 f

h
]
b_b

\
Z
\
b|

g
8 
�Z

j
n
^
eeZ

l
 i

^
kl

h
g
Z
l 

j
n
^
 f

Z
g
b_b

^
lm

Z
g
 ]

b_b
\
n
em
Z
]
^
l 

d
e

c
a
rá

ct
e
r

d
e
fi
c
ie

n
c
ia

s
fí
si

c
o
,

m
e
n
ta

l,
c
o
g
n
it
iv

o
,

in
te

le
c
tu

a
l
o

s
e
n
s
o
ri
a
l
e
n

s
u
s

e
s
tr

u
ct

u
ra

s
o

fu
n
c
io

n
e
s

c
o
rp

o
ra

le
s
,

p
re

vi
s
ib

le
m

e
n
te

p
e
rm

a
n
e
n
te

s
q
u
e
,

a
l
in

te
ra

ct
u
a
r

c
o
n

d
iv

e
rs

a
s

b
a
rr

e
ra

s
,

p
u
e
d
a
n

im
p
e
d
ir

s
u

p
a
rt

ic
ip

a
ci

ó
n

p
le

n
a

y
e
fe

c
tiv

a
e
n

la
s
o
c
ie

d
a
d
,

e
n

ig
u
a
ld

a
d

d
e

c
o
n
d
ic

io
n
e
s

co
n

la
s

d
e
m

á
s;

e
n

c
o
n
s
o
n
a
n
ci

a
c
o
n

lo
e
s
ta

b
le

c
id

o
p
o
r

e
l
a
rt

íc
u
lo

4
d
e
l
T

e
xt

o
R

e
fu

n
d
id

o
d
e

la

L
e
y

G
e
n
e
ra

l
d
e

d
e
re

c
h
o
s

d
e

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p
a
ci

d
a
d

y
d
e

su

in
c
lu

s
ió

n
so

c
ia

l,
a
p
ro

b
a
d
o

p
o
r

R
e
a
l

D
e
cr

e
to

L
e
g
is

la
ti
vo

1
/2

0
1
3
,

d
e

2
9

d
e

n
o
vi

e
m

b
re

;
E

st
a

p
ro

p
u
e
st

a
p
e
rm

it
ir
ía

s
u
b
s
a
n
a
r

la
s

d
e
fic

ie
n
ci

a
s

d
e

u
n
a

le
g
is

la
c
ió

n
m

á
s

d
e
sf

a
s
a
d
a

te
m

p
o
ra

lm
e
n
te

,
q
u
e

n
o

s
e

a
ju

s
ta

a
la

re
a
lid

a
d

s
o
c
ia

l
a
c
tu

a
l
y

q
u
e

e
s

p
e
rj
u
d
ic

ia
l
y

d
is

c
ri
m

in
a
to

ri
a

p
a
ra

c
o
le

ct
iv

o
s

c
o
m

o
la

s

p
e
rs

o
n
a
s

co
n

a
u
ti
sm

o
.

N
o

se
a
c
e
p
ta

.
L
a

d
e
fi
n
ic

ió
n

re
co

g
e

e
l

lit
e
ra

l
d
e
l

a
rt

íc
u
lo

4
.1

d
e
l

R
e
a
l

D
e
c
re

to
L
e
g
is

la
tiv

o
1
/2

0
1
3
,

d
e

2
9

d
e

n
o
vi

e
m

b
re

.

- + 1

D
ig

it
a
lE

u
ro

p
e

A
P

L
T

o
p
re

ve
n
t

fr
a
g
m

e
n
ta

ti
o
n

a
n
d

p
ro

m
o
te

th
e

E
U

d
ig

ita
l

s
in

g
le

m
a
rk

e
t

g
o
a
ls

,

D
IG

IT
A

L
E

U
R

O
P

E
st

ro
n
g
ly

re
c
o
m

m
e
n
d
s

th
a
t
M

e
m

b
e
r

S
ta

te
s

tr
a
n
s
p
o
s
e

th
e

te
xt

o
f

th
e

D
ir
e
c
tiv

e
a
s

w
ri
tt

e
n
,

a
vo

id
in

g
a
n
y

d
e
p
a
rt

u
re

fr
o
m

its
sc

o
p
e

a
n
d

te
c
h
n
ic

a
lr

e
q
u
ir
e
m

e
n
ts

.

S
e

a
ce

p
ta

,s
in

p
e
rj
u
ic

io
d
e

la
s

e
s
p
e
ci

fic
id

a
d
e
s

q
u
e

lo
s

E
E

M
M

e
st

á
n

h
a
b
ili

ta
d
o
s

a
in

tr
o
d
u
c
ir
.

- + 2

D
ig

it
a
lE

u
ro

p
e

A
P

L
A

n
n
e
x

II
sh

o
u
ld

o
n
ly

b
e

u
s
e
d

a
s

in
d
ic

a
ti
ve

e
xa

m
p
le

s,
n
o
t

m
a
n
d
a
to

ry

te
c
h
n
ic

a
lr

e
q
u
ir
e
m

e
n
ts

.

S
e

a
ce

p
ta

,s
in

p
e
rj
u
ic

io
d
e

la
s

e
s
p
e
ci

fic
id

a
d
e
s

q
u
e

lo
s

E
E

M
M

e
st

á
n

h
a
b
ili

ta
d
o
s

a
in

tr
o
d
u
c
ir
.

- + 3

D
ig

it
a
lE

u
ro

p
e

A
P

L
S

u
p
p
o
rt

th
e

st
a
n
d
a
d
is

a
ti
o
n

p
ro

c
e
ss

.
S

e
a
c
e
p
ta

.
E

st
a

D
ir
e
cc

ió
n

G
e
n
e
ra

l
e
s
tá

c
o
m

p
ro

m
e
ti
d
a

c
o
n

e
l

a
p
o
yo

a
lo

s
e
s
tá

n
d
a
re

s
d
e

a
rm

o
n
iz

a
ci

ó
n

p
ro

m
o
vi

d
o
s

a
n
iv

e
ld

e
la

U
E

.

- + 4

A
s
o
c
ia

ci
ó

n
E

s
p
a
ñ
o
la

d
e

B
a
n
c
a

A
P

L
E

n
p
ri
m

e
r

lu
g
a
r,

e
s

p
re

c
is

o
s
e
ñ
a
la

r
lo

p
o
c
o

ra
zo

n
a
b
le

d
e

e
s
te

tr
á
m

it
e

d
e

a
u
d
ie

n
c
ia

p
ú
b
lic

a
p
o
r

lo
lim

ita
d
o

d
e

s
u

d
u
ra

ci
ó

n
:

tr
e
c
e

d
ía

s
p
a
ra

la
re

vi
s
ió

n

d
e

u
n
a

n
o
rm

a
re

le
va

n
te

c
o
n

im
p
o
rt

a
n
te

s
im

p
lic

a
c
io

n
e
s

p
a
ra

to
d
o
s

lo
s

s
e
ct

o
re

s
e
co

n
ó
m

ic
o
s

y,
e
n

p
a
rt

ic
u
la

r,
ta

m
b
ié

n
p
a
ra

e
l
s
e
ct

o
r

fin
a
n
ci

e
ro

,
e
s

m
a
n
ifi

e
s
ta

m
e

n
te

in
s
u
fic

ie
n
te

.

N
o

se
a
c
e
p
ta

.
L
o
s

p
la

zo
s

d
e

lo
s

tr
á
m

it
e
s

a
s
o
c
ia

d
o
s

a

la
a
p
ro

b
a
c
ió

n
d
e

e
s
ta

n
o
rm

a
re

s
p
o
n
d
e

a
la

fe
c
h
a

e
s
ta

b
le

c
id

a
p
o
r

la
D

ir
e
c
tiv

a
p
a
ra

s
u

tr
a
n
s
p
o
s
ic

ió
n

y

p
o
r

la
tr

a
m

it
a
c
ió

n
p
o
r

ví
a

d
e

u
rg

e
n
c
ia

a
u
to

ri
za

d
a

p
o
r

e
l
C

o
n
s
e
jo

d
e

M
in

is
tr

o
s.

- , +

A
s
o
c
ia

ci
ó

n
E

s
p
a
ñ
o
la

d
e

B
a
n
c
a

A
P

L
E

n
s
e
g
u
n
d
o

lu
g
a
r,

re
s
u
lta

e
s
e
n
ci

a
l

q
u
e

la
s

a
u
to

ri
d
a
d
e
s

s
u
p
e
rv

is
o
ra

s
d
e
l

c
u
m

p
lim

ie
n
to

s
e
a
n

ú
n
ic

a
s
,

n
o

s
ie

n
d
o

ra
zo

n
a
b
le

q
u
e
,

e
n

s
e
c
to

re
s

c
o
n

a
u
to

ri
d
a
d
e
s

p
ro

p
ia

s
,

p
o
r

la
n
a
tu

ra
le

za
d
e
l

s
e
rv

ic
io

,
e
xi

s
ta

n
d
o
s

tip
o
s

d
e

N
o

se
a
c
e
p
ta

.
E

l
m

a
rc

o
d
e

la
s

a
u
to

ri
d
a
d
e
s

d
e

vi
g
ila

n
c
ia

e
s

e
l

p
a
ct

a
d
o

co
n

la
s

d
iv

e
rs

a
s

0
3

N
O

V
.

2
0

2
2

1
7
:0

0
:2

7
E

n
tr

a
d
a

:
2
4

1
8

5
1



[3
2

5
]

a
u
to

ri
d
a
d
e
s

s
a
n
c
io

n
a
d
o
ra

s
(p

o
r

e
je

m
p
lo

,
B

a
n
c
o

d
e

E
s
p
a
ñ
a

y
la

s
q
u
e

d
e
s
ig

n
e

c
a
d
a

C
o
m

u
n
id

a
d

A
u
tó

n
o
m

a
)

q
u
e

p
u
e
d
e
n

te
n
e
r

c
ri
te

ri
o
s

d
is

p
a
re

s
y

m
u
lt
ip

lic
a
r

e
l
ri
e
s
g
o

d
e

d
u
p
lic

id
a
d
e
s
.

P
o
r

ta
n
to

,
c
u
a
n
d
o

p
o
r

la
ti
p
o
lo

g
ía

d
e
l

s
e
rv

ic
io

y
la

re
g
u
la

ci
ó
n

e
s
p
e
c
ia

l
a
p
lic

a
b
le

a
lm

is
m

o
,

u
n

d
e
te

rm
in

a
d
o

s
e
c
to

r

ya
c
u
e
n
te

c
o
n

u
n
a

a
u
to

ri
d
a
d

s
u
p
e
rv

is
o
ra

e
s
p
e
c
íf
ic

a
,
c
o
m

o
e
s

e
n

e
lc

a
so

d
e
l

s
e
ct

o
r

fi
n
a
n
ci

e
ro

,
d
e
b
e

s
e
r

é
st

a
la

q
u
e

d
e
s
e
m

p
e
ñ
e

la
s

la
b
o
re

s
p
re

vi
st

a
s

e
n

lo
s

a
rt

íc
u
lo

s
2
7

y
s
ig

u
ie

n
te

s
d
e
l

A
n
te

p
ro

ye
ct

o
y

n
o

la
s

"a
u
to

ri
d
a
d
e
s

d
e

ob
`
beZ

g
\
bZ

�,

a
d
m

in
is

tr
a
c
io

n
e
s

re
s
p
o
n
s
a
b
le

s
e
n

e
s
tr

ic
to

c
u
m

p
lim

ie
n
to

d
e

s
u
s

c
o
m

p
e
te

n
c
ia

s
.

- , ,

A
s
o
c
ia

ci
ó

n
E

s
p
a
ñ
o
la

d
e

B
a
n
c
a

A
P

L
E

n
te

rc
e
r

lu
g
a
r,

a
u
n
q
u
e

d
e

la
s

d
is

p
o
si

ci
o
n
e
s

tr
a
n
s
it
o
ri
a
s

se
d
e
d
u
c
e
,

la
le

y

d
e
b
e
rí

a
e
s
ta

b
le

ce
r

e
xp

re
s
a
m

e
n
te

q
u
e
,

d
e

c
o
n
fo

rm
id

a
d

c
o
n

la
D

ir
e
c
tiv

a
,

la

m
is

m
a

a
p
lic

a
rí

a
a

lo
s

p
ro

d
u
ct

o
s

q
u
e

s
e

in
tr

o
d
u
zc

a
n

co
n

p
o
st

e
ri
o
ri
d
a
d

a
l
2
8

d
e

ju
n
io

d
e

2
0
2
5

y
s
e
rv

ic
io

s
q
u
e

se
p
re

s
te

n
c
o
n

p
o
s
te

ri
o
ri
d
a
d

a
l2

8
d
e

ju
n
io

d
e

2
0
2
5
.

N
o

se
a
c
e
p
ta

.
L
a

d
is

p
o
s
ic

ió
n

tr
a
n
s
it
o
ri
a

ú
n
ic

a
y

la

d
is

p
o
s
ic

ió
n

fin
a
l

c
u
a
rt

a
e
s
ta

b
le

ce
n

c
o
n

c
la

ri
d
a
d

la

e
n
tr

a
d
a

e
n

vi
g
o
r

d
e

la
n
o
rm

a
.

- , -

A
s
o
c
ia

ci
ó

n
E

s
p
a
ñ
o
la

d
e

B
a
n
c
a

A
P

L
A

rt
íc

u
lo

3
0
.
R

é
g
im

e
n

s
a
n
c
io

n
a
d
o
r

E
l

a
rt

íc
u
lo

3
0

s
o
b
re

ré
g
im

e
n

sa
n
c
io

n
a
d
o
r

e
s

c
o
n
fu

s
o
.

E
l

a
p
a
rt

a
d
o

1

e
s
ta

b
le

c
e

q
u
e

lo
s

in
c
u
m

p
lim

ie
n
to

s
p
re

vi
s
to

s
e
n

la
le

y
s
e
rá

n
s
a
n
c
io

n
a
d
o
s

c
o
n
fo

rm
e

a
l

ré
g
im

e
n

d
e

in
fr

a
cc

io
n
e
s

y
s
a
n
ci

o
n
e
s

s
e
c
to

ri
a

l
y,

e
n

lo
n
o

p
re

vi
s
to

,
p
o
r

e
lR

e
a
lD

e
c
re

to
L
e
g
is

la
ti
vo

1
/2

0
1
3
,
d
e

2
9

d
e

n
o
vi

e
m

b
re

,
p
o
r

e
l

q
u
e

s
e

a
p
ru

e
b
a

e
l
T

e
xt

o
R

e
fu

n
d
id

o
d
e

la
L
e
y

G
e
n
e
ra

l
d
e

d
e
re

c
h
o
s

d
e

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

co
n

d
is

c
a
p
a
c
id

a
d

y
d
e

s
u

in
cl

u
s
ió

n
s
o
c
ia

l
(R

e
a
l

D
e
cr

e
to

L
e
g
is

la
tiv

o
1
/2

0
1
3
).

E
n

e
st

e
s
e
n
tid

o
,
s
e

c
o
n
si

d
e
ra

q
u
e

e
lr

é
g
im

e
n

s
a
n
c
io

n
a
d
o
r

g
e
n
e
ra

ld
e
b
e

s
e
r

e
l

p
re

vi
st

o
e
n

e
l

R
e
a
l

D
e
c
re

to
L
e
g
is

la
tiv

o
1
/2

0
1
3
,

p
u
e
s
to

q
u
e

n
o

re
s
u
lta

ra
zo

n
a
b
le

a
p
lic

a
r

u
n
a

s
a
n
c
ió

n
d
is

tin
ta

p
a
ra

u
n
a

m
is

m
a

in
fr

a
cc

ió
n

p
o
rq

u
e

a
l

s
u
je

to
le

s
e
a

d
e

a
p
lic

a
c
ió

n
u
n
a

n
o
rm

a
ti
va

s
e
ct

o
ri
a
lu

o
tr

a
.
P

o
r

ta
n
to

,
re

s
u
lt
a

e
s
e
n
c
ia

l
q
u
e
,

e
n

a
p
lic

a
c
ió

n
d
e
l

p
ri
n
c
ip

io
d
e

ig
u
a
ld

a
d
,

a
lo

s
m

is
m

o
s

in
c
u
m

p
lim

ie
n
to

s
le

s
s
e
a

d
e

a
p
lic

a
c
ió

n
e
lm

is
m

o
ré

g
im

e
n

s
a
n
c
io

n
a
d
o
r

e
n

la

m
e
d
id

a
q
u
e

s
e

tr
a
ta

d
e

id
é
n
tic

o
b
ie

n
ju

rí
d
ic

o
p
ro

te
g
id

o
.

N
o

s
e

a
c
e
p
ta

.
S

e
h
a

d
e

te
n
e
r

e
n

c
u
e
n
ta

q
u
e

e
l

ré
g
im

e
n

s
a
n
c
io

n
a
d
o
r

s
e
c
to

ri
a

l
p
re

va
le

c
e

p
u
e
s
to

q
u
e

e
s
ta

n
o
rm

a
n
o

e
s
tá

d
ir
ig

id
a

e
n

e
xc

lu
s
iv

a
a

s
u
p
e
ra

r
la

s

b
a
rr

e
ra

s
d
e

a
c
c
e
s
ib

ili
d
a
d

q
u
e

se
e
n
c
u
e
n
tr

a
n

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p
a
c
id

a
d

si
n
o

la
p
o
b
la

ci
ó
n
,

e
n

g
e
n
e
ra

l,
q
u
e

te
n
g
a

a
lg

ú
n

ti
p
o

d
e

lim
it
a
ci

ó
n

fu
n
c
io

n
a
l.

D
e

a
h
í

q
u
e
,

e
n

e
l

c
a
s
o

d
e

n
o

e
xi

s
ti
r

ré
g
im

e
n

d
e

in
fr

a
cc

io
n
e
s

y
s
a
n
ci

o
n
e
s

s
e
c
to

ri
a
l

s
e

a
p
liq

u
e
,

d
e

m
a
n
e
ra

s
u
p
le

to
ri
a
,

e
l

p
re

vi
st

o
e
n

e
l

R
e
a
l

D
e
c
re

to

L
e
g
is

la
tiv

o
1
/2

0
1
3
,

d
e

2
9

d
e

n
o
vi

e
m

b
re

.

- , .

A
M

E
T

IC
A

P
L

A
rt

íc
u
lo

2
.2

.

2
.

E
st

a
le

y
s
e

a
p
lic

a
a

lo
s

s
ig

u
ie

n
te

s
s
e
rv

ic
io

s
q
u
e

s
e

p
re

s
te

n
a

lo
s

c
o
n
s
u
m

id
o
re

s
c
o
n

p
o
s
te

ri
o
ri
d
a
d

a
l2

8
d
e

ju
n
io

d
e

2
0
2
5
:

a
)

s
e
rv

ic
io

s
d
e

c
o
m

u
n
ic

a
c
io

n
e
s

e
le

c
tr

ó
n
ic

a
s,

a
e
xc

e
p
c
ió

n
d
e

lo
s

s
e
rv

ic
io

s

d
e

tr
a
n
sm

is
ió

n
u
ti
liz

a
d
o
s

p
a
ra

la
p
re

s
ta

c
ió

n
d
e

s
e
rv

ic
io

s
d
e

m
á
q
u
in

a
a

m
á
q
u
in

a
;

b
)

s
e
rv

ic
io

s
q
u
e

p
ro

p
o
rc

io
n
a
n

a
c
ce

s
o

a
lo

s
s
e
rv

ic
io

s
d
e

c
o
m

u
n
ic

a
c
ió

n

a
u
d
io

vi
s
u
a
l;

c
)

lo
s

si
g
u
ie

n
te

s
e
le

m
e

n
to

s
d
e

lo
s

s
e
rv

ic
io

s
d
e

tr
a
n
s
p
o
rt

e
a
é
re

o
d
e

vi
a
je

ro
s,

d
e

tr
a
n
s
p
o
rt

e
re

g
u
la

r
d
e

vi
a

je
ro

s
p
o
r

a
u
to

b
ú
s,

d
e

tr
a
n
s
p
o
rt

e
d
e

vi
a

je
ro

s
p
o
r

fe
rr

o
c
a
rr

il
y

d
e

tr
a
n
s
p
o
rt

e
d
e

vi
a
je

ro
s

p
o
r

ví
a
s

n
a
ve

g
a
b
le

s,
s
a
lv

o
lo

s

s
e
rv

ic
io

s
d
e

tr
a
n
s
p
o
rt

e
u
rb

a
n
o
s,

su
b
u
rb

a
n
o
s

y
re

g
io

n
a
le

s
p
a
ra

lo
s

c
u
a
le

s

s
e
rá

n
d
e

a
p
lic

a
ci

ó
n

ú
n
ic

a
m

e
n
te

lo
s

e
le

m
e

n
to

s
d
e
li

n
c
is

o
v)

:

S
e

a
c
e
p
ta

p
a
rc

ia
lm

e
n
te

.
L
o
s

p
la

zo
s

c
o
n

o
b
je

to
d
e

re
g
u
la

ci
ó

n
e
n

la
s

d
is

p
o
s
ic

io
n
e
s

d
e

la
n
o
rm

a
.

2
.

E
s
ta

le
y

s
e

a
p
lic

a
a

lo
s

si
g
u
ie

n
te

s

s
e
rv

ic
io

s
q
u
e

s
e

p
re

s
te

n
a

lo
s

c
o
n
s
u
m

id
o
re

s
:

0
3

N
O

V
.

2
0

2
2

1
7
:0

0
:2

7
E

n
tr

a
d
a

:
2
4

1
8

5
1



[3
2

6
]

i)
s
iti

o
s

w
e
b
,

ii)
s
e
rv

ic
io

s
m

e
d
ia

n
te

d
is

p
o
s
iti

vo
s

m
ó
vi

le
s
,

in
c
lu

id
a
s

la
s

a
p
lic

a
c
io

n
e
s

p
a
ra

d
is

p
o
s
it
iv

o
s

m
ó
vi

le
s,

iii
)

b
ill

e
te

s
e
le

ct
ró

n
ic

o
s

y
s
e
rv

ic
io

s
d
e

e
xp

e
d
ic

ió
n

d
e

b
ill

e
te

s
e
le

c
tr

ó
n
ic

o
s,

iv
)

d
is

tr
ib

u
c
ió

n
d
e

in
fo

rm
a
ci

ó
n

s
o
b
re

s
e
rv

ic
io

s
d
e

tr
a

n
s
p
o
rt

e
,

e
n

p
a
rt

ic
u
la

r

in
fo

rm
a
ci

ó
n

so
b
re

vi
a
je

s
e
n

ti
e
m

p
o

re
a
l;

e
n

lo
q
u
e

re
s
p
e
c
ta

a
la

s
p
a
n
ta

lla
s

in
fo

rm
a
tiv

a
s,

s
e

lim
it
a
rá

a
la

s
p
a
n
ta

lla
s

in
te

ra
c
tiv

a
s

s
it
u
a
d
a
s

d
e
n
tr

o
d
e
l

te
rr

it
o
ri
o

d
e

la
U

n
ió

n
,
y

v)
te

rm
in

a
le

s
d
e

s
e
rv

ic
io

in
te

ra
ct

iv
o
s

s
itu

a
d
o
s

d
e
n
tr

o
d

e
l

te
rr

ito
ri
o

d
e

la

U
n
ió

n
,

e
xc

e
p
to

lo
s

in
st

a
la

d
o
s

c
o
m

o
p
a
rt

e
s

in
te

g
ra

d
a
s

e
n

ve
h
íc

u
lo

s
,

a
e
ro

n
a
ve

s
,

b
u
q
u
e
s

y
m

a
te

ri
a
l

ro
d
a
n
te

e
m

p
le

a
d
o
s

p
a
ra

la
p
re

s
ta

ci
ó
n

d
e

c
u
a
lq

u
ie

r
p
a
rt

e
d
e

d
ic

h
o
s

s
e
rv

ic
io

s
d
e

tr
a
n
s
p
o
rt

e
d
e

vi
a
je

ro
s
;

d
)

s
e
rv

ic
io

s
b
a
n
c
a
ri
o
s

p
a
ra

c
o
n
s
u
m

id
o

re
s
;

e
)

lib
ro

s
e
le

ct
ró

n
ic

o
s

y
s
u
s

p
ro

g
ra

m
a
s

e
s
p
e
ci

a
liz

a
d
o
s,

f)
s
e
rv

ic
io

s
d
e

c
o
m

e
rc

io
e
le

c
tr

ó
n
ic

o
,

g
)

lo
s

s
ig

u
ie

n
te

s
e
le

m
e
n
to

s
d
e

lo
s

s
e
rv

ic
io

s
d
e

su
m

in
is

tr
o

e
lé

c
tr

ic
o
,
d
e

a
g
u
a

y
g
a
s

a
co

n
s
u
m

id
o
re

s:

i)
s
iti

o
s

w
e
b
,

ii)
s
e
rv

ic
io

s
m

e
d
ia

n
te

d
is

p
o
s
iti

vo
s

m
ó
vi

le
s
,

in
cl

u
id

a
s

la
s

a
p
lic

a
ci

o
n
e
s

p
a
ra

d
is

p
o
s
iti

v
o
s

m
ó
vi

le
s
.

h
)

lo
s

si
g

u
ie

n
te

s
e
le

m
e
n
to

s
d
e

lo
s

s
e
rv

ic
io

s
d
e

a
g
e
n
c
ia

d
e

vi
a

je
s

y
to

u
r-

o
p
e
ra

d
o
re

s
:

i)
s
iti

o
s

w
e
b
,

ii)
s
e
rv

ic
io

s
m

e
d
ia

n
te

d
is

p
o
s
iti

vo
s

m
ó
vi

le
s
,

in
c
lu

id
a
s

la
s

a
p
lic

a
ci

o
n
e
s

p
a
ra

d
is

p
o
s
iti

v
o
s

m
ó
v
ile

s
,
y

i)
la

s
re

d
e
s

so
c
ia

le
s
.

J
U

S
T

IF
IC

A
C

IÓ
N

M
e
d
ia

n
te

e
s
ta

m
o
d
if
ic

a
c
ió

n
s
e

p
re

te
n
d
e

a
lin

e
a
r

e
l
á
m

b
ito

d
e

a
p
lic

a
c
ió

n
d
e
l

A
n
te

p
ro

ye
c
to

c
o
n

la
D

ir
e
c
ti
va

a
l

e
s
p
e
c
ifi

c
a
r

q
u
e

s
e
rá

a
p
lic

a
b
le

a
lo

s

s
e
rv

ic
io

s
q
u
e

s
e

p
re

s
te

n
a

c
o
n
s
u
m

id
o
re

s.
D

e
e
s
ta

fo
rm

a
s
e

p
re

te
n
d
e

a
c
la

ra
r

q
u
e

n
o

se
rá

a
p
lic

a
b
le

a
s
e
rv

ic
io

s
q
u
e

s
e

d
ir
ija

n
a

e
m

p
re

s
a
s

c
o
m

o
u
s
u
a
ri
o

fi
n
a
l,

lo
q
u
e

a
p
o
rt

a
rá

u
n
a

m
a
yo

r
se

g
u
ri
d
a
d

ju
rí

d
ic

a
a
l
á
m

b
ito

d
e

a
p
lic

a
c
ió

n

e
n

e
ls

e
n
tid

o
in

d
ic

a
d
o

e
n

la
D

ir
e
ct

iv
a

y
c
o
n
tr

ib
u
ir
á

a
la

c
o
h
e
s
ió

n
d
e
lm

e
rc

a
d
o

in
te

ri
o
r.

- , /

A
M

E
T

IC
A

P
L

A
rt

íc
u
lo

5
.
L
ib

re
c
ir
c
u
la

c
ió

n
.

Ú
n
ic

a
m

e
n
te

lo
s

p
ro

d
u
ct

o
s

y
lo

s
s
e
rv

ic
io

s
q
u
e

c
u
m

p
la

n
lo

s
re

q
u
is

ito
s

d
e

a
c
c
e
si

b
ili

d
a
d

u
n
iv

e
rs

a
l

d
is

p
u
e
s
to

s
e
n

la
D

ir
e
ct

iv
a

2
0
1
9
/8

8
2

d
e

1
7

d
e

a
b
ri
l

d
e

2
0
1
9

so
b
re

lo
s

re
q
u
is

ito
s

d
e

a
c
c
e
s
ib

ili
d
a
d

d
e

lo
s

p
ro

d
u
ct

o
s

y
s
e
rv

ic
io

s

e
s
ta

le
y

p
o
d
rá

n
s
e
r

c
o
m

e
rc

ia
liz

a
d
o
s

y
p
re

s
ta

d
o
s

e
n

E
s
p
a
ñ
a
.

J
U

S
T

IF
IC

A
C

IÓ
N

S
e

a
c
e
p
ta

p
a
rc

ia
lm

e
n
te

.
S

e
d
a

u
n
a

n
u
e
va

re
d
a
c
c
ió

n

c
o
n

o
b
je

to
d
e

c
la

ri
fic

a
r

e
l
p
re

c
e
p
to

.

A
rt

íc
u
lo

5
.

L
ib

re
c
ir
c
u
la

c
ió

n
.

E
n

te
rr

it
o
ri
o

e
s
p
a
ñ
o
l

n
o

s
e

im
p
e
d
ir

á
,

p
o
r

ra
zo

n
e
s

re
la

c
io

n
a
d
a
s

c
o
n

lo
s

re
q
u
is

ito
s

d
e

a
c
c
e
s
ib

ili
d
a
d
,

la
c
o
m

e
rc

ia
liz

a
ci

ó
n

d
e

p
ro

d
u
c
to

s
n
i
la

p
re

s
ta

ci
ó

n
d
e

s
e
rv

ic
io

s
q
u
e

c
u
m

p
la

n
lo

e
s
ta

b
le

c
id

o
e
n

e
st

a
le

y.

0
3

N
O

V
.

2
0

2
2

1
7
:0

0
:2

7
E

n
tr

a
d
a

:
2
4

1
8

5
1



[3
2

7
]

E
l

a
rt

íc
u
lo

6
d
e

la
D

ir
e
c
ti
va

e
st

a
b
le

c
e

q
u
e
,

m
ie

n
tr

a
s

s
e

c
u
m

p
la

n
la

s

c
o
n
d
ic

io
n
e
s

d
e

a
cc

e
s
ib

ili
d
a
d

q
u
e

se
e
st

a
b
le

c
e
n

e
n

la
p
ro

p
ia

D
ir

e
c
tiv

a
,

lo
s

E
E

M
M

n
o

p
u
e
d
e
n

im
p
e
d
ir

la
c
o
m

e
rc

ia
liz

a
c
ió

n
d
e

p
ro

d
u
ct

o
s

o
la

p
re

s
ta

c
ió

n

d
e

s
e
rv

ic
io

s
e
n

s
u

te
rr

it
o
ri
o

p
o
r

m
o
tiv

o
s

d
e

a
cc

e
s
ib

ili
d
a
d
.

E
l

a
rt

íc
u
lo

p
ro

p
u
e
s
to

e
n

e
l

A
n
te

p
ro

ye
c
to

s
u
p
o
n
e

u
n
a

re
st

ri
c
c
ió

n
a

la

c
o
m

e
rc

ia
liz

a
ci

ó
n

p
o
r

m
o
ti
vo

s
d
e

a
c
ce

s
ib

ili
d
a
d

q
u
e

va
m

á
s

a
llá

d
e
l

c
u
m

p
lim

ie
n
to

d
e

la
D

ir
e
c
ti
va

.
E

n
c
o
n
c
re

to
,

s
e

o
b
lig

a
a

q
u
ie

n
e
s

q
u
ie

ra
n

c
o
m

e
rc

ia
liz

a
r

p
ro

d
u
ct

o
s

o
s
e
rv

ic
io

s
e
n

E
s
p
a
ñ
a

a
c
u
m

p
lir

c
o
n

lo
s

re
q
u
is

it
o
s

d
e

a
c
c
e
s
ib

ili
d
a
d

u
n
iv

e
rs

a
l

e
st

a
b
le

c
id

o
s

e
n

e
l

A
n
te

p
ro

ye
c
to

.
E

s
to

s
u
p
o
n
e

q
u
e

lo
s

p
ro

d
u
ct

o
s

y
se

rv
ic

io
s

c
o
m

e
rc

ia
liz

a
d
o
s

e
n

E
s
p
a
ñ
a

e
st

a
rá

n
s
u
je

to
s

a

u
n

m
a
yo

r
e
st

á
n
d
a
r

d
e

a
cc

e
si

b
ili

d
a
d

q
u
e

lo
s

co
m

e
rc

ia
liz

a
d
o
s

e
n

e
l
re

s
to

d
e

la
U

n
ió

n
E

u
ro

p
e
a
,
p
u
e
st

o
q
u
e

n
o

so
lo

d
e
b
e
rá

n
c
u
m

p
lir

c
o
n

la
D

ir
e
ct

iv
a
,
s
in

o

ta
m

b
ié

n
co

n
c
u
a
lq

u
ie

r
o
tr

a
d
is

p
o
si

c
ió

n
d
e

a
cc

e
s
ib

ili
d
a
d

q
u
e

se
e
st

a
b
le

zc
a

e
n

la
n
o
rm

a
e
s
p
a
ñ
o
la

.

L
o

a
n
te

ri
o

r
re

s
u
lta

e
s
p
e
c
ia

lm
e
n
te

re
le

va
n
te

te
n
ie

n
d
o

e
n

c
u
e
n
ta

q
u
e

e
l

o
b
je

ti
vo

d
e

la
d
ir

e
ct

iv
a

e
s

e
lim

in
a
r

la
s

d
iv

e
rg

e
n
ci

a
s

e
n

lo
s

re
q
u
is

ito
s

d
e

a
c
c
e
si

b
ili

d
a
d

e
n

lo
s

E
s
ta

d
o
s

m
ie

m
b
ro

s
.

A
l

e
fe

c
to

d
e

g
a
ra

n
ti
za

r
u
n
a

lib
e
rt

a
d

d
e

ci
rc

u
la

c
ió

n
e
fe

c
tiv

a
e
n

la
U

n
ió

n

E
u
ro

p
e
a
,

la
s

lim
ita

c
io

n
e
s

a
la

c
o
m

e
rc

ia
liz

a
c
ió

n
d
e

p
ro

d
u
ct

o
s

y
s
e
rv

ic
io

s
e
n

E
s
p
a
ñ
a

d
e
b
e
n

e
s
ta

r
s
u
je

ta
s

a
n
o
rm

a
tiv

a
E

u
ro

p
e
a
.

A
s
í

p
u
e
s,

la
m

o
d
if
ic

a
c
ió

n
q
u
e

s
e

p
ro

p
o
n
e

tie
n
e

c
o
m

o
o
b
je

ti
vo

s
(i
)

e
vi

ta
r

u
n

in
c
u
m

p
lim

ie
n
to

d
e

lo
e
xp

re
s
a
m

e
n
te

re
g
u
la

d
o

e
n

la
D

ir
e
ct

iv
a

y
(i
i)

g
a
ra

n
tiz

a
r

la
e
fe

c
tiv

a
a
p
lic

a
c
ió

n
d
e
lp

ri
n
c
ip

io
d
e

lib
re

ci
rc

u
la

c
ió

n
e
n

la
U

n
ió

n
E

u
ro

p
e
a
.

- , 0

A
M

E
T

IC
A

P
L

A
rt

íc
u
lo

7

9
.

S
o
b
re

la
b
a
s
e

d
e

u
n
a

s
o
lic

itu
d

m
o
ti
va

d
a

d
e

u
n
a

a
u
to

ri
d

a
d

n
a
c
io

n
a
l

c
o
m

p
e
te

n
te

,
lo

s
fa

b
ri
c
a
n
te

s
le

fa
c
ili

ta
rá

n
to

d
a

la
in

fo
rm

a
c
ió

n
y

d
o
c
u
m

e
n
ta

ci
ó

n
n
e
c
e
s
a
ri
a
s

p
a
ra

d
e
m

o
s
tr

a
r

la
c
o
n
fo

rm
id

a
d

d
e
l
p
ro

d
u
ct

o
,

e
n

u
n
a

le
n
g
u
a

fá
c
ilm

e
n
te

c
o
m

p
re

n
s
ib

le
p
a
ra

d
ic

h
a

a
u
to

ri
d
a
d

y,
a
l
m

e
n
o
s
,

e
n

c
a
st

e
lla

n
o
.

C
o
o
p
e
ra

rá
n

co
n

d
ic

h
a

a
u
to

ri
d
a
d
,

a
p
e
tic

ió
n

s
u
ya

,
e
n

c
u
a
lq

u
ie

r
a
c
ci

ó
n

e
m

p
re

n
d
id

a
p
a
ra

s
u
b
s
a
n
a
r

e
l

in
c
u
m

p
lim

ie
n
to

d
e

lo
s

re
q
u
is

ito
s

d
e

a
c
c
e
si

b
ili

d
a
d

a
p
lic

a
b
le

s
d
e

lo
s

p
ro

d
u
ct

o
s

q
u
e

h
a
ya

n
in

tr
o
d
u
ci

d
o

e
n

e
l

m
e
rc

a
d
o
,

e
n

p
a
rt

ic
u

la
r

h
a
ci

e
n
d
o

q
u
e

lo
s

p
ro

d
u
ct

o
s

cu
m

p
la

n
lo

s
re

q
u
is

it
o
s

d
e

a
cc

e
s
ib

ili
d
a
d

a
p
lic

a
b
le

s
.

J
U

S
T

IF
IC

A
C

IÓ
N

L
a

D
ir
e
c
tiv

a
n
o

c
o
n
te

m
p
la

la
p
o
si

b
ili

d
a
d

d
e

e
xi

g
ir

q
u
e

la
d
o
c
u
m

e
n
ta

c
ió

n

té
c
n
ic

a
d
e

p
ro

d
u
ct

o
te

n
g
a

q
u
e

e
st

a
r

e
n

e
l

le
g
u
a
je

lo
c
a
l.

L
o

m
is

m
o

o
c
u
rr

e

c
o
n

re
g
la

m
e
n
to

s
y

d
ir
e
ct

iv
a
s

e
u
ro

p
e
a
s

q
u
e

re
g
u
la

n
e
s
p
e
c
íf
ic

a
m

e
n
te

te
m

a
s

d
e

s
e
g
u
ri
d

a
d

d
e

p
ro

d
u
c
to

.
L
a

d
o
c
u
m

e
n
ta

c
ió

n
té

c
n
ic

a
d
e

p
ro

d
u
ct

o
,

c
o
m

o

e
n
s
a
yo

s
d
e

la
b
o
ra

to
ri
o

o
d
o
c
u
m

e
n
to

s
d
e

co
n
fo

rm
id

a
d
,

e
s
tá

n
a

m
e
n
u
d
o

e
n

in
g
lé

s
y

a
sí

s
e

a
c
e
p
ta

p
o
r

la
s

a
u
to

ri
d

a
d
e
s

d
e

d
is

ci
p
lin

a
d
e

m
e
rc

a
d
o

N
o

se
a
c
e
p
ta

.U
n
o

d
e

lo
s

p
ri
n
ci

p
io

s
fu

n
d
a
m

e
n
ta

le
s

d
e

la
U

E
e
s

e
lm

u
lti

lin
g
ü
is

m
o
,
c
o
n
s
a
g
ra

d
o

e
n

la
C

a
rt

a
d
e

lo
s

D
e
re

c
h
o
s

F
u
n
d
a
m

e
n
ta

le
s

d
e

la
U

E
.

P
o
r

ta
n
to

,
y

s
ig

u
ie

n
d
o

e
le

je
m

p
lo

d
e

o
tr

a
s

n
o
rm

a
s

tr
a
s
p
u
e
st

a
s

(t
a
l

e
s

e
lc

a
s
o

d
e
lR

e
a
lD

e
c
re

to
1
8
8
/2

0
1
6
,
d
e

6
d
e

m
a
yo

,

p
o
r

e
l

q
u
e

s
e

a
p
ru

e
b
a

e
l

R
e
g
la

m
e

n
to

p
o
r

e
l

q
u
e

s
e

e
s
ta

b
le

c
e
n

lo
s

re
q
u
is

ito
s

p
a
ra

la
c
o
m

e
rc

ia
liz

a
ci

ó
n
,

p
u
e
st

a
e
n

s
e
rv

ic
io

y
u
s
o

d
e

e
q
u
ip

o
s

ra
d
io

e
lé

ct
ri
c
o
s
,
y

s
e

re
g
u
la

e
l

p
ro

c
e
d
im

ie
n
to

p
a
ra

la
e
va

lu
a
c
ió

n
d
e

la

c
o
n
fo

rm
id

a
d
,

la
vi

g
ila

n
c
ia

d
e
l

m
e
rc

a
d
o

y
e
l

ré
g
im

e
n

s
a
n
c
io

n
a
d
o
r

d
e

lo
s

e
q
u
ip

o
s

d
e

te
le

c
o
m

u
n
ic

a
c
ió

n
).

P
o
r

ta
n
to

,
n
o

s
e

c
o
n
s
id

e
ra

e
xc

e
s
iv

o
q
u
e

la

in
fo

rm
a
ci

ó
n

s
e

s
u
m

in
is

tr
e

e
n

ca
s
te

lla
n
o

c
u
a
n
d
o

e
l

p
ro

d
u
ct

o
s
e

c
o
m

e
rc

ia
lic

e
e
n

te
rr

ito
ri
o

e
s
p
a
ñ
o
l.

0
3

N
O

V
.

2
0

2
2

1
7
:0

0
:2

7
E

n
tr

a
d
a

:
2
4

1
8

5
1



[3
2

8
]

h
a
b
it
u
a
lm

e
n
te

.
A

d
e
m

á
s
,

e
s
te

re
q
u
is

ito
n
o

a
p
o
rt

a
n
a
d
a

a
lo

s
e
fe

ct
o
s

d
e

a
s
e
g
u
ra

r
la

a
cc

e
s
ib

ili
d
a
d

d
e

lo
s

c
o
n
s
u
m

id
o
re

s
p
u
e
st

o
q
u
e

lo
s

d
e
s
ti
n
a
ta

ri
o
s

d
e

e
s
o
s

d
o
c
u
m

e
n
to

s
s
o
n

tí
p
ic

a
m

e
n
te

a
u
to

ri
d
a
d
e
s

a
d
u
a
n
e
ra

s
y

d
e

c
o
n
s
u
m

o
.

- , 1

A
M

E
T

IC
A

P
L

F
in

a
lm

e
n
te

,
y

a
u
n
q
u
e

n
o

s
e

re
a
lic

e
e
n
m

ie
n
d
a
s

a
l

re
s
p
e
ct

o
,

n
o
s

g
u
st

a
rí

a

q
u
e

s
e

c
la

ri
fic

a
s
e
n

la
s

o
b
lig

a
c
io

n
e
s

o
re

q
u
e
ri
m

ie
n
to

s
q
u
e

s
e

in
fie

re
n

d
e

lo
s

a
rt

íc
u
lo

s
1
4

s
o
b
re

P
ro

d
u
c
to

s
u
til

iz
a
d
o
s

e
n

la
p
re

st
a
c
ió

n
d
e

s
e
rv

ic
io

s
y

e
l

a
rt

íc
u
lo

1
5

s
o
b
re

la
F

o
rm

a
c
ió

n
d
e
l

p
e
rs

o
n
a
l.

E
s
ta

s
d
is

p
o
s
ic

io
n
e
s

n
o

s
e

e
n
c
u
e
n
tr

a
n

in
cl

u
id

a
s

e
n

la
D

ir
e
ct

iv
a

2
0
1
9
/8

8
2

q
u
e

se
d
e
s
e
a

tr
a
n
s
p
o
n
e
r

c
o
n

la
p
re

s
e
n
te

p
ro

p
u
e
s
ta

.

L
o
s

a
rt

íc
u
lo

s
1
4

y
1
5

tr
a
s
la

d
a
n

a
l

a
rt

ic
u
la

d
o

d
la

n
o
rm

a
d
e

tr
a
n
s
p
o
s
ic

ió
n

lo
s

c
o
n
s
id

e
ra

n
d
o
s

1
9

y
2
0
,

d
e
sp

le
g
a
n
d
o

a
s
í

la
e
fi
c
a
c
ia

ju
rí

d
ic

a
q
u
e

tie
n
e
n

la
s

c
ita

d
a
s

d
is

p
o
s
ic

io
n
e
s
.

- , 2

M
o
b
ile

&
W

ir
e
le

ss

F
o
ru

m

A
P

L
T

h
e

M
W

F
w

o
u
ld

lik
e

to
o
ff
e
r

o
u
r

e
xp

e
rt

is
e

in
a
n
y

re
la

te
d

h
e
a
ri
n
g
s

o
n

th
e

p
ro

p
o
s
e
d

tr
a
n
s
p
o
s
iti

o
n

to
d
is

c
u
s
s

w
a
ys

in
w

h
ic

h
m

a
n
u
fa

ct
u
re

rs
o
f

m
o
b
ile

a
n
d

w
ir
e
le

s
s

d
e
vi

c
e
s

a
re

im
p
le

m
e
n
ti
n
g

a
c
ce

ss
ib

ili
ty

fe
a
tu

re
s

a
n
d

h
o
w

w
e

h
e
lp

c
o
n
su

m
e
rs

id
e
n
tif

y
fe

a
tu

re
s

th
a
t

m
a
y

h
e
lp

th
e
m

w
ith

th
e
ir

p
a
rt

ic
u
la

r

n
e
e
d
s
.

W
e

w
o
u
ld

a
ls

o
b
e

h
a
p
p
y

to
s
h
o
w

c
a
s
e

G
A

R
I

(w
h
ic

h
a
ls

o
is

a
va

ila
b
le

in

S
p
a
n
is

h
:

h
tt

p
s
:/
/w

w
w

.g
a
ri
.i
n
fo

/i
n
d
e
x.

c
fm

?
la

n
g
=

e
s
)

a
n
d

ta
k
e

th
e

o
p
p
o
rt

u
n
it
y

to
a
n
s
w

e
r

a
n
y

q
u
e
s
ti
o
n
s

th
a
t

m
a
y

a
ri
s
e

in
re

g
a
rd

to
th

e
p
ra

c
tic

a
l

im
p
le

m
e
n
ta

tio
n

o
f
th

e
re

q
u
ir
e
m

e
n
ts

la
id

o
u
t
in

th
e

E
A

A
.

N
o

se
a
c
e
p
ta

.S
e

tr
a
ta

ú
n
ic

a
m

e
n
te

d
e

u
n

o
fr

e
c
im

ie
n
to

fo
rm

a
l

d
e

a
yu

d
a

y
n
o

h
a

d
e

tr
a
sp

o
n
e
rs

e
c
o
m

o
te

xt
o

d
e

la
d
ir

e
ct

iv
a
.

- , 3

M
ic

ro
s
o
ft

A
P

L
A

l
tr

a
n
sp

o
n
e
r

e
l

E
A

A
,

c
re

e
m

o
s

q
u
e

la
tr

a
n
s
p
o
si

c
ió

n
e
n

E
s
p
a
ñ
a

d
e
b
e

m
a
n
te

n
e
r

e
l
te

xt
o

ta
lc

o
m

o
e
s
tá

re
d
a
ct

a
d
o

p
a
ra

lo
g
ra

r
e
l
o
b
je

tiv
o

d
e
l
E

A
A

d
e

m
e
jo

ra
r

e
l
fu

n
c
io

n
a
m

ie
n
to

d
e
lm

e
rc

a
d
o

in
te

ri
o
r

d
e

p
ro

d
u
c
to

s
y

s
e
rv

ic
io

s
a
cc

e
s
ib

le
s.

N
o

se
a
c
e
p
ta

.
L
a

tr
a
n
s
p
o
s
ic

ió
n

d
e

la
n
o
rm

a
e
n

E
sp

a
ñ
a

e
st

á
re

d
a
ct

a
d

a
c
o
n
fo

rm
e

a
lo

re
g
u
la

d
o

e
n

la

d
ir
e
ct

iv
a
.

N
o

o
b
st

a
n
te

,
e
n

c
ie

rt
o
s

a
s
p
e
ct

o
s

s
e

h
a

a
d
a
p
ta

d
o

p
a
ra

lo
g
ra

r
u
n
a

a
rm

o
n
iz

a
ci

ó
n

c
o
n

e
l

o
rd

e
n
a
m

ie
n
to

ju
rí

d
ic

o
vi

g
e
n
te

,

s
ie

m
p
re

re
s
p
e
ta

n
d
o

lo
s

m
ín

im
o
s

q
u
e

m
a
rc

a
la

d
ir
e
ct

iv
a
.

- , 4

M
ic

ro
s
o
ft

A
P

L
Á

m
b
ito

d
e

a
p
lic

a
c
ió

n
:

P
ro

d
u
ct

o
s

y
s
e
rv

ic
io

s

L
a

tr
a
n
s
p
o
s
ic

ió
n

e
s
p
a
ñ
o
la

d
e
l

E
A

A
d
e
b
e

e
st

a
b
le

c
e
r

q
u
e

lo
s

re
q
u
is

ito
s

d
e

a
c
c
e
si

b
ili

d
a
d

s
e

a
p
liq

u
e
n

a
lo

s
p
ro

d
u
c
to

s
y

s
e
rv

ic
io

s
c
u
b
ie

rt
o
s

e
n
u
m

e
ra

d
o
s

e
n

e
l

a
rt

íc
u
lo

2
d
e
l
E

A
A

,
d
e
fi
n
ie

n
d
o

su
á
m

b
it
o

d
e

a
p
lic

a
c
ió

n
.

L
a

C
o
m

is
ió

n

E
u
ro

p
e
a

e
la

b
o
ró

la
lis

ta
d
e

p
ro

d
u
ct

o
s

y
s
e
rv

ic
io

s
d
e
l
a
rt

íc
u
lo

2
d
e
s
p
u
é
s

d
e

lle
va

r
a

ca
b
o

a
m

p
lia

s
c
o
n
s
u
lta

s
co

n
la

s
p
a
rt

e
s

in
te

re
s
a
d
a
s

y
c
o
n

e
xp

e
rt

o
s

e
n

a
cc

e
s
ib

ili
d

a
d

p
a
ra

id
e
n
ti
fic

a
r

q
u
é

p
ro

d
u
ct

o
s

y
s
e
rv

ic
io

s
e
s
p
e
c
íf
ic

o
s

s
e

c
o
n
s
id

e
ra

n
m

á
s

im
p
o
rt

a
n
te

s
p
a
ra

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

ca
p
a
c
id

a
d
,

a
la

ve
z

q
u
e

e
s

m
á

s
p
ro

b
a
b
le

q
u
e

h
a
ya

re
q
u
is

it
o
s

d
e

a
cc

e
s
ib

ili
d
a
d

d
iv

e
rg

e
n
te

s
e
n

lo
s

d
is

tin
to

s
E

st
a
d
o
s

m
ie

m
b
ro

s
d
e

la
U

E
.

L
a

c
o
h
e
re

n
c
ia

e
n

la
tr

a
n
s
p
o
s
ic

ió
n

d
e

la
lis

ta
d
e

p
ro

d
u
c
to

s
in

c
lu

id
o
s

e
n

e
l

á
m

b
ito

d
e

a
p
lic

a
c
ió

n
d
e

la
C

o
m

is
ió

n
ta

m
b

ié
n

a
yu

d
a
rá

a
p
ro

m
o
ve

r
lo

s

o
b
je

ti
vo

s
d
e
lm

e
rc

a
d
o

ú
n
ic

o
d
ig

ita
ld

e
la

U
E

y
a

e
vi

ta
r

la
fr

a
g
m

e
n
ta

c
ió

n
.

N
o

s
e

a
c
e
p
ta

.
E

l
á
m

b
ito

d
e

a
p
lic

a
c
ió

n
d
e
l
a
rt

íc
u
lo

2

d
e

la
n
o
rm

a
d
e

tr
a
n
s
p
o
s
ic

ió
n

se
c
o
rr

e
s
p
o
n
d
e
,

a

e
fe

ct
o

d
e

lo
s

p
ro

d
u
ct

o
s,

lit
e
ra

lm
e
n
te

co
n

e
l
a
rt

íc
u
lo

2

d
e

la
d
ir

e
ct

iv
a
.

N
o

o
b
s
ta

n
te

,
e
n

lo
s

s
e
rv

ic
io

s
s
e

h
a
n

a
ñ
a
d
id

o
n
u
e
vo

s

e
n

lo
s

a
p
a
rt

a
d
o
s

g
,

h
e

i.

P
o
r

lo
ta

n
to

,
la

lis
ta

d
e

p
ro

d
u
ct

o
s

in
c
lu

id
o
s

e
n

e
l

á
m

b
ito

d
e

a
p
lic

a
c
ió

n
e
s

c
o
h
e
re

n
te

co
n

la
d
ir

e
c
ti
va

.

0
3

N
O

V
.

2
0

2
2

1
7
:0

0
:2

7
E

n
tr

a
d
a

:
2
4

1
8

5
1



[3
2

9
]

- - +

M
ic

ro
s
o
ft

A
P

L
A

n
e
xo

s
I

y
II

E
l

A
n
e
xo

I
d
e
l

E
A

A
d
e
s
cr

ib
e

lo
s

re
q
u
is

it
o
s

té
c
n
ic

o
s

d
e

a
c
c
e
s
ib

ili
d
a
d

p
a
ra

lo
s

p
ro

d
u
ct

o
s

y
s
e
rv

ic
io

s
c
u
b
ie

rt
o
s,

p
e
ro

s
e

a
b
st

ie
n
e

d
e

p
re

s
c
ri
b
ir

im
p
le

m
e
n
ta

ci
o

n
e
s

té
c
n
ic

a
s

e
s
p
e
c
íf
ic

a
s
,
q
u
e

p
u
e
d
e
n

q
u
e
d
a
r

o
b
s
o
le

ta
s

rá
p
id

a
m

e
n
te

.E
s
ta

b
le

c
e
r
re

q
u
is

ito
s

si
n

im
p

o
n
e
r
o
p
ci

o
n
e
s

té
c
n
ic

a
s

e
s
p
e
c
íf
ic

a
s

p
ro

p
o
rc

io
n
a

e
l

n
iv

e
l

a
d
e
c
u
a
d
o

d
e

fl
e

xi
b

ili
d
a
d

p
a
ra

p
e
rm

it
ir

e
l

d
e
s
a
rr

o
llo

d
e

s
o
lu

ci
o
n
e
s

d
e

a
c
c
e
si

b
ili

d
a
d

in
n
o
va

d
o
ra

s
,

y
la

tr
a
n
s
p
o
s
ic

ió
n

e
s
p
a
ñ
o
la

d
e
b
ie

ra
d
e

a
d
o
p
ta

r
e
lA

n
e
xo

I
ta

l
y

c
o
m

o
e
st

á
re

d
a
ct

a
d
o
.

A
d
e
m

á
s,

lo
s

o
rg

a
n
is

m
o
s

e
u
ro

p
e
o
s

d
e

n
o
rm

a
liz

a
ci

ó
n

e
la

b
o
ra

rá
n

n
o
rm

a
s

té
c
n
ic

a
s

a
rm

o
n
iz

a
d
a
s

p
a
ra

a
p
o
ya

r
la

a
p
lic

a
c
ió

n
d
e
l

a
n
e
xo

I,
y

la

c
o
n
fo

rm
id

a
d

c
o
n

e
s
a
s

n
o
rm

a
s

a
rm

o
n
iz

a
d
a
s

c
o
n
st

itu
ir
á

u
n
a

p
re

su
n
c
ió

n
d
e

c
o
n
fo

rm
id

a
d

c
o
n

e
l
a
n
e
xo

I.

E
n

c
o
m

p
a
ra

c
ió

n
,

e
l

A
n
e
xo

II
co

n
s
is

te
e
n

e
je

m
p
lo

s
in

fo
rm

a
ti
vo

s
y

n
o

vi
n
c
u
la

n
te

s
d
e

p
o
si

b
le

s
s
o
lu

c
io

n
e
s

q
u
e

p
o
d
rí

a
n

c
o
n
tr

ib
u
ir

a
l

c
u
m

p
lim

ie
n
to

d
e

lo
s

re
q
u
is

ito
s

d
e
l

A
n
e
xo

I,
p
e
ro

n
o

p
re

te
n
d
e

im
p
o
n
e
r

lo
s

e
je

m
p
lo

s

p
ro

p
o
rc

io
n
a
d
o
s
.

N
o

se
a
c
e
p
ta

.
L
a

tr
a
n
s
p
o
s
ic

ió
n

d
e

la
n
o
rm

a
e
n

E
sp

a
ñ
a

e
st

á
re

d
a
ct

a
d
a

c
o
n
fo

rm
e

a
lo

re
g
u
la

d
o

e
n

la

d
ir
e
ct

iv
a
.

N
o

o
b
st

a
n
te

,
e
n

c
ie

rt
o
s

a
s
p
e
ct

o
s

s
e

h
a

a
d
a
p
ta

d
o

p
a
ra

lo
g
ra

r
u
n
a

a
rm

o
n
iz

a
ci

ó
n

c
o
n

e
l

o
rd

e
n
a
m

ie
n
to

ju
rí

d
ic

o
vi

g
e
n
te

,

s
ie

m
p
re

re
s
p
e
ta

n
d
o

lo
s

m
ín

im
o
s

q
u
e

m
a
rc

a
la

d
ir
e
ct

iv
a

L
a

d
ir

e
c
tiv

a
e
s

u
n
a

b
a
s
e

so
b
re

la
q
u
e

lo
s

E
E

M
M

a
d
a
p
ta

n
la

m
is

m
a

a
s
u

o
rd

e
n
a
m

ie
n
to

ju
rí

d
ic

o
.

P
o
r

lo
ta

n
to

,
e
lA

n
e
xo

I
e
s
tá

a
d
a
p
ta

d
o

a
la

d
ir

e
c
ti
va

.

- - ,

M
ic

ro
s
o
ft

A
P

L
R

e
s
o
lu

c
ió

n
d
e

lit
ig

io
s

P
a
ra

a
liv

ia
r
la

s
ca

rg
a
s

a
d
m

in
is

tr
a
tiv

a
s

y
fa

c
ili

ta
r
u
n
a

re
s
o
lu

c
ió

n
in

fo
rm

a
lm

á
s

rá
p
id

a
d
e

lo
s

p
ro

b
le

m
a
s

d
e

lo
s

c
o
n
su

m
id

o
re

s
,

s
u
g
e
ri
m

o
s

q
u
e

la

tr
a
n
s
p
o
si

c
ió

n
d
e

la
n
o
rm

a
e
n

E
s
p
a
ñ
a
,
a
n
im

e
a

lo
s

c
o
n
su

m
id

o
re

s
a

p
o
n
e
rs

e

e
n

c
o
n
ta

c
to

d
ir
e
ct

a
m

e
n
te

c
o
n

la
s

e
m

p
re

s
a
s

e
n

p
ri
m

e
ra

in
st

a
n
ci

a
p
a
ra

re
s
o
lv

e
r

lo
s

c
o
n
fl
ic

to
s

a
n
te

s
d
e

p
re

s
e
n
ta

r
u
n
a

re
c
la

m
a
ci

ó
n

a
n
te

lo
s

o
rg

a
n
is

m
o
s

a
d
m

in
is

tr
a
ti
vo

s
o

lo
s

tr
ib

u
n
a
le

s
.

E
l

E
A

A
s
e
ñ
a
la

q
u
e

lo
s

E
st

a
d
o
s

m
ie

m
b
ro

s
d
e
b
e
n

g
a
ra

n
tiz

a
r

q
u
e

s
e

p
ro

p
o
rc

io
n
e
n

m
e
c
a
n
is

m
o
s

a
lt
e
rn

a
tiv

o
s

d
e

re
s
o
lu

c
ió

n
d
e

c
o
n
fl
ic

to
s

p
a
ra

"p
e
rm

it
ir

la
re

s
o
lu

c
ió

n
d
e

c
u
a
lq

u
ie

r
p
re

s
u
n
to

in
c
u
m

p
lim

ie
n
to

..
.

a
n
te

s
d
e

p
re

s
e
n
ta

r
u
n
a

a
cc

ió
n

a
n
te

lo
s

tr
ib

u
n
a
le

s
o

lo
s

ó
rg

a
n
o
s

a
d
m

in
is

tr
a
tiv

o
s

c
o
m

p
e
te

n
te

s
".

(C
o
n
s
id

e
ra

n
d
o

9
9
.)

N
o

s
e

a
s
u
m

e
.

E
l

a
rt

íc
u
lo

2
9

d
e

la
n
o
rm

a
d
e

tr
a
n
sp

o
s
ic

ió
n

s
e

h
a

re
d
a
ct

a
d
o

si
g

u
ie

n
d
o

lo
s

p
re

ce
p
to

s
d
e
l

a
rt

íc
u
lo

2
9

d
e

la
d
ir
e
c
ti
va

,
e
vi

ta
n
d
o

la

fr
a
g
m

e
n
ta

ci
ó
n

e
n

e
l

p
ro

c
e
d
im

ie
n
to

d
e

c
o
n
tr

o
l

d
e
l

c
u
m

p
lim

ie
n
to

.

- - -

M
ic

ro
s
o
ft

A
P

L
A

u
to

ri
d
a
d

c
o
n
s
o
lid

a
d
a

d
e

vi
g
ila

n
c
ia

d
e
lm

e
rc

a
d
o

y
e
je

cu
ci

ó
n

P
a
ra

s
im

p
lif

ic
a
r

e
lp

ro
c
e
s
o

d
e

p
re

se
n
ta

c
ió

n
y

re
s
o
lu

ci
ó

n
d
e

c
o
n
s
u
lt
a
s

d
e

lo
s

c
o
n
s
u
m

id
o
re

s
y

p
ro

m
o
ve

r
la

e
fic

ie
n
ci

a
y

la
c
la

ri
d
a
d

p
a
ra

la
s

e
m

p
re

s
a
s,

s
u
g
e
ri
m

o
s

c
o
n
s
o
lid

a
r

la
re

s
p
o
n
s
a
b
ili

d
a
d

d
e

la
vi

g
ila

n
c
ia

d
e
lm

e
rc

a
d
o

y
la

a
p
lic

a
c
ió

n
,
p
o
r

e
je

m
p
lo

,

e
n

u
n
a

e
n
tid

a
d

c
e
n
tr

a
liz

a
d
a

co
m

o
u
n

m
in

is
te

ri
o

e
n
c
a
rg

a
d
o

d
e

la

a
c
c
e
si

b
ili

d
a
d
.

L
a

c
o
n
s
o
lid

a
ci

ó
n

d
e

la
re

s
p
o
n
s
a
b
ili

d
a
d

p
ro

m
o
ve

rá
la

e
fi
c
ie

n
c
ia

y

p
ro

p
o
rc

io
n
a
rá

b
e
n
e
fi
c
io

s
,

in
c
lu

ye
n
d
o

la
c
la

ri
d
a
d

p
a
ra

lo
s

c
o
n
s
u
m

id
o
re

s
e
n

c
u
a
n
to

a
la

e
n
ti
d
a
d

a
la

q
u
e

d
e
b
e
n

d
ir

ig
ir

se
c
o
n

s
u
s

p
re

o
c
u
p
a
ci

o
n
e
s
,

y
la

o
ri
e
n
ta

c
ió

n
u
n
ifo

rm
e

y
la

c
o
h
e
re

n
c
ia

p
a
ra

la
s

e
m

p
re

s
a
s
,

lo
q
u
e

p
u
e
d
e

N
o

se
a
c
e
p
ta

.
E

n
la

d
ir
e
ct

iv
a

s
ie

m
p
re

s
e

h
a
ce

a
lu

s
ió

n

a
la

s
a
u
to

ri
d

a
d
e
s

d
e

vi
g

ila
n
c
ia

d
e
lm

e
rc

a
d
o

u
ti
liz

a
n
d
o

e
lp

lu
ra

l,
e
s

d
e
c
ir
,e

s
p
e
c
ifi

c
a
n
d
o

q
u
e

n
o

h
a
y

u
n
a

ú
n
ic

a

a
u
to

ri
d

a
d

s
in

o
m

ú
lti

p
le

s
.

P
o
r

lo
ta

n
to

,
la

n
o
rm

a
d
e

tr
a
n
sp

o
s
ic

ió
n

a
s
u
m

e
la

m
is

m
a

re
g
la

.

N
o

o
b
st

a
n
te

,
s
e

c
e
n
tr

a
liz

a
e
n

u
n
a

u
n
id

a
d

té
c
n
ic

a
d
e

a
p
o
yo

y
c
o
o
rd

in
a
c
ió

n
,

la
s

fu
n
ci

o
n
e
s

d
e

a
s
e
s
o
ra

m
ie

n
to

y
c
o
o
rd

in
a
c
ió

n
d
e

la
s

a
u
to

ri
d
a
d
e
s

d
e

vi
g
ila

n
c
ia

.

0
3

N
O

V
.

2
0

2
2

1
7
:0

0
:2

7
E

n
tr

a
d
a

:
2
4

1
8

5
1



[3
3

0
]

a
yu

d
a
r

a
ce

n
tr

a
r

s
u
s

e
sf

u
e
rz

o
s

y
e
n
e
rg

ía
s

e
n

la
in

ve
s
ti
g
a
c
ió

n
y

re
so

lu
c
ió

n

d
e

la
s

c
o
n
su

lt
a
s
.

C
re

e
m

o
s

im
p
o
rt

a
n
te

q
u
e

la
s

a
u
to

ri
d
a
d
e
s

re
co

n
o
zc

a
n

la
c
o
m

p
le

jid
a
d

d
e

lo
s

e
c
o
s
is

te
m

a
s

e
n

lo
s

q
u
e

o
p
e
ra

n
lo

s
p
ro

d
u
c
to

s
y

s
e
rv

ic
io

s
c
u
b
ie

rt
o
s

a
l

e
s
ta

b
le

c
e
r

s
u

ré
g
im

e
n

d
e

a
p
lic

a
c
ió

n
.

U
n

ré
g
im

e
n

d
e

a
p
lic

a
c
ió

n
d
e
b
e
rí

a

te
n
e
r

la
fle

xi
b

ili
d
a
d

n
e
c
e
s
a

ri
a

p
a
ra

te
n
e
r

e
n

c
u
e
n
ta

q
u
e

la
s

c
u
e
st

io
n
e
s

c
o
m

p
le

ja
s

p
u
e
d
e
n

re
q
u
e
ri
r

m
á
s

tie
m

p
o

d
e

in
ve

s
ti
g
a
c
ió

n
y

q
u
e

la
s

c
u
e
st

io
n
e
s

m
e
n
o
re

s

p
u
e
d
e
n

n
o

n
e
c
e
si

ta
r

s
e
r

tr
a
ta

d
a
s

c
o
n

ta
n
ta

ra
p
id

e
z,

p
e
rm

it
ie

n
d
o

u
n
a

a
d
e
c
u
a
d
a

p
ri
o

ri
za

c
ió

n
d
e

la
s

c
u
e
s
tio

n
e
s

d
e

m
a
yo

r
im

p
a
c
to

.
L
o
s

re
m

e
d
io

s
y

la
s

s
a
n
ci

o
n
e
s

im
p
u
e
st

a
s

p
o
r

lo
s

c
a
s
o
s

d
e

in
cu

m
p
lim

ie
n
to

d
e
b
e
n

s
e
r

p
ro

p
o
rc

io
n
a
le

s
a
ld

a
ñ
o

re
s
u
lta

n
te

d
e

ta
le

s
vi

o
la

c
io

n
e
s.

P
o
r

ú
lt
im

o
,

c
re

e
m

o
s

q
u
e

d
e
b
e

d
a
rs

e
ti
e
m

p
o

s
u
fic

ie
n
te

p
a
ra

q
u
e

la
s

e
m

p
re

s
a
s

p
u
e
d
a
n

in
ve

st
ig

a
r

la
s

p
re

o
cu

p
a
ci

o
n
e
s

p
la

n
te

a
d
a
s

p
o
r

lo
s

c
o
n
s
u
m

id
o
re

s
o

e
l
re

g
u
la

d
o
r.

E
s
to

a
yu

d
a
rá

a
g
a
ra

n
ti
za

r
q
u
e

lo
s

e
sf

u
e
rz

o
s

p
u
e
d
a
n

c
e
n
tr

a
rs

e
e
n

lo
s

a
s
u
n
to

s
d
e

a
cc

e
s
ib

ili
d
a
d

m
á
s

im
p
a
c
ta

n
te

s,
a

la
ve

z

q
u
e

s
e

d
e
ja

ti
e
m

p
o

p
a
ra

re
s
o
lv

e
r

p
ro

b
le

m
a
s

m
e
n
o
re

s
.

A
si

m
is

m
o
,

e
n

e
l

a
rt

íc
u
lo

3
0
.2

s
e

e
s
p
e
c
ifi

c
a

q
u
e

la
s

s
a
n
c
io

n
e
s

s
e
rá

n
p
ro

p
o
rc

io
n
a
d
a
s
,
te

n
ie

n
d
o

e
n

c
u
e
n
ta

e
l
a
lc

a
n
c
e

d
e

la
n
o

c
o
n
fo

rm
id

a
d
.

R
e
sp

e
c
to

a
d
a
r

ti
e
m

p
o

p
a
ra

q
u
e

la
s

e
m

p
re

s
a
s

p
u
e
d
a
n

in
ve

s
ti
g
a
r

la
s

p
re

o
c
u
p
a
c
io

n
e
s

d
e

lo
s

c
o
n
s
u
m

id
o
re

s
y

e
l
re

g
u
la

d
o
r,

s
e

co
n
s
id

e
ra

q
u
e

e
s

u
n

a
s
p
e
ct

o
q
u
e

d
e
b
e

s
o
lv

e
n
ta

rs
e

in
te

rn
a
m

e
n
te

e
n

la

e
m

p
re

s
a
.

E
st

a
n
o
rm

a
n
o

tr
a
ta

d
e

in
ve

st
ig

a
r

p
re

o
c
u
p
a
c
io

n
e
s

s
in

o
d
e

a
ct

u
a
r

fr
e
n
te

a
in

c
u
m

p
lim

ie
n
to

s
.

- - .

T
e
le

fó
n
ic

a
E

sp
a
ñ
a

A
P

L
C

o
n
s
id

e
ra

q
u
e
,

p
o
r

c
o
h
e
re

n
c
ia

n
o
rm

a
ti
va

y
a
d
e
c
u
a
c
ió

n
e
n

s
u

im
p
le

m
e
n
ta

ci
ó

n
,

la
s

c
u
e
s
ti
o
n
e
s

re
fe

ri
d

a
s

a
l
á
m

b
it
o

d
e

la
s

c
o
m

u
n
ic

a
c
io

n
e
s

d
e
b
e
n

re
g
u
la

rs
e

e
n

la
n
o
rm

a
tiv

a
e
s
p
e
c
íf
ic

a
.
Y

e
n

c
a
s
o
,
d
e

re
fe

re
n
c
ia

rs
e

e
n

e
s
ta

L
e
y,

ir
a
c
o
m

p
a
sa

d
a
s

e
n

la
s

d
is

p
o
si

c
io

n
e
s
,

c
ir
c
u
n
s
ta

n
c
ia

q
u
e

p
u
e
d
e

re
s
u
lt
a
r

c
o
m

p
a
tib

le
c
o
n

la

a
p
ro

b
a
c
ió

n
d
e

e
st

a
le

y,
ya

q
u
e

p
re

vi
s
ib

le
m

e
n
te

a
m

b
a
s

n
o
rm

a
s

s
e

a
p
ro

b
a
rá

n
e
n

lo
s

p
ró

xi
m

o
s

m
e
s
e
s,

c
o
n

c
a
rá

ct
e
r

p
re

vi
o

p
e
rm

it
ie

n
d
o

d
e

e
s
ta

m
a
n
e
ra

s
u

n
e
c
e
s
a
ri
a

c
o
o
rd

in
a
c
ió

n
.

S
e

a
c
e
p
ta

.
L
a
s

c
u
e
s
tio

n
e
s

c
o
n
c
re

ta
s

s
e

re
c
o
g
e
n

e
n

la
s

co
rr

e
s
p
o
n
d
ie

n
te

s
n
o
rm

a
s

d
e

tr
a
n
s
p
o
s
ic

ió
n

p
e
ro

n
o

a
lc

a
n
za

e
lá

m
b
ito

d
e

e
s
ta

d
ir
e
ct

iv
a
.

- - /

T
e
le

fó
n
ic

a
E

sp
a
ñ
a

A
P

L
H

o
y

e
n

d
ía

la
s

e
m

p
re

s
a
s

va
n

in
c
o
rp

o
ra

n
d
o

la
im

p
o
rt

a
n
c
ia

d
e

la

a
c
c
e
si

b
ili

d
a
d

c
o
m

o
cu

e
s
ti
ó
n

p
a
ra

te
n
e
r

e
n

c
u
e
n
ta

e
n

s
u
s

d
e
s
a
rr

o
llo

s
y

p
re

s
ta

ci
ó
n

d
e

s
u
s

s
e
rv

ic
io

s
y

p
ro

d
u
c
to

s
.

P
e
ro

e
s
ta

a
d
e
c
u
a
c
ió

n
n
o

si
e
m

p
re

e
s

p
o
si

b
le

,
y

e
n

e
st

e
s
e
n
tid

o
,

c
o
n
si

d
e
ra

m
o
s

q
u
e

la
L
e
y

d
e
b
e
rí

a
re

co
g
e
r

lo

e
s
ta

b
le

c
id

o
e
n

la
D

ir
e
c
tiv

a
q
u
e

re
co

g
e

c
la

ra
m

e
n
te

q
u
e

c
u
a
n
d
o

se
c
u
m

p
la

n

lo
s

re
q
u
is

ito
s

in
d
ic

a
d
o
s
,

la
n
o
rm

a
n
o

s
e
rá

a
p
lic

a
b
le

,
a

d
ife

re
n
c
ia

d
e

lo
q
u
e

d
e
te

rm
in

a
la

n
o
rm

a
e
s
p
a
ñ
o
la

q
u
e

re
m

a
rc

a
s
u

c
a
rá

c
te

r
d
e

"e
xc

e
p
c
io

n
a
lid

a
d
".

N
o

se
a
c
e
p
ta

.
L
a

d
ir
e
c
ti
va

e
s

c
la

ra
re

s
p
e
ct

o
d
e

la

m
o
d
ifi

c
a
ci

ó
n

s
u
st

a
n
c
ia

ly
la

c
a
rg

a
d
e
sp

ro
p
o
rc

io
n
a
d
a
.

- - 0

T
e
le

fó
n
ic

a
E

sp
a
ñ
a

A
P

L
O

tr
a

c
u
e
st

ió
n

p
ri
m

o
rd

ia
l

q
u
e

e
st

a
b
le

c
e

la
L
e
y

se
rí

a
c
o
n
tr

a
ri
a

a
la

lib
re

c
ir
c
u
la

c
ió

n

d
e

p
ro

d
u
ct

o
s

y
s
e
rv

ic
io

s
e
n

e
l
m

e
rc

a
d
o

in
te

ri
o
r.

E
l
A

n
te

p
ro

ye
ct

o
e
s
ta

b
le

c
e

q
u
e

ú
n
ic

a
m

e
n
te

lo
s

p
ro

d
u
c
to

s
y

s
e
rv

ic
io

s
q
u
e

c
u
m

p
la

n
lo

s
re

q
u
is

ito
s

d
e

a
c
c
e
si

b
ili

d
a
d

S
e

a
c
e
p
ta

p
a
rc

ia
lm

e
n
te

.
S

e
d
a

u
n
a

n
u
e
va

re
d
a
c
c
ió

n

c
o
n

o
b
je

to
d
e

c
la

ri
fic

a
r

e
l
p
re

c
e
p
to

.

A
rt

íc
u
lo

5
.

L
ib

re
ci

rc
u
la

c
ió

n
.

E
n

te
rr

it
o
ri
o

e
s
p
a
ñ
o
l

n
o

s
e

im
p
e
d
ir

á
,

p
o
r

ra
zo

n
e
s

re
la

c
io

n
a
d
a
s

c
o
n

lo
s

re
q
u
is

ito
s

d
e

a
c
c
e
s
ib

ili
d
a
d
,

la
c
o
m

e
rc

ia
liz

a
ci

ó
n

d
e

p
ro

d
u
c
to

s
n
i
la

p
re

s
ta

ci
ó

n
d
e

s
e
rv

ic
io

s
q
u
e

c
u
m

p
la

n
lo

e
s
ta

b
le

c
id

o
e
n

e
st

a
le

y.

0
3

N
O

V
.

2
0

2
2

1
7
:0

0
:2

7
E

n
tr

a
d
a

:
2
4

1
8

5
1



[3
3

1
]

u
n
iv

e
rs

a
ld

is
p
u
e
s
to

s
e
n

e
s
ta

le
y

p
o
d
rá

n
s
e
r

c
o
m

e
rc

ia
liz

a
d
o
s

y
p
re

st
a
d
o
s

e
n

E
s
p
a
ñ
a
.

C
o
n
si

d
e
ra

m
o
s

q
u
e

la
L
e
y

d
e
b
e

a
d
e
cu

a
rs

e
a

lo
e
st

a
b
le

c
id

o
e
n

la

D
ir
e
c
tiv

a
,

q
u
e

e
s
ta

b
le

c
e

q
u
e

lo
s

E
s
ta

d
o
s

m
ie

m
b
ro

s
n
o

im
p
e
d
ir

á
n
,

p
o
r

ra
zo

n
e
s

re
la

c
io

n
a
d
a
s

c
o
n

lo
s

re
q
u
is

ito
s

d
e

a
cc

e
si

b
ili

d
a
d
,

la

c
o
m

e
rc

ia
liz

a
ci

ó
n

d
e

p
ro

d
u
c
to

s
n
i
la

p
re

st
a
c
ió

n
d
e

s
e
rv

ic
io

s
,
e
n

s
u

te
rr

it
o
ri
o
,

q
u
e

c
u
m

p
la

n
la

m
is

m
a
.

N
o

h
a
c
e
rl
o

,
s
e
rí

a
c
o
n
tr

a
ri
o

a
ld

e
re

c
h
o

a
la

lib
re

c
ir
c
u
la

c
ió

n
d
e

lo
s

p
ro

d
u
c
to

s

o
ri
g
in

a
ri
o
s

d
e

lo
s

E
st

a
d
o
s

m
ie

m
b
ro

s
y

d
e

lo
s

p
ro

d
u
ct

o
s

p
ro

c
e
d
e
n
te

s
d
e

te
rc

e
ro

s
p
a
ís

e
s

q
u
e

s
e

e
n
c
u
e
n
tr

e
n

e
n

lib
re

p
rá

ct
ic

a
e
n

lo
s

E
s
ta

d
o
s

m
ie

m
b
ro

s,
q
u
e

c
o
n
s
tit

u
ye

u
n
o

d
e

lo
s

p
ri
n

ci
p

io
s

fu
n
d
a
m

e
n
ta

le
s

d
e
l

T
F

U
E

(a
rt

íc
u
lo

2
8
).

S
o

b
re

e
l

a
rt

íc
u

lo
5
:

D
if
ie

re
lo

in
d
ic

a
d
o

e
n

la
n
o
rm

a
e
s
p
a
ñ
o
la

re
s
p
e
c
to

d
e

la
D

ir
e
c
tiv

a

E
u
ro

p
e
a
,

p
o
r

lo
q
u
e

d
e
b
e

m
o
d
ifi

ca
rs

e
e
n

c
o
n
s
e
c
u
e
n
ci

a
y

n
o

im
p
e
d
ir

q
u
e

h
a
ya

re
s
tr

ic
ci

ó
n

e
n

la
lib

re
c
ir
c
u
la

ci
ó

n
d
e

p
ro

d
u
ct

o
s

y
s
e
rv

ic
io

s
a

n
iv

e
l

e
u
ro

p
e
o
:

�
A

rt
íc

u
lo

5
.

A
n

te
p

ro
y
e
c
to

d
e

L
e

y
.

L
ib

re
c
ir

c
u

la
c
ió

n
.

Ú
n
ic

a
m

e
n
te

lo
s

p
ro

d
u
c
to

s

y
lo

s
s
e
rv

ic
io

s
q
u
e

c
u
m

p
la

n
lo

s
re

q
u
is

ito
s

d
e

a
c
ce

s
ib

ili
d
a
d

u
n
iv

e
rs

a
l

d
is

p
u
e
st

o
s

e
n

e
s
ta

le
y

p
o
d
rá

n
s
e
r

c
o
m

e
rc

ia
liz

a
d
o
s

y
p
re

s
ta

d
o
s

e
n

E
s
p
a
ñ
a
.

�
A

rt
íc

u
lo

6
.

D
ir

e
c
ti

v
a
:

L
ib

re
c
ir

c
u

la
c
ió

n
.

L
o
s

E
s
ta

d
o
s

m
ie

m
b
ro

s
n
o

im
p
e
d
ir
á
n
,

p
o
r

ra
zo

n
e
s

re
la

c
io

n
a
d
a
s

c
o
n

lo
s

re
q
u
is

ito
s

d
e

a
cc

e
s
ib

ili
d
a
d
,

la

c
o
m

e
rc

ia
liz

a
ci

ó
n

d
e

p
ro

d
u
c
to

s
n
i
la

p
re

st
a
c
ió

n
d
e

s
e
rv

ic
io

s
,
e
n

s
u

te
rr

it
o
ri
o
,

q
u
e

c
u
m

p
la

n
la

p
re

s
e
n
te

D
ir
e
c
ti
va

.

- - 1

T
e
le

fó
n
ic

a
E

sp
a
ñ
a

A
P

L
E

l
ré

g
im

e
n

s
a
n
ci

o
n
a
d
o
r

n
o

a
p
a
re

c
e

ta
m

p
o
co

re
c
o
g
id

o
e
n

e
s
ta

L
e
y,

y

re
fe

re
n
c
ia

a
n
o
rm

a
tiv

a
s
e
ct

o
ri
a
l

p
a
ra

a
te

n
d
e
r

lo
s

in
cu

m
p
lim

ie
n
to

s
d
e

lo

d
is

p
u
e
st

o
e
n

la
p
re

s
e
n
te

le
y.

T
a
l
y

c
o
m

o
h
e
m

o
s

c
o
m

e
n
ta

d
o

a
l
in

ic
io

d
e

la
s

C
o
n
s
id

e
ra

ci
o

n
e
s

g
e
n
e
ra

le
s,

e
s
ta

L
e
y

n
o

d
e
b
e

in
c
lu

ir
c
u
e
s
tio

n
e
s

re
la

tiv
a
s

a
l

ré
g
im

e
n

d
e

la
s

te
le

co
m

u
n
ic

a
c
io

n
e
s

o
a
u
d
io

vi
s
u
a
l

q
u
e

s
e

re
g
u
la

e
n

s
u
s

n
o
rm

a
tiv

a
s

e
sp

e
c
íf
ic

a
s

y
a
ti
e
n
d
e

a
su

ré
g
im

e
n

in
fr

a
ct

o
r

y
s
a
n
c
io

n
a
d
o
r,

s
e
g
ú
n

e
lc

a
s
o
.

A
s
u

ve
z,

la
L
e
y

c
o
n
ti
n

ú
a

e
n

lo
n
o

p
re

vi
st

o
e
n

la
le

g
is

la
c
ió

n

s
e
ct

o
ri
a
l,

y
re

m
it
e

d
e

m
a
n
e
ra

s
u
p
le

to
ri
a

a
l
tí
tu

lo
II
I

d
e
l
te

xt
o

re
fu

n
d
id

o
d
e

la

L
e
y

G
e
n
e
ra

l
d
e

d
e
re

c
h
o
s

d
e

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p
a
ci

d
a
d

y
d
e

su

in
c
lu

s
ió

n
so

c
ia

l,
a
p
ro

b
a
d
o

p
o
r

R
e
a
l

D
e
cr

e
to

L
e
g
is

la
ti
vo

1
/2

0
1
3
,

d
e

2
9

d
e

n
o
vi

e
m

b
re

.
E

n
te

n
d
e
m

o
s

q
u
e

la
le

y
d
e
b
ie

ra
d
e
sa

rr
o
lla

r
s
u

p
ro

p
io

ré
g
im

e
n

s
a
n
c
io

n
a
d
o
r,

ta
ly

c
o
m

o
p
re

vé
la

D
ir
e
c
ti
va

e
n

s
u

a
rt

íc
u
lo

3
0
,
q
u
e

d
e
te

rm
in

a

q
u
e

s
e
rá

n
lo

s
E

s
ta

d
o
s

m
ie

m
b
ro

s
lo

s
q
u
e

d
e
te

rm
in

a
rá

n
e
l

ré
g
im

e
n

d
e

s
a
n
c
io

n
e
s

a
p
lic

a
b
le

s
a

c
u
a
lq

u
ie

r
in

fr
a
c
ci

ó
n

d
e

la
s

d
is

p
o
s
ic

io
n
e
s

n
a
ci

o
n
a
le

s

y
a
d
o
p
ta

rá
n

to
d
a
s

la
s

m
e
d
id

a
s

n
e
c
e
s
a
ri
a
s

p
a
ra

g
a
ra

n
ti
za

r
su

e
je

c
u
c
ió

n
.

T
e

n
ie

n
d
o

e
n

c
u
e
n
ta

q
u
e

é
s
ta

s
d
e
b
e
n

s
e
r

e
fe

c
ti
va

s,

p
ro

p
o
rc

io
n
a
d
a
s

y
d
is

u
a
s
o
ri
a
s,

e
ir
á
n

a
c
o
m

p
a
ñ
a
d
a
s

d
e

m
e
d
id

a
s

c
o
rr

e
c
to

ra
s

N
o

se
a
c
e
p
ta

.
E

l
a
rt

íc
u
lo

3
0

e
l

a
n
te

p
ro

ye
ct

o
ya

e
s
ta

b
le

c
e

q
u
e

lo
s

in
c
u
m

p
lim

ie
n
to

s
d
e

lo
d
is

p
u
e
st

o
e
n

la
le

y
s
e
rá

n
s
a
n
c
io

n
a
d
o
s

co
n
fo

rm
e

a
l

ré
g
im

e
n

d
e

in
fr

a
cc

io
n
e
s

y
s
a
n
c
io

n
e
s

e
st

a
b
le

ci
d
o

e
n

la
le

g
is

la
ci

ó
n

s
e
ct

o
ri
a

l
c
o
m

p
e
te

n
te

.
Ú

n
ic

a
m

e
n
te

e
n

lo
n
o

p
re

vi
s
to

e
n

la
le

g
is

la
c
ió

n
s
e
ct

o
ri
a
l,

s
e

a
p
lic

a
rá

d
e

m
a
n
e
ra

s
u
p
le

to
ri
a

e
l

tí
tu

lo
II
I

d
e
l

te
xt

o
re

fu
n
d
id

o
d
e

la
L
e
y

G
e
n
e
ra

l
d
e

d
e
re

c
h
o
s

d
e

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

ca
p
a
c
id

a
d

y
d
e

s
u

in
cl

u
s
ió

n
s
o
c
ia

l,
a

p
ro

b
a
d
o

p
o
r

R
e
a
lD

e
cr

e
to

L
e
g
is

la
ti
vo

1
/2

0
1
3
,
d
e

2
9

d
e

n
o
vi

e
m

b
re

p
a
rc

ia
lm

e
n
te

.

0
3

N
O

V
.

2
0

2
2

1
7
:0

0
:2

7
E

n
tr

a
d
a

:
2
4

1
8

5
1



[3
3

2
]

e
fe

c
tiv

a
s

e
n

c
a
s
o

d
e

in
c
u
m

p
lim

ie
n
to

p
o
r

p
a
rt

e
d
e

lo
s

a
g
e
n
te

s
e
c
o
n
ó
m

ic
o
s
,

e
n

lu
g
a
r

d
e

re
a
liz

a
r

la
re

m
is

ió
n

s
u
p
le

to
ri
a

a
l
R

e
a
l

D
e
c
re

to
m

e
n
c
io

n
a
d
o

d
e

2
0
1
3
.

- - 2

T
e
le

fó
n
ic

a
E

sp
a
ñ
a

A
P

L
A

d
ic

io
n
a
lm

e
n
te

,
ta

m
b
ié

n
e
s

im
p
o
rt

a
n
te

s
e
ñ
a
la

r
q
u
e

la
a
p
lic

a
c
ió

n
d
e

la
s

n
o
rm

a
s

d
e

a
cc

e
s
ib

ili
d
a
d

d
e
b
e
rí

a
a
fe

c
ta

r
a

to
d
o
s

lo
s

p
re

st
a
d
o
re

s
q
u
e

o
p
e
ra

n

e
n

e
l

m
e
rc

a
d
o

d
e

s
e
rv

ic
io

s
d
e

c
o
m

u
n
ic

a
c
io

n
e
s

e
le

c
tr

ó
n
ic

a
s

y
a
u
d
io

vi
s
u
a
l

e
s
p
a
ñ
o
l,

ya
q
u
e
,
e
ld

e
re

c
h
o

d
e

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

ca
p
a
c
id

a
d

e
s

e
lm

is
m

o

c
o
n

in
d
e
p
e
n
d
e
n
c
ia

d
e
l

p
re

st
a
d
o
r

q
u
e

lo
p
re

st
e

o
d
e

q
u
e

u
til

ic
e
n

in
te

rn
e
t

p
a
ra

p
a
ra

p
ro

p
o

rc
io

n
a
r

s
u

s
e
rv

ic
io

,
s
in

n
e
c
e
s
id

a
d

d
e

e
st

a
b
le

c
e
rs

e

fí
s
ic

a
m

e
n
te

.

T
a
l

y
c
o
m

o
re

c
o
g
e

la
n
o
rm

a
,

s
e

p
la

n
te

a
u
n

ré
g
im

e
n

d
e

e
xc

e
p
c
io

n
e
s
,

ya

c
o
m

e
n
ta

d
o
,

s
i
b
ie

n
e
n

e
s
te

ca
s
o
,

n
o
s

re
fe

ri
m

o
s

a
q
u
e

la
s

e
xc

e
p
c
io

n
e
s

n
o

p
u
e
d
e
n

a
c
e
p
ta

rs
e

p
a
ra

p
re

s
ta

d
o
re

s
c
o
n
s
o
lid

a
d
o
s

y
d
e

g
ra

n
ta

m
a
ñ
o

q
u
e

c
u
e
n
ta

n
c
o
n

c
ie

rt
o

g
ra

d
o

d
e

m
a
d
u
re

z
e
n

e
lm

e
rc

a
d
o
.P

u
e
st

o
q
u
e

n
o

d
e
b
e
rí

a

a
d
m

iti
rs

e
q
u
e

d
e
te

rm
in

a
d
a
s

p
la

ta
fo

rm
a
s

y
p
re

s
ta

d
o
re

s
g
lo

b
a
le

s
n
o

o
fr

e
zc

a
n

n
i
g
a
ra

n
tic

e
n

lo
s

d
e
re

c
h
o
s

d
e

lo
s

u
s
u
a
ri
o
s

c
o
n

d
is

ca
p
a
c
id

a
d
,

e
n

la
p
re

s
ta

c
ió

n
d
e

lo
s

s
e
rv

ic
io

s,
p
ri
va

n
d
o

a
la

s
p
e
rs

o
n
a

s
c
o
n

d
is

c
a
p
a
ci

d
a
d

d
e
ln

iv
e
ld

e
p
ro

te
c
c
ió

n

e
ig

u
a
ld

a
d

q
u
e

s
e

p
re

te
n
d
e

c
o
n
se

g
u
ir
.

E
n

e
st

e
s
e
n
ti
d
o
,

e
l

A
n
te

p
ro

ye
c
to

ta
m

b
ié

n
d
e
b
e
rí

a
a
b
a
rc

a
r

a
e
st

e
tip

o
d
e

s
e
rv

ic
io

s.

S
o

b
re

e
l

a
rt

íc
u

lo
1
6
:

M
o

d
if

ic
a
c
ió

n
s
u

s
ta

n
c
ia

l
y

c
a
rg

a

d
e
s
p

ro
p

o
rc

io
n

a
d

a
.

E
st

e
a
rt

íc
u
lo

re
g
u
la

la
s

co
n
d
ic

io
n
e
s

d
e

e
xc

e
p
c
io

n
a
lid

a
d
,

e
s

d
e
ci

r,
la

s

c
o
n
d
ic

io
n
e
s

b
a
jo

la
s

c
u
a
le

s,
n
o

s
e
a

d
e

a
p
lic

a
c
ió

n
la

n
o
rm

a
.

L
a

D
ir
e
c
tiv

a
re

c
o
g
e

c
la

ra
m

e
n
te

q
u
e

c
u
a
n
d
o

s
e

c
u
m

p
la

n
lo

s
re

q
u
is

it
o
s

in
d
ic

a
d
o
s,

la

n
o
rm

a
n
o

s
e
rá

a
p
lic

a
b
le

,
m

ie
n
tr

a
s

q
u
e

la
n
o
rm

a
e
s
p
a
ñ
o
la

h
a
c
e

h
in

c
a
p
ié

e
n

s
u

c
a
rá

ct
e
r

d
e

"e
xc

e
p
ci

o
n
a
lid

a
d
".

P
o
r

s
e
g
u
ri
d

a
d

ju
rí

d
ic

a
y

p
a
ra

u
n
a

c
o
rr

e
ct

a
a
d
e
c
u
a
c
ió

n
a

la
D

ir
e
ct

iv
a
,

d
e
b
e
rí

a
m

o
d
ifi

ca
rs

e
p
o
r:

"L
o
s

re
q
u
is

ito
s

d
e

a
cc

e
si

b
ili

d
a
d

a
q
u
e

s
e

re
fie

re
e
l

a
rt

íc
u
lo

4
so

lo
s
e
rá

n
a
p
lic

a
b
le

s

e
n

la
m

e
d
id

a
e
n

q
u
e

s
u

c
u
m

p
lim

i^
g
mh

 �
�

#

N
o

s
e

a
c
e
p
ta

.
la

re
d
a
cc

ió
n

e
s

c
o
n
g
ru

e
n
te

c
o
n

la

D
ir
e
ct

iv
a
.

- - 3

T
e
le

fó
n
ic

a
E

sp
a
ñ
a

A
P

L
a
)

C
o
m

e
n
ta

ri
o

s
s
o
b
re

la
a
c
c
e
s
ib

ili
d
a
d

e
n

lo
s

se
rv

ic
io

s
d
e

e
m

e
rg

e
n
c
ia

A
n

e
x
o

.V
.

R
e
q

u
is

it
o

s
e
s
p

e
c
íf

ic
o

s
d

e
a
c
c
e
s
ib

il
id

a
d

re
la

c
io

n
a

d
o

s
c
o

n
la

re
s
p

u
e
s
ta

a
la

s
c
o

m
u

n
ic

a
c
io

n
e
s

d
e

e
m

e
rg

e
n

c
ia

a
l

n
ú

m
e
ro

ú
n

ic
o

e
u

ro
p

e
o

d
e

e
m

e
rg

e
n

c
ia

«
1
1
2
»

p
o

r
e
l
p

u
n

to
d

e
re

s
p

u
e
s
ta

d
e

s
e
g

u
ri

d
a
d

p
ú

b
li
c
a

(P
S

A
P

)
m

á
s

a
p

ro
p

ia
d

o

C
o
n

re
la

c
ió

n
a

lo
q
u
e

e
s
ta

b
le

c
e

e
lA

n
te

p
ro

ye
c
to

e
n

s
u

A
n
e
xo

V
,
T

e
le

fó
n
ic

a

q
u
ie

re
s
e
ñ
a
la

r
q
u
e

e
l

c
o
n
s
u
m

id
o
r

e
n

E
s
p
a
ñ

a
d
is

p
o
n
e

d
e

u
n

a
cc

e
so

a
lo

s

N
o

se
a
c
e
p
ta

.
S

e
h
a

d
a
d
o

u
n
a

n
u
e
va

re
d
a
c
c
ió

n
a
l

a
rt

íc
u
lo

p
a
ra

g
a
ra

n
ti
za

r
p
re

ci
s
a
m

e
n
te

q
u
e

e
l

a
cc

e
s
o

d
e

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

ca
p
a
c
id

a
d

a
l
n
ú
m

e
ro

1
1
2

s
e

re
a
liz

a
s
in

d
is

c
ri
m

in
a
c
io

n
e
s.

A
u
n

a
s
í

n
o

se
e
s
ta

b
le

c
e

u
n

m
o
d
e
lo

d
e

e
n
ví

o
c
e
n
tr

a
liz

a
d
o
.

C
o
n

e
lf

in
d
e

o
p
tim

iz
a
r

su
u
s
o

p
re

vi
s
ib

le
p
o
r

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p
a
ci

d
a
d
,

la

re
s
p
u
e
s
ta

a
c
o
m

u
n
ic

a
ci

o
n
e
s

d
e

e
m

e
rg

e
n
c
ia

a
l

n
ú
m

e
ro

ú
n
ic

o
e
u
ro

p
e
o

d
e

e
m

e
rg

e
n
c
ia

«
1
1
2
»

p
o
r

e
l

P
S

A
P

m
á
s

a
p
ro

p
ia

d
o

s
e

re
a
liz

a
rá

in
c
lu

ye
n
d
o

fu
n
c
io

n
e
s
,

p
rá

ct
ic

a
s,

p
o
lít

ic
a
s
,

p
ro

c
e
d
im

ie
n
to

s
y

c
a
m

b
io

s
d
e

st
in

a
d
o
s

a

0
3

N
O

V
.

2
0

2
2

1
7
:0

0
:2

7
E

n
tr

a
d
a

:
2
4

1
8

5
1



[3
3

3
]

s
e
rv

ic
io

s
d
e

e
m

e
rg

e
n
c
ia

d
is

tr
ib

u
id

o
,

lo
s

P
S

A
P

(P
u
b
lic

S
a
fe

ty
A

n
sw

e
ri
n
g

P
o
in

t,
p
o
r

s
u
s

s
ig

la
s

e
n

in
g
lé

s
o

p
u
n
to

s
d
e

re
s
p
u
e
st

a
d
e

e
m

e
rg

e
n
c
ia

)

g
e
s
ti
o
n
a
d
o
s

p
o
r

la
s

C
o
m

u
n
id

a
d
e
s

A
u
tó

n
o
m

a
s
.

C
o
m

o
b
ie

n
in

d
ic

a
e
l
M

in
is

te
ri
o

e
n

s
u

te
xt

o
,

s
o
n

la
s

C
C

A
A

la
s

re
s
p
o
n
s
a
b
le

s
d
e

d
a
r

so
p
o
rt

e
,

a
te

n
c
ió

n
la

s
2
4

h
o
ra

s
lo

s
3
6
5

d
ía

s
d
e
l
a
ñ
o

y,
e
n

e
l
m

e
n
o
r

ti
e
m

p
o

p
o
s
ib

le
,

ya
q
u
e
,

e
n

e
s
to

s
c
a
s
o
s,

s
u
e
le

s
e
r

p
ri
m

o
rd

ia
l.

E
n

e
st

e
s
e
n
ti
d
o
,
u
n
o

d
e

lo
s

a
s
p
e
c
to

s
fu

n
d
a
m

e
n
ta

le
s

y
s
o
b
re

lo
s

q
u
e

se
h
a

p
u
e
s
to

fo
c
o

d
e
sd

e
la

s
in

st
it
u
ci

o
n
e
s

e
u
ro

p
e
a
s
,

a
tr

a
vé

s
d
e
l

C
ó
d
ig

o
E

u
ro

p
e
o

d
e

la
s

C
o
m

u
n
ic

a
ci

o
n
e
s

E
le

c
tr

ó
n
ic

a
s

y
la

s
e
s
p
a
ñ
o
la

s
c
o
n

s
u

tr
a
sp

o
s
ic

ió
n

e
s

e
l
d
e

la
lla

m
a
d
a

y
e
l
p
o
s
ic

io
n
a
m

ie
n
to

d
e
l
u
s
u
a
ri
o

.

U
n
a

lla
m

a
d
a

a
l

1
1
2
,

d
e
s
e
n
c
a
d
e
n
a

u
n
a

s
e
ri
e

d
e

c
o
m

p
le

jo
s

d
e
sa

rr
o
llo

s

té
c
n
ic

o
s

q
u
e

h
a
c
e

q
u
e

e
l

a
vi

so
lle

g
u
e

a
l

P
S

A
P

d
e

la
C

C
A

A
q
u
e

c
o
rr

e
s
p
o
n
d
a
,

y,
a
d
e
m

á
s,

a
e
s
te

m
is

m
o

P
S

A
P

,
le

lle
g
u
e

e
l
p
o
s
ic

io
n
a
m

ie
n
to

d
e

la
re

d
a

tr
a
vé

s
d
e
l

p
ro

to
c
o
lo

P
O

S
IC

(p
ro

to
c
o
lo

d
e

s
e
ñ
a
liz

a
c
ió

n
)

a
l

q
u
e

ú
lt
im

a
m

e
n
te

,
se

a
ñ
a
d
e

e
lp

o
s
ic

io
n
a
m

ie
n
to

p
ro

p
o
rc

io
n
a
d
o

p
o
r

e
lt

e
lé

fo
n
o
,
lo

q
u
e

s
e

c
o
n
o
c
e

c
o
m

o
A

M
L

(A
d
va

n
c
e
d

M
o
b
ile

L
o
c
a
ti
o
n
).

D
e

la
re

d
a
cc

ió
n

d
e
l

A
n
te

p
ro

ye
c
to

,
p
a
re

ce
in

fe
ri
rs

e
q
u
e

p
u
e
d
a

o
p
ta

rs
e

p
o
r

m
o
d
ifi

c
a
r

e
s
te

m
o
d
e
lo

d
e

d
is

tr
ib

u
c
ió

n
e
xi

s
te

n
te

p
a
ra

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p
a
ci

d
a
d
,

a
u
n

m
o
d
e
lo

d
e

e
n
ví

o
c
e
n
tr

a
liz

a
d
o
.

E
n

o
p
in

ió
n

y
e
xp

e
ri
e
n
c
ia

d
e

T
e
le

fó
n
ic

a
,

e
s
to

p
u
e
d
e

in
c
id

ir
d
e

m
a
n
e
ra

m
u
y

n
e
g
a
ti
va

e
n

to
d
o
s

lo
s

d
e
s
a
rr

o
llo

s
re

a
liz

a
d
o
s

y
d
o
ta

rl
e

d
e

u
n
a

c
o
m

p
le

jid
a
d

q
u
e

p
u
e
d
e

im
p
a
c
ta

r

n
e
g
a
ti
va

m
e
n
te

e
n

e
ls

e
rv

ic
io

a
lc

o
n
s
u
m

id
o
r.

E
ls

e
rv

ic
io

,
e
n

e
s
te

s
e
n
tid

o
,
fu

n
c
io

n
a

d
e

m
a
n
e
ra

a
d
e
c
u
a
d
a

y
a
d
ve

rt
im

o
s

p
o
r

e
llo

,

q
u
e

c
u
a
lq

u
ie

r
m

o
d
if
ic

a
c
ió

n
e
n

e
l
m

o
d
e
lo

d
is

tr
ib

u
id

o
a
d
o
p
ta

d
o

in
ic

ia
lm

e
n
te

,

p
u
e
d
e

d
e
ri
va

r
e
n

co
m

p
lic

a
c
io

n
e
s.

a
te

n
d
e
r

a
la

s
n
e
c
e
s
id

a
d
e
s

d
e

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p
a
c
id

a
d
.

L
a
s

c
o
m

u
n
ic

a
c
io

n
e
s

d
e

e
m

e
rg

e
n
c
ia

a
l

n
ú
m

e
ro

ú
n
ic

o
e
u
ro

p
e
o

d
e

e
m

e
rg

e
n
c
ia

«
1
1
2
»

s
e

re
s
p
o
n
d
e
rá

n
a
d
e
c
u
a
d
a
m

e
n
te

,

p
o
r

e
l

P
S

A
P

m
á
s

a
p
ro

p
ia

d
o

u
ti
liz

a
n
d
o

e
l

m
is

m
o

m
e
d
io

d
e

c
o
m

u
n
ic

a
ci

ó
n

q
u
e

p
a
ra

s
u

re
c
e
p
c
ió

n
,

c
o
n
c
re

ta
m

e
n
te

u
til

iz
a
n
d
o

vo
z

y

te
xt

o
s
in

c
ro

n
iz

a
d
o
s

(e
n

p
a
rt

ic
u
la

r
te

xt
o

e
n

ti
e
m

p
o

re
a
l)

o
,
s
is

e
fa

c
ili

ta
ví

d
e
o
,
vo

z,
te

xt
o

(e
n

p
a
rt

ic
u
la

r
te

xt
o

e
n

tie
m

p
o

re
a
l)

y
ví

d
e
o

s
in

c
ro

n
iz

a
d
o
s

c
o
m

o
u
n
a

c
o
n
ve

rs
a
c
ió

n

c
o
m

p
le

ta
.

E
n

n
in

g
ú
n

c
a
s
o

s
e
rá

n
e
c
e
s
a
ri

o
u
n

re
g
is

tr
o

o
p
ro

c
e
d
im

ie
n
to

p
re

vi
o

p
a
ra

q
u
e

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p
a
ci

d
a
d

o
b
te

n
g
a
n

re
s
p
u
e
s
ta

a
la

s
c
o
m

u
n
ic

a
c
io

n
e
s

c
o
n

e
l

n
ú
m

e
ro

ú
n
ic

o
e
u
ro

p
e
o

d
e

e
m

e
rg

e
n
c
ia

«
1
1
2
»
.
L
a
s

c
o
m

u
n
ic

a
c
io

n
e
s

d
e

e
m

e
rg

e
n
ci

a

q
u
e

s
e

p
ro

d
u
zc

a
n

e
n

te
rr

it
o
ri
o

e
s
p
a
ñ
o
l

d
e
b
e
rá

n
s
e
r

a
c
c
e
s
ib

le
s

p
a
ra

la
s

p
e
rs

o
n
a
s

c
o
n

d
is

c
a
p
a
c
id

a
d

c
o
n

la
s

m
is

m
a
s

g
a
ra

n
tí
a
s

q
u
e

p
a
ra

e
lr

e
s
to

d
e

la
c
iu

d
a
d
a
n
ía

,e
s

d
e
ci

r,

ta
m

b
ié

n
c
u
a
n
d
o

s
e

p
ro

d
u
ce

n
e
n

it
in

e
ra

n
c
ia

.

- - 4

T
e
le

fó
n
ic

a
E

sp
a
ñ
a

A
P

L
S

o
b

re
e
l

a
rt

íc
u

lo
1
5
:

F
o

rm
a
c
ió

n
d

e
l

p
e
rs

o
n

a
l.

L
o
s

p
re

s
ta

d
o
re

s
d
e

s
e
rv

ic
io

s
d

e
b
e
n

g
a
ra

n
ti
za

r
u
n
a

fo
rm

a
ci

ó
n

a
d
e
c
u
a
d
a

y
c
o
n
tin

u
a

d
e

su
p
e
rs

o
n
a
l

a
fi
n

d
e

a
s
e
g
u
ra

r
q
u
e

a
d
q
u
ie

ra
c
o
n
o
c
im

ie
n
to

s
s
o
b
re

c
ó
m

o
u
til

iz
a
r

p
ro

d
u
c
to

s
y

s
e
rv

ic
io

s
a
cc

e
si

b
le

s.
E

s
a

fo
rm

a
c
ió

n
h
a

d
e

in
cl

u
ir

c
u
e
st

io
n
e
s

co
m

o
e
l

s
u
m

in
is

tr
o

d
e

in
fo

rm
a
ci

ó
n
,

e
la

s
e
so

ra
m

ie
n
to

y
la

p
u
b
lic

id
a
d
.

C
o
n
s
id

e
ra

m
o
s
,

q
u
e

d
e
b
e
n

s
e
r

lo
s

p
re

st
a
d
o
re

s
d
e

s
e
rv

ic
io

s,
a
te

n
d
ie

n
d
o

a
l

p
ri
n
c
ip

io
d
e

lib
e
rt

a
d

d
e

m
e
rc

a
d
o
,

q
u
ie

n
e
s

e
st

a
b
le

zc
a
n

e
n

la
re

la
c
ió

n
c
o
n

s
u
s

e
m

p
le

a
d
o
s

la
s

c
u
e
s
ti
o
n
e
s

n
e
c
e
s
a
ri
a
s

p
a
ra

e
l

c
u
m

p
lim

ie
n
to

d
e

s
u
s

o
b
lig

a
c
io

n
e
s

o
s
u

fo
rm

a
ci

ó
n

p
a
ra

la
m

e
jo

r
p
re

s
ta

c
ió

n
d
e

s
u
s

se
rv

ic
io

s

p
ro

fe
s
io

n
a
le

s,
si

n
q
u
e

d
e
b
a
n

e
s
ta

s
o
b
lig

a
ci

o
n
e
s

re
g
u
la

rs
e

e
n

u
n
a

n
o
rm

a
.

N
o

se
a
c
e
p
ta

.
L
a

re
d
a
cc

ió
n

e
s

co
n
g
ru

e
n
te

c
o
n

la

D
ir
e
ct

iv
a

y
e
st

a
n
o

im
p
id

e
n
i
lim

it
a

la
lib

re
c
ir

cu
la

c
ió

n

d
e

se
rv

ic
io

s
.

0
3

N
O

V
.

2
0

2
2

1
7
:0

0
:2

7
E

n
tr

a
d
a

:
2
4

1
8

5
1



Anexo VI. Título II. Valoración de observaciones recibidas

Observaciones recibidas con ocasión de la reunión de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos celebrada el 4 de julio

A1.1. Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación

El 29 de junio de 2022 se recibieron las siguientes observaciones de la Secretaría
General Técnica del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación:

«Una vez recabada la opinión de los diferentes centros directivos y organismos
vinculados o dependientes de este Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y
Cooperación, se formula la siguiente observación sobre el fondo:

( Respecto a la redacción del apartado Dos del artículo único, por el que se
modifica el artículo 62.7 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, la Dirección
General de Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares propone que
se amplíe la extensión a los visados en dicho apartado, quedando la redacción
del apartado de la siguiente forma:
«7. Se retirarán, denegarán o no renovarán las autorizaciones de residencia y
los visados previstos en esta sección cuando el extranjero interesado pueda
representar una amenaza para el orden público, la seguridad pública, o la salud
pública, de así valorarlo el órgano competente para resolver, en base a los
antecedentes policiales del solicitante o, en su caso, a un informe policial o del
Centro Nacional de Inteligencia».

Asimismo, con el fin de contribuir a la mejora de la calidad de la norma, se considera
conveniente realizar las siguientes sugerencias de carácter formal y de técnica
normativa.

( En primer lugar, de conformidad con la regla n.º 11 de las Directrices de Técnica
Normativa (en adelante, DTN), aprobadas por Acuerdo del Consejo de Ministros,
de 22 de julio de 2005, en los anteproyectos de ley, la parte expositiva se
denominará «exposición de motivos», razón por la que habría de introducirse en
el texto tal denominación en vez de la empleadS xFH<{C8KBEy)

( En segundo lugar, siguiendo las prescripciones del Apéndice V.c)
Denominaciones oficiales de las DTN, deberá velarse por la adecuada
denominación de los organismos oficiales, que deberán ser citados con su
denominación completa. Véanse las citas realizadas a la Unión Europea (UE) o
a la Organización de Cooperación y de Desarrollo Económico (OCDE).
En todo caso, en el caso de que se decida usar la sigla convendría seguir las
prescripciones de las DTN, en su Apéndice V.b) Uso específico de siglSd5 x<] fd`
de las siglas puede justificarse dentro de una disposición, para evitar
formulaciones farragosas y repeticiones cansinas, siempre que se explique,
cuando aparezcan por primera vez (fuera del título y de la parte expositiva),
mediante su inclusión
entre paréntesis o entre comas precedida de la expresión «en adelante» y se
WdUc[TS_ W_ ^SjqdUf]Sd d[_ af_e`d _[ WdaSU[`d VW dWaScSU[p_y)

( En tercer lugar, en el párrafo séptimo del apartado III de la exposición de motivos,
VWdafmd VW5 x' W] ,/4),) -s VW ]S 9`_de[efU[p_)y ZSTcnS bfW SoSV[c ]S WiacWd[p_
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x<daSo`]Sy) <_ [YfS] dW_e[V`' ]` S_eWc[`c Wd Sa][UST]W S] U`_eW_[V` VW ]S
disposición final segunda.

( En cuarto lugar, a lo largo del texto, al objeto de homogenizar la fórmula utilizada
por el Tratado de la Unión Europea y Tratado de Funcionamiento de la Unión
<fc`aWS' dW cWU`^[W_VS fe[][kSc ]S Xpc^f]S x<deSV`d ^[W^Tc`dy W_ gWk VW
x<deSV`d C[W^Tc`dy)

( En quinto lugar, a lo largo de la parte expositiva, se ha advertido, en un par de
ocasiones, la errata de citar con minúscula la Ley 14/2013, de 27 de septiembre,
de apoyo a los emprendedores y su internacionalización.

( En sexto lugar, en el último párrafo de la exposición de motivos, convendría
sustituir
xcWY]Sd ,/4),)-s VW ]S 9`_de[efU[p_ <daSo`]Sy a`c xScenUf]` 149.1.2ª de la
9`_de[efU[p_ <daSo`]Sy)

( En séptimo lugar, de conformidad con la regla n.º 22 de las DTN, se aconseja
W][^[_Sc ]S V[g[d[p_ xTÍTULO ~D@9Ey' jS bfW xd`]` dW V[g[V[cl_ W_ títulos las
disposiciones que contengan partes claramente diferenciadas y cuando su
WieW_d[p_ Sdn ]` SU`_dW\Wy)

( En octavo lugar, a lo largo de la parte dispositiva, se recomienda que los textos
marcos (los que indican las disposiciones que se modifican y cómo se produce
su modificación) de los apartados del artículo único se adapten a las
prescripciones de las reglas n.º 55 y siguientes de las DTN.
A modo de ejemplo:
x7cenUf]` q_[U`) C`V[X[USU[p_ VW ]S BWj ,/*-+,.' VW -2 VW dWae[W^TcW' VW Sa`j`
a los emprendedores y su internacionalización.
La Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su
internacionalización, queda modificada como sigue:
K_`) <] SaSceSV` / VW] ScenUf]` 1- bfWVS cWVSUeSV` VW] d[Yf[W_eW ^`V`5y

( <_ _`gW_` ]fYSc' dWcnS acWXWc[T]W Wg[eSc ]S fe[][kSU[p_ VW ]S WiacWd[p_ xacWdW_eW
]Wjy' bfW U`_dea en el artículo único, apartado Cuatro, de conformidad con la
cWY]S _t 14 VW ]Sd ;JD' dfde[efjm_V`]S a`c xWdeS ]Wjy)

( En décimo lugar, se aconseja una revisión tipográfica, ya que se ha advertido
que faltan algunas comas, algunos puntos y algunas tildes en la redacción del
texto.»

Respuesta: Se acepta la observación, se modifica el articulado del Anteproyecto de ley
para incorporar la observación de fondo, y se realizan las correcciones propuestas de
técnica normativa.

A1.2. Ministerio de Hacienda y Función Pública

El 29 de junio de 2022 se recibieron las siguientes observaciones de la Secretaría
General Técnica del Ministerio de Hacienda y Función pública:

«En la MAIN del Anteproyecto, sin bien en la carátula marca la opción de que no afecta
a los presupuestos de las Administraciones Públicas, en el apartado de análisis de
[^aSUe` WU`_p^[U` j acWdfafWdeSc[`' dW [_V[US bfW xw))W] ecSdaSd` VW ]S ecS^[eSU[p_
de las Tarjetas azules-UE de las Oficinas de Extranjería de las Delegaciones del
Gobierno a la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos puede requerir,
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en función de la evolución de la demanda de solicitudes, la adaptación y posible
[_U`ca`cSU[p_ VW WXWUe[g`d S ]S ^W_U[`_SVS K_[VSV)y

A este respecto, debe completarse la MAIN con una estimación del coste que pudiera
derivarse de la posible incorporación de efectivos a la Unidad de Grandes Empresas y
Colectivos Estratégicos y su forma de financiación dentro de las disponibilidades
presupuestarias existentes.»

Respuesta: Se acepta la observación planteada. Se modifica la MAIN con la
introducción del análisis de cargas administrativas y de coste en materia de
incorporación de efectivos en el apartado C) 1.- ANÁLISIS DE IMPACTO ECONÓMICO
Y PRESUPUESTARIO.

A1.3. Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital

El 29 de junio de 2022 se recibieron las siguientes observaciones de la Secretaría
General Técnica del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital:

«Se valora favorablemente el anteproyecto de Ley. No obstante, se realiza la siguiente
observación:
- Para el régimen europeo se añade como requisito que la cualificación de al menos 3
años sea equivalente al Nivel 2 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación
Superior (equivalente a grado), mientras que, para el régimen nacional, la cualificación
exigida es equivalente al Nivel 1 del Marco Español de Cualificaciones para la
Educación Superior (equivalente a técnico superior). Se solicita justificación para dicha
diferencia.»

Respuesta: Se acepta la observación planteada. Las razones por las cuales se realiza
la diferencia señalada en los requisitos de cualificación de las autorizaciones de
residencia de los regímenes nacional y de Tarjeta azul-UE son las siguientes:

1. En los criterios de admisión para profesionales altamente cualificados
establecidos en el artículo 5 de la Directiva (UE) 2021/1883 se exige una
cualificación o experiencia profesional de 5 años (3 años para las TIC)
equiparable al menos a un nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones. Esta
cualificación es equivalente a un nivel 2 (Grado) del Marco Español de
Cualificaciones para la Educación Superior, en los términos establecidos por el
Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español
de Cualificaciones para la Educación Superior.

2. La referencia a la formación profesional (equivalente al nivel 1, Técnico
Superior, del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior) en
el esquema nacional responde al objetivo de permitir que personas que cuenten
con una formación profesional de grado superior o una experiencia profesional
de tres años equiparable a ésta, puedan acceder a puestos de trabajo de alta
cualificación en profesiones altamente demandadas y en las que el carácter de
alta cualificación no viene determinado por la posesión de un título universitario.
En el ámbito comparado, se encuentra un esquema similar en el caso de
Alemania (https://www.make-it-in-germany.com)

03 NOV. 2022 17:00:27 Entrada: 241851



&&*

3. Entre los objetivos de la transposición se encuentra conseguir un alto nivel de
complementariedad entre el esquema de Tarjeta azul-UE y el esquema nacional.
Por ello, la posibilidad de incorporar a profesionales que cuenten con una
formación profesional superior o cuya experiencia equiparable de 3 años se
encuentre en sectores diferentes a las TIC, no contemplado en la Directiva (UE)
2021/1883, se regula en el esquema nacional.

A1.4. Ministerio de Política territorial

El 30 de junio de 2022 se recibió la siguiente observación de la Secretaría General
Técnica del Ministerio de Política Territorial:

«Si bien no se incorporan datos, la propuesta supondrá una descarga de
trabajo para las OEX. En aras de la simplificación administrativa, se propone
que la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos (del MISSM)
se encargue de la tramitación de las Tarjetas azules-UE, que hasta ahora se
llevaba a cabo por las Oficinas de Extranjería. No hay, por lo tanto, nada que
observar en este sentido.

No obstante, en relación con la referencia xW] ecSdaSd` %w& afWVW cWbfWc[c' W_
función de la evolución de la demanda de solicitudes, la adaptación y posible
[_U`ca`cSU[p_ VW WXWUe[g`d S ]S ^W_U[`_SVS K_[VSVy' dW `TdWcgS ]` d[Yf[W_eW5

- Se requiere que se aclare si la incorporación de efectivos se refiere a
personal propio del MISSMI o de las Delegaciones del Gobierno.

- Los efectivos deben ser dimensionados por el MISSMI y detallados en la
MAIN para su incorporación a la UGE dado que la precaria situación de
efectivos de las OEX no permitiría traspaso alguno.»

Respuesta: Se acepta la observación planteada. Se responde en los siguientes
términos:

1. Se confirma que la potencial incorporación de efectivos en la Oficina de
Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos se refiere a personal propio del
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

2. Se dimensionan los efectivos y se incluye en esta Memoria de Análisis de
Impacto Normativo, en los siguientes términos:
Para la propia Unidad de Grandes Empresas, la ampliación de la vigencia de la
autorización de dos a tres años supondrá una disminución de cargas parcial,
aunque en cómputo total, el incremento de solicitudes previsto para el perfil de
altamente cualificados, estimado en unos 5.000 profesionales anuales, supondrá
la necesidad de refuerzo de personal, incorporado a través de Oferta de Empleo
Público, y que se encuentra previsto en la planificación realizada por la Dirección
General de Migraciones para los siguientes ejercicios presupuestarios. Será
necesario, al menos, los siguientes puestos de trabajo:

NCD

Número

de

personas

Coste por

persona
Coste total anual
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26 2
17,.75*70 � 56,/73*62 �

18 10
01,520*42 � 015,204*20 � 

Total

personas
12 Total coste

.,0)1--'-1 w

A1.5. Ministerio del Interior

El 27 de junio de 2022 se recibieron las siguientes observaciones, que fueron
contestadas como sigue:

1. No se incluye la necesidad de recabar confirmación por parte de las autoridades
del Estado miembro sobre el reconocimiento de la protección internacional a la
persona interesada. Sólo se refiere este precepto a los casos de retirada o no
renovación de la Tarjeta azul-UE, pero se entiende que esta situación debe ser
confirmada también en el momento de la expedición. Es posible que este
extremo esté previsto en una norma de rango inferior, pero si no es así se podría
indicar expresamente en esta propuesta de ley.

Respuesta: Se acepta la observación, y se incorpora al texto la necesidad de
recabar información sobre el reconocimiento de la protección internacional a la
persona solicitante no solo en los casos de retirada o renovación de la Tarjeta
azul-UE, sino también para la emisión de la Tarjeta azul-UE en primer término.

2. Se propone un cambio de redacción en el que no se congele en una norma con
rango de ley la designación de la unidad administrativa encargada de solicitar la
confirmación de la concesión de la protección internacional por otros Estados.
Teniendo en cuenta los avances en la comunicación digital y la necesidad de
inmediatez se considera que no es necesario incluir la mención a las autoridades
competentes en materia de protección internacional, toda vez que no
corresponde asignar competencias organizativas de este orden en una norma
con rango de ley

Respuesta: Se acepta la observación y se redacta el artículo 71 bis.7.c) en los
mykfbghl ikhin^lmhl ihk ^e Ibgblm^kbh ]^e Egm^kbhk8 �W�X se solicitará al Estado
fb^f[kh jn^ \hg\^]b| W�X�
Adicionalmente, se ha observado que el artículo 23.5 de la Directiva (UE)
2021/1883 establece el plazo de 1 mes para la respuesta a las mencionadas
solicitudes de información entre Estados miembros sobre el estatus de
protección internacional de los interesados. No habiéndose incluido en la versión
inicial del texto del Anteproyecto de ley, procede la introducción de este plazo en
esta norma, con rango de ley, de acuerdo con lo establecido en los artículos 29
y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

El artículo 71. Bis.7.c), una vez incorporadas las modificaciones mencionadas, quedaría
redactado de la siguiente forma:
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«c) En el caso de que España tramite la concesión, retirada o no
renovación de una Tarjeta azul-UE de una persona beneficiaria de protección
internacional concedida por otro Estado miembro de la Unión, se solicitará
al Estado miembro que concedió ésta que confirmen que la persona afectada
sigue siendo beneficiaria de protección internacional en dicho Estado
miembro antes de proceder, en su caso, a su expulsión del territorio español.
En caso de que fuera así, en todo caso se preservará el principio de no
devolución al país de origen.

En el caso de que un Estado miembro de la Unión realice a España
una solicitud de confirmación sobre la condición de beneficiario de
protección internacional concedida por España, esta se responderá en
el plazo máximo de un mes.»

El 5 de julio de 2022 se recibieron observaciones adicionales del Ministerio del Interior,
que se contestaron como sigue:

«1.- Al apartado Tres del artículo único. Modificación del artículo 71 de la Ley

14/2013, de 27 de septiembre.

De acuerdo con la modificación introducida por el anteproyecto en el artículo 71.3

de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, la renovación de la Tarjeta azul-UE podrá

solicitarse durante los sesenta días anteriores o noventa posteriores al fin de la vigencia

de la autorización. Sin embargo, la actual regulación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11

de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración

social, recoge como sanción leve, en su artículo 52.b), el retraso, hasta tres meses, en

la solicitud de renovación de las autorizaciones, una vez hayan caducado.

Es decir, se produce una contradicción entre el régimen especial que se regula

en la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, que con la reforma proyectada permitiría que

la autorización de residencia para profesionales altamente cualificados pueda

renovarse en los siguientes tres meses a su vencimiento, y el régimen general

establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, que tipifica y sanciona esa

conducta.

Por tanto, se considera necesario modificar la redacción del mencionado artículo

71.3 sin incluir la posibilidad de renovar la autorización una vez haya vencido el plazo,

esto es:

�3. La validez de la autorización de residencia será de tres años, o igual a la

duración del contrato más un periodo adicional de tres meses en el caso de que la

duración del contrato sea inferior a tres años, no pudiendo superar la validez de la

autorización más de tres años. Durante los sesenta días anteriores o noventa

posteriores al fin de la vigencia de la autorización de residencia se podrá solicitar la
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renovación de esta por dos años si se mantienen los requisitos que generaron el

derecho, pudiendo obtener la residencia de larga duración a los cinco años,��

Respuesta: Se acepta la observación y se propone la siguiente redacción alternativa

del apartado 3 del artículo 71:

«3. La validez de la autorización de residencia será de tres años, o igual a la duración

del contrato más un periodo adicional de tres meses en el caso de que la duración del

contrato sea inferior a tres años, no pudiendo superar la validez de la autorización más

de tres años. Durante los sesenta días anteriores al fin de la vigencia de la autorización

de residencia se podrá solicitar la renovación de esta por dos años si se mantienen los

requisitos que generaron el derecho, pudiendo obtener la residencia de larga duración

a los cinco años.»

Justificación: Queda aclarado que la solicitud de la renovación debe efectuarse antes

de la finalización de la autorización anterior. Los efectos procedimentales de una

eventual presentación fuera de plazo están previstos en el artículo 76.3, segundo

párrafo, de la Ley 14/2013, que no se modifica en este anteproyecto de ley.

2.- Al apartado Cuatro del artículo único. Introducción de un nuevo artículo 71.bis

en la Ley 14/2013, de 27 de septiembre.

El artículo 71 bis que incorpora el anteproyecto a la Ley 14/2013, de 27 de

l^imb^f[k^* ^g ^e ixkkZ_h l^`ng]h ]^e ZiZkmZ]h 2 nmbebsZ ^e mykfbgh �únicamente�* Ze

introducir la enumeración de documentos, todos ellos necesarios, para la presentación

de la solicitud de una persona que ya tenía la Tarjeta azul UE en otro Estado Miembro.

Se trata de los siguientes documentos: la Tarjeta azul-UE expedida en el primer

Estado Miembro; un documento de viaje válido; un contrato de trabajo u oferta firme de

empleo de alta cualificación por un periodo de, al menos, seis meses; pruebas de que

cumple el umbral salarial al que se refiere el apartado 2 de este artículo; y, en caso de

profesión para la que se exija una titulación especial, la acreditación que corresponda,

de acuerdo con la normativa sectorial de aplicación.

Todos los documentos enumerados son exigibles, por lo que la utilización del

mykfbgh �~gb\Zf^gm^�* gh ^l \hkk^\mZ* r in^]^ ]Zk en`Zk Z \hg_nlb|g* al poder

interpretarse que sólo o únicamente se exige uno de ellos, y no todos.

En consecuencia, se plantea su supresión, de tal forma que el citado segundo

párrafo del artículo 71 bis.4 pasaría a tener la siguiente redacción:
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�4. La presentación de la solicitud deberá acompañarse únicamente de la

Tarjeta azul-UE expedida en el primer Estado miembro, un documento de viaje válido,

un contrato de trabajo u oferta firme de empleo de alta cualificación por un periodo de

al menos seis meses, pruebas de que cumple el umbral salarial al que se refiere el

apartado 2 de este artículo y, en caso de profesión para la que se exija una titulación

especial, la acreditación que corresponda de acuerdo con la normativa sectorial de

aplicación�,

Respuesta: Se acepta la observación y la redacción propuesta del segundo párrafo

del apartado 3 del artículo 71 bis.4:

«La presentación de la solicitud deberá acompañarse de la Tarjeta azul-UE expedida

en el primer Estado miembro, un documento de viaje válido, un contrato de trabajo u

oferta firme de empleo de alta cualificación por un periodo de al menos seis meses,

pruebas de que cumple el umbral salarial al que se refiere el apartado 2 de este artículo

y, en caso de profesión para la que se exija una titulación especial, la acreditación que

corresponda de acuerdo con la normativa sectorial de aplicación.»

Justificación: Queda aclarado que todos los documentos son exigibles en la

ik^l^gmZ\b|g ]^ eZ lheb\bmn] r l^ ^ebfbgZ eZ ^qik^lb|g �~gb\Zf^gm^� iZkZ ^ebfbgZk ngZ 

posible confusión.

Observaciones recibidas en los informes y dictámenes
recabados en la tramitación del Título II

A2.1. Secretaría General Técnica del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión

Europea y Cooperación

El 24 de agosto de 2022 se ha recibido informe de la Secretaría General Técnica del

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, emitido a los efectos

de lo previsto en el artículo 26.5, párrafo cuarto, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre,

del Gobierno.

En el informe no se formulan observaciones al texto de la propuesta de anteproyecto

de ley ni de la MAIN.

A2.2. Secretaría General Técnica del Ministerio del Ministerio del Interior

El 13 de septiembre de 2022 se ha recibido informe de la Secretaría General Técnica

del Ministerio del Interior, emitido a los efectos de lo previsto en el artículo 26.5, párrafo

cuarto, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.
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En el informe no se formulan observaciones al texto de la propuesta de anteproyecto

de ley ni de la MAIN.

A2.3. Secretaría General Técnica del Ministerio de Educación y Formación

Profesional.

El 24 de agosto de 2022 se ha recibido informe de la Secretaría General Técnica del

Ministerio de Educación y Formación Profesional, emitido a los efectos de lo previsto

en el artículo 26.5, párrafo primero, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del

Gobierno, con las siguientes observaciones:

«Es preciso señalar que las aportaciones al texto del anteproyecto se realizan de

acuerdo con el recién publicado Real Decreto 272/2022, de 12 de abril, por el que se

establece el Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente, en el

que se introducen las equivalencias entre los niveles recogidos en el Marco Español de

Cualificaciones para la Educación Superior. El anteproyecto de ley debe tener en

cuenta lo previsto en este real decreto, por lo que se propone que se complete la

redacción de los siguientes apartados del artículo único de la forma que sigue a

continuación:

Cuatro5 cW]Se[g` S] ScenUf]` 2,) x7fe`c[kSU[p_ VW cWd[VW_U[S aScS ac`XWd[`_S]Wd S]eS^W_eW

UfS][X[USV`dy' SaSceSV` -) S& j T&5

xS& 7 ]`d WXWUe`d VW esta ley, se entenderá por cualificación de enseñanza superior

aquella derivada de una formación de enseñanza superior de duración mínima de tres

años y equivalente al menos al Nivel 2 del Marco Español de Cualificaciones para la

Educación Superior, correspondiente con el nivel 6 del Marco Español de

Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente y mismo nivel del Marco Europeo de

9fS][X[USU[`_Wd %<G=&)y

Debe tenerse en cuenta que el Marco Español de Cualificaciones para el

Aprendizaje Permanente se establece por el Real Decreto 272/2022, de 12

de abril.

Asimismo, cabe señalar que la Formación Profesional de Grado Superior

forma parte de la Educación Superior, por lo que se sugiere revisar la

VWX[_[U[p_ bfW dW ZSUW xS ]`d WXWUe`d VW WdeS ]Wjy U`^` ]S U`ccespondiente al

nivel 6 del MECES, ya que podría llevar a error.

xT& 7fe`c[kSU[p_ VW cWd[VW_U[S _SU[`_S] aScS ac`XWd[`_S]Wd S]eS^W_eW UfS][X[USV`d)

Procederá esta autorización en el supuesto de trabajadores extranjeros que vayan a

desempeñar una actividad laboral o profesional para la que se requiera contar con una

titulación equiparable al menos al nivel 1 del Marco Español de Cualificaciones para la
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Educación Superior, correspondiente con el nivel 5A del Marco Español de

Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente, o conocimientos, capacidades y

competencias avaladas por una experiencia profesional de al menos 3 años que pueda

considerarse equiparable a dicha cualificación, en los términos que se establezcan en

las instrucciones a las que se refiere la ;[da`d[U[p_ SV[U[`_S] g[Ymd[^S VW WdeS ]Wj)y

Observación formulada de acuerdo con el anexo único del Real Decreto

272/2022, de 12 de abril.

Seis, relativo al artículo 73.2, en su apartado b):

xT& J[ef]SU[p_ dfaWc[`c Wbf[aScST]W S] ^W_`d S] _[gW] , VW] Carco Español de

Cualificaciones para la Educación Superior, correspondiente al nivel 5A del Marco

Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente, o conocimientos,

capacidades y competencias avaladas por una experiencia profesional de al menos 3

So`d bfW afWVS U`_d[VWcScdW Wbf[aScST]W S V[UZS UfS][X[USU[p_)y

Observación formulada de acuerdo con el anexo único del Real Decreto

272/2022, de 12 de abril.

Asimismo, se adjunta el texto del anteproyecto en el que se han incluido las citadas

aportaciones marcadas con control de cambios.»

Valoración: Se aceptan las observaciones formuladas y se incorpora al texto la

redacción propuesta.

En lo referente a la sugerencia de revisión de la definición de «cualificación de

enseñanza superior» realizada «a los efectos de esta ley» en el artículo 71, apartado 2

a), primer párrafo, que podría llevar a error, se acepta la observación y se reformula el

precepto mencionado, que queda redactado de la siguiente forma:

«a) Autorización de residencia para profesionales altamente cualificados

titulares de una Tarjeta azul-UE. Procederá esta autorización en el supuesto

de trabajadores extranjeros que vayan a desempeñar una actividad laboral

para la que se requiera contar con una cualificación derivada de una

formación de enseñanza superior de duración mínima de tres años y

equivalente al menos al Nivel 2 del Marco Español de Cualificaciones para la

Educación Superior, correspondiente con el nivel 6 del Marco Español de

Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente y mismo nivel del Marco

Europeo de Cualificaciones (EQF), o acrediten un mínimo de cinco años de

conocimientos, capacidades y competencias avalados por una experiencia

profesional que pueda considerarse equiparable a dicha cualificación y que

sea pertinente para la profesión o sector especificado en el contrato de trabajo

o en la oferta firme de empleo.»
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En coherencia, el primer párrafo del apartado 2º del artículo 71 bis.1 c) queda redactado

como sigue:

«2.º Para los nacionales de terceros países que hayan obtenido la

cualificación establecida en el artículo 71.2 a) como máximo tres años antes

de la presentación de la solicitud de Tarjeta azul-UE.»

Obsérvese que la directiva define «cualificación de enseñanza superior» como aquellas

«cualificaciones formales QwR' UfS_V` ]`d WdefV[`d _WUWdSc[`d aScS SVbf[c[c ]Sd

cualificaciones duren al menos tres años y correspondan al menos al nivel 6 de la CINE

de 2011 o, cuando proceda, al nivel 6 del MEC, de conformidad con el Derecho

nacional». Los titulados en Formación Profesional de Grado Superior, excluidos por

tanto del ámbito subjetivo de la Tarjeta azul-UE, son incluidos en esta ley, de forma

novedosa, en el régimen nacional de autorización de entrada y residencia de

profesionales altamente cualificados regulado en el artículo 71, apartado 2 b).

A2.4. Secretaría General Técnica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo

El 2 de septiembre de 2022 se ha recibido informe de la Secretaría General Técnica del

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, emitido a los efectos de lo previsto en el

artículo 26.5, párrafo cuarto, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, con

las siguientes observaciones:

« 5.3 Observaciones.

5.3.1 Al texto del anteproyecto

' Se sugiere que en el nuevo apartado 7 del artículo 62 de la Ley 14/2013, de 27
de septiembre, introducido por el apartado tres del anteproyecto, podría ser
conveniente añadir entre los motivos que justifican la retirada, denegación o no
renovación de las residencias los de seguridad nacional (tal y como se define en
el artículo 3 de la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional),
dado que es diferente de los ya incluidos. Si se aceptara esta observación, se
debería poder solicitar además un informe a estos efectos al Departamento de
Seguridad Nacional, de forma similar a lo previsto con respecto de los informes
policiales o del Centro Nacional de Inteligencia.

' El título de la norma puede resultar demasiado extenso y confuso, lo que puede
generar errores.

De acuerdo con las Directrices de técnica normativa, aprobadas por Acuerdo del

Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, en la directriz nº 7, se dispone que

�eZ k^]Z\\b|g ]^e ghf[k^ ]^[^kx l^k \eZkZ r \hg\blZ r ^obmZkx eZ bg\enlb|g ]^ 

descripciones propias de la parte dispositiva. Deberá reflejar con exactitud y
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precisión la materia regulada, de modo que permita hacerse una idea de su

contenido y diferenciarlo del de cualquier otra disposición. En caso de tratarse

de una disposición modificativa, el nombre deberá indicarlo explícitamente,

citando el título completo de la disposición modificada. La cláusula utilizada será:

�=gm^ikhr^\mh ]^ H^r-Lkhr^\mh ]^ N^Ze @^\k^mh,,, ihk eZ-^e jn^ l^ fh]b_b\Z,,,�,�

Por su parte, la directriz 53 dispone que el título de una disposición modificativa

indicará que se trata de una disposición de esta naturaleza, así como el título de

las disposiciones modificadas, sin mencionar el diario oficial en el que se han

publicado. En ningún caso deberán figurar en el título los artículos o partes de la

disposición que resultan modificados, aunque podrá incluirse la referencia al

contenido esencial de la modificación que se introduce cuando esta se refiera a

aspectos concretos de la norma que modifica.

De acuerdo con lo anterior, se propone como alternativa al título de la norma la

siguiente redacción:

�=gm^ikhr^\mh ]^ H^r ]^ fh]b_b\Z\b|g ]^ eZ H^r /2-0./1* ]^ 05 ]^ l^imb^f[k^* 

de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, para regular

determinados aspectos de movilidad bgm^kgZ\bhgZe,�

' Siguiendo con las citadas Directrices, hay que mencionar la nº 11. Denominación
de la parte expositiva, según la cual: �Ag ehl Zgm^ikhr^\mhl ]^ e^r* eZ iZkm^ 
expositiva se denominará «exposición de motivos» y se insertará así en el texto
correspondiente («EXPOSICIÓN DE MOTIVOS», centrado en el texto). Todos
los anteproyectos de ley deberán llevar exposición de motivos, sin perjuicio del
resto de la documentación o de los antecedentes que su naturaleza particular
^qbcZ,�

Por ello, se recomienda poner después del título, antes de la parte expositiva,

U`_ ]WecSd ^SjqdUf]Sd5 x<NFEI@9@}D ;< CEJ@LEIy)

' En el apartado ocho del artículo único se añade un apartado 4 al artículo 76. Al
respecto, no se considera necesario introducir el nuevo apartado 4 con la previa
denominación del artículo 76 seguido de su título, por lo que se recomienda la
supresión del inicio de la redacción de: �=kmz\neh 54, Lkh\^]bfb^gmh ]^ 
ZnmhkbsZ\b|g�* dado que el título se introduce sólo cuando se modifica el artículo
completo.

5.3.2 A la MAIN del anteproyecto

' La descripción de la tramitación en la MAIN resulta confusa:

% En primer lugar, conforme al artículo 27 de la Ley 50/1997, de 27 de
noviembre, debería indicarse la existencia de un acuerdo de tramitación
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urgente, así como las circunstancias que le sirven de fundamento. En este
sentido se echa en falta en la MAIN la mención al Acuerdo de Consejo de
Ministros de 1 de agosto de 2022, por el que se autoriza la tramitación urgente
del presente anteproyecto, así como las circunstancias que le sirven de
fundamento.

% Asimismo, y como ya se ha señalado en el apartado sobre tramitación, no
consta que el anteproyecto haya sido sometido al examen de la Comisión
General de Secretarios de Estado y Subsecretarios y el Consejo de Ministros
en primera vuelta. Si lo que se pretende es aplicar lo dispuesto en el segundo
párrafo del artículo 26.4 de la citada Ley, debería indicarse así y justificarse
en la MAIN.

% Asimismo, debe indicarse en la MAIN qué informes se han solicitado ya y
cuales se prevé pedir en el futuro. La MAIN es un documento vivo que debe
avanzar con la tramitación de la norma.

' Cabe señalar la existencia de un error en la MAIN, en el tercer párrafo de la
página 11, donde se afirma que se llevará a cabo el trámite de audiencia pública,
cuando ese trámite ya se ha realizado, como se puede comprobar en las páginas
3 y 18.

' Con respecto al apartado B de la MAIN, concretamente el epígrafe 1. Contenido,
se han observado diversos errores que deberían corregirse. Sin ánimo
exhaustivo se mencionan algunos de los que se han detectado:

% En la página 12, al principio del apartado contenido se dice que el
anteproyecto consta de dos artículos, cuando es un artículo único.

% En la página 14, al final, se hace referencia a la disposición final primera,
sobre el título competencial, y en la página 15, al principio, se menciona la
disposición final segunda, relativa a la incorporación y ejecución del derecho
de la Unión Europea. Sin embrago en el texto del anteproyecto figuran de
manera inversa, la primera es sobre la incorporación del derecho y la
segunda sobre el título competencial.

% En la misma página 15 hay un error en la disposición final tercera, al hacer
referencia a la disposición final única.»

Valoración:

En lo que se refiere a las observaciones al texto del anteproyecto:

( Se aceptan las formuladas en los párrafos primero, tercero y cuarto del apartado
5.3.1 del informe, incorporándose las sugerencias al texto del anteproyecto.

( No se acepta la observación formulada en el párrafo segundo del mencionado
apartado en lo que se refiere al título de la norma, en tanto en cuanto se
considera adecuada la referencia a la directiva objeto de transposición.
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En lo que se refiere a las observaciones a la MAIN, se aceptan todas las observaciones

y se incorporan a la redacción de esta memoria.

A2.5. Secretaría General Técnica del Ministerio de Ministerio de Asuntos

Económicos y Transformación Digital

El 5 de septiembre de 2022 se ha recibido informe de la Secretaría General Técnica del

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, emitido a los efectos de lo

previsto en el artículo 26.5, párrafo cuarto, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del

Gobierno, con las siguientes observaciones:

«Observaciones de carácter formal a la parte expositiva y dispositiva:

Conforme a la Directriz de técnica normativa número 11 se debe de incluir la

denominación «exposición de motivos» y se insertará así en el texto correspondiente

(«EXPOSICIÓN DE MOTIVOS», centrado en el texto).

En el párrafo tercero de la página segunda se debe de recoger la denominación

U`^a]WeS W_ ]fYSc VW ]S STcWg[SVS' VW] xHWS] ;WUcWe` 0.2*-+-,' VW -+ VW STc[]y %Wde` Wd'

xHWS] ;WUcWe` 002*-+,,' VW -+ VW STc[]' a`r el que se aprueba el Reglamento de la Ley

Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su

[_eWYcSU[p_ d`U[S]y&' VSV` bfW Wd ]S ac[^WcS gWk bfW dW U[eS) O W]]` U`_X`c^W U`_ ]`

establecido en la Directriz de técnica normativa _q^Wc` 3+' S] V[da`_Wc bfW5 xFc[^WcS

cita y citas posteriores. La primera cita, tanto en la parte expositiva como en la parte

dispositiva, deberá realizarse completa y podrá abreviarse en las demás ocasiones

señalando únicamente tipo, número y año, en su USd`' j XWUZSy)

<_ W] eWie`' dW `TdWcgS bfW f_Sd gWUWd W_ ]S ^W_U[p_ xJSc\WeS Skf]-K<y' ]S ]WecS xey f_Sd

veces se recoge en mayúscula y otras en minúscula, por lo que sería conveniente

cWaSdSc W] eWie` aScS f_[X[USc W] Uc[eWc[`' fe[][kS_V` ]S ]WecS xey bien en mayúscula o bien

W_ ^[_qdUf]S) F`c W\W^a]`' W_ W] q]e[^` alccSX` VW ]S alY[_S 3 dW fe[][kS ]S xey W_

minúscula.

Observaciones de carácter formal a la memoria del análisis del impacto normativo:

Por lo que respecta a la mención que se hace en la página 10, a los principios de buena

regulación, se recomienda reproducir lo que sobre esta cuestión se dice en la

xWia`d[U[p_ VW ^`e[g`dy VW] ac`a[` eWie` _`c^Se[g`' VSV` bfW ]S cWVSUU[p_ bfW S]]n dW

recoge sobre esta cuestión es más completa.

Dado que el anteproyecto de ley sometido a informe, transpone la Directiva (UE)

2021/1883 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2021,

relativa a las condiciones de entrada y residencia de nacionales de terceros

países con fines de empleo de alta cualificación y por el que se deroga la Directiva

03 NOV. 2022 17:00:27 Entrada: 241851



&'+

2009/50/CE del Consejo se debe recoger una tabla de equivalencia o correspondencia

entre los artículos de la directiva y los de la norma propuesta.»

Valoración: Se aceptan todas las observaciones y se incorporan a la redacción del

anteproyecto de ley. Se añade asimismo la tabla de correspondencias a esta memoria.

A2.6. Secretaría General Técnica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y

Migraciones.

El 22 de agosto de 2022 se ha recibido informe de la Secretaría General Técnica del

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, emitido a los efectos de lo

previsto en el artículo 26.5, párrafo cuarto, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del

Gobierno.

En el informe se realizan las siguientes observaciones:

«1. Al proyecto de real decreto

- Al título del proyecto

Se debe aplicar a este proyecto las especificidades previstas para las disposiciones

modificativas en las directrices de técnica normativa (en adelante, DTN), aprobadas por

el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005 y publicitadas por Resolución

de 28 de julio de 2005 de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia. En concreto,

las DTN números 7 y 53, señalan que �eZ ^qik^lb|g jn^ ]^[^ \hgm^g^k ^e título es la

lb`nb^gm^8 �mbih �ihk ^e-eZ jn^ l^ fh]b_b\Z ^e-eZ���,

Se propone el siguiente título:

�=gm^ikhr^\mh ]^ H^r por la que se modifica la Ley 14/2013, de 27 de

septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, para la

transposición de la Directiva (UE) 2021/1883 del Parlamento Europeo y

del Consejo, de 20 de octubre de 2021, relativa a las condiciones de

entrada y residencia de nacionales de terceros países con fines de

empleo de alta cualificación, y por el que se deroga la Directiva

-++4*0+*9< TU\ 9_^cUZ_u)

- A la parte expositiva

De conformidad con la DTN número 11, la parte expositiva debe denominarse

xWia`d[U[p_ VW ^`e[g`dy S] ecSeScdW VW f_ S_eWac`jWUe` VW ]Wj' U`_X`c^W S ]S ;JD ,,)

En el párrafo primero, donde V[UW xecSTS\` d`U[S]y VWTW VWU[c xdWcg[U[`d d`U[S]Wdy' VW

conformidad con la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE
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2009), aprobada por el Real Decreto 475/2007, de 13 de abril. Además, la base de

datos de afiliados a fin de mes de la Tesorería General de la Seguridad Social se

refiere a las actividades del Sector Servicios Sociales.

<_ W] alccSX` dWYf_V`' V`_VW V[UW xW] tamaño VW ]S a`T]SU[p_y VWTW VWU[c xW] porcentaje

VW ]S a`T]SU[p_y' j V`_VW V[UW x^S_` VW `TcS VW ]S UEy VWTW VWU[c x^S_` VW `TcS VW ]S

K_[p_ <fc`aWS %W_ SVW]S_eW' K<&y)

<_ W] alccSX` UfSce` dW dfY[WcW ]S d[Yf[W_eW ^W\`cS VW cWVSUU[p_5 xS]Yf_Sd _WUWd[VSVWd

actuales y futuras tanto del mercado laboral español como VW] Wfc`aW`y)

Se sugiere revisar la redacción del párrafo sexto para facilitar su comprensión. En este

dW_e[V`' dW ac`a`_W dfde[ef[c xW] escaso rendimiento VW ]S ;[cWUe[gSy a`c x]S WdUSdS

WX[USU[S VW ]S ;[cWUe[gSy' W^a]WSc W] emc^[_` xJSc\WeS Skf]-K<y aScS bfW ZSjS f_S

terminología unitaria a lo largo del text` %;JD ,+,&' j W][^[_Sc ]S XcSdW X[_S] xS

a`eW_U[S]Wd US_V[VSe`d S]eS^W_eW UfS][X[USV`d j W^a]WSV`cWdy)

<_ W] alccSX` `UeSg`' dW dfY[WcW ]S d[Yf[W_eW ^W\`cS VW cWVSUU[p_5 x<_ <daSoS' ]S BWj

14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización,

fue aprobada en 2013 W_ f_ U`_eWie` VW ^WV[VSdwy)

En el párrafo undécimo, se debe corregir la inicial mayúscula de la Ley 14/2013, y como

^W\`cS VW cWVSUU[p_' dW dfY[WcW SoSV[c ]S acWa`d[U[p_ xW_ecWy S] [_[U[` VW ]S d[Yf[W_eW

XcSdW5 xEntre L]`d ac[_U[aS]Wd SgS_UWd W_ W] ^ScU` _SU[`_S] %w&y)

<_ W] alccSX` VWU[^`UfSce`' V`_VW V[UW xj creando un nuevo artículo 71 bis y una nueva

D[da`d[U[p_ SV[U[`_S] g[Ymd[^Sy' VWTW VWU[c xj añadiendo un nuevo artículo bis y una

nueva d[da`d[U[p_ SV[U[`_S] g[Ymd[^Sy)

<_ W] alccSX` VWU[^`bf[_e`' V`_VW V[UW xBS V[da`d[U[p_ VWc`YSe`c[S q_[US retira del

ordenamiento jurídico ]Sd V[da`d[U[`_Wd VW [YfS] ` [_XWc[`c cS_Y` dW `a`_YS_ %w&y VWTW

VWU[c xBS V[da`d[U[p_ VWc`YSe`c[S q_[US deja sin efecto las disposiciones de igual o

inferior rango que dW `a`_YS_ %w&y) 7VW^ld' dW dfY[WcW cWg[dSc W] fd` VW

mayúsculas y minúsculas conforme a la directriz de técnica normativa V a): disposición

adicional comienza con minúscula inicial, Reglamento con mayúscula inicial y anexo en

minúsculas.

<_ W] alccSX` VWU[^`_`gW_`' V`_VW V[UW x=`c` VW [_eWYcSU[p_y VWTW VWU[c x=`c` aScS ]S

i_eWYcSU[p_ d`U[S] VW ]`d [_^[YcS_eWdy)

- A la parte dispositiva:

- Al apartado cuatro del artículo único
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<_ ]S cWVSUU[p_ VW] ScenUf]` 2,)- S& ZSj f_S WccSeS' dW VWTW W][^[_Sc x%W_ SVW]S_eW'

Tarjeta azul-K<&y)

- Al apartado cinco del artículo único

Se propone redactar el texto marco del apartado uno de la siguiente manera:

�?bg\h, O^ bgmkh]n\^ ng gn^oh Zkmz\neh 5/ [bl* que queda redactado como

sigue8�

En la letra a) del apartado 1, en el tercer párrafo del apartado 4 y en el apartado 5 del

artículo 71 T[d' dW VWTW W][^[_Sc xVW WdeS ]Wjy ` xVW ]S acWdW_eW ]Wjy' jS bfW UfS_V` dW

cite un precepto de la misma disposición, no deberán utilizarse expresiones tales como

xVW ]S acWdW_eW ]Wjy %;JD 14&)

Se debe revisar la redacción de todo el artículo bis con el fin de emplear el término

xJSc\WeS Skf]-K<y aScS bfW ZSjS f_S eWc^[_`]`YnS f_[eSc[S S ]` ]ScY` VW] eWie` %;JD ,+,&)

- Al apartado seis del artículo único

En ese apartado únicamente se modifica la letra b) del artículo 73.2, por lo que, en

aplicación de la DTN 61, se propone lo siguiente:

�O^bl, La letra b) del artículo 73.2 queda redactado como sigue:

b) Titulación superior equiparable al menos al nivel 1 del Marco Español de

Cualificaciones para la Educación Superior, o conocimientos, capacidades y

competencias avaladas por una experiencia profesional de al menos 3 años

jn^ in^]Z \hglb]^kZkl^ ^jnbiZkZ[e^ Z ]b\aZ \nZeb_b\Z\b|g,�

- Al apartado ocho del artículo único

Se propone redactar el texto marco del apartado siete de la siguiente manera:

�K\ah, O^ introduce un apartado 4 al artículo 76, con la siguiente

redacción8�

Y se debe eliminar el título del artículo 76.

- Al apartado nueve del artículo único

Se propone redactar el texto marco del apartado nueve y la disposición adicional

vigésima de la siguiente manera:

�Jn^o^, O^ Z{Z]^ ngZ ]blihlb\b|g Z]b\bhgZe ob`ylbfZ* que queda redactada

de la siguiente forma:
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Disposición adicional vigésima. Desarrollo de iInstrucciones con los requisitos

para los visados y autorizaciones de residencia, a los que se refiere la Ley

14/2013, de 27 de septiembre.

3. Se habilita a los órganos competentes para dictar unas instrucciones con los
requisitos específicos que deberán cumplir los solicitantes de los visados y de
las autorizaciones de residencia, regulados en la sección 2ª del título V a los
que se refiere la Ley 14/2013, de 27 de septiembre.

4. Para la elaboración de estas instrucciones técnicas, el Gobierno constituirá un
grupo de trabajo en el que participarán los ministerios con competencias en la
materia.

5. Los umbrales de los importes económicos utilizados para evaluar los recursos
económicos de los solicitantes se referenciarán al salario mínimo
[_eWcac`XWd[`_S]y)

- A la disposición derogatoria única

Se debe revisar esta disposición derogatoria, ya que se han incluido en la letra b)

preceptos que no se encuentran afectados por esta reforma, como son los artículos 178

a 181 (título IX) del Reglamento de la LOEX.

7VW^ld' dW dfY[WcW cWVSUeSc W] alccSX` ac[^Wc` U`^` d[YfW5 xGfWVS_ VWc`YSVas

cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta ley,

y, en particular, las siguientes5y O U`ccW]Se[gS^W_eW' dW W][^[_ScnS W] alccSX` dWYf_V`

x<_ aSce[Uf]Sc' bfWVS VWc`YSV`5y)

- A la disposición final primera

Donde dice xdW [_U`ca`cS S] derechoy' VWTW VWU[c xdW [_U`ca`cS S] ordenamiento

jurídicoy)

2. A la memoria del análisis de impacto normativo (MAIN).

- En primer lugar, la MAIN deberá ser adaptada necesariamente en función de las

modificaciones que puedan ser introducidas en el texto del anteproyecto de ley a raíz

de las observaciones formuladas en el presente informe.

Asimismo, y a tenor de lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto 931/2017, de 27

de octubre, por el que se regula la Memoria del análisis de impacto normativo, la nueva

redacción de la MAIN tendrá que incorporar en el apartado de tramitación los informes

evacuados indicando las observaciones que han sido recogidas y las que no, así como

las fechas en las que se lleven a cabo los distintos trámites, además de su resumen.

3. Correcciones mecanográficas a realizar en el texto
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Se propone realizar una revisión de la sintaxis del texto y de la MAIN para adecuarlo a

lo contemplado en las Directrices de técnica normativa (apartado V.a), en particular, al

uso específico de las mayúsculas, que deberá restringirse lo máximo posible.»

Valoración: Observadas las consideraciones presentadas por la Secretaría General

Técnica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, se aceptan todas

ellas y se incorporan al texto del anteproyecto de ley, con la excepción de la formulada

sobre la disposición derogatoria única, que se incorpora parcialmente:

( En la mencionada observación, se indica que la disposición derogatoria debe
revisarse, ya que se han incluido en la letra b) preceptos que no se encuentran
afectados por esta reforma, como son los artículos 178 a 181 (título IX) del
Reglamento de la LOEX.

La derogación de los artículos 178 a 181 (título IX) del Reglamento de la LOEX

se considera necesaria para dar traslado de la totalidad del esquema de

Profesionales Altamente Cualificados del Reglamento de la LOEX a la Ley

14/2013, de 27 de septiembre. El título derogado establece el régimen nacional

de autorización de entrada y residencia de profesionales altamente cualificados

que existía con anterioridad a la aprobación de la Ley 14/2013, de 27 de

septiembre, por lo que se trata de un título en desuso y que genera inseguridad

jurídica por su coexistencia con el esquema que regula la esta ley.

( La observación de forma referida a la redacción de la mencionada disposición
se acepta y se incorpora al texto.

A2.7. Secretaría General Técnica del Ministerio de Universidades.

El 13 de octubre de 2022 se recibió el informe de la Secretaría General Técnica del

Ministerio de Universidades emitido a efectos de lo dispuesto en el artículo 26.5, párrafo

primero, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. La recepción

extemporánea del informe ha impedido la incorporación de las observaciones en el

anteproyecto de ley y en la Memoria de Análisis de Impacto Normativo (MAIN), textos

que ya han sido remitido al Consejo de Estado para su informe en cumplimiento con el

artículo 21.2 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril del Consejo de Estado. No

obstante, a continuación, se realiza una valoración de las observaciones realizadas por

el Ministerio de Universidades al proyecto normativo y a la MAIN:

1. Observaciones al proyecto normativo:

- Se ha formulado una observación a la transposición de los artículos 7.3 y 21.7 de la

Directiva (UE) 2021/1883 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de

2021 (en adelante, la Directiva), que establecen que la valoración de las solicitudes
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�'�( m^g]kx ^g \n^gmZ eZl \bk\nglmZg\bZl ^li^\z_b\Zl ]^e \Zlh r k^li^mZkx ^e ikbg\bibh 

]^ ikhihk\bhgZeb]Z]�, O^ oZehkZ ihlbmboZf^gm^, UZ aZ lb]h iZk\bZef^gm^ k^\h`b]Z ^g eZ

redacción del artículo 71 bis.4 de la ley 14/2013, de 27 de septiembre.

- Propuesta de revisión del artículo 71.bis 4 y de modificación del Real Decreto

581/2017, de 9 de junio, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico español la

Directiva 2013/55/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de

2013, por la que se modifica la Directiva 2005/36/CE relativa al reconocimiento de

cualificaciones profesionales y el Reglamento (UE) n.º 1024/2012 relativo a la

cooperación administrativa a través del Sistema de Información del Mercado Interior

(Reglamento IMI).

Se acepta la observación, en línea con la interpretación de los Considerandos 48, 56 y

57 de la Directiva, y por la especial relevancia que puede tener la articulación de un

procedimiento simplificado de reconocimiento de las titulaciones para el ejercicio de

profesiones reguladas en el contexto de la movilidad intra-UE de las personas titulares

de una Tarjeta azul-UE. La modificación del Real Decreto 581/2017, de 9 de junio, se

realizará junto con el resto de las modificaciones de normas de rango reglamentario

que se señalan en el apartado B) 2 de la Memoria.

( Propuesta de modificación del artículo 71.bis.5 de la ley 14/2013, de 27 de

septiembre, para mayor claridad de la transposición del artículo 22.3 de la

Directiva.

Se valoran positivamente pero no se puede incluir en este momento de tramitación.

( Propuesta de inclusión en el artículo 71 bis de un nuevo supuesto de denegación
de las solicitudes de Tarjeta azul-UE, en línea con el artículo 7.1.d de la Directiva.

Se valora la observación, si bien no se considera necesario su incorporación en tanto

en cuanto la utilización fraudulenta de una empresa con el objetivo principal de facilitar

la entrada de nacionales de terceros países se considera un supuesto de falsedad en

los términos del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de

aplicación supletoria a la Ley 14/2013, de 27 de septiembre.

- Observación sobre la transposición del artículo 18.4 de la Directiva, sobre la

ampliación a veinticuatro meses del periodo de ausencia del territorio de la Unión

admisible para los residentes de larga duración en la UE.

Se acepta la observación y se señala que las disposiciones relativas a la regulación del

estatus de residencia de larga duración-UE se transpondrán en el Reglamento de la

Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su

integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009, aprobado por el Real

Decreto 557/2011, de 20 de abril.
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- Observación sobre la transposición del artículo 20 de la Directiva, relativa a la

movilidad de corta duración de los titulares de una Tarjeta azul-UE.

Se acepta la observación, que ha sido ya incluida en la redacción del artículo 71 bis.4

de la ley 14/2013, de 27 de septiembre.

( Observación sobre la aplicación del artículo 76, en relación con la redacción del

artículo 71.3. Se acepta la observación, que ha sido ya incluida en la redacción del

artículo 71.3.

( Observación sobre la precisión del artículo 76.4. Se valoran positivamente pero no

se puede incluir en este momento de tramitación.

( Observaciones de carácter formal. Se valoran positivamente pero no se puede incluir

en este momento de tramitación.

2. Observaciones a la Memoria de Análisis de Impacto Normativo:

Se valoran positivamente las observaciones, que se incorporarán en su mayoría a la

Memoria que acompaña el proyecto normativo

A2.8. Foro para la Integración Social de los Inmigrantes

El Foro para la Integración Social de los Inmigrantes ha declinado emitir el informe

solicitado, circunstancia que se acredita mediante certificado que acompaña al

expediente de este proyecto normativo

A2.9. Comisión Interministerial de Extranjería

Dentro del punto segundo del Orden del día de la reunión de la Comisión Interministerial

de Extranjería celebrada el 1 de septiembre de 2022, dicha Comisión ha informado

favorablemente el Anteproyecto de Ley de modificación de la Ley 14/2013, de 27 de

septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, para

transposición de la Directiva (UE) 2021/1883 del Parlamento Europeo y del Consejo,

de 20 de octubre de 2021, relativa a las condiciones de entrada y residencia de

nacionales de terceros países con fines de empleo alta cualificación y por el que se

deroga la Directiva 2009/50/CE.

El Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 ha manifestado su voluntad de que

se valore el impacto en la infancia y la adolescencia de la norma, que en la MAIN se

había valorado inicialmente con impacto nulo. Se ha revisado el mencionado análisis
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de impactos, que se presenta positivo tal y como se desarrolla en detalle en el apartado

C) de esta memoria.

A2.10. Comisión Laboral Tripartita de Inmigración

Dentro del punto tercero del Orden del día de la reunión de la Comisión Permanente de

la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración celebrada el 30 de agosto de 2022, dicha

Comisión ha informado favorablemente el Anteproyecto de ley de modificación de la

Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su

internacionalización, para transposición de la Directiva (UE) 2021/1883 del Parlamento

Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2021, relativa a las condiciones de entrada

y residencia de nacionales de terceros países con fines de empleo alta cualificación y

por el que se deroga la Directiva 2009/50/CE.

La representante de la Unión General de Trabajadores ha mostrado su disconformidad

con el hecho de que la transposición se realice en la Ley 14/2013, de 27 de septiembre,

y no en la normativa del régimen general de extranjería. Desde la Secretaría de Estado

de Migraciones ha argumentado las razones de técnica normativa y de seguridad

jurídica que fundamentan esta decisión, y que están desarrolladas en detalle en el

apartado B) de esta memoria.

A2.11. Oficina de Coordinación y Calidad Normativa

El 10 de octubre de 2022 se ha recibido informe de la Oficina de Coordinación y Calidad

Normativa, emitido a efectos de lo dispuesto en el artículo 26.9 de la Ley 50/1997, de

27 de noviembre, del Gobierno.

El informe, recibido de forma extemporánea dado que el plazo para su emisión finalizó

el 8 de septiembre de 2022 (carácter urgente de la tramitación por Acuerdo del Consejo

de Ministros de 1 de agosto de 2022), contiene las observaciones que, por su extensión,

se incluyen en el archivo adjunto.

Valoración: En lo que se refiere al apartado 3.2 del informe, relativo a la congruencia

del anteproyecto de ley con el Derecho de la Unión Europea, el informe señala la

omisión de referencias a algunas disposiciones de la Directiva (UE) 2021/1883,

apuntando a la inexistencia de un régimen sancionador en la Ley 14/2013, de 27 de

septiembre. A tal efecto cabe señalar que la disposición adicional decimotercera de la

mencionada ley dispone que lo no previsto en ésta, en relación con la movilidad

internacional, será de aplicación la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre

Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su integración social. De ello se
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deduce que en ausencia de un régimen sancionador específico en la Ley 14/2013, de

27 de septiembre, será de aplicación el contemplado en el régimen general de

extranjería.

Adicionalmente, el informe requiere la aclaración de aquellos elementos que, por su

carácter potestativo, no se han transpuesto al ordenamiento jurídico español, y de

aquellos elementos que exceden el ámbito material de la transposición para mejorar el

régimen nacional de autorizaciones de residencia de profesionales altamente

cualificados. Ambos aspectos se han tenido en consideración e incorporado a esta

memoria en su motivación y mediante la adición de la tabla de correspondencias

completa en el anexo 3.

Respecto a la congruencia con el ordenamiento jurídico español analizada en el

apartado 3.3 del informe, se señala la recomendación de incluir el régimen de movilidad

de la ley 14/2013, de 27 de septiembre, en el régimen general de extranjería establecido

en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. En este sentido, cabe señalar que se ha

añadido a esta memoria, tras el informe del Consejo Económico y Social, una

argumentación jurídica más extensa que motiva la pertinencia de la ley 14/2013, de 27

de septiembre, como instrumento para la regulación de los regímenes nacional y UE de

autorizaciones de residencia de profesionales altamente cualificados.

En lo que se refiere al apartado 3.4 del informe, relativo a la derogación normativa y

entrada en vigor, el informe introduce, además de observaciones sobre la estructura de

esta memoria, la recomendación de no derogar el artículo 38 ter de la Ley Orgánica

4/2000, de 11 de enero y en su lugar hacer en este artículo una remisión a la ley

14/2013, de 27 de septiembre. En este aspecto se ha preferido mantener la regulación

propuesta, en coherencia con lo dispuesto en la disposición adicional decimotercera de

la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, mencionado anteriormente.

Adicionalmente, el informe señala, en lo que se refiere a la derogación de la disposición

adicional primera.3, párrafo primero del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, la falta

de claridad del anteproyecto de ley sobre el órgano que asumirá las competencias

correspondientes. En este aspecto, cabe señalar que, una vez derogado el párrafo

mencionado, las competencias serán ejercidas, de acuerdo con lo dispuesto en la

disposición adicional primera.1 del Reglamento, por los Delegados del Gobierno en las

Comunidades Autónomas uniprovinciales y por los Subdelegados del Gobierno en las

provincias.

En lo que se refiere a la tasa aplicable, el informe señala que ésta debe establecerse

en una norma con rango de ley. En ese sentido, cabe señalar que la tasa aplicable será

la establecida en la disposición adicional decimonovena de la Ley 14/2013, que será

uniforme para todas las figuras contempladas en la sección de movilidad de esta ley.

03 NOV. 2022 17:00:27 Entrada: 241851



&(*

En lo referente a la entrada en vigor de la ley, el informe recomienda justificar por qué

no se ha hecho uso de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley del Gobierno para aplazar

su entrada en vigor al 2 de enero o 1 de julio siguientes a su aprobación. Teniendo en

cuenta la observación, este extremo se justifica en el hecho de que la norma proyectada

no impone nuevas obligaciones a las personas físicas o jurídicas que desempeñen

actividad económica o profesional como consecuencia del ejercicio de esta. Bien al

contrario, el régimen establecido por la Directiva (UE) 2021/1883 y las mejoras

realizadas en el régimen nacional suponen una simplificación de los requisitos que

justifican su entrada en vigor inmediata. Adicionalmente, el riesgo de un potencial

retraso en la tramitación parlamentaria del proyecto de ley aconseja, para asegurar el

cumplimiento del plazo de transposición, la entrada en vigor inmediata.

El apartado 3.5 del informe aborda la adecuación al orden constitucional de

competencias. El razonamiento requerido se puede encontrar en el apartado de análisis

jurídico de esta memoria. Para mayor claridad, cabe señalar que la asunción por parte

del Estado de las competencias que le atribuye esta propuesta normativa no excluye

un eventual traspaso de las competencias de ejecución a las Comunidades Autónomas

que las tengan asumidas en sus respectivos estatutos de autonomía.

A modo de ejemplo, tal y como se señala anteriormente en esta memoria para el caso

de Cataluña, la asunción de estas competencias por parte de la Comunidad autónoma

se deberá realizar, a posteriori, mediante un Acuerdo en el seno de la Comisión Bilateral

Generalitat-Estado en cumplimiento con lo establecido en el Real Decreto 1463/2009,

de 18 de septiembre, y el artículo 138.2 del Estatuto de Autonomía de Cataluña.

En lo que se refiere a la consulta con el Ministerio de Política Territorial, este proyecto

de ley fue informado por el referido ministerio con carácter previo a su remisión a la

Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

El apartado 3.6 del informe sugiere una mejor justificación de la adecuación a los

principios de buena regulación establecidos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre. En ese sentido, se ha atendido esta observación y se ha actualizado la

justificación en esta memoria y en la exposición de motivos del anteproyecto de ley.

En lo que se refiere a la tramitación, el apartado 3.7 del informe requiere justificar en

esta memoria las circunstancias que sirvieron de fundamento a la tramitación por la vía

de urgencia de este anteproyecto de ley. A tal efecto, cabe señalar lo dispuesto en el

Acuerdo del Consejo de Ministros, que indica en su argumentación:

«La crisis sanitaria provocada por la COVID-19 y el estallido de la guerra de

Ucrania constituyen, ciertamente, acontecimientos que han provocado

consecuencias significativas políticas, económicas, energéticas y sociales que

han ocasionado que España, al igual que muchos otros Estados de la Unión

Europea y de su entorno, se enfrente a muy diversos desafíos.
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Las carencias del modelo productivo, así como en la formación del capital

humano y en el mercado laboral son ámbitos en los que España debe seguir

impulsando la adopción de iniciativas, urgentes e inaplazables, para adaptar el

marco normativo español a esta nueva coyuntura laboral y económica.

Así, la competencia internacional por el talento y la mano de obra -en el que

Europa se enfrenta a dificultades crecientes para abordar las necesidades del

mercado laboral- y la transición de la Unión Europea hacia una economía

ecológica y digital, van a exigir que numerosos sectores (como, por ejemplo, la

energía, la industria o el transporte) requieran de mano de obra adicional y de

capacidades específicas.

Igualmente, resulta necesario que España sea capaz de abordar con éxito los

objetivos previstos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,

los cuales pueden verse afectados por las tensiones existentes para cubrir la

demanda de determinados perfiles, así como a la disponibilidad de las

competencias que la economía española requiere en el corto y medio plazo.

A mayor abundamiento, la tendencia demográfica -que apunta a una fuerte

reducción del tamaño de la población activa en los próximos años-, y las

dificultades de determinadas regiones -tanto por diferencias en desarrollo como

por reticencias a la movilidad- son factores que no hacen sino ahondar en este

mismo sentido.

De acuerdo con lo anterior, resulta urgente el diseño de las políticas públicas

para garantizar la competitividad de España en esta lucha por el talento y por la

disponibilidad de personas capaces de contribuir con su trabajo a la recuperación

económica.

La Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, el Consejo, el Consejo

Económico y Social Europeo y el Comité de las Regiones sobre atracción de

habilidades y talento a la Unión Europea, de 27 de abril de 2022, reconoce sin

ambages la contribución de la migración a las economías, además de contribuir

a nuestra cooperación con los países de origen y tránsito.

En España, debe recalcarse que la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo

a los emprendedores y su internacionalización fue aprobada en un contexto de

medidas de recuperación frente a la crisis económica y social, entre cuyos

objetivos figura la creación de un entorno regulatorio favorable a la

competitividad y la internacionalización del tejido empresarial español y, de forma

específica, se facilita y agiliza la concesión de visados y autorizaciones de

residencia, al objeto de atraer inversión y talento a España.
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Tal y como recoge la citada Comunicación de la Comisión, un primer paso

importante para mejorar el atractivo de la Unión Europea ha sido la revisión de

la Directiva relativa a las condiciones de entrada y residencia de nacionales de

terceros países para fines de empleo altamente cualificado, aprobada en octubre

de 2021.

En este sentido, resulta ciertamente urgente que España adapte el modelo

previsto en la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, no sólo desde la perspectiva

del cumplimiento de los plazos de transposición que marca la citada directiva

sino, sobre todo, desde la perspectiva de garantizar que los diferentes sectores

económicos sean capaces de incorporar a las personas necesarias, con las

cualificaciones y competencias requeridas, con gran agilidad.

Todas las consideraciones anteriores hacen preciso solicitar la tramitación

urgente del procedimiento de elaboración, al concurrir la circunstancia descrita

en el artículo 27.1.b) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.»

Adicionalmente, el informe señala que esta memoria cita, por error, la referencia al

artículo 19.2 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado y el

artículo 128 de su Reglamento. Este error ha sido corregido en esta memoria,

refiriéndose ahora el apartado de tramitación al artículo 21.2 de la mencionada ley

orgánica.

En el apartado 3.8 del informe, relativo a la calidad normativa, se sugiere la introducción

de un régimen transitorio en este proyecto de ley para las solicitudes de residencia y

trabajo que se hayan presentado al amparo de la normativa en vigor.

Si bien la observación es pertinente y podría considerarse, se ha optado por mantener

la propuesta actual, dado que la simplificación de requisitos y trámites aportados por la

nueva regulación puede aportar beneficios a aquellas personas y empresas que tengan

autorizaciones en curso de resolución.

El informe añade, en este mismo apartado, recomendaciones formales a la exposición

de motivos en lo que respecta a la de las novedades introducidas por la Directiva (UE)

2021/1883 y la referencia a los contenidos de la norma. Si bien se reconoce que la

exposición de las novedades de la directiva es sucinta, se considera adecuada dado el

grado de complejidad de la norma a transponer y la ambición de síntesis de la

exposición de motivos. Se considera adecuado, asimismo, mantener la redacción del

listado de disposiciones de la norma en la exposición de motivos para asegurar la

claridad de ésta.

Las consideraciones particulares señaladas en el informe respecto al articulado, así

como las consideraciones de técnica normativa y de carácter formal han sido atendidas

e incorporadas al texto con la excepción de las siguientes:
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- Se mantiene la referencia a la actividad continuada en el contrato de trabajo a

que se refiere el apartado 5 del artículo único de este anteproyecto de ley (nuevo

artículo 71.bis). Si bien este inciso tiene carácter dispositivo, es compatible con

la posibilidad de tener periodos de desempleo durante la vigencia de la Tarjeta

azul-UE, tal y como se establece en el nuevo artículo 71.bis.3 de la ley 14/2013.

- Los requisitos establecidos en el artículo 5.1 de la Directiva, que el informe

señala que no están incorporados al proyecto de ley (documento de viaje y

seguro médico) se encuentran regulados en el artículo 62 de la Ley 14/2013.

- Las causas de revocación o denegación de la Tarjeta azul-UE están

adecuadamente incorporadas al ordenamiento jurídico. Para mayor claridad, se

ha incluido la tabla de correspondencias completa en el Anexo II de esta

memoria.

- Se mantiene la redacción del nuevo artículo 76.4, en lo que se refiere a la

acreditación del cumplimiento de los requisitos, una sola vez, por la Unidad de

Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos. De esta forma, se extiende el

lblm^fZ ]^ �^fie^Z]hk^l k^\hgh\b]hl� Z jn^ l^ k^_b^k^ eZ ]bk^\mboZ Z mh]Zl eZl 

figuras de la Ley 14/2013. Los aspectos meramente técnicos a que se refiere el

informe se establecerán mediante las instrucciones técnicas a que se refiere la

disposición adicional vigésima que introduce el noveno apartado del artículo

único de este anteproyecto de ley.

- No se incorpora la recomendación de habilitar al Gobierno, mediante real

decreto, para la aprobación de las instrucciones técnicas a que se refiere la

disposición adicional vigésima que introduce el noveno apartado del artículo

único de este anteproyecto de ley. Se considera el carácter eminentemente

técnico de estas, lo que permitiría su desarrollo por parte de los órganos

competentes, tal y como se dispone en la redacción de este anteproyecto de ley.

En lo que se refiere a las observaciones a esta memoria, se han introducido las

justificaciones requeridas a la misma de acuerdo con las recomendaciones señaladas

anteriormente. No obstante, no se ha atendido la recomendación de modificación de

forma de la estructura de la memoria, por considerarse que la estructura propuesta tiene

suficiente claridad y por la premura en la tramitación, dada la recepción extemporánea

del informe.

Por último, las recomendaciones relativas a los impactos presupuestarios y cargas

administrativas se han atendido, dado que fueron formuladas en el mismo sentido por

el Ministerio de Hacienda y Función Pública y se recogen en esta memoria.

A2.12. Consejo Económico y Social
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El 29 de septiembre de 2022 se ha recibido informe de Consejo Económico y Social,

emitido a los efectos de lo previsto en el artículo séptimo, apartado 1.1.a) de la Ley

21/1991, de 17 de junio, por la que se crea el Consejo Económico y Social.

El informe, recibido de forma extemporánea dado que el plazo para su emisión finalizó

el 8 de septiembre de 2022 (carácter urgente de la tramitación por Acuerdo del Consejo

de Ministros de 1 de agosto de 2022), contiene las siguientes observaciones:

«III. OBSERVACIONES GENERALES

La retención y atracción del talento constituyen elementos esenciales de la

competitividad, la internacionalización y el dinamismo de las empresas, siendo

necesarias para impulsar la revitalización del tejido productivo y, con ello, la creación

de nuevos puestos de trabajo. Se trata de un desafío consustancial a la actividad

empresarial, que puede verse agudizado en un contexto de paulatino descenso de la

población en edad laboral, la rápida transformación de las cualificaciones y

competencias requeridas en el mundo del trabajo por el avance de la digitalización y

las nuevas tecnologías en todos los sectores, los compromisos y objetivos

medioambientales, así como la intensificación de la competencia global en los

mercados. Todo ello viene motivando distintas iniciativas desde las instituciones

europeas encaminadas a abordar esta situación, incluyendo la aprobación de

legislación comunitaria de obligada trasposición por los Estados, como la Directiva (UE)

2021/1883 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2021, relativa

a las condiciones de entrada y residencia de nacionales de terceros países con fines

de empleo alta cualificación y por la que se deroga la Directiva 2009/50/CE del Consejo,

que el Anteproyecto incorpora al ordenamiento español. En todo caso, son

preocupaciones compartidas por el CES, como así lo refleja su consideración en

diferentes informes de iniciativa propia.

Con carácter general, el CES comparte buena parte de los objetivos del Anteproyecto

que provienen de la Directiva, como el de lograr mayores avances para facilitar la

movilidad de las personas trabajadoras y la reagrupación familiar dentro de la Unión

Europea, simplificar los procedimientos administrativos así como la inclusión de los

familiares extracomunitarios de ciudadanos de la Unión Europea y los beneficiarios de

protección internacional. No obstante, el Anteproyecto merece una serie de

observaciones por parte de este órgano.

Sobre el procedimiento de elaboración del Anteproyecto

En primer lugar, tratándose de materias que atañen directamente a los interlocutores

sociales, el Consejo Económico y Social defiende la importancia de abordarlas en el

contexto del diálogo social, por lo que resulta incomprensible que, una vez más, se haya

prescindido del mismo en el proceso de tramitación de este Anteproyecto, máxime
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afectando de lleno a aspectos estrechamente conectados con la política de empleo y

migratoria que cuentan con mesas de diálogo específicas. Cabe recordar que

experiencias ya anteriores de diálogo social en dichas materias entre Gobierno e

interlocutores sociales han brindado fructíferos resultados, siendo la negociación en

este marco, en opinión del Consejo, el cauce natural para acordar las medidas

necesarias en este terreno.

Sobre los objetivos del Anteproyecto y su oportunidad

En opinión del CES, no cabe obviar que los desajustes entre la oferta y la demanda en

el mercado de trabajo, principal argumento en que se apoyan las modificaciones

abordadas por el Anteproyecto, constituyen un fenómeno complejo, tal y como ha tenido

ocasión de comprobar el Consejo durante la realización de su reciente Memoria 2021.

En concreto, el caso español presenta peculiaridades en relación con la eficiencia del

mercado de trabajo que no considera el Anteproyecto. Llama la atención a este

respecto que en su Memoria explicativa no se recurra a las fuentes estadísticas

oficiales. Hay que tener en cuenta que, según los últimos datos de Eurostat, la tasa de

vacantes de España en el segundo trimestre de 2022 era la menor de toda la UE,

aunque haya aumentado a partir de 2021, mientras que la tasa de desempleo es una

de las más altas, especialmente en el caso de las personas jóvenes. Asimismo, registra

los niveles más elevados de sobrecualificación y de subempleo de la UE (Eurostat

2020). En todo caso, es necesario seguir mejorando las estadísticas oficiales que

permitan avanzar en el conocimiento sobre la adecuación de la oferta de trabajo a las

necesidades específicas de las empresas.

En opinión del CES, son ciertamente necesarias actuaciones sobre la oferta, si bien

principalmente a través de las políticas activas de empleo, la mejora de la

intermediación y el sistema educativo en su conjunto, especialmente por lo que hace a

la formación profesional. Al margen de este planteamiento, el Anteproyecto sitúa las

respuestas en el plano de la política migratoria, flexibilizando la entrada y permanencia

en España de nacionales de terceros países, y adentrándose en modificaciones de las

figuras ya existentes más allá de las previsiones de la Directiva.

Sobre la adecuación del Anteproyecto a la Directiva que se traspone

Al hilo de la anterior observación, el Consejo considera desacertado, como ya señalara

en su Dictamen 6/2013, que el medio utilizado para dar cumplimiento a esta

transposición haya sido la modificación de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de

Apoyo a los Emprendedores y su Internacionalización. El texto objeto de Dictamen

ahonda así en la disfunción que ya supuso en su día la inclusión de los requisitos de

entrada y permanencia en España de las personas de nacionalidad extracomunitaria

en los supuestos contemplados por dicha norma, al margen de la legislación de

extranjería que constituye el marco lógico y más garantista para su regulación. El CES

entiende que, desde el punto de vista de la sistemática, la coherencia entre las normas
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y la seguridad jurídica de sus destinatarios, la trasposición debería llevarse a cabo

mediante la modificación de la LOEX y de su Reglamento de desarrollo, en vez de

mediante la derogación de los artículos de ambas normas que acomete la modificación

de la Ley 14/2013.

El Anteproyecto va más allá de la Directiva, adentrándose a modificar el esquema

nacional de acceso al mercado de trabajo de profesionales extracomunitarios de alta

cualificación, a lo que no obliga la norma comunitaria. El CES estima que la modificación

de este esquema, cuya eficacia reconoce el Gobierno en el preámbulo del

Anteproyecto, no aparece suficientemente justificada en la norma objeto de dictamen,

como tampoco las diferencias en los requisitos exigidos con respecto a los

profesionales acogidos al sistema de tarjeta azul-UE, algo que contraviene las

previsiones de la Directiva.

Por otro lado, en opinión del CES el Anteproyecto no aborda una transposición

completa de la Directiva, pues no adapta a nuestro ordenamiento todas las situaciones

y garantías contempladas por la misma sino que selecciona solo algunas que guardan

relación con el objetivo de flexibilización del sistema especial de facilitación de entrada

y permanencia en España establecido por la Ley 14/2013. Al mismo tiempo, el

Anteproyecto ha optado por no recoger explícitamente algunos principios o previsiones

contemplados por la Directiva que, en opinión del CES, resultarían necesarias para

interpretar el alcance del Anteproyecto. Así, sin ánimo de exhaustividad, el Consejo

echa en falta la referencia a la consideración de la situación nacional de empleo, a lo

que la Directiva faculta a los Estados, lo que llama la atención contando nuestro país

con herramientas específicas para la determinación de dicha situación nacional de

empleo, en cuya gestión es fundamental la participación de los interlocutores sociales.

Por otro lado, desde el punto de vista técnico, la adaptación al ordenamiento jurídico

español resulta mejorable en diversos aspectos, pues o no aclara suficientemente, o

reproduce con un elevado nivel de indeterminación las previsiones de la Directiva o

incluso, en ocasiones, se aparta en cierta medida de las mismas, como es el caso de

]S ac`a[S VWX[_[U[p_ VW xac`XWd[`_S]Wd S]eS^W_eW UfS][X[USV`dy W_ecW `ec`d U`_UWae`d

básicos. Ello puede dificultar la aplicación de la norma y generar inseguridad jurídica,

como se expondrá en las observaciones al articulado.

IV. OBSERVACIONES PARTICULARES

Nuevo artículo 71 bis. Profesionales altamente cualificados titulares de una

Tarjeta azul-UE.

En este precepto se establecen los requisitos para la obtención de la Tarjeta azul-UE

que la Directiva contempla en sus artículos 5 (Criterios de admisión) y 9 (Tarjeta azul

de la UE), señalando, entre otros, la necesidad de estar en posesión de las

cualificaciones profesionales requeridas o experiencia equivalente de 5 años, (o 3 años
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para directores y profesionales de IT); contar con un contrato de trabajo u oferta firme

de empleo; salario en un rango de entre 1 y 1,6 veces el salario bruto anual medio, con

una reducción a 0,8 veces el salario bruto anual medio para el caso de profesiones de

los grupos 1 y 2 de la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones, o recién

graduados en los últimos 3 años (umbrales y niveles idénticos a los establecidos en la

Directiva).

En primer lugar, el CES recuerda que el régimen que contempla este precepto para los

titulares de una Tarjeta azul-UE estaba regulado en la LOEX, en el artículo 38 ter, así

como en los artículos del Reglamento que deroga este Anteproyecto. A este respecto,

en opinión del CES, de nuevo, cabe manifestar, en primer lugar, las dudas que le

suscitan a este Consejo la opción elegida de introducir nuevos preceptos en la Ley

14/2013, en lugar de haber modificado los preceptos correspondientes en la normativa

de extranjería donde se contemplaba este tipo de autorización para dar así

cumplimiento a la traslación de la Directiva a la normativa española. En segundo lugar,

este Consejo llama la atención sobre la falta de consideración de aspectos que la

Directiva contempla como facultad de los Estados miembros, como por ejemplo la de

indicar en la tarjeta azul de la UE las condiciones de acceso al mercado laboral que

contempla el art. 9.3 de la norma comunitaria y que no se trasladan a este precepto del

Anteproyecto, como tampoco las exigencias que puede incorporar el Estado al

empleador en el caso de titulares de la tarjeta azul que se recogen en el artículo 15 de

la Directiva y que tampoco se reflejan en la norma objeto de dictamen.

Por otra parte, el CES considera que la definición de empleo de alta cualificación que

contempla el Anteproyecto no coincide con la que comprende la Directiva en su artículo

2, ni el concepto de cualificaciones de enseñanza superior que no se ve reproducido de

manera inequívoca en la norma objeto de dictamen. Así, en el Anteproyecto se entiende

por cualificación de enseñanza superior aquella derivada de una formación de

enseñanza superior de duración mínima de tres años y equivalente al menos al Nivel 2

del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, correspondiente con

el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones. Por su parte, en la Directiva se definen

como cualificaciones de enseñanza superior: cualquier título, certificado u otro

documento que acredite cualificaciones formales, expedido por una autoridad

competente que certifique que se han cursado con éxito estudios de enseñanza

superior o un programa de enseñanza de tercer ciclo equivalente, a saber, un conjunto

de cursos impartidos por un centro de enseñanza reconocido como institución de

enseñanza superior o como centro de enseñanza de tercer ciclo equivalente por el

Estado en que se encuentre, cuando los estudios necesarios para adquirir las

cualificaciones duren al menos tres años y correspondan al menos al nivel 6 de la CINE

de 2011 o, cuando proceda, al nivel 6 del MEC, de conformidad con el Derecho

nacional.

Tampoco el nivel de cualificación referido y la experiencia acumulada parecen

responder a una equivalencia justificada, no habiendo sido objeto de acuerdo en las
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mesas de diálogo social creadas al efecto para tratar estos temas, como debería haber

ocurrido.

Asimismo, respecto a la fijación de los umbrales salariales reflejados en el

Anteproyecto, sobre los que se prevé su fijación en un futuro desarrollo reglamentario,

previa consulta con los interlocutores sociales, este Consejo entiende, en primer lugar,

que la redacción actual adolece de falta de precisión, en especial por lo que se refiere

S] U`_UWae` VW xdS]Sc[` Tcfe` ^WV[` S_fS]y bfW dW e`^S U`^` ^pVf]` VW cWXWcW_U[S' ]`

que podría generar inseguridad jurídica.

En segundo lugar, y respecto a la posibilidad que contempla el apartado 1.c) de reducir

al 80 por 100 el umbral al que se refiere la norma en determinados supuestos, el CES

considera que tal redacción, que procede de la Directiva en el artículo 5.4, se contempla

en la norma comunitaria como una potestad de los Estados, por tanto, no como una

directriz obligatoria, echando en falta este Consejo una justificación suficiente para su

inclusión. Por otro lado, la referencia que se recoge de la Directiva en este precepto a

]S x_WUWd[VSV aSce[Uf]Scy VW ecSTS\SV`cWd _SU[`_S]Wd VW eWcUWc`d aSndWd cWdf]eS

excesivamente indeterminada, por lo que podría generar inseguridad jurídica, al no

definir el Anteproyecto los términos o las condiciones que permitan delimitar qué debe

entenderse por tal necesidad en cada caso.

V. CONCLUSIÓN

El Consejo Económico y Social comparte las preocupaciones subyacentes a la

aprobación de la Directiva (UE) 201/1883 que incorpora al ordenamiento español el

Anteproyecto objeto de Dictamen, puesto que la retención y atracción del talento

constituyen elementos esenciales de la competitividad, la internacionalización y el

dinamismo de las empresas, siendo necesarias para impulsar la revitalización del tejido

productivo y, con ello, la creación de nuevos puestos de trabajo. No obstante, lamenta

la ausencia de diálogo social durante su proceso de elaboración, máxime cuando afecta

de lleno a aspectos de política de empleo y migratoria que cuentan con mesas

específicas de negociación con los interlocutores sociales. Asimismo, considera que la

trasposición debería haberse llevado a cabo mediante la modificación de la legislación

de extranjería y no de la ley 14/2013 de apoyo a los emprendedores y su

internacionalización. En cuanto a los términos de la trasposición de la Directiva en

concreto, al Consejo le suscitan ciertas preocupaciones desde el punto de vista de la

necesaria seguridad jurídica y el ejercicio de algunas de las facultades que la Directiva

confiere a los Estados, remitiéndose el CES a las observaciones sobre estos extremos

vertidas en el cuerpo del Dictamen.»

Valoración: Recibidas las observaciones planteadas por el Consejo Económico y

Social (en adelante, el CES), se realiza la siguiente valoración:

Sobre el procedimiento de elaboración del anteproyecto
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El informe señala que se ha prescindido, según el CES, del diálogo social en el proceso

de tramitación del anteproyecto de ley.

A tal efecto, cabe señalar el propósito por parte de la Secretaría de Estado de

Migraciones de contar con el diálogo social durante la tramitación del anteproyecto de

ley. En ese sentido, se propuso la celebración de una reunión el 20 de junio de 2022,

la cual no fue atendida, a lo que le siguió la remisión del texto del anteproyecto y la

MAIN a los interlocutores sociales el 2 de agosto de 2022, con carácter previo a la

iniciación del trámite de consulta pública. Sin haber recibido comentarios ni

aportaciones al texto se procedió a elevar el anteproyecto de ley al pleno de la Comisión

Laboral Tripartita de Inmigración el 30 de agosto de 2022.

El anteproyecto de ley establece en su artículo 71.bis.1 c) la consulta con los

interlocutores sociales para la determinación de los umbrales salariales a los que se

refiere el artículo 5 de la directiva objeto de transposición, en el marco de un desarrollo

reglamentario. En este marco, se prevé contar con el diálogo social para la definición

de los mencionados umbrales.

Sobre los objetivos del anteproyecto y su oportunidad

El informe del CES indica la inexistencia de fuentes estadísticas oficiales en la memoria

explicativa del anteproyecto de ley. A tal observación se señala que el apartado A) 1.

de esta memoria hace referencia a las Proyecciones de Tasas de Actividad Globales y

Específicas por Grupos de Edad y Sexo 2016-2029 del Instituto Nacional de Estadística

y a la Estrategia España 2050, ambas de carácter oficial.

Adicionalmente, el informe señala que el anteproyecto de ley sitúa las respuestas de

política pública en el ámbito de las políticas migratorias, yendo más allá que lo que

establece la directiva objeto de transposición. Al respecto de esta observación, cabe

indicar que las medidas recogidas en este anteproyecto no son excluyentes con

respecto a otras políticas públicas que puedan diseñarse en otras áreas sectoriales.

Adicionalmente, el alcance de la modificación legislativa va más allá de la transposición

de la Directiva (UE) 2021/1883, en coherencia con los objetivos expuestos

anteriormente en esta memoria, especialmente en búsqueda de la complementariedad

de los diferentes regímenes migratorios en aras de la mejora de la seguridad jurídica

de los trabajadores y los empleadores.

Sobre la adecuación del anteproyecto a la directiva que se transpone

El CES considera desacertado, como ya señalara en el Dictamen 6/2013, que el medio

utilizado para la transposición de la Directiva (UE) 2021/1881 haya sido la Ley 14/2013,

de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización.
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A tal observación cabe señalar que la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, es una vía

adecuada desde el punto de vista jurídico para la transposición de la mencionada

directiva. Las motivaciones se han incorporado en esta memoria con un mayor grado

de detalle, encontrándose en apartado B) 2. Análisis jurídico, en el cual se da respuesta

a los elementos a los que se refiere el Consejo en su informe.

El informe del CES señala, por otra parte, que la transposición propuesta es incompleta

en tanto en cuanto no incluye todos los elementos que permitiría la directiva, en

concreto aquellas que tienen carácter potestativo, y de forma específica la

consideración de la situación nacional de empleo. A tal observación cabe señalar el

carácter potestativo de las materias señaladas y la capacidad de los Estados miembros

de disponer de ellas acuerdo con sus objetivos y circunstancias nacionales, las cuales

quedan motivadas en esta memoria. El artículo 40.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11

de enero, incluye a los profesionales altamente cualificados entre los supuestos en que

puede realizarse la exención de la situación nacional de empleo tal y como, por otra

parte, está regulado en la actualidad tanto para el régimen nacional de autorización de

entrada y residencia de profesionales altamente cualificados como para los titulares de

la Tarjeta azul-UE. En lo que se refiere al resto de elementos de carácter potestativo en

la directiva no transpuestos en este anteproyecto de ley, cabe señalar la escasa eficacia

con que se transpuso la Directiva 2009/50/CE del Consejo, tal y como se señala en esta

memoria, lo cual motiva una transposición menos rígida de la directiva actual.

El informe del CES, en este apartado, señala por último la indeterminación de la propia

definición de «profesionales altamente cualificados» en este anteproyecto. A tal

observación cabe señalar que la definición queda establecida con suficiente grado de

detalle en los artículos 71 y 71bis, en línea con lo establecido en el artículo 2 de la

directiva objeto de transposición, haciendo referencia a los requisitos de cualificación

en el marco del derecho español y de la Unión, así como a los grupos de la Clasificación

Internacional Uniforme de Ocupaciones.

Sobre las observaciones particulares acerca del nuevo artículo 71.bis

El informe del CES señala, de nuevo, las dudas del Consejo acerca del instrumento

normativo elegido, la falta de consideración de aspectos que la directiva contempla

como facultad de los Estados miembros de carácter potestativo, y la definición de

«profesionales altamente cualificados». Asimismo, reitera las observaciones relativas a

la falta de diálogo social durante la tramitación. Estas observaciones han sido valoradas

en el apartado anterior.

Por otra parte, el informe señala la indeterminación del concepto de «Salario bruto

medio anual» a que se refiere el artículo 71.bis del anteproyecto de ley. A tal

observación cabe indicar que el salario bruto medio anual a que se referirán los

umbrales salariales será referido a un indicador del Instituto Nacional de Estadística, en

03 NOV. 2022 17:00:27 Entrada: 241851



&)+

concreto la ganancia anual definida en la Encuesta de estructura salarial del INE, que

se define de la siguiente forma en su guía metodológica:

«1.3.1. Conceptos salariales

En general, a lo largo de esta publicación nos referiremos a la ganancia salarial o

simplemente ganancia, que incluye el total de las percepciones salariales en dinero

efectivo y remuneraciones en especie. Se computan los devengos brutos, es decir,

retribuciones antes de haber practicado las deducciones de las aportaciones a la

Seguridad Social por cuenta del trabajador o las retenciones a cuenta del Impuesto

sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF).

%w&

La ganancia anual. Se recoge el salario bruto del total del año de referencia. Dicha

ganancia anual bruta es la usada para la comparación salarial según las diferentes

características de los trabajadores.»

En cualquier caso, se acepta la observación señalada y se tendrá en consideración

durante la elaboración de la norma con rango reglamentario que definirá los umbrales

salariales a que se refiere el artículo 71.bis, para la cual se contará con el diálogo social

tal y como se ha señalado anteriormente.

En lo que se refiere a los coeficientes reductores de los umbrales salariales, siendo este

un aspecto potestativo en la directiva que se transpone, se prevé su determinación en

la norma reglamentaria mencionada y en las instrucciones técnicas a que se refiere la

disposición adicional vigésima de la ley 14/2013, de 27 de septiembre, que introduce

este anteproyecto de ley.

Sobre las observaciones formuladas a modo de conclusión

El informe del CES señala en sus conclusiones, de nuevo, algunas de las

observaciones mencionadas en los apartados anteriores, los cuales ya han sido

valorados en esta memoria.

Para mayor claridad, se ha incluido en el anexo 3 de esta memoria la tabla de

correspondencias relativa a la transposición al ordenamiento jurídico español de la

Directiva (UE) 2021/1883 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de

2021, relativa a las condiciones de entrada y residencia de nacionales de terceros

países con fines de empleo alta cualificación y por el que se deroga la Directiva

2009/50/CE del Consejo.

A2.13. Consejo de Estado.

El día 27 de octubre se recibe dictamen del Consejo de Estado, que señala que no se

aprecian divergencias destacables entre los preceptos de la Directiva (UE) 2021/1883

que se transponen y la regulación contenida en el anteproyecto de ley.
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No obstante, considera que los apartados 3, 4 y 5 del artículo 5 de la directiva sí están

transpuestos; en consecuencia, se suprime de la exposición de motivos la referencia a

ellos.
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